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1.DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE SALUD

DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA, HUMANIZACIÓN  
Y COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA

CVE-2023-10561 Resolución de 7 de diciembre de 2023, por la que se autorizan los 
turnos de guardia de las Oficinas de Farmacia de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, para el período comprendido entre 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2024.

El artículo 17.4 de la Ley de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación Farma-
céutica de Cantabria establece que: "La ordenación de los turnos de guardia se realizará por 
años naturales, siendo autorizados por la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Socia-
les, oído el Colegio Oficial de Farmacéuticos".

Asimismo, la Orden SAN/30/2012, de 28 de septiembre, por la que se regulan los horarios 
de atención al público, servicio de guardia y vacaciones de las oficinas de farmacia, establece 
en sus artículos 4, 5 y 6 los tipos de servicios de guardia, la organización y el procedimiento 
de autorización de los turnos de guardia respectivamente.

Vista la propuesta de los turnos de guardia de las oficinas de farmacia en la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria realizada por la Comisión Mixta, con fechas 16 y 31 de octubre de 2023, 
conforme a los criterios establecidos en la citada Orden,

RESUELVO

Primero.- Autorizar los turnos de guardia de las oficinas de farmacia de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024, contenido en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de cualquier 
otro que pudiera interponerse.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
La directora general de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria,

María Isabel Priede Díaz.
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TURNOS DE URGENCIA DE OFICINAS DE FARMACIA DE CANTABRIA PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024  

 
AREA DE SALUD I. SANTANDER 

 

Leyenda  ------>> 
Servicio de Guardia Nocturno:  
22:00h-9:00 h (día siguiente)   
o de  24 horas 

Servicio de Guardia Diurno:  
9:00h -22:00 h No hacen guardia Municipios 

 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD Municipios y/o localidades Nº O.F. DESCRIPCIÓN 
I.1 Santander - Sardinero Santander - Sardinero 6 Servicio de Guardia Nocturno  

2 farmacias, rotación por días entre las 89 farmacias 
 
 
 

I.2 Santander - Puerto Chico Santander - Puerto Chico     15 
I.3 Santander - Dávila Santander - Dávila 12 
I.4 Santander - Centro Santander - Centro 18 
I.5 Santander - Puerto Santander - Puerto 8 
I.6 Santander - Vargas Santander - Vargas 10 

Servicio de Guardia Diurno 
4 farmacias fijas de horario ampliado 365 días 

I.7 Santander - Cazoña Santander - Cazoña 4 
I.8 Santander - Maruca Santander - Maruca 5 
I.9 Santander - El Alisal Santander - El Alisal 7 
I.10 Nueva Montaña Santander - Nueva Montaña 5 

 
 
I.11 

 
Bezana 

 
Santa Cruz Bezana (2 Bezana, 1 Mompía,1 
Soto de la Marina), 2 Liencres  

 
6 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días en 
Mompía  

 - 
 

 
I.16 

 
Bajo Pas 

 
Puente Viesgo (1 Vargas), Piélagos (1 Oruña, 
1 Parbayón, 3 Renedo, 1 Puente Arce) 

 
7 

Servicio de Guardia Diurno 
2 farmacias fijas de horario ampliado 365 días en 
Renedo 
 

 - 
 

I.12 Camargo Costa Camargo (1 Cacicedo, 2 Muriedas, 2 Maliaño) 5 Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia, rotación cada 2 días entre las 17 
farmacias 
 
Servicio de Guardia Diurno 
Camargo: 1 farmacia fija de horario ampliado 365 
días en Muriedas y las farmacias con turno nocturno 
asignado que opten por realizar además el turno 
diurno-rotación cada 3 días. 
El Astillero: 1 farmacia, rotación por semanas entre 
las 6 farmacias. 

I.13 
 
Camargo Interior 
 

Camargo (1 Revilla, 4 Muriedas, 1 Maliaño) 6 

I.14 Astillero 
 
El Astillero (5 El Astillero, 1 Guarnizo) 
 

6 

 

I.15 Cudeyo 

Medio Cudeyo (3 Solares) 3 

Servicio de Guardia de 24 horas 
1 farmacia, rotación por semanas entre las 12 
farmacias 

Marina de Cudeyo  (1 Pedreña, 1 Pontejos)                                                                       2 
Entrambasaguas (1 El Bosque, 1 
Entrambasaguas) 2 

Ribamontán al Mar (1 Suesa,1  Somo) 2 
Ribamontán al Monte (1 Villaverde de 
Pontones) 1 

I.17 Miera 

Liérganes 1 
Riotuerto (1 La Cavada) 1 
Miera (1 Mirones) 
San Roque de Riomiera 

Bot  
1 

 
I.14 Astillero Villaescusa (1Villanueva) 1 

Servicio de Guardia de 24 horas 
1 farmacia, rotación por semanas entre las 10 
farmacias  

I.18 Pisueña - Cayón  
Santa María de Cayón (2 Sarón y 1 La Penilla) 
Penagos 
Castañeda 

3 
1 
1 

I.19 Pisueña -Selaya 

Selaya 
Villacarriedo 
Saro 
Villafufre 

1 
1 
1 
1 

 

I.20 Alto Pas 

Corvera de Toranzo (1 Ontaneda, 1 Alceda) 2 Servicio de Guardia Diurno ampliado hasta las 
00:00 horas 
1 farmacia, rotación por semanas entre las 3 
farmacias. 
 
 

Santiurde de Toranzo (1 Iruz) 1 
San Pedro del Romeral 
Luena 
Vega de Pas 

1 
1 
1 



i boc.cantabria.esPág. 32662

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

3/4

C
V

E-
20

23
-1

05
61

AREA DE SALUD II.  LAREDO 
 

Leyenda  ------>> 
Servicio de Guardia Nocturno:  
22:00h-9:00 h (día siguiente)   
o de  24 horas 

Servicio de Guardia Diurno:  
9:00h -22:00 h No hacen guardia Municipios 

 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD MUNICIPIOS y/o localidades  Nº O.F. DESCRIPCIÓN 

 

 
II.1 Laredo 

Laredo 6 Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia, rotación por días entre las 9 farmacias. 
 
 

Liendo 
Valle de Villaverde 

1 
Bot 

II.2 Colindres 

Colindres. 3 Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días en 
Laredo y las farmacias con turno nocturno asignado 
que opten por realizar además el turno diurno, 
rotación por días. 

Voto 1 

 

II.3 Castro Urdiales 
Norte 

Castro Urdiales Norte 9 Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia, rotación por días entre las 12 farmacias 
 
 Guriezo 1 

II.4 Castro Urdiales Sur 
Castro Urdiales Sur 3 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días y las 
farmacias con turno nocturno asignado que opten 
por realizar además el turno diurno, rotación por 
días. 

Sámano 1 
 

 
II.5 
 

Bajo Asón 
Ampuero 
Limpias 
Rasines 

1 
1 
1 Servicio de Guardia Diurno 

1 farmacia, rotación por semanas entre las 4 
farmacias. II.6 Alto Asón 

Ramales de la Victoria 1 
Arredondo 
Ruesga 
Soba 

1 
1 
1 

 
 
II.7 
 

Santoña Santoña 4 
Servicio de Guardia de 24 horas 
1 farmacia, rotación por semanas entre las  4 
farmacias 

 

II.8 Meruelo 

Meruelo 
Arnuero (1Isla,1 Arnuero) 
Bareyo (1 Ajo) 
Noja  

1 
2 
1 
4 

 
 
Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia, rotación por semanas entre las 13 
farmacias 
 

II.9 Gama 

Argoños 
Bárcena de Cicero (1 Gama) 
Escalante 
Hazas de Cesto (1 Beranga) 
Solórzano. 

1 
1 
1 
1 
1 

Servicio de Guardia de 24 horas (13 semanas en 
los meses de junio a septiembre) 
1 farmacia, rotación por semanas entre las 13 
farmacias. 

 
 

AREA ESPECIAL DE SALUD III.  REINOSA 
 

Leyenda  ------>> 
Servicio de Guardia Nocturno:  
22:00h-9:00 h (día siguiente)   

o de  24 horas 

Servicio de Guardia Diurno:  
9:00h -22:00 h No hacen guardia Municipios 

 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD MUNICIPIOS y/o localidades  Nº O.F. DESCRIPCIÓN 

 

III.1 Campoo - Los 
Valles 

Reinosa. 6 
Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia, rotación por días entre las 6 farmacias 
 
 

Campóo de Yuso. (1 La Costana) 
Enmedio (1 Matamorosa) 
Hermandad de Campóo de Suso (1 Espinilla) 
Las Rozas de Valdearroyo (1 Las Rozas) 
Santiurde de Reinosa  
Valderredible (1 Polientes) 
Valdeolea (1 Mataporquera) 

1 
1 
1 
1 

Bot. 
1 
1 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días y las 
farmacias con turno nocturno asignado que opten 
por realizar además el turno diurno, rotación por 
días. 
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AREA DE SALUD IV. TORRELAVEGA 
 

Leyenda  ------>> 
Servicio de Guardia Nocturno:  
22:00h-9:00 h (día siguiente)   

o de  24 horas 

Servicio de Guardia Diurno:  
9:00h -22:00 h No hacen guardia Municipios 

 con botiquín 

 
Nº Z.S. ZONA DE SALUD MUNICIPIOS y/o localidades  Nº O.F. DESCRIPCIÓN 

 
IV.1 Torrelavega Norte Torrelavega Zona norte   6 

Servicio de Guardia de 24 horas 
1 farmacia fija con horario de 24 horas 

IV.2 Torrelavega Centro Torrelavega Zona centro  11 
IV.3 Torrelavega Sur Torrelavega Zona sur 5 

IV.4 Torrelavega-Cartes Torrelavega Tanos  
Cartes  

2 
2 

 

IV.5 Besaya 

Los Corrales de Buelna 4 

Servicio de Guardia de 24 horas 
1 farmacia,  rotación por semanas entre las 4 
farmacias 

San Felices de Buelna. 
Cieza 
Anievas 
Arenas de Iguña 
Molledo 
Bárcena de Pie de Concha. 

1 
Bot. 
Bot. 

1 
1 
1 

 

IV.6 Polanco Polanco (1 Polanco, 1 Requejada) 
Miengo (1 Miengo, 1 Mogro) 

 
2 
2 
 Servicio de Guardia Diurno 

1 farmacia, rotación por semanas entre las 14 
farmacias. 
En Suances: la guardia diurna la realiza una 
farmacia fija de horario ampliado 365 días. 

IV.7 Suances Suances (3 Suances, 1 Hinojedo) 4 

IV.8 Altamira 

Reocín (2 Puente S. Miguel, 1 Villapresente) 
Santillana del Mar (1 Santillana del Mar, 1 
Viveda) 
Alfoz de Lloredo (1 Novales) 

      
      3 

2 
 
1 
 

 

IV.9 Saja 

Cabezón de la Sal 
Udías. 
Valdáliga (1 Treceño) 
Mazcuerras (1 Villanueva de la Peña) 
Ruente 

 
3 
1 
1 
1 
1 

 

Servicio de Guardia Nocturno 
1 farmacia, rotación por semanas entre 12 
farmacias, con la siguiente frecuencia: 

Cabezón de la Sal – 24 semanas 
San Vicente de la Barquera – 16 semanas 
Comillas - 3 semanas 
Val de San Vicente - 3 semanas 
Mazcuerras - 2 semanas 
Valdáliga -2 semanas 
Udías - 1 semanas 
Ruiloba - 1 semana 
Ruente - 1 semana 

Cabuérniga 
 

1 
 

IV.10 San Vicente 
San Vicente de la Barquera 
Val de San Vicente (1 Unquera) 
Comillas 

2 
1 
1 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia fija de horario ampliado 365 días en 
Cabezón de la Sal. IV.8 Altamira Ruiloba 1 

 

IV.11 Nansa 

Rionansa 
Herrerías 
Lamasón 
Tudanca 

1 
1 

Bot 
1 

Servicio de Guardia Diurno 
1 farmacia, rotación por semanas entre las 3 
farmacias 
 

 

IV.12 Liébana 

Potes 
Castro Cillorigo 
Camaleño 

1 
1 
1 Servicio de Guardia Diurno  

1 farmacia, rotación por semanas entre las 3 
farmacias 
 

Vega de Liébana 
Cabezón de Liébana 
Peñarrubia 

 
1 

Bot. 
Bot. 

 
 
Nota: 
Bot: botiquín de farmacia 
Servicio de guardia diurno: de 9:00 a 22:00 horas (excepto Alto Pas que es hasta las 0.00 horas) 
Servicio de guardia nocturno: de 22:00 a 9:00 horas 

2023/10561
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AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

CVE-2023-10510 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza de Servicio de 
Talleres Municipales de Música.

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 28 de septiembre de 
2023 de la Ordenanza del Servicio de Talleres de Músuca cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

Acuerdo:

Aprobar la modificación Ordenanza del Servicio de Talleres de Música.

Artículo 16 "Tarifas" pasaría a quedar redactado como sigue:

ARTÍCULO 16. Tarifas.

Las tarifas mensuales del precio público serán las siguientes:

INICIACIÓN MUSICAL (MÚSICA Y 
MOVIMIENTO) NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS. 

  

 INICIACIÓN MUSICAL + MÚSICA Y 
MOVIMIENTO 1 h/semana  

30 euros 

 
DE 6 AÑOS EN ADELANTE Y ADULTOS 
(LENGUAJE MUSICAL Y CONJUNTO - 
INSTRUMENTO – CORO)  

  

LENGUAJE Y CONJUNTO: 1 h / semana 30 euros 

LENGUAJE Y CONJUNTO + INSTRUMENTO 
INDIVIDUAL1 h + ½ /semana:  

45 euros 

LENGUAJE Y CONJUNTO + INSTRUMENTO 
COLECTIVO:1 h + 1 h/semana 

40 euros 

INSTRUMENTO INDIVIDUAL SOLO: ½ h/semana 55 euros 

INSTRUMENTO COLECTIVO SOLO:1 h/semana 35 euros 

CORO (+ 18 años): 1 h/semana 18 euros 
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Ampuero, 4 de diciembre de 2023.
La alcaldesa,

Amaya Fernández Fernández.
2023/10510
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AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

CVE-2023-10541 Acuerdo de modificación del Plan de Medidas Antifraude.

La sesión plenaria extraordinaria celebrada, el 6 de diciembre 2023, se han adoptado en-
tre otros acuerdos el de modificar el Plan Antifraude del Ayuntamiento de Valderredible, en 
el marco del Plan de Recuperación y Resiliencia al que se añade la declaración institucional y 
compromiso antifraude el cual se hace público a los efectos oportunos:

Por el Alcalde se da cuenta del acuerdo de Pleno, de 29 de junio de 2022, entre otros asun-
tos aprobar el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Valderredible, modificado el 30 
de enero y el 2 de mayo de 2023.

La definición del Plan de Medidas Antifraude que validamos en sesión anterior, se enriquece 
de las sinergias fruto de actuaciones previas, siendo fundamental la autoevaluación relativa a 
los estándares mínimos, que nos permitió situarnos y realizar un retrato y un mapeo de dónde 
se encontraba nuestro Ayuntamiento, cuales eran nuestras fortalezas y debilidades y hacia 
dónde debíamos encaminarnos. Por este motivo, el resultado de nuestra autoevaluación es el 
punto de partida del Plan de Medidas y encabeza el cuerpo de dicho escrito.

Vista la necesidad de modificar el Plan de Medidas Antifraude y el mapa de riesgos a fin de 
realizar un seguimiento riguroso del Plan de Medidas Antifraude, una adecuada actualización y 
evaluación del mismo, así como la implementación de toda una serie de medidas y procedimientos 
encaminadas a erradicar cualquier situación de riesgo de desviación o malversación de fondos de 
la Unión, en consonancia con la potestad de auto organización municipal, es fundamental modi-
ficar el Comité Anti-Fraude, cuyas funciones y composición se detallan en la parte dispositiva de 
este acuerdo e incluir la subvención del Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en 
destinos 2021/2023 financiado con cargo al presupuesto adjudicado a la submedida 2 de la inver-
sión 1 del Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del PRTR.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a 
España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficia-
rio de los fondos del MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución 
de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de Medidas Antifraude» que le permita 
garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes 
se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere 
a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

Realizada la tramitación legalmente establecida, se propone el Pleno, por UNANIMIDAD de 
sus miembros presentes, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la constitución y composición del Comité Antifraude en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En lo que respecta a la composición del Comité Antifraude, se trata de un órgano colegiado 
integrado por los siguientes trabajadores del Ayuntamiento de Valderredible:

        - Dña. Blanca Mª Alonso Rodríguez, Secretaría-Interventora.

        - Doña. Ana Valcuende de Cos, Auxiliar Administrativo.

        - D. Luis Fernando Sedano Cebada.

        - Dña. María Ángeles Martínez Barreira
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SEGUNDO.- Modificación del Plan de Medias Antifraude para la inclusión de los miembros 
del Comité Antifraude, asignados en este mismo acto, así como su actualización.

TERCERO.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria (BOC) y el portal de 
transparencia del Ayuntamiento de Valderredible, del acuerdo por el que se aprueba el Plan 
de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de este Ayuntamiento, que figura como anexo al 
presente.

CUARTO.- Remitir el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Valderredible apro-
bado al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, por medio del correo electrónico habili-
tado al efecto.

QUINTO.- Delegación en el alcalde de modificaciones posteriores y actualización del mapa 
de riesgos y del Plan para continuar con el seguimiento.

Valderredible, 6 de diciembre de 2023.
El alcalde-presidente,

Luis Fernando Fernández Fernández.
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 

 

 

 

 

Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
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 PREÁMBULO 
 

El  presente  documento  desarrolla  el  Plan  de  medidas  antifraude  del  Ayuntamiento  de 
Valderredible que, con el objetivo de dar cumplimiento a las exigencias comunitarias en materia de 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, se configura 
como obligatorio en  la Orden HFP/1030/2021, de 29 de  septiembre, por el que  se establece el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, y que 
trae causa de la crisis derivada por la Covid‐19. 

El Consejo Europeo aprobó en junio de 2020 la creación del programa Next Generation EU, el mayor 
instrumento de estímulo económico jamás financiado por la Unión Europea, en respuesta a la crisis 
causada por el coronavirus. 

El inicio del Programa Next Generation UE supuso la creación de una serie de medidas destinadas a 
combatir los efectos derivados de la crisis provocada por la Covid‐19.  El desarrollo de ese programa 
precipitó la aprobación del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), donde se 
incorporaba  la obligación para  los Estados miembros beneficiarios de esas medidas el deber de 
establecer  un  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  donde  se  recogieran  los 
proyectos de inversión a través de los que iniciar la recuperación y el fortalecimiento de cada Estado 
miembro partícipe. 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, constituye el núcleo del 
Fondo de Recuperación, su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros 
para  lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades 
ecológicas y digitales de la UE. 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y territorial de la 
UE;  fortalecer  la  resiliencia  y  la  capacidad  de  ajuste  de  los  Estados  Miembros;  mitigar  las 
repercusiones sociales y económicas de la crisis de la COVID‐19; y     apoyar las transiciones ecológica 
y digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el potencial      de crecimiento de las economías de la UE, 
fomentar la creación de empleo tras la crisis y         promover el crecimiento sostenible. 

El Reglamento del MRR hace indicación directa a que los Estados miembros que participen de dichos 
fondos europeos extraordinarios deben incorporar las medidas necesarias para combatir el fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses.  
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De  este  modo,  consecuencia  de  todo  lo  anterior  la  Unión  Europea  ha  ido  incrementando 
gradualmente los estándares de exigencia en materia de integridad que debían acreditar los actores 
institucionales  que,  tanto  en  gestión  directa,  indirecta  o  compartida,  ejecutaran  partidas 
presupuestarias procedentes de la Unión. 

Para  alcanzar  esos  objetivos,  arriba mencionados,  cada  Estado Miembro debe  diseñar un  Plan 
Nacional           de  Recuperación  y  Resiliencia  que  incluya  las  reformas  y  los  proyectos  de  inversión 
necesarios para alcanzar los mismos. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes 
transversales que se vertebran en diez políticas palanca, dentro de  las cuales se recogen treinta 
componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y reformas del Plan: 

 la transición ecológica 
 la transformación digital 
 la cohesión social y territorial 
 la igualdad de género 

La normativa española vigente cuenta con un marco regulatorio que garantiza un punto de partida 
sólido en materia de prevención, detección y corrección del conflicto de  intereses, el fraude y  la 
corrupción. No  obstante,  es  preciso  adaptar  esos mecanismos  ya  existentes  de manera  que  el 
tratamiento del  riesgo de  fraude  cumpla  con  las  exigencias  comunitarias  a  efectos del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Para  hacer  efectivas  las  iniciativas  planteadas  en  el  PRTR,  las Administraciones  Públicas  deben 
adaptar  los procedimientos de gestión y modelos de control. Algunas medidas de agilización  se 
establecieron mediante el Real Decreto‐ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Además,  es  necesaria  la  configuración  y  desarrollo  de  un  Sistema  de  Gestión  que  facilite  la 
tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para ello 
se ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Entre sus previsiones destaca la obligación que impone y desarrolla el artículo 6, que con la finalidad 
de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero,  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de 
Recuperación  y  Resiliencia,  impone  a  España  en  relación  con  la  protección  de  los  intereses 
financieros de  la Unión como beneficiario de  los  fondos del MRR, que  toda entidad, decisora o 
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ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de 
medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los  fondos  correspondientes  se  han  utilizado  de  conformidad  con  las  normas  aplicables,  en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los  
conflictos de intereses. 

A  estos  efectos,  el  Ayuntamiento  de  Valderredible,  por  su  condición  de  entidad  ejecutora  de 
proyectos financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene el 
compromiso firme de establecer los mecanismos adecuados para prevenir, detectar y corregir las 
situaciones  de  fraude,  corrupción  y  conflicto  de  intereses  que  se  puedan  dar  en  el  seno  de  la 
ejecución  y  gestión  de  fondos  provenientes  del  PRTR  así  como  adquirir  el  compromiso  con  el 
desarrollo  de  una  política  de  integridad  ha  puesto  en marcha  un  conjunto  de medidas  que  se 
recogen en el presente Plan de Medidas Antifraude y adicionalmente, en una serie de Anexos con 
modelos y documentos relacionados con la materia: 

 Anexo I. Declaración institucional sobre lucha contra el fraude, en el que consta el modelo 
de declaración. 

 Anexo  II.  Resultado  de  la  realización  de  un  cuestionario  de  autoevaluación  relativo  al 
cumplimiento del estándar mínimo del Plan de Medidas Antifraude. 

 Anexo  III. Declaración  de  ausencia  de  conflicto  de  intereses  (DACI),  en  que  se  pone  de 
manifiesto el compromiso  firme del Ayuntamiento de Valderredible en  la  lucha contra el 
fraude y  su política de  tolerancia  cero  frente al  fraude,  la  corrupción y  los  conflictos de 
intereses, así como el compromiso de establecer un sistema que permita, en la medida de 
lo posible, prevenir, detectar, corregir y perseguir los actos fraudulentos o cualquier práctica 
que se aleje de un comportamiento ético en el uso de  los fondos públicos, así como para 
corregir su impacto, en caso de producirse. 

 Anexo IV. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de las actuaciones del (PRTR). 
 Anexo V. Declaración de  cesión  y  tratamiento de datos en  relación  con  la ejecución del 

(PRTR). 
 Anexo VI. Código de conducta y Buenas Prácticas de los empleados púbicos. 
 Anexo VII. Código de conducta y Buenas Prácticas de Corporación Municipal. 
 Anexo VIII. Modelo de declaración de adhesión al código ético y de conducta. 
 Anexo  IX.  Banderas  rojas  en  la  lucha  contra  el  fraude,  en  el  que  se  detallan  señales de 

advertencia, pistas o signos de posible fraude. 
 Anexo X. Lista de Comprobación (Banderas Rojas) 
 Anexo XI. Resultado de la evaluación de riesgos, en el que consta el resultado tras haberse 

realizado un  cuestionario de autoevaluación del procedimiento aplicado por  los órganos 
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participantes en  la ejecución del PRTR en  relación con el adecuado cumplimiento de  los 
principios establecidos. 

 Anexo XII. Listado de comprobación de riesgos en la tramitación de contratos públicos. 
 Anexo XIII. Listado de riesgos objeto de autoevaluación. 
 Anexo XIV. Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto 

de  interés en el  caso de procedimientos de  concesión de  subvenciones de  concurrencia 
masiva 

 Anexo XV. Modelo de confirmación de ausencia de conflicto de interés. 
 Anexo XVI. Listado de subvenciones del Ayuntamiento 

 OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

A. Objetivo 

El  Ayuntamiento  Valderredible,  en  su  compromiso  de  cumplir  con  las más  altas  exigencias  en 
materia de transparencia y buena gestión, con el objetivo de promover una cultura que ejerza un 
efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo posible su prevención y 
detección, y desarrollando unos procedimientos que faciliten  la  investigación del fraude y de  los 
delitos  relacionados  con  el  mismo,  que  permitan  garantizar  que  tales  casos  se  aborden,  ha 
procedido a elaborar el  presente Plan Antifraude que tiene como objetivo establecer los principios 
y las normas que       serán de aplicación y observancia en materia antifraude, anticorrupción y a fin de 
evitar  los conflictos de  intereses en relación con  los fondos provenientes del Mecanismo para  la              
Recuperación y la Resiliencia (MRR). 

Para ello, se promoverá una cultura que ejerza un efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad 
fraudulenta, haciendo posible su prevención y detección, y desarrollando unos procedimientos que 
faciliten  la  investigación  del  fraude  y  de  los  delitos  relacionados  con  el mismo,  que  permitan 
garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y en el                      momento preciso. 

Para  la elaboración del Plan de Medidas Antifraude se debe  tomar como referencia  la siguiente 
normativa,  tanto  nacional  como  internacional,  en  aplicación  de  las  exigencias  previstas  para  el 
cumplimiento del objetivo perseguido por el presente documento y que ha servido como inspiración 
y guía para la elaboración de este Plan.  
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B. Ámbito de aplicación 

Las medidas recogidas en el presente Plan Antifraude se aplicarán a la Administración municipal, 
así como a las entidades de su sector público institucional, en su caso, quedando, por tanto, sujetas 
al mismo.  

Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán, del mismo modo, a todas  las personas de esta 
Administración  implicadas en  la gestión de dinero público  y, en  concreto, a  todas aquellas que 
tengan algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración o ejecución de los proyectos que 
cuenten  con  financiación  del  PRTR,  bien  tratándose  de  responsables  públicos  municipales, 
representantes políticos, cargos ejecutivos, así como personal eventual que pueda participar en la 
gestión u/o ejecución de los fondos europeos bien tratándose de empleados públicos municipales 
que realicen funciones de gestión, control, pago u otra actividad así como cualquier otro agente al 
que se le haya asignado dichas tareas a través de externalización, en el marco del sistema de gestión 
establecido en la Orden HFP/1030/2021, así como al resto de los fondos europeos que se gestionen. 

Todo este personal debe conocer y cumplir con el presente Plan y les corresponde actuar en todo 
momento  conforme  a  los más  altos  niveles  de  integridad,  objetividad,  rendición  de  cuentas  y 
honradez. Asimismo, deberán de llevar a cabo las medidas de prevención, detección y corrección 
establecidas en el presente Plan de Medidas Antifraude y en los documentos que lo complementan, 
así como en la normativa aplicable con respecto a la gestión de los fondos del MRR.  

Por otro lado, dicho personal se compromete a analizar con detalle cualquier sospecha de fraude 
y/o  la existencia de conflictos de  intereses y se abstiene de ejecutar procedimientos de gestión, 
control y/o pagos en relación con los fondos del MRR que presenten indicios de fraude, debiendo 
comunicarlas  de  forma  inmediata  al  Comité  Antifraude  y  asistirán  a  jornadas  de  formación  al 
respecto. 

 

 NORMATIVA APLICABLE  
 

3.1.‐ NORMATIVA EUROPEA: 

El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) reconoce el principio de buena 
gestión  financiera  en  la  ejecución  del  Presupuesto  de  la Unión,  estando  los  Estados miembros 
obligados a cooperar y adoptar las medidas necesarias para prevenir, detectar y corregir el fraude, 
la corrupción y  los conflictos de  intereses siempre que gestionen  recursos procedentes de  tales 
presupuestos Comunitarios. 
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Dicha previsión general, se ha materializado a través de distintos instrumentos de derecho derivado 
en torno a esta materia: 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que  se  establece  el Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  y  el  resto  de  normativa  que  lo 
desarrolle. 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero 
de la UE).  

Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de  julio de 2017, sobre  la 
lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal 
(Directiva PIF).  

Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa 
a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 

 

3.2.‐ NORMATIVA NACIONAL  

España  presentó  su  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  en  donde  se 
desgranaban las reformas y proyectos de inversión que, de acuerdo con los estándares establecidos 
en el Reglamento del MRR, se vertebraban en cuatro ejes (con conexiones directas o indirectas con 
los seis pilares del MRR), en diez políticas palanca y en treinta componentes o líneas de acción, que 
incorporaban las diferentes reformas y proyectos de inversión. Tal Plan recibió el aval de la Comisión 
Europea y se procedió en su día a  iniciar el  libramiento de  los primeros  fondos vinculados a  las 
contribuciones financieras (13 % del total). Con posterioridad, el resto de fondos,  irán  librándose 
conforme se cumplan los hitos y objetivos establecidos en las reformas incorporadas al PRTR y en 
los proyectos de inversión. 

Para  abordar  el  cumplimiento  de  los  hitos  y  objetivos  establecidos,  protegiendo  los  intereses 
financieros del país y de la Unión Europea se han aprobado los siguientes instrumentos legales: 

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y su normativa en desarrollo. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa en desarrollo. 

Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Real Decreto‐ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para  la 
modernización de  la Administración Pública para  la ejecución del  citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia  

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El  presente  Plan  se  estructurará  en  torno  a  los  cuatro  elementos  clave  del  denominado  ciclo 
antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y será de aplicación a todos los órganos 
y a  todo el personal que  intervengan en  la gestión de  fondos provenientes del               MRR que  serán 
definidos en el siguiente punto. 

 

3.3.‐ NORMATIVA AUTONÓMICA  

Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

Decreto 83/2020, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 
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Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen  Jurídico del Gobierno, de  la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Ley 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los conflictos de intereses de los Miembros del Gobierno y 
de los Altos Cargos de la Administración de Cantabria. 

Ley 11/2006, de 17 de julio, de organización y funcionamiento del Servicio Jurídico. 

Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

 CONCEPTOS Y DEFINICIONES 
 

Son  de  aplicación  al  presente  Plan  Antifraude  las  siguientes  definiciones  contenidas  en  la 
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de 
la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del  Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión  (Reglamento  Financiero  de  la UE),  recogidas,  a  su  vez,  en  el  Anexo  III.C  de  la Orden 
HPF/1030/2021, se establecen los siguientes conceptos y definiciones: 

4.1. Fraude: 
El artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a 

los intereses financieros de la Unión, recoge la definición de fraude estableciendo lo siguiente: 

“1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el 
fraude que afecte a  los  intereses  financieros de  la Unión constituye una  infracción 
penal cuando se cometan intencionadamente.  

 

2.  A  los  efectos  de  la  presente Directiva,  se  considerará  fraude  que  afecta  a  los 
intereses financieros de la Unión lo siguiente:  

 

a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción 
u omisión relativa a:  
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i)  el  uso  o  la  presentación  de  declaraciones  o  documentos  falsos,  inexactos  o 
incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos 
o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, 
o en su nombre,  

 

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto, o  

 

iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron 
su concesión inicial;  

 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se 
cometan con ánimo de  lucro  ilegítimo para el autor u otra persona, causando una 
pérdida para los intereses financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa 
a: 

 

i)  el  uso  o  la  presentación  de  declaraciones  o  documentos  falsos,  inexactos  o 
incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos 
o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, 
o en su nombre,  

 

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto, o  

 

iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron 
su concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión; (…)”. 

 

4.2. Corrupción: 
El Artículo 4.2 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a 

los intereses financieros de la Unión, recoge la definición de corrupción activa y corrupción pasiva 
estableciendo lo siguiente: 

“2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
corrupción  activa  y  pasiva,  cuando  se  cometan  intencionalmente,  constituyan 
infracciones penales.  
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a) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción pasiva la acción de 
un  funcionario  que,  directamente  o  a  través  de  un  intermediario,  pida  o  reciba 
ventajas  de  cualquier  tipo,  para  él  o  para  terceros,  o  acepte  la  promesa  de  una 
ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses 
financieros de la Unión.  

 

b) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción activa la acción de 
toda  persona  que  prometa,  ofrezca  o  conceda,  directamente  o  a  través  de  un 
intermediario,  una  ventaja  de  cualquier  tipo  a  un  funcionario,  para  él  o  para  un 
tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda perjudicar  los  intereses 
financieros de la Unión (…)”. 

 

4.3. Conflicto de Intereses:  
El artículo 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero por el que regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece la necesidad de que 
los Estados Miembros establezcan medidas de prevención del conflicto de interés. 

En este sentido y adicionalmente a las medidas que ya contemplaba la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, la Disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aborda  la  regulación de un 
análisis sistemático del  riesgo de conflicto de  interés en  los procedimientos administrativos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) basado en una herramienta 
informática  de  «data mining»,  con  sede  en  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  de 
España, sin perjuicio de  las auditorías que  la autoridad de control  lleve a cabo. Dicho análisis se 
centra en el potencial conflicto de interés que puede suscitarse entre las personas que participan 
en los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones. 

Sobre  la base de dicha previsión  legal,  la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático  del  riesgo  de  conflicto  de  interés  en  los  procedimientos  que  ejecutan  el  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia regula aquellos aspectos que resultan necesarios para 
la aplicación de dicha Disposición adicional. 

Su finalidad es actuar como medida preventiva, reduciendo el potencial conflicto de interés y, como 
consecuencia, también el fraude, eliminando aquéllas posibles influencias en la toma de decisiones 
sobre la adjudicación de contratos o concesión de subvenciones que hayan sido detectadas como 
de riesgo de conflicto de interés. 

Así,  el  empleado  de  la  entidad  que  participa  en  la  ejecución  del  PRTR  en  alguno  de  los 
procedimientos antes señalados y respecto del que sea detectado un riesgo de conflicto de interés 
con alguna de  las empresas  solicitantes de una  subvención o  licitadoras de un  contrato deberá 
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abstenerse  en  los  términos  que  señalan  la  Ley  31/2022,  de  23  de  diciembre,  y  la  Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero. 

Es preciso dejar claro en este sentido que riesgo de conflicto de interés es, a priori, sólo, como el 
propio término  indica, un  indicio de conflicto, no un conflicto en sí mismo ni, por supuesto, una 
conducta fraudulenta. No obstante, como se ha señalado anteriormente, el carácter preventivo de 
la medida busca reducir el conflicto de interés y el fraude reduciendo el riesgo de que se produzca. 

El  análisis  del  conflicto  de  interés  se  realizará  sobre  los  empleados  que  participen  en  los 
procedimientos  de  adjudicación  de  contratos  o  de  concesión  de  subvenciones,  en  las  fases  de 
valoración  de  ofertas, propuesta  de  adjudicación  y  adjudicación  del  contrato  o  en  las  fases de 
valoración de  solicitudes y  resolución de  concesión de  la  subvención, en el marco de  cualquier 
actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una entidad ejecutora o de una entidad 
instrumental. 

El citado análisis se realizará a través de la herramienta informática de data mining de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra que  la sustituya en el 
futuro,  se  analizarán  las  posibles  relaciones  familiares  o  vinculaciones  societarias,  directas  o 
indirectas, en  las que pueda haber un  interés personal o económico susceptible de provocar un 
conflicto  de  interés,  entre  las  personas  antes  mencionadas  y  los  participantes  en  cada 
procedimiento 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que realicen 
las siguientes funciones o asimilables: 
 

 Contratos: 
o Órgano de contratación unipersonal.  
o Miembros del órgano de contratación colegiado. 
o Miembros  del  órgano  colegiado  de  asistencia  al  órgano  de  contratación  que 

participen en los procedimientos de contratación. 

Importante:  el  análisis  se  aplica  a  todos  los  procedimientos  de  contratación,  con 
independencia de su cuantía. 

Tipología de órganos: La normativa de contratación pública establece una tipología variada de 
órganos de contratación y órganos de asistencia y valoración. En su caso, este procedimiento de 
análisis resultará de aplicación a los órganos que actúen por delegación o que tengan atribuidas 
las correspondientes competencias. 

 Subvenciones: 
o Órgano competente para la concesión. 
o Miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes. 

Importante: En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes), el 
análisis  se  realizará  según  las  reglas  para  la  selección  de  solicitudes  a  someter  a  dicho 
análisis, en la forma establecida en el Anexo III de la Orden Ministerial HFP/55/2023, que se 
incorpora a esta guía para mayor facilidad. Hay que destacar que en el caso de que no exista 
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la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 
euros, el órgano responsable de la operación podrá optar por aplicar el análisis del riesgo de 
conflicto  de  interés para  todos  los  solicitantes o bien  seleccionar una muestra  según  lo 
indicado en el anexo mencionado. 

Tipología de órganos:  La normativa en materia de  subvenciones establece una  tipología 
variada  de órganos  de  concesión  y  órganos  de  asistencia  y  valoración.  En  su  caso,  este 
procedimiento de análisis resultará de aplicación a los órganos que actúen por delegación o 
a aquellos en los que se hayan desconcentrado las correspondientes competencias. 

Subvenciones dirigidas a entidades ejecutoras o instrumentales: no será necesario realizar 
el análisis de control de conflicto de interés cuando el destinatario de la subvención sea una 
entidad ejecutora o instrumental. 

 

Figuras que establece el procedimiento 

o Responsable de operación 

Es  la  persona  titular  del  órgano  de  contratación  u  órgano  de  concesión  de  la 
subvención o, en su caso, la persona titular del órgano en quien se delegue la competencia 
o al que se atribuya la competencia de contratación o en quien se delegue o se desconcentre 
la  competencia para  la  concesión  de  la  subvención.  En  caso de  órganos  colegiados que 
desarrollen las funciones de órgano de contratación, su representante. 

En el sistema estatal de contratación centralizada, cuando el órgano de contratación 
de los contratos basados en un acuerdo marco o de los contratos específicos en un sistema 
dinámico de  adquisición  sea  la  Junta de Contratación Centralizada,  el  responsable de  la 
operación  será  el  competente  para  elevar  la  propuesta  de  adjudicación  del  organismo 
destinatario del contrato. 

  Funciones: 

 Obtener el código de referencia para la operación (CRO), generado 
por la aplicación CoFFEE.  

 Acceder y registrar datos en MINERVA, la herramienta de la AEAT 
que realizará el análisis sistemático de conflicto de interés.  

 Incorporar en CoFFEE la información requerida.  
  Poner en conocimiento del decisor afectado y, en su caso, de su 

superior  jerárquico,  los  resultados  del  análisis  y  adoptar  las 
medidas oportunas. 

o Decisores 

Son las personas que realicen las siguientes funciones (o asimilables): 
 

1. En materia de contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del 
órgano de contratación colegiado, así como miembros del órgano colegiado de 
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asistencia al órgano de  contratación que participen en  los procedimientos de 
contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y 
adjudicación  del  contrato.  En  su  caso,  serán  las  personas  que  ejerzan  las 
competencias de contratación por delegación. 

2. En materia de subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros 
de los órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración 
de  solicitudes  y  resolución  de  concesión.  En  su  caso,  serán  las  personas  que 
ejerzan  las competencias de  concesión de  subvenciones por delegación o por 
desconcentración. 

Funciones: 

 Firmar electrónicamente las DACI con carácter previo a la valoración 
de  las ofertas o solicitudes y en el momento temporal en el que se 
conozcan  los participantes en  los procedimientos de contratación o 
subvenciones  

 Adoptar  las medidas  exigidas  según  los  resultados  obtenidos  tras 
realizar el análisis de riesgos 
 

o Superior jerárquico del decisor 

Titular del órgano o unidad donde se  integre el decisor y que tenga facultades de 
dirección y coordinación de su actividad. 

  Funciones: 

 Instar  ante  el  Comité  antifraude,  a  través  del  responsable  de 
operación, la emisión de informe sobre el decisor afectado. 

 Resolver, de  forma motivada,  la  aceptación de  la participación del 
decisor  afectado  en  el  procedimiento  u  ordenar  al  decisor  su 
abstención. 

Tipos de conflictos de intereses 

Conflicto de  intereses aparente:  se produce cuando  los  intereses privados de un 
empleado  público  o  beneficiario  son  susceptibles  de  comprometer  el  ejercicio 
objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo 
identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento 
o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario 
tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar 
un  conflicto  de  intereses  en  el  caso  de  que  tuvieran  que  asumir  en  un  futuro 
determinadas responsabilidades oficiales. 

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 
privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene  intereses 
personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes 
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y  responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario  implicaría un conflicto 
entre  las obligaciones contraídas al solicitar  la ayuda de  los fondos y sus  intereses 
privados que pueden  influir de manera  indebida en el desempeño de  las  citadas 
obligaciones. 

 

El concepto de conflicto de intereses: 
Es  de  aplicación  a  todas  las  partidas  administrativas  y  operativas  en  todas  las 
Instituciones de la UE y todos los métodos de gestión. Cubre cualquier tipo de interés 
personal, directo o indirecto, e incide ante cualquier situación que se «perciba» como 
un potencial conflicto de intereses, reclamando su actuación. 
 

Se establecen como posibles actores implicados en el conflicto de intereses: 
Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes 
en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 
 
Aquellos  beneficiarios  privados,  socios,  contratistas  y  subcontratistas,  cuyas 
actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios 
intereses, pero en contra de  los  intereses financieros de  la UE, en el marco de un 
conflicto de intereses. 

 

4.4. Irregularidades administrativas 
El Artículo 1.2, del Reglamento (CE, EURATOM), número 2988/95, de 18 de diciembre de 

1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, recoge la 
definición de irregularidad estableciendo lo siguiente: 

“2.  Constituirá  irregularidad  toda  infracción  de  una  disposición  del  Derecho 
comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que 
tenga o  tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de  las Comunidades 
(Unión Europea) o a los presupuestos administrados por éstas (o gestionado de forma 
compartida por autoridades nacionales como son las locales), bien sea mediante la 
disminución o  la supresión de  ingresos procedentes de recursos propios percibidos 
directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido (…)”. 

 

En  el  contexto de  la  regulación de  la Unión  Europea,  irregularidad  es un  concepto  amplio que 
comprende infracciones normativas, por acción u omisión, que tienen como efecto un perjuicio para 
el presupuesto de la Unión. Así pues, la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible 
existencia  de  fraude;  la  concurrencia  de  intencionalidad  es  un  elemento  esencial  en  el  fraude, 
elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad.  
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5. COMITÉ ANTIFRAUDE  
 

Para  garantizar  la  correcta  aplicación  de  las medidas  antifraude  en  el Ayuntamiento  de 
Valderredible, se procede a la creación del Comité Antifraude que estará encargado de velar por el 
cumplimiento de las medidas que aquí se recogen.  

El  Comité  Antifraude,  es  un  órgano  colegiado  formado  por  personas  que  intervengan  y  estén 
implicadas en la gestión y/o ejecución de los fondos. 

 

5.1. Composición 
El Ayuntamiento de Valderredible ha designado un Comité Antifraude, integrado por 

personal propio y asesoramiento externo, todos ellos con especial capacitación: 

 Blanca Mª Alonso Rodríguez 

 Ana Mª Valcuende de Cos 

 Luis Fernando Sedano Cebada 

 Mª Angeles Martínez Barreira 

La  designación  de  las  personas  relacionadas  a  las  áreas  anteriormente  descritas,  se 
producirá en unidad de acto, en el momento en el que quede aprobado el presente Plan. 

 

5.2. Funciones del Comité Antifraude 
Al Comité Antifraude se le asignan las siguientes funciones: 

i. Evaluación periódica del  riesgo de  fraude, asegurándose de que exista un 
control interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 

ii. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan 
prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude. 

iii. Concienciar y formar al resto de personal municipal. 

iv. Abrir  un  expediente  informativo  ante  cualquier  sospecha  de  fraude, 
solicitando  cuanta  información  se  entienda  pertinente  a  las  unidades 
involucradas en la misma, para su oportuno análisis. 
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v. Resolver  los  expedientes  informativos  incoados,  ordenando  su  posible 
archivo, en el caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción 
de medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude 
realmente se ha producido.  

vi. Informar a la Alcaldía‐Presidencia y Secretaría General de la Corporación de 
las conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las 
medidas correctoras aplicadas. 

vii. Suministrar  la  información  necesaria  a  las  entidades  u  organismos 
encargados  de  velar  por  la  recuperación  de  los  importes  indebidamente 
recibidos por parte de los beneficiarios, o incoar las consiguientes sanciones 
en materia administrativa y/o penal. 

viii. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas 
y de los expedientes informativos incoados y resueltos. 

ix. Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por el 
Comité Antifraude en el ámbito de su competencia. 

5.3. Régimen de Reuniones 
Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, al menos, una vez al semestre 

para conocer de los asuntos que le son propios. 

Además  de  estas  reuniones  de  carácter  ordinario,  podrá  reunirse  en  cualquier momento  con 
carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así lo solicite a la persona encargada de 
realizar la Convocatoria. 

La Convocatoria a la misma será realizada por parte de la persona representante de la Secretaría 
General. 

La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una antelación de 48 horas y la misma deberá 
ir acompañada de un Orden del Día de los asuntos a tratar. 

También  se  reunirá  el  Comité  Antifraude  en  sesión  extraordinaria  cuando  se  reciba  un 
requerimiento de  información por parte de  la Autoridad Responsable, Autoridad de Control y/o 
cualquier otra Autoridad Pública Competente, Ministerio Fiscal y/o Juzgado o Tribunal. 

De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser leída y aprobada por 
todos los miembros del Comité en la reunión siguiente a la celebración de la misma. 
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La convocatoria y desarrollo de las reuniones del Comité Antifraude, así como el acta de sus sesiones 
se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como al resto de disposiciones aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, las actas de las sesiones deberán estar firmadas por todas las personas 
que  forman parte del del Comité Antifraude que hayan  asistido  a dicha  reunión  y  contener,  al 
menos, lo siguiente: 

 Orden del día. 

 Hechos destacables en el Plan de Medidas Antifraude. 

 Decisiones tomadas con respecto al mismo, en su caso. 

 Resultado  del  seguimiento  de  los  expedientes  de  contratación  y  subvenciones 
correspondientes al MRR que se hallen en tramitación. 

 Resumen  del  análisis  de  operaciones  sospechosas  de  fraude,  corrupción  y  la 
existencia de conflictos de intereses, así como las decisiones tomadas y, en su caso, 
las comunicaciones realizadas a la Autoridad Decisora o Ejecutora y/o Autoridad 
Pública competente. 

Las  actas,  junto  con  el  resto  de  documentación  que  haya  sido  objeto  de  análisis,  deberán  ser 
archivadas y custodiadas por la entidad. 

En todo caso, las personas asistentes a las reuniones del Comité Antifraude guardarán secreto de 
los acuerdos de esta Comisión y se abstendrán de revelar informaciones, datos e informes a los que 
tengan acceso en el ejercicio de su cargo, así como de utilizarlos en beneficio propio o de terceras 
personas. Tales obligaciones subsistirán aun cuando hayan dejado de ejercer sus funciones. 

Sin perjuicio de las reuniones periódicas, las personas que integren el Comité Antifraude deberán 
mantener  contacto permanente  con  el  fin de  tomar  en  cada  caso  las decisiones  en  las que  se 
requiera su intervención de conformidad con el presente Plan 

 

6. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLAN DE ACCIÓN 
 

Para  poder  diseñar  medidas  antifraude  proporcionadas  y  eficaces,  es  preciso  que  el 
Ayuntamiento aborde  la previa autoevaluación en  lo  referente a su  riesgo de sufrir actuaciones 
fraudulentas. 
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El Ayuntamiento de Valderredible, previamente  a  la elaboración del presente Plan de Medidas 
Antifraude y del diseño de medidas proporcionadas y eficaces, ha procedido a la realización de una 
autoevaluación previa en lo referente al riesgo de sufrir actuaciones fraudulentas. Los resultados de 
dicha autoevaluación se recogen en el Anexo XI del presente Plan. 

Los  resultados  obtenidos  en  la mencionad  autoevaluación,  sirven  como  punto  de  partida  para 
determinar el Plan de Acción que, en cualquier caso, contemplará las siguientes medidas: 

1. Medidas de prevención.  

2. Medidas de detención.  

3. Medidas de corrección. 

4. Medidas de persecución. 

En este sentido,  la entidad realizará un Plan de Acción que establezca  las medidas correctoras a 
implantar, con objeto de reducir o evitar, en la medida de lo posible, el fraude. Dicho Plan de Acción 
contemplará los siguientes aspectos: 

 Los distintos riesgos de fraude susceptibles de ser cometidos; 

 Las conductas o actuaciones que generan el riesgo. 

 Actuaciones y/o controles  internos a establecer en el Ayuntamiento con el fin de evitar o 
minimizar el riesgo. 

 Calendario de acciones a ejecutar y persona/s responsable/s de su implantación 

 

7. MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
 

El Ayuntamiento de Valderredible, una vez realizada la autoevaluación del riesgo de fraude, visto 
el nivel de riesgo del Ayuntamiento, determinado en el punto anterior a través del cuestionario de 
autodiagnóstico, articula una serie de medidas y procedimientos estructurados en torno a los cuatro 
elementos  clave  del  ciclo  de  lucha  contra  el  fraude:  prevención,  detección,  corrección  y 
persecución. 
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7.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
A  través  de  la  relación  de medidas  de  prevención  que  a  continuación  se  enumeran  el 

Ayuntamiento de Valderredible persigue articular una serie de acciones, herramientas y medios 
tendentes a reforzar la estructura ética de la organización a través de un enfoque proactivo con el 
objetivo  de  evitar  o  mitigar  lo  máximo  posible  los  riesgos  de  fraude,  conflicto  de  intereses, 
corrupción o  irregularidades que se puedan dar en el seno del Ayuntamiento en relación con  la 
gestión de fondos europeos. 

Entre las Medidas de Prevención articuladas por el Ayuntamiento de Valderredible se establecen las 
siguientes: 

a) Declaración Institucional Antifraude. 
b) Códigos de Conducta y Buenas Prácticas. 
c) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 
d) Plan de Formación para la Organización. 

 

A. Declaración Institucional Antifraude 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo  la postura antifraude de  la 
entidad,  para  ello,  el  Ayuntamiento  de  Valderredible  suscribe  una  declaración 
institucional  antifraude  basada  los  valores  de  integridad,  objetividad,  rendición  de 
cuentas y honradez. 

El contenido de  la declaración  institucional se  incluye en el Anexo  I. Esta declaración 
institucional  se  publicará  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  para  su  general 
conocimiento. 

 

B. Códigos De Conducta y Buenas Prácticas 
 

  El Ayuntamiento de Valderredible suscribe los códigos de conducta y principios éticos 
que  deberán  cumplir  todos  los  empleados  públicos  y miembros  de  la  Corporación 
municipal.  Estos  códigos  establecen  el  comportamiento  esperado  ante  posibles 
circunstancias que pudieran dar lugar a fraude y sus principios se basan en los siguientes 
compromisos de conducta: 

 Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 
 Uso adecuado de los recursos Públicos 
 Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 



i boc.cantabria.esPág. 32690

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

25/102

C
V

E-
20

23
-1

05
41

 

 

23 

 

 Transparencia y buen uso de la información 
 Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios 
 Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos. 

Los códigos de conducta de los empleados públicos y de los miembros de la corporación 
municipal se incluyen en los Anexos VI y VII, respectivamente. 

Estos códigos éticos se publicarán en la página web del Ayuntamiento para su general 
conocimiento. 

 

C. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 

Se establece la obligación de cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto 
de intereses (DACI) para todos los intervinientes en los procedimientos de contratación 
y de concesión de subvenciones financiados con cargo al MRR. En todo caso, deberán 
cumplimentarla, el responsable del órgano de contratación/concesión de subvención, el 
personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos 
que  evalúen  las  solicitudes/ofertas/propuestas,  los  miembros  de  los  comités  de 
evaluación  de  solicitudes/ofertas/propuestas,  el  personal  técnico  que  elabore  los 
informes de valoración de ofertas anormalmente bajas y demás órganos colegiados del 
procedimiento, responsable del contrato, quienes participen en la gestión económica del 
expediente. 

En  caso  de  órganos  colegiados,  dicha  declaración  puede  realizarse  al  inicio  de  la 
correspondiente reunión por todos los intervinientes en  la misma y reflejándose en el 
Acta. 

Igualmente, se establece la obligatoriedad de cumplimentación de la DACI como requisito 
a aportar por el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, 
deban  llevar  a  cabo  actividades  que  presenten  un  conflicto  de  intereses  potencial. 
Asimismo,  deberán  cumplimentarla,  como  como  requisito  a  aportar  por  el/los 
beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo 
actividades que presenten un conflicto de intereses potencial, así como a contratistas y 
subcontratistas 

Las  declaraciones  de  ausencia  de  conflicto  de  intereses  se  formalizarán  una  vez 
conocidos los solicitantes de las ayudas o los participantes en la licitación en el caso de 
personal participante en los comités de evaluación de solicitudes o de ofertas y una vez 
conocidos los beneficiarios de las ayudas o el adjudicatario del contrato, en el caso del 
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personal  que  haya  de  encargarse  del  seguimiento  del 
contrato/encargo/convenio/subvención o de la gestión económica del expediente. En el 
caso de órganos colegiados, dicha declaración se realizará al inicio de la correspondiente 
reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 

Al cumplimentar la DACI se deberá observar la estricta aplicación del artículo 53 del Real                                   
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a 
la  abstención  y  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la 
información pública y buen gobierno. 

Los  documentos  que  recojan  las  declaraciones  de  ausencia  de  conflicto  de  interés 
realizadas  por  los  intervinientes  en  los  procedimientos,  bien  las  firmadas,  bien  las 
manifestadas  en  las  reuniones  de  los  órganos  colegiados  y  recogidas  en  las  actas, 
deberán quedar incorporadas al expediente de contratación o de concesión de ayudas, 
de cara a conservar una adecuada pista de auditoría. 

El modelo de DACI se incluye en el Anexo III. 

 

D. Plan de Formación para toda la Organización 

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  organizar  cursos  y  charlas  formativas  sobre 
diferentes temáticas en relación con el fraude y la corrupción con la finalidad de capacitar 
al personal con unos aprendizajes que ayuden a detectar y prevenir el comportamiento 
poco ético del uso de los fondos públicos y, por ende, el potencial fraude. 

Las actividades de  formación pueden resultar de gran utilidad a  la hora de prevenir y 
detectar el fraude, señalándose en el Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, que deberán dirigirse a todos los niveles jerárquicos, implicando, no solo a 
los empleadas y empleados, sino a las autoridades y cargos públicos.  

Se  instrumentarán,  a  través  del  plan  de  formación  dirigido  al  personal municipal,  y 
especialmente  a  quienes  directa  o  indirectamente  participen  en  la  gestión  de  estos 
fondos  europeos,  actividades  orientadas  al  conocimiento  del  presente  plan  y  de  los 
contenidos claves para la detección y prevención del fraude y el conflicto de intereses en 
el uso de los fondos públicos, en aspectos tales como: 
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‐ A  este  programa,  se  le  dará  suficiente  difusión  para  lograr  la  máxima 
participación.  

‐ Asimismo,  desde  el  Ayuntamiento  se  fomentará  un  compromiso  activo  de 
participación del personal de la entidad en los foros y charlas formativas que se 
puedan organizar por las Autoridades Responsables del PRTR sobre esta materia. 

Otras medidas de prevención a tener en cuenta serían: el reparto claro y segregado de 
funciones  y  responsabilidades  en  las  actuaciones  de  gestión,  control  y  pago, 
evidenciándose  esa  separación  de  forma  clara.  Igualmente,  consolidar  mecanismos 
adecuados  de  evaluación  del  riesgo  para  todas  las  medidas  gestionadas,  dejando 
evidencia  del mismo,  en  busca  de  las  partes  del  proceso más  susceptibles  de  sufrir 
fraude, y controlarlas especialmente, sobre  la  identificación de medidas que son más 
susceptibles del fraude, como pueden ser aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, 
muchos  requisitos  a  justificar  por  el  solicitante,  controles  complejos  etc.,  y  sobre  la 
identificación de posibles conflictos de intereses o los resultados de trabajos previos de 
auditorías internas, y sobre los casos de fraude detectados con anterioridad. 

Igualmente,  tener  un  sistema  de  control  interno  eficaz,  adecuadamente  diseñado  y 
gestionado,  con  controles  que  se  centren  en  paliar  con  eficacia  los  riesgos  que  se 
identifiquen y el análisis de datos, dentro de los límites relativos a la protección de datos, 
cruce  de  datos  con  otros  organismos  públicos  o  privados  del  sector  que  permitan 
detectar posibles situaciones de alto riesgo incluso antes de la concesión de los fondos 
son otras dos medidas preventivas a tener en cuenta. 

 

7.2. MEDIDAS DE DETECCIÓN 
Las medidas de detención forman parte de la segunda fase de lo que se ha dado en llamar 

“ciclo antifraude”  a  través de  la  cual  se  establecen una  serie de mecanismos  cuya  finalidad  es 
detectar posibles situaciones de irregularidades administrativas, fraude, corrupción o conflictos de 
intereses.  

Las medidas de detención se aplican en los casos en los que las medidas preventivas no han sido 
suficientes,  tratando,  por  tanto,  de  evitar  que  dichas  situaciones  de  irregularidad,  fraude, 
corrupción o conflicto de intereses lleguen a cristalizarse o, al menos reducir sus consecuencias.  
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Entre las medidas de detección articuladas por el Ayuntamiento de Valderredible se establecen las 
siguientes:  

a) Verificación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 
b) Determinación de las Banderas Rojas. 
c) Establecimiento de canales de denuncia. 

 

A. Verificación de la DACI Con Información Proveniente de otras Fuentes 

La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los mecanismos de 
verificación deberán centrarse en la información contenida en el DACI, que deberá examinarse a la 
luz de otro tipo de información: 

 Información  externa  (por  ejemplo,  información  sobre  un  potencial 
conflicto  de  intereses  proporcionada  por  personas  ajenas  a  la 
organización que no tienen relación con la situación que ha generado 
el conflicto de intereses), 

 Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto 
riesgo  de  conflicto  de  intereses,  basadas  en  el  análisis  de  riesgos 
interno o banderas rojas (véase apartado B), 

 Controles aleatorios. 

La comprobación de  la  información podrá  realizarse a  través de  las bases de datos de  registros 
mercantiles, la Base Nacional de Datos de Subvenciones, expedientes de los empleados (teniendo 
en cuenta las normas de protección de datos) o a través de herramientas de prospección de datos 
o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 

 

B. Banderas Rojas 

Es necesario  asegurar que  los procedimientos de  control  focalicen  la atención  sobre  los 
puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple existencia de 
este control sirve como elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. 

En este sentido, para facilitar  la detención de posibles actuaciones sospechosa de fraude, se han 
establecido unos indicadores de riesgo. 
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En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un catálogo de 
signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas rojas”. 

Este catálogo será utilizado en el Ayuntamiento, recogiéndose en el Anexo IX las más utilizadas. Se 
trata de indicadores de aviso de que pudiera estar ocurriendo una actividad fraudulenta. 

 

C. Canal de Denuncias 

Existen diferentes canales de denuncia, a través de los que cualquier persona podrá notificar 
las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que, a ese respecto, pueda haber detectado 
por  lo que tendrán  la  función de tendrán  la  función de detectar  la existencia de  irregularidades, 
fraude, corrupción o conflictos de intereses: 
 

 Canal propio. Al objeto de atender posibles denuncias relativas a la detección de un posible 
fraude,  o  su  sospecha  fundada,  y  las  presuntas  irregularidades,  se  habilita  un  canal  de 
denuncias propio en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento. Asimismo, a su vez, dicho 
canal también estará disponible en la página web del Ayuntamiento. 
Conforme a la Ley 2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen  sobre  infracciones normativas  y de  lucha  contra  la  corrupción, el  canal propio 
estará  gestionado  por  un  tercero  externo,  garantizando  así  la  independencia  y  la 
confidencialidad de las comunicaciones.  
El citado gestor externo se encargará de la recepción de las denuncias, realizando un filtrado 
de las mismas y notificando en el plazo de 7 días – previsto en la Ley – al denunciante, de la 
admisión o inadmisión de la denuncia. El gestor externo trabajará de manera colaborativa 
con el Ayuntamiento, y tras la recepción de la denuncia, si la misma es admitida a trámite, 
se  notificará  a  la  Secretaría  General  y/o  al  responsable  designado  del  departamento 
implicado  en  la  instrucción  de  las  denuncias,  que,  estudiará  e  informará  a  la  persona 
denunciante de los siguientes extremos: 

o La denuncia  será  tenida en  cuenta y  les  serán  comunicados  los  resultados de  las 
gestiones realizadas en el plazo máximo de 3 meses previsto en la Ley, ampliable a 
otros 3 meses en casos justificados. 

o Finalizada la instrucción, se deberá remitir al denunciante la decisión tomada por el 
Ayuntamiento,  con  la  propuesta  de  sanción  –  si  procede  –  conforme  al  régimen 
disciplinario aplicable. 

o Asimismo,  el  Ayuntamiento  deberá  remitir  la  información  de  las  denuncias  al 
Ministerio  Fiscal,  con  carácter  inmediato,  cuando  los  hechos  pudiesen  ser 
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indiciariamente constitutivos de delito. En el caso de que  los hechos afecten a  los 
intereses financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea 

o Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 
o No  sufrirán  represalia  alguna,  ni  serán  sancionados  en  el  caso  de  que  los 

denunciantes sean empleadas y empleados del Ayuntamiento. 
Adicionalmente, este canal propio podrá configurarse para permitir la denuncia verbal según 
lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

Las  denuncias  que  se  presenten  a  través  de  este  canal  propio  deberán  contener  los 
siguientes requisitos: 

o Exposición clara y detallada de los hechos. 
o Identificación del área del Ayuntamiento de Valderredible en  la que hayan tenido 

lugar. 
o Nombre y datos de contacto de  la persona denunciante para  facilitar el análisis y 

seguimiento de la denuncia. Existe la posibilidad de que la denuncia sea anónima. 
o Identificación de las personas involucradas. 
o Momento en el que ocurrió o ha estado ocurriendo el hecho. 

 

 Canal SNCA. Si se desea poner en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con 
proyectos u operaciones financiados con cargo a los Fondos Europeos, puede utilizar el 
canal habilitado al efecto por el citado Servicio, y al que se puede acceder a través de este 
enlace (https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es‐ES/Paginas/denan.aspx). 
 
Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o corrupción que afecten a los intereses 
financieros de la Unión Europea. 
Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales: 

o Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
Investigaciones y Operaciones B‐1049 Bruselas, Bélgica. 

o Por correo electrónico a: OLAF‐COURRIER@ec.europa.eu 
o Por medio de la línea de teléfono gratuito desde España 900 993 295 
o A través del siguiente enlace, https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm 

 



i boc.cantabria.esPág. 32696

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

31/102

C
V

E-
20

23
-1

05
41

 

 

29 

 

7.3. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN 
La  tercera  fase  del  “ciclo  antifraude”  parte  de  la  definición  de  las medidas  correctivas 

pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude estableciendo, asimismo, mecanismos 
claros de comunicación de las sospechas de fraude. Las fases de corrección y persecución tienen, 
por tanto, pretenden evitar o mitigar consecuencias graves, velando por los intereses financieros 
de la Unión Europea y de esta Administración. 

A. Procedimiento para Abordar Conflictos de Intereses 

El personal del Ayuntamiento de Valderredible, de conformidad con los dispuesto en 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, deberá actuar, en todo 
momento, en cumplimiento de los principios de conducta ética y de transparencia. De 
manera específica, el personal del Ayuntamiento deberá actuar, en todo momento, con 
la máxima lealtad, debida diligencia y buena fe con la Administración en la que presten 
sus  servicios,  y  con  sus  superiores,  compañeros/as,  personal  a  su  cargo  y  con  la 
ciudadanía.  Su  actuación  perseguirá  la  satisfacción  de  los  intereses  generales  de  la 
ciudadanía  y estará  regida por  los principios de  imparcialidad  y el  interés  común,  al 
margen  de  cualquier  otro  factor  que  exprese  posiciones  personales,  familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar este principio. 

El personal del Ayuntamiento se abstendrá en aquellos asuntos en los que tengan un 
interés personal, así como de toda actividad privada o  interés que pueda suponer un 
riesgo  de  plantear  conflictos  de  intereses  con  su  puesto  público.  Así,  en  caso  de 
sospechas  fundadas de  la existencia de un  conflicto de  intereses,  se  comunicarán al 
superior  jerárquico  del  implicado  que  procederá  a  llevar  a  cabo  los  controles  e 
investigaciones  necesarios.  A  tales  efectos,  podrá  solicitar  la  documentación  o 
información adicional que estime oportuno,  tanto a  la persona que  se encuentre en 
situación  de  conflicto  de  interés  como  a  la  persona  que  comunica  u  otros  órganos, 
entidades o personas físicas que pudieran disponer de la documentación o información 
que fuera necesaria 

Igualmente, los órganos jerárquicamente superiores podrán ordenar la abstención de la 
persona que se encuentre en una situación de conflicto de interés de toda intervención 
en el expediente. La abstención no implicará, necesariamente y en todo caso, la invalidez 
de los actos en que hayan intervenido, debiéndose analizar las actuaciones desarrolladas 
en  cada  caso  en  concreto  y  resolverse  de manera  fundada.  En  su  caso,  el  órgano 
competente podrá suspender las actuaciones o bien retrotraer las mismas al momento 
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inmediatamente anterior a aquel en que se produjera el conflicto de  intereses, ya sea 
este real, aparente o potencial. 

Si  los  controles  no  corroboran  la  información,  se  procederá  a  cerrar  el  caso.  Si  los 
resultados de los controles confirman la información inicial, y el conflicto de intereses es 
de tipo administrativo, el superior jerárquico podrá: 

 Adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas administrativas que procedan 
contra el funcionario  implicado; en particular se aplicara de manera estricta el 
artículo 24 de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,  relativo  a  la  recusación.  La  persona  responsable  resolverá  sobre  la 
recusación  de  las  personas  que  se  encuentren  en  situación  de  conflictos  de 
intereses de forma motivada, dejando constancia de su decisión por escrito. 

 cancelar el contrato/acto afectado por el conflicto de intereses y repetir la parte 
del procedimiento en cuestión. 

 hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones y, como 
elemento  disuasorio,  para  impedir  que  vuelvan  a  producirse  situaciones 
similares, de acuerdo con  la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

En caso de que el conflicto de intereses sea de naturaleza penal, el superior jerárquico 
deberá, además de adoptar las medidas anteriores, comunicar los hechos al Ministerio 
Fiscal  a  fin  de  que  éste  adopte  las medidas  pertinentes.  En  todo  caso,  la  persona 
responsable  inmediata  informará  al  Comité  Antifraude  de  la  posible  existencia  de 
conflicto de  intereses declarada, de  las verificaciones y actuaciones realizadas y de  las 
decisiones tomadas para la gestión del mismo. 

 

B. Corrección 

Ante cualquier sospecha de fraude corresponderá actuar al Comité Antifraude a fin 
de recabar toda la información necesaria que permita determinar si efectivamente ésta 
se ha producido. La aparición de varios de los indicadores denominados “banderas rojas” 
será uno de los principales criterios para determinar la existencia de fraude. El Comité 
Antifraude  realizará  las  verificaciones  y  actuaciones  que  considere  necesarias  en  el 
marco de las facultades que le atribuyan las disposiciones normativas aplicables. A tales 
efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime oportuno, 
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tanto a la persona que comunica como a los órganos, entidades o personas físicas que 
pudieran disponer de la documentación o información que fuera necesaria. 

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la inmediata suspensión 
del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las 
autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones 
y la revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo. 

En el caso de que  se detecten  irregularidades sistémicas, se adoptarán  las  siguientes 
medidas: 

 En caso de apreciarse  indicios razonables de fraude o conflicto de  intereses, el 
Comité Antifraude podrá ordenar la paralización del procedimiento y notificará 
tal circunstancia en el plazo más breve posible a las autoridades interesadas y a 
los  organismos  implicados  en  la  realización  de  las  actuaciones.  El  Comité 
Antifraude  elaborará  un  informe  inicial  con  la  valoración  y  el  alcance  de  la 
información recibida. En caso de que uno de las personas que forman parte del 
del Comité Antifraude se viera afectado de forma directa por la comunicación o 
denuncia recibida, deberá abstenerse o ser recusado, conforme a  la normativa 
de aplicación, no pudiendo participar en  la  instrucción del expediente ni tener 
conocimiento alguno sobre las actividades del Comité Antifraude. 

 El  Comité  Antifraude  se  encargará  de  revisar  todos  aquellos  proyectos, 
subproyectos o líneas de acción que hayan podido estar expuestos al potencial 
fraude comunicado. 

 Revisar  la  totalidad  de  los  expedientes  incluidos  en  esa  operación  y/o  de 
naturaleza económica análoga. 

 Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se 
identifique la incidencia detectada. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
6.5, letras f), g, h) e i) de la Orden HFP/1030/2021, el Comité Antifraude, cuando 
detecte la existencia o haya sospechas fundadas de fraude o de corrupción en la 
gestión  de  fondos  europeos  podrá  proceder  a  la  retirada  de  los  proyectos, 
subproyectos o parte de ellos en la medida en que se puedan ver afectados por 
tales circunstancias. 

 Comunicar  a  las  unidades  ejecutoras  las medidas  necesarias  a  adoptar  para 
subsanar  la debilidad detectada, de  forma que  las  incidencias encontradas no 
vuelvan a repetirse. 
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 Revisar  los  sistemas  de  control  interno  para  establecer  los  mecanismos 
oportunos que  detecten  las  referidas  incidencias  en  las  fases  iniciales  de 
verificación. 

Las personas que conformen el Comité, así como cualquier persona que reciba o tramite las 
comunicaciones/denuncias mantendrán en todo momento un estricto deber de secreto. De 
manera específica garantizarán, en todo caso, la confidencialidad acerca de la identidad de 
quien  informa y  la  información facilitada, conforme a  lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, relativo a la protección de datos personales y demás normativa de desarrollo que 
resulte de aplicación. 

 

C. Persecución 

La última  fase del ciclo antifraude es  la persecución del  fraude y de  la corrupción. Se 
parte ya de la existencia de indicios suficientes para presumir que se han podido cometer 
actuaciones irregulares de carácter administrativo (que pueden ser corregidas por la propia 
entidad o por autoridades administrativas) o hechos perseguibles penalmente o que puedan 
serlo,  en  su  caso.  En  el  ámbito  de  la  persecución,  las  actuaciones  sólo  pueden  estar 
orientadas a colaborar activamente con las instituciones competentes para que se puedan 
perseguir de forma efectiva  los casos de fraude o de corrupción, salvo en  lo que afecta a 
actuaciones de  carácter disciplinario o  sancionador hacia  su propio personal que  sí que 
pueden ser adoptadas por la entidad. 

La actividad de persecución comporta que el daño  institucional o reputacional ya ha sido 
producido, así como, en algunos casos, las posibilidades efectivas de recuperar los fondos 
europeos  objeto  de  fraude  o  corrupción  pueden  ser  limitadas  o  complejas,  pero  el 
Ayuntamiento  debe  poner  todos  los medios  a  su  alcance  para  que  esa  finalidad  de  no 
afectación a los intereses financieros de la Unión se salvaguarde de forma efectiva. 

 

A la mayor brevedad posible, el Comité Antifraude procederá a:  

 Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a  la 
entidad ejecutora que  le haya encomendado  la ejecución de  las actuaciones, en cuyo 
caso  será esta  la que  se  los  comunicará  a  la entidad decisora), quien  comunicará  el 
asunto a  la Autoridad Responsable,  la cual podrá solicitar  la información adicional que 
considere oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control. 



i boc.cantabria.esPág. 32700

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

35/102

C
V

E-
20

23
-1

05
41

 

 

33 

 

 Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes 
(Servicio Nacional de Coordinación Antifraude  ‐SNCA‐) y para su valoración y eventual 
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. El Comité Antifraude será 
el órgano encargado de atender y dar respuesta a los requerimientos de las Autoridades 
Competentes dentro del plazo  indicado en  los mismos, salvo que dicho requerimiento 
dispusiera otra cosa. 

 Iniciar  una  información  reservada  para  depurar  responsabilidades  o  incoar  un 
expediente disciplinario. Así, se tramitará un procedimiento de información reservada, 
que  implicará  un  análisis  exhaustivo  del  caso  en  cuestión,  en  el  que  deberán 
documentarse todas las actuaciones, pruebas y resoluciones a adoptar. La información 
reservada no formará parte del expediente disciplinario, dado que su finalidad consistirá, 
exclusivamente, en aportar elementos de juicio al órgano competente para fundamentar 
la decisión de incoar o no el expediente. Sin perjuicio de que, en el seno del expediente 
disciplinario, puedan  incorporarse  la documentación  y pruebas  recabadas durante  la 
información  reservada. Tras  la  finalización del proceso de  información  reservada, en 
aquellos  supuestos  en  que  se  hayan  detectado  irregularidades  administrativas  o 
situaciones de conflicto de intereses que no han sido corregidas como consecuencia de 
la  acción u omisión de  las personas afectadas, el Ayuntamiento, mediante el órgano 
competente, podrá proceder a incoar el procedimiento disciplinario o sancionador que 
esté previsto en cada caso en el marco normativo vigente. 

 Denunciar  los  hechos  ante  la  fiscalía  y  los  tribunales  competentes,  en  los  casos 
oportunos. 

 

7.4. IDENTIFICACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
Se  identifican  las  situaciones  o  circunstancias  que  aumentan  la  probabilidad  de 

incumplimiento (información operativa, regulatoria, ética, poco confiable) o prácticas fraudulentas 
dentro de la organización, tales como: 

FACTORES DE RIESGO EXTERNOS: 

• Debilidades en el marco regulatorio necesario para fortalecer  la  integridad y  la 
lucha contra el fraude. 

• Cambios regulatorios significativos. 

 Cambios en los altos cargos de la organización. 
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FACTORES DE RIESGO INTERNOS O INSTITUCIONALES: 

 Ausencia  de  una  política  adecuada  que  promueva  la  transparencia 
y  el comportamiento ético. 

 Inadecuación o debilidad de los mecanismos de control interno. 
 Ausencia de sistemas de alerta en caso de irregularidades. 
 Actividades con un alto grado de discrecionalidad. 
 Procesos mal informatizados. 

FACTORES DE RIESGO INDIVIDUALES: 

 Relaciones inadecuadas con proveedores/operadores. 
 Falta de experiencia o formación. 
 Supervisión inadecuada del trabajo. 

FACTORES DE RIESGO PROCESALES: 

 Falta de manuales de procedimientos. 
 Falta de transparencia en la toma de decisiones. 
 Falta de claridad en la distribución de competencias. 
 Ausencia de controles verticales y horizontales de los procedimientos. 

Adicionalmente,  se  podrán  considerar  riesgos  que  darían  lugar  a  que  los  procesos  sean  más 
susceptibles  de  sufrir  fraude,  según  el  ANEXO  III.  C.2.b)  i  E  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  los 
siguientes: 

I. Identificación de operaciones más susceptibles de fraude, tales como 
aquellas de alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a ser 
justificados por el solicitante, controles complejos, etc. 

II. Identificación de posibles conflictos de interés. 
III. Resultados de trabajos previos de auditorías internas. 
IV. Resultados de  las auditorías de  la Comisión Europea o del Tribunal 

de Cuentas Europeo, según proceda. 
V. Casos de fraude previamente detectados. 

En relación con lo anterior, esta evaluación de riesgos se dirige inicialmente a los procesos 
clave  de  la  organización municipal  en  su  conjunto  y  aquellos  que  se  consideran más 
vulnerables, sin perjuicio de la posibilidad de extenderlos a otros en un futuro próximo, si 
los hubiere. 
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Dado que la ejecución del Plan está sujeta a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021 y 
que buena parte de los fondos del MRR se gestionarán precisamente a través del recurso 
a  la actividad de  fomento  ‐a  través de ayudas  y  subvenciones‐  y  con  la  realización de 
inversiones mediante  la  contratación  de  obras,  suministros  y  servicios,  los  riesgos  a 
destacar son precisamente  los que pueden darse en estos dos ámbitos, algunos de  los 
cuales, sin ánimo de exhaustividad, se reflejan en el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R1 Limitación de la concurrencia 

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas

C.R3 Conflicto de interés

C.R4 Manipulación en la valoración técnica o económica 
de las ofertas presentadas 

C.R5 Fraccionamiento fraudulento del contrato

C.R6 Incumplimientos en la formalización del contrato

C.R7 Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 
contrato

C.R8 Falsedad documental 

C.R9 Doble financiación

C.R10 Incumplimiento de las obligaciones de información, 
comunicación y publicidad 

C.R11 Pérdida de pista de auditoría

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CV.R1 El objeto del convenio no corresponde a esta figura 
jurídica

CV.R2 Incumplimiento del procedimiento o de los 
requisitos legales del convenio

CV.R3 Conflictos de interés 

CV.R4 Limitación de la concurrencia en la selección de 
entidades colaboradoras de derecho privado

CV.R5 Limitación de la concurrencia en el caso de 
ejecución del convenio por terceros

CV.R6 Incumplimiento de las obligaciones de información, 
comunicación y publicidad

CV.R7 Pérdida de pista de auditoría
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Una vez identificados los posibles riesgos, se evaluarán y calificarán de acuerdo con la metodología 

que se detalla a continuación. 

En general,  la  cuantificación del  riesgo  se basará en una  combinación de una estimación de  la 

“probabilidad”  del  riesgo  (en  qué  medida  es  probable  que  ocurra)  y  su  “impacto”  (qué 

consecuencias puede tener), las siguientes tablas reflejan la evaluación utilizada: 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA: 
 

 

 

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

S.R1 Limitación de  la  concurrencia

S.R2 Trato discriminatorio en la  selección de  sol ici tantes

S.R3 Confl ictos  de  interés

S.R4 Incumpl imiento del  régimen de  ayudas  de  Estado

S.R5 Desviación del  objeto de  subvención

S.R6 Doble  financiación

S.R7 Falsedad documenta l

S.R8 Incumpl imiento de  las  obl igaciones  en materia  de  
información, comunicación y publ icidad

S.R9 Pérdida  pis ta  de  auditoría

Ref. del 
riesgo Denominación del riesgo

MP.R1 Falta de justificación del encargo a medios propios

MP.R2 Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo

MP.R3 Falta de justificación en la selección del medio propio

MP.R4 Aplicación incorrecta de las tarifas y costes 

MP.R5 Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de 
concurrencia.

MP.R6 Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo

MP.R7 Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 
publicidad 

MP.R8 Pérdida de pista de auditoría

Leyenda
S: Subvenciones
C: Contratación
MP: Medios Propios
CV: Convenios

1 Va a ocurrir en muy pocos casos
2 Puede ocurrir alguna vez
3 Es probable que ocurra
4 Va a ocurrir con frecuencia



i boc.cantabria.esPág. 32704

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

39/102

C
V

E-
20

23
-1

05
41

 

 

37 

 

IMPACTO: 

Impacto o coste (tanto económico como de reputación, operativo o en otros términos) que tendría para la  
organización el hecho de que el riesgo llegara a materializarse. Debe de valorarse de 1 a 4 de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

 

 
MEDIDAS QUE REDUCEN EL RIESGO: 
 
Entre otras, existen una serie de controles dependiendo de la materia que tratemos, que mitigan el riesgo,  

por ejemplo: 

1 Impacto limitado

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
limitado o bajo, tanto desde un punto de vista económico, como 
reputacional u operativo (por ejemplo, supondría un trabajo adicional 
que retrasa otros procesos).

2 Impacto medio

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
medio debido a que el carácter del riesgo no es especialmente 
significativo, tanto desde un punto de vista económico, como 
reputacional u operativo (por ejemplo, retrasaría la consecución del 
hito u objetivo no crítico).

3 Impacto significativo

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
significativo debido a que el carácter del riesgo es especialmente 
relevante o porque hay varios beneficiarios involucrados, tanto desde 
un punto de vista económico, como reputacional u operativo (por 
ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo no 
crítico o retrasaría la consecución del hito u objetivo crítico o hito u 
objetivo CID).

4 Impacto grave

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería 
grave, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional 
(por ejemplo, percepción negativa en los medios de comunicación o 
derivar en una investigación oficial de las partes interesadas) u 
operativo (por ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u 
objetivo crítico o hito u objetivo CID).
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Ref. Control Descripción del control

S.C. 1.1

● Vericar la  publ icación de  las  bases  reguladoras  y convocatoria  de  forma  que  se  
garantice  la  máxima  di fus ión.
● Vericar que  se  cumple  lo es�pulado en los  ar�culos  art. 9.3 y 18 de  la  Ley 
Genera l  de  Subvenciones  referidos  a  los  deberes  de  publ icación e  información 
de  las  convocatorias .

S.C. 1.2 ● Vericar que   los  requis i tos  exigidos  para  obtener la  condición de  beneciarios  
se  han incluido de  forma  clara  en las  bases  reguladoras  y convocatorias .

S.C. 1.3

● Lis ta  de  comprobación de  los  plazos  establecidos  para  garan�zar la  
regularidad de  la  tramitación.
● Vericar la  presentación de  la  sol ici tud dentro del  plazo establecido en las  
bases  reguladoras  y convocatoria .

S.C. 1.4

●  Vericar la  inclus ión en las  bases  reguladores  o en las  convocatorias  de  los  
baremos  uti l i zados   para  la  selección de  beneficiarios .
●  Vericar que  los  beneciarios  seleccionados  cumplen con los  baremos  exigidos  
en la  convocatoria .

S.C. 1.5
●  Vericar que  el  procedimiento de  adjudicación desarrol lado por el  beneciario 
garantiza  los  principios  de  concurrencia  competi tiva  y  no vinculación entre  
beneficiarios  y adjudicatario.
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Ref. Control Descripción del control

CV.C. 1.1

● Revis ión de  la  memoria  jus�ca�va  del  convenio, donde  debe  anal i zarse  su 
neces idad y oportunidad, su impacto económico, el  carácter no contractua l  de  la  
actividad y cumpl imiento de  lo previs to en la  ley                                                              
● Informe  del  servicio jurídico con anál i s i s  del  objeto de  la  ac�vidad a  
desarrol lar y la  jus ti fi cación de  acudir a  la  vía  del  convenio y no a  otras  vías  de  
contratación● Informe  del  servicio jurídico con anál i s i s  del  objeto de  la  ac�vidad 
a  desarrol lar y la  jus ti fi cación de  acudir a  la  vía  del  convenio y no a  otras  vías  de  
contratación, as í como de  la  adecuación del  contenido del  convenio y actuaciones  
a  rea l i zar.

CV.C. 2.3

● Lis ta  de  comprobación donde  se  revise  el  cumpl imiento de  todos  los  trámites  
lega les  preceptivos  para  la  suscripción del  convenio adaptada  a  las  
especia l idades  de  los  convenios  para  la  ejecución de  proyectos  financiados  con 
cargo al  PRTR

CV.C. 2.4 ● Lis ta  de  comprobación donde  se  revise  el  cumpl imiento de  todos  los  trámites  
lega les  relativos  a  publ icidad y comunicación de  los  convenios

CV.C. 2.5
● Revis ión, cuando se  ex�ngue  un convenio, de  su cumpl imiento o de  las  causas  
de  incumpl imiebto as í como de  que  los  compromisos  financieros  asumidos  han 
s ido correctamente  l iquidados.
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Ref. Control Descripción del control

C.C. 1.1

● Disponer de  procedimientos  que  garan�cen la  revis ión de  la  jus�cación de  la  
forma  en que  se  establece  el  procedimiento de  adjudicación, su adecuación y 
correcta  apl icación, de  ta l  manera  que  se  asegure  el  cumpl imiento de  los  
principios  de  l ibertad de  acceso, no discriminación e  igua ldad de  trato.
● Disponer de  procedimientos  para  vericar que  las  especicaciones  de  la  
l i ci tación no son demas iado excluyentes .
● Disponer de  una  pol í�ca  en materia  de  coni cto de  interés  que  incluya  una  
Declaración de  ausencia  de  confl ictos  de  interés  (DACI) por parte  de  todo el  
personal , su veri ficación, cuando proceda,  y medidas  dirigidas  a  garantizar su 
cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a  un s is tema  de  denuncias  de  los  comportamientos  
supuestamente  fraudulentos .

C.C. 1.7

● Disponer de  procedimientos  en el  órgano de  contratación que  garan�cen la  
revis ión de  la  jus ti fi cación de  la  forma  en que  se  establece  el  procedimiento de  
adjudicación, con adaptación a  la  especia l idades  introducidas  para  los  contratos  
financiados  con fondos  procentes  del  PRTR,  su adecuación y correcta  apl icación, 
de  ta l  manera  que  se  asegure  el  cumpl imiento de  los  principios  de  l ibertad de  
acceso, no discriminación e  igua ldad de  trato. 

C.C. 2.1

● Sis tema  de  control  de  los  pl iegos  y de  la  concordancia  entre  las  ofertas  
presentadas  y las  condiciones  establecidas  en los  mismos, dejando constancia  
por escri to de  dicho control  (acta  de  la  mesa  contratación, anál i s i s  de  las  ofertas , 
publ icación, pl iegos , etc.).
● Comprobar la  exis tencia  o no de  vinculación empresaria l  entre  las  empresas  
l i ci tadoras  /di rectivos , propietarios , etc.), uti l i zando para  el lo fuentes  de  datos  
abiertas  u otras  bases  de  datos .
● Comprobar que  los  l i ci tadores  cuentan con la  habi l i tación empresaria l  o 
profes ional  exigible  para  la  rea l i zación de  la  actividad o prestación objeto del  
contrato.
● Comprobar los  antecedentes  de  las  empresas  impl icadas , por ejemplo 
mediante  las  revis iones  de  s i tios  web o de  la  información de  contacto de  las  
empresas .

C.C. 2.6
● Establecer mecanismos  de  anál i s i s  de  las  propuestas  enviadas  por los  
l i ci tadores  para  veri ficar que  no ha  habido acuerdos  entre  el los  o se  han 
presentado ofertas  fi cticias .

C.C. 2.7

● Real i zar controles  para  conrmar que  las  ofertas  presentadas  son rea les , y no 
se  trata  de  las  l lamadas  ofertas  complementarias  o de  resguardo o se  ha  
producido algún tipo de  coacción para  hacer que  otros  l i ci tadores  reti ren sus  
ofertas .
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Ref. Control Descripción del control

MP.C. 1.1

● Disponer de  procedimientos  internos  que  establezcan competencias , 
requis i tos , funciones  y actuaciones  en las  di ferentes  fases  del  encargo a  medios  
propios , y veri ficar su cumpl imiento.
Estos  procedimientos  deben inclui r la  plani ficación de  los  encargos  a  medios  
propios  a  rea l i zar durante  el  ejercicio teniendo en cuenta  documentos  o estudios  
que  jus ti fiquen la  idoneidad del  encargo,  con el  fin de  evi tar la  infrauti l i zación 
de  los  propios  medios  materia les  y personales  del  órgano que  rea l i za  el  
encargo,  la  pérdida  del  control  directo de  la  actividad que  se  encarga  y  la  
descapita l i zación de  su personal  especia l i zado.

MP.C. 1.2

● Fundamentar deta l ladamente  en la  memoria  jus�ca�va  las  causas  por las  que  
se  cons idera  que  el  encargo al  medio propio es  el  ins trumento jurídico más  
adecuado y eficiente.
● Vericar que  esta  jus�cación está  adecuadamente  fundamentada, con 
aportación de  documentos  que  apoyen esta  jus ti fi cación (estudios  de  costes , de  
carga  de  trabajo, de  pos ibles  al ternativas ..).

MP.C. 1.5

● Comprobar que  se  determina  de  forma  clara  en el  expediente  las  neces idades  
a  cubri r, el  objeto del  encargo y las  prestaciones  a  ejecutar, en la  medida  que  la  
fa l ta  de  esa  concreción impide  o di ficul ta  seriamente  la  correcta  definición de  
los  componentes  de  las  prestaciones  y supone  una  seria  l imitación a  la  hora  de  
fi jar adecuadamente  la  retribución del  encargo, lo que  conl leva  di ferentes  
riesgos .

MP.C. 2.1

● Establecer procedimientos  internos  de  selección de  medio propio que  
contengan información actual izada  sobre  la  condición de  medio propio de  las  
entidades  con el  cumpl imiento de  todos  los  requis i tos  lega les , tari fas  
aprobadas , comparativa  de  tari fas  y evaluaciones  de  la  ejecución (sobre  todo, 
subcontratación) de  encargos  anteriores .
● Vericar el  cumpl imiento de  los  procedimientos  establecidos .

MP.C. 2.2

● Inclui r en los  procedimientos  internos  de  selección de  medio propio la  
veri ficación de  la  publ icidad del  medio propio, con la  información exigida  en la  
LCSP, en la  Plataforma  de  Contratación correspondiente, y comprobar que  se  l leva  
a  cabo esa  veri ficación.
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Resultado de riesgo: 
 

IMPACTO 

Impacto  
grave  4             

Impacto 
significativo  3             
Impacto 
medio  2             
Impacto 
limitado  1             

    1  2  3  4 

    

Va a 
ocurrir en 

muy 
pocos 
casos 

Puede 
ocurrir 
alguna 
vez 

Es 
probable 

que 
ocurra 

Va a 
ocurrir 
con 

frecuencia 

    PROBABILIDAD 
 

   Aceptable  Puntuación de 1,00 a 3,00 

   Significativo  Puntuación de 3,01 a 6,00 

   Grave  Puntuación de 6,01 a 16,00 

 
 
 
Trasladada esta metodología a  los  riesgos anteriormente expuestos, en el Anexo XI se    refleja la graduación 
de los mismos en el ámbito del Ayuntamiento.  
 
 

8. Supervisión, revisión y actualización del Plan de Medidas Antifraude 
La facultad de supervisión y revisión de las medidas contenidas en el presente Plan de Medidas Antifraude, 

su puesta en  conocimiento,  formación  continua y, en  su  caso, actualización de dicho Plan  corresponderá al 
Comité Antifraude. Para ello, podrá solicitar el asesoramiento de personas expertas externas. 
 
A los efectos anteriores, se entiende por: 
 
Supervisión: seguimiento continuo de  las medidas antifraude  implantadas en el Ayuntamiento de Arnuero a 
través de su evaluación periódica, de manera que permita  identificar y corregir  las deficiencias que pudieran 
existir. 
 
Revisión y, en su caso, modificación que se realizará de forma continuada cuando: 

‐ Se produzcan cambios relevantes en el procedimiento de gestión y/o ejecución de los fondos del MRR. 
‐ Se produzca un fraude en alguna de las fases del procedimiento de gestión y/o ejecución de los fondos del MRR. 
‐ Se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones. 
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‐ Haya modificaciones legales o jurisprudenciales relevantes que así lo aconsejen, en el plazo de 6 meses desde la 
modificación. 
 
El presente Plan de Medidas Antifraude se revisará, aun cuando no se produzca ninguna de las circunstancias 
anteriormente dichas, al menos una vez al año. 
 
Adicionalmente,  siempre que  las  circunstancias  lo exijan y en  todo  caso  cuando  se  constate  la  comisión de 
fraude, se reevaluará el riesgo, impacto y probabilidad de fraude en los procesos clave de la ejecución del PRTR 
y, en cualquier caso, dicha reevaluación se hará con una periodicidad, al menos, anual. Para  llevar a cabo  la 
reevaluación de riesgos de fraude, el Comité Antifraude tendrá, especialmente, en cuenta: 
 

‐ Las medidas  que  son más  susceptibles  del  fraude  (por  ejemplo,  aquellas  con  alta  intensidad,  alto 
presupuesto, muchos requisitos a  justificar por  la persona o entidad solicitante, controles complejos, 
etc.) 

‐ Los casos de fraude y/o conflictos de intereses detectados durante el periodo de revisión. 
‐ Los resultados de los trabajos de auditoría realizados durante el periodo de revisión. 
‐ En  su  caso,  los  resultados de auditorías de  la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo 

durante el periodo de revisión. 
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ANEXO I: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
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ANEXO II: CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN DEL ESTÁNDAR MÍNIMO 
DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 

 
En este Anexo se incluye el resultado de la autoevaluación relativo al cumplimiento del 

estándar mínimo del Plan de Medidas Antifraude: 

 

 

 

 

  

 

  

  

   

   

 
 
   

 

 

 

 

 

Aspectos esenciales (el incumplimiento requiere corrección 
inmediata)

Sí No No procede Observaciones

x

x

x

X

x

x

x

x

x

VI. Identificación de beneficiarios, contratistas y 
subcontratistas.

VII. Comunicación.

III. Conflicto de interés, fraude y corrupción.

 IV. Prevención doble financiación.

V. Régimen ayudas de Estado.

C. ¿En sus procesos de toma de decisiones, 
evalúa de forma sistemática los principios:

I. Impactos medioambientales no deseados (Do no 
significant harm, DNSH).

II. Etiquetado digital y etiquetado verde.

Pregunta

A. ¿Considera que tienen cubierta la función de 
control de gestión/auditoría interna?

B. ¿Aplica procedimientos para el seguimiento 
de hitos, objetivos y proyectos?
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Observaciones

4 3 2 1

X

X

x

x

x

X

X

X

X

X

Pregunta

1. ¿Dispone de un servicio o recursos humanos 
específicos?

40

0,35

9. ¿Realizan trabajos de validación específicos 
sobre el Informe de Gestión?

6. ¿Analizan la aplicación de medidas correctoras?

7. ¿Han elaborado un Plan de Control en relación 
con el PRTR?

8. ¿Asegura la aplicación de medidas correctoras 
en el corto plazo?

10. ¿Cuál es la valoración del Control de Gestión 
por los auditores externos?

Puntos totales.
Puntos máximos.

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos).

14

3. ¿Elaboran un Plan de Control y se evalúa su 
ejecución?

4. ¿Documentan los trabajos realizados y se 
elaboran informes del resultado?

5. ¿Se elevan los resultados obtenidos a la 
Dirección o a los Responsables?

2. ¿Aplican procedimientos claramente definidos?

Grado de cumplimiento

Test control de gestión
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Observaciones
4 3 2 1

X

X

x

X

1. ¿Se dispone de experiencia previa en gestión 
por objetivos?

Pregunta
Grado de cumplimiento

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos). 0,375

2. ¿Se aplican procedimientos para gestionar los 
hitos y objetivos? (A estos efectos, se proporciona 

un cuestionario en el anexo III.A).

3. ¿Se ha recibido formación para la gestión de 
hitos y objetivos?

4. ¿Se dispone de recursos humanos específicos 
para suministrar la información de hitos y 

objetivos en el Sistema de Información de Gestión 
y Seguimiento?

Puntos totales. 6
Puntos máximos. 16

Observaciones
4 3 2 1

x

X

x

X

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos).

5
16

0,31

Pregunta

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar el 
cumplimiento del principio de «no causar un 

perjuicio significativo»?

2.¿Se dispone de recursos humanos específicos 
para realizar esta tarea?

3. ¿Se carece de incidencias previas en relación 
con el cumplimiento del principio de «no causar 

un perjuicio significativo»?

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el 
cumplimiento del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» por todos los niveles de 
ejecución?

Grado de cumplimiento

Puntos totales.
Puntos máximos.

Test hitos y objetivos

Daños medioambientales
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Observaciones
4 3 2 1

x

x

x

x

x

x

x

x

x x

x

x

x

x

x

x

x

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos).

Prevención

Detección

Corrección

Persecución

22
64

0,34

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los 
hechos punibles a las Autoridades Públicas 

nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía 
y los tribunales competentes?

Puntos totales.
Puntos máximos.

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de 
examinar las denuncias y proponer medidas?

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica 
como sistémico o puntual?

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los 
mismos afectados por el fraude y financiados o a 

financiar por el MRR?

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las 
medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a la 
entidad decisora o a la Autoridad Responsable, 

según proceda?

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar 
los conflictos de intereses?

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia 
de conflicto de intereses por todos los 

intervinientes?

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o 
señales de alerta (banderas rojas) y se han 
comunicado al personal en posición de 

detectarlos?
10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de 

datos o de puntuación de riesgos?
11. ¿Existe algún cauce para que cualquier 
interesado pueda presentar denuncias?

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente 
«Plan de medidas antifraude» en todos los niveles 

de ejecución?

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, 
donde se comprometa a luchar contra el fraude?
4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique 

los riesgos específicos, su impacto y la 
probabilidad de que ocurran y se revisa 

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre 
la política de obsequios?

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética 
Pública y que facilite la detección del fraude?

Grado de cumplimiento

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas 
antifraude» que le permita a la entidad ejecutora 
o a la entidad decisora garantizar y declarar que, 
en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular, en lo que 
se refiere a la prevención, detección y corrección 

del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses?

Pregunta

Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción
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Test compatibilidad régimen de ayudas de estado y evitar doble financiación

Ayudas de Estado
Observaciones

4 3 2 1

x

x

x

x

0,44

16

7Puntos totales.

Puntos máximos.

  Puntos relativos (puntos 
totales/puntos máximos).

4. ¿Se constata la realización del análisis 
sobre la posible existencia de doble 
financiación por todos los niveles de 

ejecución?

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar 
la posible existencia, en su ámbito de 
gestión, de doble financiación en la 

ejecución del PRTR? (A estos efectos, se 
proporciona un modelo de lista de 

comprobación o check‐list ).

2. ¿Se dispone de recursos humanos 
específicos para realizar esta tarea?.
3. ¿Se carece de incidencias previas en 
relación con doble financiación (en el 

marco del MRR o de cualquier otro fondo 
europeo)?

Grado de cumplimiento
Pregunta

Doble financiación

Observaciones
4 3 2 1

x

x

x

x

Puntos relativos (puntos totales/puntos 
máximos).

7

16

0,44

Puntos totales.

Puntos máximos.

1.¿Se aplican procedimientos para valorar la 
necesidad de notificación previa/comunicación 
de las ayudas a conceder en su ámbito y, en su 
caso, para realizar la oportuna notificación 
previa/comunicación de manera que se 

garantice el respeto a la normativa comunitaria 
sobre Ayudas de Estado? (A estos efectos, se 

proporciona un modelo de lista de 
comprobación o check‐list ).

2. ¿Se dispone de recursos humanos 
específicos para realizar esta tarea?

3. ¿Se carece de antecedentes de riesgo en 
relación con el cumplimiento d la normativa 

sobre Ayudas de Estado?

4. ¿Se constata la realización del análisis 
sobre el respeto a la normativa de Ayudas de 
Estado por todos los niveles de ejecución?

Grado de cumplimiento
Pregunta
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(a) Puntos 
relativos

(b) Factor de 
Ponderación

(c) Valor 
asignado

0,35 18% 6,3

0,43 34% 14,62

0,31 12% 3,72

0,34 12% 4,08

0,44 12% 5,28

0,44 12% 5,28
2,31 100% 39,28

Compatibilidad Régimen de Ayudas de 
Estado.

Evitar Doble Financiación.
 Total.

Conflicto de Interés, Prevención del 
Fraude y la Corrupción.

Estimación de riesgo: Tabla de valoración

Área

Control de Gestión.

Hitos y Objetivos.

Daños Medioambientales.

Nota: Valores de referencia.

Riesgo bajo:
Riesgo medio:
Riesgo alto: Total Valor asignado ≥70

Total Valor asignado ≥90
Total Valor asignado ≥80
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ANEXO III: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

MODELO PARA ÓRGANOS INTERNOS DEL AYUNTAMIENTO: 
 

Expediente:      

 

[Contrato/Subvención]:      

 

Al  objeto  de  garantizar  la  imparcialidad  en  el  procedimiento  de 
[contratación/subvención] arriba  referenciado,  el/los  abajo  firmante/s,  como 
participante/s  en  el  proceso  de  preparación  y  tramitación  del  expediente, 
declara/declaran: 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de  intereses», del Reglamento  (UE, Euratom) 
2018/1046 del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  (Reglamento 
financiero  de  la  UE)  establece  que  «existirá  conflicto  de  intereses  cuando  el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por  la  que  se  trasponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, define el  conflicto de  interés  como «cualquier  situación en  la que el 
personal  al  servicio  del  órgano  de  contratación,  que  además  participe  en  el 
desarrollo  del  procedimiento  de  licitación  o  pueda  influir  en  el  resultado  del 
mismo,  tenga  directa  o  indirectamente  un  interés  financiero,  económico  o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia 
en el contexto del procedimiento de licitación». 

 
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 
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interés  resulta  de  aplicación  a  los  empleados  públicos  y  resto  de  personal  al 
servicio de entidades decisoras, ejecutoras e  instrumentales que participen, de 
forma  individual  o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los 
procedimientos  descritos  de  adjudicación  de  contratos  o  de  concesión  de 
subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de  la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 
 
– «A  través de  la herramienta  informática se analizarán  las posibles  relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o  indirectas, en  las que se pueda 
dar  un  interés  personal  o  económico  susceptible  de  provocar  un  conflicto  de 
interés,  entre  las  personas  a  las  que  se  refiere  el  apartado  anterior  y  los 
participantes en cada procedimiento».  
 
–  «Para  la  identificación  de  las  relaciones  o  vinculaciones  la  herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las 
que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, 
obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 
Registradores». 
 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de  la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 
en  quienes  se  den  algunas  de  las  circunstancias  señaladas  en  el  apartado 
siguiente», siendo éstas: 

a. Tener  interés personal en el asunto de que  se  trate o en otro en  cuya 
resolución  pudiera  influir  la  de  aquél;  ser  administrador  de  sociedad  o 
entidad  interesada,  o  tener  cuestión  litigiosa  pendiente  con  algún 
interesado. 

b. Tener  un  vínculo  matrimonial  o  situación  de  hecho  asimilable  y  el 
parentesco  de  consanguinidad  dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad 
dentro  del  segundo,  con  cualquiera  de  los  interesados,  con  los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores,  representantes  legales  o mandatarios  que  intervengan  en  el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
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d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate. 

e. Tener  relación  de  servicio  con  persona  natural  o  jurídica  interesada 
directamente  en el asunto, o haberle prestado en  los dos últimos años 
servicios  profesionales  de cualquier  tipo  y  en  cualquier  circunstancia  o 
lugar». 

Segundo. Que, en el momento de  la  firma de esta declaración, no se encuentra/n 
incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de  intereses de 
las  indicadas  en  el  artículo  61.3  del  Reglamento  Financiero  de  la UE  y que no 
concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar 
al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero.  Que  se  compromete/n  a  poner  en  conocimiento  del  [órgano  de 
contratación/comisión de evaluación], sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que 
se  demuestre  que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias  disciplinarias, 
administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 
Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

En Valderredible, a ……….. de……………….. de 202….. 

 

 

Fdo. ………………………………………….. 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 
DE ACTUACIONES DEL (PRTR) 

 
Don/Doña _____________________________________________ con DNI ________________ , como titular del 
órgano/ consejero delegado / Gerente / de la entidad __________________________________________ con 
NIF _______________, y domicilio fiscal en __________________________________________________ en la 
condición de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes 
del PRTR/ que participa  como  contratista/ente destinatario del encargo/  subcontratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX “____________ “, 
manifiesta el compromiso de la persona / entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude,  la corrupción y  los conflictos de  interés, comunicando en su caso a  las autoridades que 
proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente,  atendiendo  al  contenido  del  PRTR,  se  compromete  a  respetar  los  principios  de  economía 
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no 
significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que 
no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de 
ayudas del Estado. 
 
 

_____________________, __ de ________________ de 202_ 
 

Fdo. ______________________________________________ 

 

Cargo: ____________________________________________ 
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ANEXO V: DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DEL PRTR 

 
Don/doña ……………………………………………………, dni…………………, como consejero delegado/gerente/ de                            

la entidad   ……………………………………………………………………………, con nif ………………………, y domicilio fiscal               

en      …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como   contratista / 

subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 

el componente « ……….............................. », declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular 

las  siguientes  apartados  del  artículo  22,  del  Reglamento  (UE)  2021/241  del  Parlamento  Europeo  y  del 

consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:  

1. la letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 

las medidas  destinadas  a  la  ejecución  de  reformas  y  proyectos  de  inversión  en  el marco  del  plan  de 

recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 

única, las categorías armonizadas de datos siguientes:  

I. el nombre del perceptor final de los fondos. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando 

el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el derecho de la unión 

europea o nacional en materia de contratación pública.  

II. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 

del  contratista,  según  se  define  en  el  artículo  3,  punto  6,  de  la  directiva  (UE)  2015/849  del 

parlamento europeo y del consejo (26).  

III. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y 

que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del mecanismo y de otros fondos 

de la unión europea».  
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2. apartado 3: «los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 

serán tratados por los estados miembros y por la comisión a los efectos y duración de la correspondiente 

auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con 

la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. 

En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la comisión, de conformidad con el artículo 

319 del TFUE (Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea), el mecanismo estará sujeto a la 

presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 

que se refiere el artículo 247 del reglamento financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 

de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 

los fines expresamente relacionados en los artículos citados.  

 

 

En ……………………., a ……….. de……………….. de 202….. 

 

 

Fdo. ………………………………………….. 
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ANEXO VI: CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
 

PREÁMBULO ............................................................................................................................... ............... 58 

OBJETO ............................................................................................................................... ........................ 61 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA ................................................................................................... 61 

VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, BUENAS PRÁCTICAS Y NORMAS DE CONDUCTA Y ACTUACIÓN................ 61 

INTEGRIDAD ............................................................................................................................... ................ 61 

RESPETO ............................................................................................................................... ...................... 62 

EJEMPLARIDAD ............................................................................................................................... ........... 62 

HONESTIDAD ............................................................................................................................... ............... 63 

RESPONSABILIDAD ............................................................................................................................... ...... 64 

IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD ................................................................................................................ 65 

RECEPTIVIDAD ............................................................................................................................... ............. 66 

INNOVACIÓN, COLABORACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO ............................................................................. 66 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN ........................................................................................................... 67 

REGIMEN DISCIPLINARIO ...........................................................................................................................  67 

 

 
PREÁMBULO 
 

Partimos de la premisa de que la misión fundamental de los empleados públicos es la satisfacción de los intereses 
generales y  la prestación a  los ciudadanos de  servicios públicos de calidad, y que, para desarrollarla, deben 
atender,  entre otros,  a  los principios  éticos  y de  conducta  recogidos  en  los  artículos 52,  53  y 54 del  texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30  de  octubre,  como  marco  regulador  de  este  código  de  conducta  del  personal  empleado  público  del 
Ayuntamiento de Valderredible. 

Así, el artículo 52 del RDL 5/2015, de 30 de octubre instaura los siguientes principios éticos: 

“Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por 
los  intereses  generales  con  sujeción  y  observancia  de  la  Constitución  y  del  resto  del  ordenamiento 
jurídico, y deberán actuar con arreglo a  los siguientes principios: objetividad,  integridad, neutralidad, 
responsabilidad,  imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia, 
ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y 
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medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta 
de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos 
siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario de los empleados públicos.” 

 

Igualmente, el artículo 53 de la precedente norma, instaura y enumera los principios éticos de los empleados 
públicos: 

 

“1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento 
jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará 
en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier 
otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras 
que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten 
sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de  los derechos fundamentales y  libertades públicas, evitando 
toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad 
privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

6. No  contraerán  obligaciones  económicas  ni  intervendrán  en  operaciones  financieras,  obligaciones 
patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o  entidades  cuando  pueda  suponer  un  conflicto  de 
intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún  trato de  favor o situación que  implique privilegio o ventaja  injustificada, por 
parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución 
del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, 
en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o 
su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

10.  Cumplirán  con  diligencia  las  tareas  que  les  correspondan  o  se  les  encomienden  y,  en  su  caso, 
resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo 
de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad 
en el ejercicio de los servicios públicos.  
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12. Guardarán secreto de  las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida  legalmente, y 
mantendrán  la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 
puedan hacer uso de  la  información obtenida para beneficio propio o de  terceros, o en perjuicio del 
interés público.” 

 

Asimismo, el artículo 54 del referido cuerpo normativo indica lo siguiente: 

“1. Tratarán  con atención  y  respeto a  los  ciudadanos, a  sus  superiores  y a  los  restantes  empleados 
públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente y 
cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán  las  instrucciones y órdenes profesionales de  los superiores, salvo que constituyan una 
infracción  manifiesta  del  ordenamiento  jurídico,  en  cuyo  caso  las  pondrán  inmediatamente  en 
conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4.  Informarán a  los  ciudadanos  sobre aquellas materias o asuntos que  tengan derecho a  conocer, y 
facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho 
propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán  la constancia y permanencia de  los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10.  Pondrán  en  conocimiento  de  sus  superiores  o  de  los  órganos  competentes  las  propuestas  que 
consideren  adecuadas  para  mejorar  el  desarrollo  de  las  funciones  de  la  unidad  en  la  que  estén 
destinados.  A  estos  efectos  se  podrá  prever  la  creación  de  la  instancia  adecuada  competente  para 
centralizar  la recepción de  las propuestas de  los empleados públicos o administrados que sirvan para 
mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán  la atención al  ciudadano  en  la  lengua que  lo  solicite  siempre que  sea oficial  en el 
territorio.” 

No obstante, el presente Código Ético, desarrolla en su articulado los principios descritos en los citados artículos.  

Además, y en la línea con lo anterior, no cabe duda de que las conductas y comportamientos de los empleados 
públicos tienen impacto sobre la propia institución en la que desempeñan sus funciones y sobre la percepción 
que los ciudadanos tienen de ella. 

En consecuencia, para reforzar la confianza pública de la ciudadanía en el Ayuntamiento, resulta preciso ir más 
allá de la exigencia a los servidores públicos del cumplimiento de las normas del propio ordenamiento jurídico y 
obligar a sus empleados públicos a actuar, en el ejercicio de las funciones públicas que desarrollen, de acuerdo 
a un conjunto de valores y principios. 
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Por  otro  lado,  es  de  aplicación  a  los  funcionarios  públicos  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 33/1986, de 10 de 
enero, del Reglamento Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado y la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

OBJETO 
 

La presente instrucción establece los valores y principios éticos, así como los principios de buenas prácticas que 
deben orientar a los empleados públicos, anudando a cada uno de ellos las normas de conducta y de actuación 
que han de guiar su comportamiento. 

Su finalidad última es reforzar los valores éticos y mejorar las buenas prácticas en la gestión administrativa de 
los  empleados  públicos  para  de  este modo  fortalecer  la  infraestructura  ética  del Ayuntamiento  y  prevenir 
incumplimientos. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA 
 

El documento es de aplicación a los empleados públicos al servicio del Ayuntamiento de Valderredible y tiene 
carácter  autorregulador,  por  lo  que  carece  de  valor  normativo  y  de  contenido  disciplinario  directamente 
aplicable  a  dichos  empleados.  Su  valor  es  orientativo,  constituyendo  una  directriz  de  actuación  para  sus 
destinatarios, a quienes ayudará en el desempeño de su trabajo. 

No obstante, el desempeño de una función o puesto público debe implicar el compromiso y la asunción de los 
valores y principios éticos que representen a la Administración; de ahí que el documento adquiera la condición 
de código deontológico profesional, que debe ser observado sin más por sus destinatarios, pero no requiriendo 
un acto de adhesión individualizado. 

Paralelamente podrán desarrollarse cuantas actividades de difusión y formación sean precisas para garantizar 
su conocimiento y mejor cumplimiento. 

 

VALORES  Y  PRINCIPIOS  ÉTICOS,  BUENAS  PRÁCTICAS  Y  NORMAS  DE  CONDUCTA  Y 
ACTUACIÓN 
 

Los empleados públicos respetarán la Constitución, las leyes y el resto del ordenamiento jurídico y su conducta 
profesional estará presidida por los siguientes valores éticos: 

 

INTEGRIDAD 
 

La integridad guiará la actuación de los empleados públicos municipales en el cumplimiento de sus obligaciones 
y responsabilidades profesionales. A tal efecto, deberán observar las siguientes normas de conducta: 
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 Desempeñarán  las  funciones  propias  de  su  puesto  y  aquellas  que  les  sean  encomendadas 
buscando  exclusivamente  la  satisfacción  del  interés  público,  con  la  debida  implicación, 
garantizando siempre un buen trato al ciudadano. 

 Se abstraerán de influencias externas, presiones mediáticas o de superiores que puedan incidir 
en el ejercicio de sus funciones públicas. 

 Se abstendrán de realizar cualquier actuación que  implique un  trato de  favor con respecto a 
determinadas personas o entidades. 

 Rechazarán de plano cualquier ventaja o beneficio que les pueda ser propuesto o insinuado en 
el  desempeño  de  su  puesto,  poniendo  de  manifiesto  dicha  actuación  como  forma  de 
desincentivar las mismas. 

 

RESPETO 
 

Los empleados públicos ejercerán sus funciones con respeto, ajustándose a las siguientes normas de conducta: 

 Tratarán a sus compañeros, a sus superiores y, en particular, a sus subordinados con la debida 
dignidad y respeto. 

 Tratarán  a  los  ciudadanos  con  los  que  se  relacionen  con  cortesía,  corrección,  deferencia, 
consideración, educación, empatía, asertividad,  serenidad  y dignidad, utilizando un  lenguaje 
adecuado y accesible. En particular, se abstendrán del uso de términos despectivos, mediante 
lenguaje verbal o no verbal, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de origen racial 
o étnico, religión, ideología o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, diversidad 
funcional,  lengua, opinión,  lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

 Se priorizará la atención al ciudadano, atendiéndolo con rapidez y eficacia. 
 Guardarán  la  debida  moderación  en  sus  relaciones  con  los  compañeros,  superiores  y 

subordinados,  y  con  los  ciudadanos,  actuando  con  empatía  y  ecuanimidad  ante  posibles 
conflictos y situaciones de discrepancia o tensión. 

 Velarán por el cumplimiento del Protocolo para la prevención/actuación frente al acoso laboral 
en el Ayuntamiento. 

 Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso deberán denunciarlas a través 
de los cauces legalmente establecidos. 

 

EJEMPLARIDAD 
 

Los  empleados  públicos  y,  en  especial,  aquellos  que  desempeñan  puestos  directivos  o  de  especial 
responsabilidad,  actuarán  con  ejemplaridad,  de  forma  que  su  comportamiento  sirva  de  referente  a  otros 
compañeros y no comprometa, en ningún caso, la imagen de la institución. Así, observarán las siguientes normas 
de conducta: 

 Se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes, medios, recursos y servicios públicos 
que  la Administración  regional  ponga  a  su disposición para  el  ejercicio de  las  actividades  y 
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funciones propias de su puesto (material de oficina, vehículos de trabajo, dispositivos móviles, 
equipos  multifunción,  etc.),  evitando  su  utilización  para  satisfacer  necesidades  personales 
ajenas a los intereses públicos. 

 Harán un uso respetuoso, ético y responsable de sus dispositivos móviles privados y de internet 
en horas y espacios de trabajo, evitando en cualquier caso que estos dispositivos interfieran en 
sus  tareas, en  las  reuniones de  trabajo, acciones  formativas y en  la  recepción o atención al 
público. Llevar cascos o auriculares en el puesto de trabajo no potencia el rendimiento y da una 
imagen no deseada al vecino o ciudadano. Imagen parecida la que se ofrece cuando se utiliza el 
puesto de trabajo para comer o beber determinados alimentos o bebidas. 

 Planificarán  los descansos  regulados de  la  jornada  laboral con sus compañeros siguiendo  las 
recomendaciones  dictadas  por  Recursos  Humanos  y  de  forma  que  los  ciudadanos  apenas 
aprecien  estas  ausencias momentáneas.  La  pausa  para  fumar  no  está  contemplada,  puede 
suponer un agravio comparativo con los empleados que no fuman y por lo tanto no la utilizan y 
los efectos del tabaco son perjudiciales para la salud de los empleados que fuman. 

 Garantizarán el derecho a  la protección de  la  intimidad de  los  funcionarios en el uso de  los 
dispositivos digitales puestos a su disposición por el Ayuntamiento de Valderredible, así como el 
derecho  a  la  desconexión  digital  a  fin  de  garantizar  su  tiempo  de  descanso,  permisos  y 
vacaciones, así como su intimidad personal y familiar. 

 Procurarán  un  ambiente  laboral  donde  predomine  la  confianza,  el  respeto,  la  solidaridad 
profesional, el trato cordial y afable. 

 

HONESTIDAD 
 

Los empleados públicos deberán actuar  justa y honradamente, siguiendo  las reglas de  la buena fe. Para ello, 
observarán las siguientes normas de conducta: 

 Orientarán  sus acciones exclusivamente hacia el objetivo de  la plena  satisfacción del  interés 
público  y  de  los  intereses  de  la  ciudadanía  en  su  conjunto,  absteniéndose  de  participar  en 
aquellos procedimientos y actos administrativos que tengan que ver con algún asunto que afecte 
a sus propios intereses o a los de su familia, parientes y amistades. 

 Rechazarán  la  recepción,  para  sí mismos  o  para  su  círculo  familiar  inmediato,  de  cualquier 
regalo, dádiva, servicio, liberalidad, beneficio o favor, con independencia de su naturaleza, que 
pudiese ser realizado en consideración a su cargo o puesto, debiendo proceder a su devolución 
a  la  persona  o  entidad  oferente.  Si  resultara  imposible  su  rechazo  y  devolución,  deberán 
ponerlos a disposición, según su naturaleza, bien de los servicios sociales del Ayuntamiento, bien 
del órgano competente en materia de patrimonio para que gestione su destino. 

Se excluyen de la prohibición anterior las muestras de cortesía social y atenciones protocolarias siguientes: 

 Las  atenciones  enmarcadas  en  los  usos  habituales  y  costumbres  sociales  de  cortesía.  Se 
entenderá que tales atenciones superan dicha consideración cuando sobrepasen el importe de 
60 euros o de 100 euros durante el período de un año en el caso de acumulación de regalos 
procedentes de una misma persona, organismo o empresa. 

 Los  obsequios  oficiales  o  de  carácter  protocolario  que  se  puedan  intercambiar  o  recibir  en 
ejercicio de misiones  institucionales entre gobiernos y todo tipo de autoridades, así como  las 
atenciones enmarcadas en actos públicos o promocionales. 
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 Los gastos y atenciones derivados de la participación en un acto público o visita oficial en razón 
de  su  cargo  o  puesto,  así  como  de  la  participación  o  presencia  en  ponencias,  congresos, 
seminarios o actos similares de carácter científico, técnico o cultural. 

 Los artículos de propaganda o publicidad de escasa entidad, así como las invitaciones a actos de 
contenido cultural o a espectáculos públicos por razón del cargo o puesto que se ostente. 

 Efectuarán sólo los viajes a aquellas reuniones, cursos, conferencias, eventos, congresos o ferias 
y actos institucionales en los que sea imprescindible su presencia o participación justificada por 
razones de su puesto de trabajo, de manera que se respeten, en todo caso,  los principios de 
necesidad, proporcionalidad, austeridad y publicidad. 

 

RESPONSABILIDAD 
 

Los empleados públicos deben desempeñar  las funciones y tareas propias de su puesto de trabajo, así como 
aquellas otras que les sean encomendadas de forma diligente, y gestionar los recursos públicos bajo patrones 
de responsabilidad, eficacia y eficiencia, esforzándose por la mejora continua de los servicios que prestan. Para 
ello sujetarán su actuación a las siguientes normas de conducta y de actuación: 

 Serán escrupulosos en el cumplimiento de su jornada y horario laboral. Ya no sólo en el horario 
de entrada y salida a los centros de trabajo sino el de estancia de ellos. 

 Optimizarán el uso de  los bienes y recursos públicos que gestionen. Velarán por  la adecuada 
conservación  de  los  bienes  públicos.  Evitarán  el  despilfarro,  así  como  las  actuaciones  que 
comprometan la sostenibilidad financiera del Ayuntamiento o conlleven perjuicios económicos 
y financieros para la institución. 

 Promoverán  en  el  desarrollo  de  sus  funciones  la  responsabilidad  social.  En  concreto, 
desarrollarán un comportamiento  responsable y  comprometido  con  la protección del medio 
ambiente y con  la ordenación racional y sostenible del territorio, del paisaje y del patrimonio 
natural, histórico y cultural. 

 Garantizarán la constancia documental de la información y su conservación para su transmisión 
y entrega a sus posteriores responsables. 

 Mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su puesto, 
sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros o en 
perjuicio del interés público. 

 Guardarán  secreto,  incluso después de cesar en el ejercicio de  sus  funciones o de perder  la 
condición  de  empleado  público,  de  cuanta  información  de  naturaleza  confidencial  y  cuya 
difusión esté prohibida legalmente, hubieran conocido en el ejercicio de aquellas. 

 Garantizarán la protección de los datos personales de los ciudadanos en todas sus actuaciones, 
en  particular  en  sus  comunicaciones  y  en  el  uso  de  medios  electrónicos,  velando  por  el 
cumplimiento de la política de seguridad de la información. 

 Procurarán profundizar y actualizar su formación, conocimientos técnicos y su especialización. 
Para ello, el Ayuntamiento pondrá  los medios a su disposición para su formación continua de 
forma que se les permita perfeccionar sus conocimientos, destrezas y capacidades. 

 Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 
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IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD 
 

La actividad profesional de  los empleados públicos debe estar guiada exclusivamente por criterios objetivos, 
técnicos y de neutralidad basados en  la satisfacción de  los  intereses generales, y alejada de cualquier tipo de 
influencia, orientación, trato de favor o discriminación injustificada que pueda condicionar su imparcialidad. A 
tal efecto, los empleados públicos se sujetarán a las siguientes normas de actuación: 

 Se abstendrán en aquellos asuntos, procedimientos administrativos y toma de decisiones en los 
que tengan un  interés personal o puedan ver comprometida su neutralidad u objetividad, así 
como en cualquier asunto o actividad privada que pudiera entrañar riesgo de plantearles un 
conflicto de intereses con su puesto de trabajo público o que pudieran generar la apariencia de 
tal. 

 Respetarán, en todo caso, el régimen de incompatibilidades que les sea de aplicación. En este 
sentido, los empleados públicos tienen como trabajadores derechos en cuanto al desarrollo de 
actividades privadas que  en ocasiones pueden  suponer  responsabilidades que  supongan un 
conflicto entre la labor pública y su interés privado. Siendo este último legítimo, la normativa 
vigente regula de qué forma conciliar el deber de los empleados públicos y el interés personal, 
especialmente cuando este último lleva aparejado un contenido económico. La compatibilidad 
con otras situaciones se realiza a través de un régimen regulado por situaciones recogidas en el 
texto normativo y que suponen la transparencia del empleado que realiza un análisis interno y 
un balance de su ámbito e intereses privados y compatibiliza con su deber como funcionario al 
servicio de la Administración, sin perjuicio de ninguna de las partes. Igualmente, en la esfera de 
las actividades privadas, la Ley recoge las excepciones a la realización de otras actividades por 
los empleados públicos. 

 No influirán, personalmente o a través de los empleados públicos que, en su caso, tuvieran a su 
cargo, en la agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativos sin justa causa 
y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio o ventaja injustificada en beneficio propio, 
de  los  titulares de  los cargos públicos o de su entorno  familiar y social  inmediato, o cuando 
suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

 No  contraerán  obligaciones  económicas,  ni  intervendrán  en  operaciones  financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer 
un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

 Mantendrán,  en  el  ejercicio  de  su  puesto,  su  independencia  respecto  de  cualquier  interés 
comercial, empresarial o de otro tipo. 

 Evitarán cualquier tipo de comportamiento que pueda reflejar trato de favor, predisposición o 
prejuicio alguno, así como apariencia de trato preferencial o especial con los interesados y/o sus 
representantes. 

 En los procedimientos de concurrencia competitiva, sus responsables procurarán no mantener 
reuniones injustificadas con los interesados y/o sus representantes. 

 Garantizarán que los procedimientos administrativos que se gestionen bajo su responsabilidad 
y,  en  particular,  los  procedimientos  de  contratación,  subvenciones  y  de  reconocimiento  y 
concesión de autorizaciones, concesiones o licencias, respondan a criterios técnicos objetivos, 
sin que en ningún caso puedan interferir en su tramitación consideraciones ajenas a los intereses 
públicos. 

 Se ceñirán en  sus  informes y propuestas a hechos y datos  técnicos,  sin que  sean admisibles 
juicios de valor arbitrarios o suposiciones no contrastadas. 
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 Motivarán cualquier propuesta, informe o decisión que adopten en el ejercicio de sus funciones, 
de  forma  que  queden  claras  las  razones  que  les  ha  llevado  a  proceder  de  esa  manera. 
Especialmente,  se  motivará  de  forma  suficiente  la  satisfacción  de  las  necesidades 
administrativas  o  que  se  consideran  de  interés  público  que  se  estimulan,  promueven,  o 
contratan. 

 

RECEPTIVIDAD 
 

Los empleados públicos se mostrarán siempre atentos y dispuestos a  la mejora continua de  la calidad de  los 
servicios, teniendo en cuenta las observaciones internas y externas que puedan contribuir a este objetivo: 

 Serán receptivos a  los cambios que puedan producirse en  la organización, participando en su 
implementación y adaptándose en aquello que resulte necesario. Principio ligado a la necesaria 
y  continua  capacitación  del  empleado  público  que,  como  forma  de  receptividad,  deberá 
esforzarse en actualizar  sus conocimientos y ampliar  su  formación, al objeto de mantener y 
elevar  su  profesionalidad  orientada  a  responder  de  una manera más  óptima  a  las  nuevas 
exigencias en materia de gestión pública. En este contexto de reciprocidad, el Ayuntamiento 
garantizará la formación del empleado público, así como la actualización de los conocimientos y 
praxis necesarias para el ejercicio de las funciones públicas. Enlazándose todo ello, en cuanto al 
resultado final, con la carrera profesional del empleado. 

 Atenderán a la percepción del ciudadano y las manifestaciones que, respecto de los servicios o 
atención que recibe, pueda realizar en beneficio del Ayuntamiento. Si duda, serán en algunos 
casos, percepciones de carácter particular  impregnadas de una notable carga subjetiva, pero 
que,  tamizada  de  los  elementos  personales,  pueden  reflejar  el  sentir  de  otros  muchos 
ciudadanos  que  podrían  haber  manifestado  la  percepción  del  servicio  público  de  manera 
idéntica. 

 

INNOVACIÓN, COLABORACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO 
 

Los empleados públicos procurarán con su iniciativa contribuir a la innovación y mejora continua en la prestación 
de los servicios públicos, y pondrán en común su conocimiento y la experiencia en el avance de los métodos de 
trabajo  y en el desarrollo de  las políticas públicas que gestionen, de acuerdo  con  las  siguientes normas de 
actuación: 

 Elevarán a  sus  superiores y, en  su  caso, pondrán en marcha,  cuantas propuestas de mejora 
consideren necesarias respecto de cualquier extremo relacionado con el trabajo diario o con 
otros aspectos que se estimen susceptibles de perfeccionamiento, ya sean de tipo organizativo‐
estructural, de rendimiento, de gestión de expedientes, de unidad de criterio, etc. 

 Participarán activamente y se  implicarán en  las nuevas  iniciativas y en  los procedimientos de 
evaluación, mejora de gestión y de cambio que, en su caso, se implanten. 

 Compartirán el conocimiento y la experiencia con otros miembros de su propio equipo y de esta 
u otras administraciones públicas. 

 Ayudarán  a  los  compañeros  de  otros  departamentos  que,  como  consecuencia  de 
reorganizaciones, deban poner en marcha nuevas estructuras organizativas, o cuyas unidades 
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asuman nuevas competencias, facilitándoles ese traspaso de competencias, para que sea lo más 
ágil, eficaz y eficiente, de forma que cause los menores perjuicios posibles a los ciudadanos. 

 Procurarán formar a los compañeros en aquellas materias en las que sean especialistas y prestar 
la ayuda precisa a los compañeros de nueva incorporación. 

 Fomentarán un clima de comunicación abierto y colaborativo con los empleados de su unidad o 
servicio, así como con el resto de empleados públicos del Ayuntamiento. 

 Facilitarán el trabajo en equipo y el desarrollo de entornos participativos en los que todos los 
compañeros colaboren aprovechando sus potencialidades. 

 Incentivarán la creatividad e iniciativa del personal a su cargo y su implicación en los proyectos 
que gestionen, así como su compromiso con la innovación pública. 

 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 
 

La actuación de los empleados públicos ha de ser transparente y accesible, sin otros límites que los impuestos 
por  las  leyes,  la protección de datos de carácter personal y el  respeto a  los derechos  fundamentales de  las 
personas. De acuerdo con ello, los empleados públicos seguirán las siguientes normas de actuación: 

 Procurarán usar un  lenguaje sencillo,  fácilmente comprensible y exento de  tecnicismos en  la 
redacción de los documentos que conforman los expedientes administrativos, así como en las 
respuestas que den ante consultas de la ciudadanía o en la información que se facilite. 

 Deberán  proveer  a  la  ciudadanía  de  toda  información  pública  que  pueda  serle  de  interés, 
velando por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en la legislación 
de transparencia. 

 Contribuirán de  forma  real y efectiva a  la puesta a disposición de  la  información pública en 
formato reutilizable, con el fin de que la ciudadanía, las entidades y las empresas puedan con 
esos datos generar beneficios económicos, empoderamiento social e innovación y mejorar, así, 
el empleo y los servicios sociales. 

 Procurarán conocer  la estructura y contenidos del Portal de Transparencia del Ayuntamiento, 
así  como  el  funcionamiento  de  la  administración  electrónica  con  el  fin  de  aprovechar  su 
información en beneficio de la ciudadanía. 

 Interiorizarán que, en cualquier momento, los procedimientos que tramiten pueden ser objeto 
de solicitud de información pública y de escrutinio por parte de la ciudadanía, a efectos de poder 
contestar a  tales  solicitudes de  forma  rápida,  clara,  completa y efectiva,  sin perjuicio de  los 
límites legales. 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

La  legislación vigente  recoge el  régimen disciplinario aplicable  respetando  los principios  fundamentales que 
inspiran el procedimiento sancionador y los derechos de los trabajadores y que vienen contemplados en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Así las cosas, el artículo 93 y 94 de la citada Ley desarrollar la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios 
públicos y el ejercicio de la potestad. 
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“Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en 
el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2.  Los  funcionarios  públicos  o  el  personal  laboral  que  indujeren  a  otros  a  la  realización  de  actos  o 
conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren 
las  faltas  consumadas muy  graves  o  graves,  cuando  de  dichos  actos  se  derive  daño  grave  para  la 
Administración o los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal  laboral se regirá, en  lo no previsto en el presente título, por  la 
legislación laboral.” 

“Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de  la 
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa 
o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de 
las favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como a 
su aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados 
de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración.” 

Asimismo, se regulan las faltas y sanciones y la prescripción de las mismas en los arts. 95 y ss.: 

“Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad,  edad  u  orientación  sexual,  lengua,  opinión,  lugar  de  nacimiento  o  vecindad,  sexo  o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o 
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étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por 
razón de sexo. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de  las tareas o funciones que 
tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o a 
los ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido 
acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, que 
sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio  incumplimiento de  las  funciones esenciales  inherentes al puesto de  trabajo o  funciones 
encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales 
de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan infracción 
manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o para 
otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga. 

n) El  incumplimiento de  las normas sobre  incompatibilidades cuando ello dé  lugar a una situación de 
incompatibilidad. 

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

o) El acoso laboral. 

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las Cortes Generales 
o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos 
en el caso de personal laboral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la 
correspondiente comunidad autónoma o por  los convenios colectivos en el  caso de personal  laboral, 
atendiendo a las siguientes circunstancias: 

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la Administración o de 

los ciudadanos. 
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración. 
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4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán el régimen 
aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 
a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos comportará 
la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 
b) Despido disciplinario del personal  laboral, que sólo podrá sancionar  la comisión de  faltas muy 
graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones 
similares a las que desempeñaban. 
c) Suspensión  firme de  funciones, o de empleo y  sueldo en el  caso del personal  laboral, con una 
duración máxima de 6 años. 
d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se 
establezca. 
e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria. 
f) Apercibimiento. 
g) Cualquier otra que se establezca por ley. 
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido 
acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una 
falta muy grave. 
3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, descuido 
o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, 
así como el grado de participación. 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los 
seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas 
por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 
2. El plazo de prescripción de  las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran cometido, y 
desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. 
El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.” 

Por  último,  el  procedimiento  disciplinario  y  las medidas  provisiones  para  los  funcionarios  púbicos  vienen 
reguladas en el art. 98 del citado cuerpo normativo. 

“Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales. 

1.  No  podrá  imponerse  sanción  por  la  comisión  de  faltas  muy  graves  o  graves  sino  mediante  el 
procedimiento previamente establecido. 

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia al 
interesado. 

2.  El  procedimiento  disciplinario  que  se  establezca  en  el  desarrollo  de  este  Estatuto  se  estructurar 
atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos 
y garantías de defensa del presunto responsable. 

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
encomendándose a órganos distintos. 
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3.  Cuando  así  esté  previsto  en  las  normas  que  regulen  los  procedimientos  sancionadores,  se  podrá 
adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren  la eficacia de  la 
resolución final que pudiera recaer. 

La  suspensión provisional  como medida  cautelar en  la  tramitación de un expediente disciplinario no 
podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La 
suspensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y 
se mantendrá por 

el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen 
la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera 
de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. 

El  funcionario  suspenso provisional  tendrá derecho a percibir durante  la  suspensión  las  retribuciones 
básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

4. Cuando  la  suspensión provisional  se eleve a definitiva, el  funcionario deberá devolver  lo percibido 
durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción 
definitiva,  la Administración deberá  restituir al  funcionario  la diferencia entre  los haberes  realmente 
percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos. 

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la suspensión 
firme. 

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará como de 
servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, 
con  reconocimiento  de  todos  los  derechos  económicos  y  demás  que  procedan  desde  la  fecha  de 
suspensión. 
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ANEXO VII: CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
 

PREÁMBULO ............................................................................................................................... ............... 72 

OBJETO ............................................................................................................................... ........................ 74 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA ................................................................................................... 74 

VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, BUENAS PRÁCTICAS Y NORMAS DE CONDUCTA Y ACTUACIÓN................ 75 

INTEGRIDAD ............................................................................................................................... ................ 75 

RESPETO ............................................................................................................................... ...................... 75 

EJEMPLARIDAD ............................................................................................................................... ........... 76 

HONESTIDAD ............................................................................................................................... ............... 76 

RESPONSABILIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA ................................................................................................ 78 

IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD ................................................................................................................ 79 

INNOVACIÓN ............................................................................................................................... ............... 80 

TRANSPARENCIA ............................................................................................................................... ......... 80 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ESCUCHA ACTIVA ......................................................................................... 81 

REGIMEN DISCIPLINARIO ...........................................................................................................................  81 

 

PREÁMBULO 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a  la  información y buen gobierno, dentro de su 
Título II “Buen Gobierno” recoge en su artículo 26 un catálogo de principios de buen gobierno, que divide en 
principios generales y de actuación. 

Pero el compromiso de este Gobierno es ir más allá de exigir a aquellos responsables políticos que se encuentran 
a la cabeza de esta Administración Local y pilotan sus decisiones, el cumplimiento de estos valores y principios 
plasmados en el citado texto normativo. 

No podemos quedarnos ahí. La ética nos demanda exigir más que la estricta observancia de las leyes vigentes. 
El  impacto que pueden  tener  las actuaciones de nuestros  responsables políticos  sobre  la percepción que el 
vecino y ciudadano de Valderredible tiene sobre la institución local es inmenso. Por eso estamos convencidos 
de que los altos cargos han de dar ejemplo. De ahí la necesidad de establecer un espacio de autorregulación que 
incorpore un plus de exigencia y que demande la adecuación de sus conductas a una serie de principios y valores 
éticos como modo de reforzar la confianza pública de la ciudadanía en este Ayuntamiento y sus gobernantes. 
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Así  las cosas, consideramos  insoslayable  la  redacción de un código ético específicamente dirigido a  los altos 
cargos  del  Ayuntamiento,  que,  como  instrumento  de  autorregulación  de  su  actividad,  sea  interiorizado  y 
asumido  con  convicción  por  todos  ellos  y  profundice  en  los  principios  y  normas  de  actuación  establecidos 
legalmente. 

Partimos de  la premisa de que  los valores exigibles a quienes desempeñan cargos públicos se centran en  la 
satisfacción de los intereses generales por encima de los personales o particulares, ya sean de las personas, de 
la organización o de  los partidos políticos que en cada momento  la dirigen. Cierto es que no siempre es fácil 
distinguir  entre  los  intereses  generales  y  los  particulares,  y  que  resulta,  en  ocasiones,  complejo  evitar  los 
conflictos de  intereses, pero éste es precisamente el objetivo básico que persigue este código:  impregnar el 
ejercicio  de  la  actividad  pública  de  los  altos  cargos  de  prácticas  y  comportamientos  éticos  que  protejan, 
mantengan y prioricen el interés público sobre los intereses privados. 

De acuerdo con lo anterior, este código de conducta tiene como finalidad reforzar la integridad y la búsqueda 
de la excelencia en la gestión pública, construyendo, en definitiva, cultura ética en esta organización. Se trata, 
sobre  todo,  de  generar una  cultura  política  y  administrativa  distinta, más  transparente  y más  abierta  a  la 
rendición  de  cuentas,  que  genere  los  incentivos  adecuados  para  que  los  altos  cargos  puedan  cumplir  con 
estándares  más  avanzadas  en  materia  de  ética  pública.  Por  este  motivo,  el  código  tiene  un  carácter 
eminentemente preventivo, que pone el énfasis en articular medidas dirigidas a evitar  la aparición de malas 
prácticas,  en  el  pleno  convencimiento  de  que  su  efectividad  pasa  por  la  necesidad  de  interiorización 
individualizada, de manera firme y consciente, de cada uno de sus valores y principios. 

Asimismo, le es de aplicación la Ley La Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, que prevé el régimen aplicable al nombramiento y ejercicio del alto cargo, 
su régimen de conflictos de intereses e incompatibilidades y el régimen sancionador que les es aplicable. 

Por último, el artículo 1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo recoge la definición de alto cargo siendo: 

“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a quienes ejercen un alto cargo 
en la Administración General del Estado y en las entidades del sector público estatal. 

2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran altos cargos: 

a) Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado. 

b)  Los  Subsecretarios  y  asimilados;  los  secretarios  generales;  los  delegados  del  Gobierno  en  las 
Comunidades Autónomas  y en Ceuta y Melilla;  los delegados del Gobierno en entidades de Derecho 
Público; y los jefes de misión diplomática permanente, así como los jefes de representación permanente 
ante organizaciones  internacionales. c) Los  secretarios generales Técnicos, directores generales de  la 
Administración General del Estado y asimilados. 

d) Los Presidentes, los Vicepresidentes, los Directores Generales, los Directores ejecutivos y asimilados en 
entidades  del  sector  público  estatal,  administrativo,  fundacional  o  empresarial,  vinculadas  o 
dependientes de la Administración General del Estado que tengan la condición de máximos responsables 
y cuyo nombramiento se efectúe por decisión del Consejo de Ministros o por sus propios órganos de 
gobierno y, en todo caso,  los Presidentes y Directores con rango de Director General de  las Entidades 
Gestoras  y  Servicios  Comunes  de  la  Seguridad  Social;  los  Presidentes  y  Directores  de  las  Agencias 
Estatales, los Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias y el Presidente y el Secretario General 
del Consejo Económico y Social. 
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e) El Presidente, el Vicepresidente y el resto de los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, el Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el Presidente 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el Presidente, Vicepresidente y los Vocales del 
Consejo de  la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Presidente,  los Consejeros y el Secretario 
General del Consejo de Seguridad Nuclear, así como el Presidente y los miembros de los órganos rectores 
de cualquier otro organismo regulador o de supervisión. 

f)  Los  directores,  directores  ejecutivos,  secretarios  generales  o  equivalentes  de  los  organismos 
reguladores y de supervisión. 

g) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público estatal, cualquiera que sea su 
denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de ministros, con excepción de aquellos que 
tengan la consideración de subdirectores Generales y asimilados. 

3. No  tendrá  la consideración de alto cargo quien sea nombrado por el Consejo de Ministros para el 
ejercicio temporal de alguna función o representación pública y no tenga en ese momento la condición 
de alto cargo.” 

El nombramiento de los mismos está regulado en esta misma Ley, recogiendo los criterios de idoneidad para la 
selección de los mismos de forma previa a su nombramiento. 

 

OBJETO 
 

El Código establece los valores y principios éticos, así como los principios de buenas prácticas que deben orientar 
la actuación de los altos cargos, anudando a cada uno de ellos las normas de conducta y de actuación que han 
de guiar su comportamiento.  

Acorde  con  su  contenido,  esencialmente  axiológico,  el  Código  se  configura  como  un  instrumento  de 
autorregulación carente de valor normativo, que cumple una función preventiva y de mejora, sin perjuicio de 
que sirva de guía de interpretación y aplicación de los tipos de infracciones de cualquier tipo que establezca la 
normativa vigente en relación con las acciones u omisiones en los que puedan incurrir los altos cargos. 

Finalmente, es importante destacar que el Código es un documento vivo, dinámico. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA 
 

El Código es de aplicación a los miembros del Pleno de la Corporación y al personal eventual de confianza. En 
concreto, se aplicará a: 

 El/La Alcalde/sa‐Presidente/a 
 Concejales/as de la Corporación 
 Personal eventual de confianza, si lo hubiere 
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VALORES  Y  PRINCIPIOS  ÉTICOS,  BUENAS  PRÁCTICAS  Y  NORMAS  DE  CONDUCTA  Y 
ACTUACIÓN 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre recoge en su título los principios de buen gobierno que regulan la actividad 
de la figura de alto cargo en sus art 25 y ss. Asimismo, en su artículo 3 se recogen los principios fundamentales 
de actuación por parte de estos cargos al servicio de funciones públicas. 

Por otro lado, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado recoge varios artículos para la prevención de cualquier situación que pueda suponer un conflicto de 
intereses, recogiendo como obligaciones necesarias la abstención y la necesidad de declaración de un posible 
caso de conflicto de intereses. 

Los valores éticos que han de informar la conducta de los altos cargos municipales, son los siguientes: 

 

INTEGRIDAD 
 

La integridad guiará la actuación de los empleados públicos municipales en el cumplimiento de sus obligaciones 
y responsabilidades profesionales. A tal efecto, deberán observar las siguientes normas de conducta: 

 Desempeñarán  las  funciones  que  tengan  encomendadas  buscando  exclusivamente  la 
satisfacción del interés público. 

 Se abstraerán de influencias externas, presiones mediáticas o de partido que puedan incidir en 
el ejercicio de sus funciones públicas. 

 Evitarán cualquier actuación que implique trato de favor con respecto a determinadas personas 
o entidades.  

 Rechazarán de plano cualquier ventaja o beneficio que les pueda ser propuesto o insinuado en 
el desempeño de su cargo.  
 

RESPETO 
 

Los altos cargos ejercerán sus funciones con pleno respeto a los principios constitucionales y al marco jurídico 
vigente en materia de derechos fundamentales y libertades de los ciudadanos, respetando en todo momento el 
pluralismo político, y en particular se ajustarán su actuación a las siguientes normas de conducta: 

 Tratarán  a  los  ciudadanos  con  cortesía,  corrección,  deferencia,  consideración,  educación, 
empatía, serenidad y dignidad. En particular, se abstendrán del uso de términos despectivos, 
mediante  lenguaje verbal o no verbal, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de 
origen racial o étnico, religión, ideología o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 
diversidad  funcional,  lengua, opinión,  lugar de nacimiento o vecindad,  sexo o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

 Respetarán  la profesionalidad de  los  empleados públicos bajo  su dirección,  tratándolos  con 
dignidad  y  respeto,  y  se  abstendrán  de  ejercer  sobre  ellos  presiones  o manipulaciones  de 
cualquier tipo que pudieran influir en su libertad de elección para la toma de decisiones. 
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 Garantizarán el derecho a la desconexión digital de los empleados públicos bajo su dirección, a 
fin de respetar su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como su intimidad personal y 
familiar. 

 Velarán  por  el  cumplimiento,  en  sus  respectivos  departamentos,  del  Protocolo  para  la 
prevención/actuación frente al acoso laboral en el Ayuntamiento de Valderredible. 

 Fomentarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias,  la paridad entre hombres y 
mujeres, así como la atención a la diversidad y a los colectivos minoritarios. 

 

EJEMPLARIDAD 
 

Los altos cargos deberán comportarse con ejemplaridad en la medida en que representan a nuestra institución, 
evitando cualquier conducta que pueda dañar su imagen o comprometer su credibilidad frente a los ciudadanos. 
En consecuencia, deberán adecuar su comportamiento a las siguientes normas de conducta: 

 Se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes, medios, recursos y servicios públicos 
que el Ayuntamiento ponga a  su disposición para el ejercicio de  las actividades y  funciones 
propias de su cargo, procurando que, en ningún caso, se utilicen para satisfacer necesidades 
ajenas a los intereses públicos. 

 No utilizarán los vehículos oficiales para uso particular y procurarán no utilizar los dispositivos 
electrónicos  o móviles  corporativos  que,  en  su  caso,  les  proporcione  el Ayuntamiento  para 
satisfacer necesidades ajenas a los intereses públicos. 

 Serán austeros en la decoración de estancias y despachos oficiales, evitando, en todo caso, la 
ostentación y la compra de enseres innecesarios. 

 Realizarán un uso prudente y adecuado de las dietas, indemnizaciones por razón del servicio y 
gastos de protocolo y representación que tengan asignados para el ejercicio de sus funciones, 
evitando cualquier clase de lujo u ostentación. 

 Solo efectuarán las comidas y viajes que sean estrictamente necesarios para el desempeño del 
cargo público. No asistirán a estos eventos acompañantes particulares con cargo a  las arcas 
municipales. 

 No  sufragarán  con  cargo  a  las  arcas municipales  comidas  que  se  encuentren  al margen  de 
eventos protocolarios o de reuniones de trabajo. Tampoco se ofrecerán desayunos tentempiés 
en  las  reuniones  de  órganos  colegiados,  salvo  cuando  resulten  objetivamente  razonables 
atendiendo a su duración o a otras circunstancias. 

 Se someterán a las mismas condiciones y exigencias previstas para el resto de los ciudadanos en 
las operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos que puedan realizar.  

 

HONESTIDAD 
 

Los  altos  cargos  deberán  actuar  justa  y  honradamente,  siguiendo  las  reglas  de  la  buena  fe  y  con  lealtad 
institucional, de acuerdo con las siguientes normas de conductas: 

 Orientarán  sus acciones exclusivamente hacia el objetivo de  la plena  satisfacción del  interés 
público  y  de  los  intereses  de  la  ciudadanía  en  su  conjunto,  absteniéndose  de  participar  en 
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aquellos procedimientos y actos administrativos que tengan que ver con algún asunto que afecte 
a sus propios intereses o a los de su familia, parientes y amistades. 

 Rechazarán  la  recepción,  para  sí mismos  o  para  su  círculo  familiar  inmediato,  de  cualquier 
regalo, dádiva, servicio, liberalidad, beneficio o favor, con independencia de su naturaleza, que 
pudiese  ser  realizado  en  consideración  a  su  cargo,  debiendo proceder  a  su  devolución  a  la 
persona o entidad oferente. Si resultara imposible su rechazo y devolución, deberán ponerlos a 
disposición, según su naturaleza, bien de los servicios sociales del Ayuntamiento, bien del órgano 
competente en materia de patrimonio para que gestione su destino. 

 Se excluyen de la prohibición anterior las muestras de cortesía social y atenciones protocolarias 
siguientes: 

o Las atenciones enmarcadas en los usos habituales y costumbres sociales de cortesía. Se 
entenderá  que  tales  atenciones  superan  dicha  consideración  cuando  sobrepasen  el 
importe  de  60  euros  o  de  100  euros  durante  el  período  de  un  año  en  el  caso  de 
acumulación de regalos procedentes de una misma persona, organismo o empresa. 

o Los obsequios oficiales o de carácter protocolario que se puedan intercambiar o recibir 
en ejercicio de misiones institucionales entre gobiernos y todo tipo de autoridades, así 
como las atenciones enmarcadas en actos públicos o promocionales. 

o Los gastos y atenciones derivados de la participación en un acto público o visita oficial 
en razón de su cargo, así como de la participación o presencia en ponencias, congresos, 
seminarios o actos similares de carácter científico, técnico o cultural. 

o Los artículos de propaganda o publicidad de escasa entidad, así como las invitaciones a actos 
de contenido cultural o a espectáculos públicos por razón del cargo o puesto que se ostente. 

No obstante, rehusarán las muestras de cortesía social y atenciones protocolarias e invitaciones de asistencia a 
congresos  o  conferencias  si  estas  provinieran  de  empresas  o  particulares  que  fueran  contratistas  del 
Ayuntamiento, y adoptarán las medidas necesarias para garantizar que su círculo familiar inmediato tampoco 
sea receptor de las mismas. 

 Efectuarán sólo los viajes a aquellas reuniones, cursos, conferencias, eventos, congresos o ferias y actos 
institucionales en que  sea  imprescindible  su presencia o participación  justificada por  razones de  su 
cargo,  de  manera  que  se  respeten,  en  todo  caso,  los  principios  de  necesidad,  proporcionalidad, 
austeridad y publicidad. 

 No aceptarán ningún tipo de retribución, dineraria o en especie, por parte de instituciones o entidades 
privadas o públicas por  la  impartición de conferencias o por  la participación en congresos,  jornadas, 
programas  o  tertulias  en medios  de  comunicación,  siempre  que  se  trate  de  actividades  vinculadas 
exclusivamente  con  el  ejercicio  de  las  funciones  propias  de  su  cargo.  Excepcionalmente,  podrá 
retribuirse  la formación o colaboración en conferencias y congresos siempre que éstas se realicen en 
base a la formación y experiencia previa del alto cargo y esta participación no tenga relación alguna con 
el cargo público que desempeña. 

 Harán un uso adecuado, neutral y profesional de las comunicaciones y de las redes sociales, evitando, 
en todo caso, el uso personal de cuentas oficiales en tales redes. 

 Incluirán en sus perfiles y currículos profesionales únicamente datos veraces y comprobables. 
 Serán leales a la institución a la que representan o en la que desempeñen sus funciones, preservando, 

en todo caso, el respeto a sus funciones y objetivos, a la normativa aplicable y a los empleados públicos 
que prestan sus servicios en ellas. 
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 Colaborarán lealmente con el resto de integrantes del Ayuntamiento para la consecución de los objetivos 
comunes,  el desarrollo de proyectos  conjuntos  y  la mejor prestación de  los  servicios públicos  a  los 
ciudadanos. 

 Representarán con lealtad institucional al Ayuntamiento cuando participen en su condición de alto cargo 
en medios de comunicación, procurando distinguir aquellas opiniones de carácter puramente personal 
que, en su caso, realicen en tales medios.  

 

RESPONSABILIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA 
 

Los altos cargos deben desempeñar las funciones propias de su cargo de forma diligente y gestionar los recursos 
públicos bajo patrones de  responsabilidad, eficacia y eficiencia, esforzándose por  la mejora  continua de  los 
servicios que prestan. Para ello, sujetarán su actuación a las siguientes normas de conducta y de actuación: 

 Asumirán  la  responsabilidad  de  las  decisiones  y  actuaciones  propias  y  de  los  órganos  u 
organismos que dirijan, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. 

 Desempeñarán sus funciones con dedicación exclusiva o parcial, según los casos, y en cualquier caso 
con extrema diligencia e implicación en la conciencia de que, en última instancia, recae sobre ellos el 
éxito o fracaso de las políticas públicas de su respectiva área o ámbito de competencia.  

 Procurarán  profundizar  y  actualizar  su  formación,  conocimientos  técnicos  y  especialización, 
asegurándose  de  poseer  las  competencias  profesionales  necesarias  para  el  ejercicio  de  las 
funciones que se les asignen. 

 Rendirán cuentas de su gestión periódicamente ante la ciudadanía y la opinión pública, a través 
de  comparecencias,  medios  electrónicos  o  el  Portal  de  Transparencia,  estableciendo 
instrumentos que permitan un seguimiento continuo de sus políticas. 

 Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la cual 
tengan conocimiento. 

 Salvaguardarán  la  sostenibilidad  financiera del Ayuntamiento de Valderredible en el diseño, 
planificación y gestión de las políticas públicas asignadas a su ámbito de responsabilidad. 

 No  impulsarán  la  creación  de  órganos,  estructuras  administrativas  ni  puestos  de  trabajo 
innecesarios, procurando un desarrollo organizativo ordenado, inteligente y eficaz. 

 Optimizarán el uso de los bienes y recursos públicos que gestionen, velando por su adecuada 
conservación y evitando su despilfarro, evitando cualquier tipo de actuación que sea contraria a 
la sostenibilidad financiera del Ayuntamiento o que conlleve perjuicios económicos y financieros 
para la ciudadanía y la propia institución. 

 Garantizarán la constancia documental de la información y su conservación para su transmisión 
y entrega a posteriores responsables. 

 Mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, 
sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros o en 
perjuicio del interés público.  

 Guardarán secreto, incluso después de cesar, de cuanta información de naturaleza confidencial 
hubieran conocido en el ejercicio de su cargo. 

 Garantizarán la protección de los datos personales de los ciudadanos en todas sus actuaciones, 
en  particular  en  sus  comunicaciones  y  en  el  uso  de  medios  electrónicos,  velando  por  el 
cumplimiento de la política de seguridad de la información. 

 Velarán por el cumplimiento de las normas sobre seguridad y salud laboral. 
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IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD 
 

Los altos cargos han de actuar de forma neutral e imparcial para la plena satisfacción de los intereses generales. 
Para ello, ajustarán su actuación a las siguientes normas de actuación: 

 Desempeñarán  su  actividad  con  plena  dedicación  y  con  respeto  a  la  normativa  de 
incompatibilidades y conflictos de intereses. 

 Se abstendrán en aquellos asuntos y toma de decisiones en los que tengan un interés personal 
o puedan ver comprometida su neutralidad, así como en cualquier asunto o actividad privada 
que pudiera entrañar riesgo de plantearles un conflicto de intereses con su cargo público o que 
pudiera generar la apariencia de tal. 

 En aquellas situaciones donde puedan surgir dudas acerca de la existencia de posibles conflictos 
entre  sus  intereses particulares y el  interés general, deberán abstenerse de  realizar ninguna 
actuación o tomar decisión alguna sobre el caso hasta solucionar el conflicto.  

 Evitarán cualquier tipo de comportamiento que pueda reflejar trato de favor, predisposición o prejuicio 
alguno, así como apariencia de trato preferencial o especial con los interesados y/o sus representantes. 

 No  contraerán  obligaciones  económicas,  ni  intervendrán  en  operaciones  financieras, 
obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o  entidades  cuando  puedan 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su cargo público. 

 Mantendrán,  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  su  independencia  respecto  de  cualquier  interés 
comercial, empresarial o de otro tipo. 

 Procurarán que el desempeño de los puestos, funciones o cargos que, en su caso, tuvieran en 
partidos políticos, no menoscaben ni comprometan el ejercicio de sus funciones públicas. 

 No formarán parte de entidades o asociaciones sin ánimo de  lucro cuyas actividades puedan 
colisionar con los intereses públicos que gestionen. 

 No influirán, personalmente o a través de los empleados públicos que tuvieran a su cargo, en la 
agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativo sin justa causa y, en ningún 
caso, cuando ello comporte un privilegio o ventaja  injustificada en beneficio propio, de otros 
cargos públicos o de su entorno familiar y social inmediato, o cuando suponga un menoscabo 
de los intereses de terceros. 

 Respetarán  los  criterios  técnicos  sostenidos  en  los  informes  de  los  empleados  públicos,  sin 
someter a ningún tipo de presión o manipulación a éstos. 

 Garantizarán que las decisiones que se adopten en los procedimientos administrativos que se 
gestionen  bajo  su  responsabilidad,  y,  en  particular,  en  los  procedimientos  de  contratación, 
subvenciones  y  de  reconocimiento  y  concesión  de  autorizaciones,  concesiones  o  licencias, 
respondan  a  criterios  técnicos  objetivos  y  se  basen  en  informes,  estudios,  memorias  o 
dictámenes de tipo técnico. 

 Motivarán cualquier decisión o propuesta que adopten en el ejercicio de sus funciones, de forma 
que queden claras las razones que los han llevado a proceder de esa manera. 

 Garantizarán  que  los  procesos  de  selección  y  promoción  del  personal  al  servicio  de  sus 
respectivos  departamentos  u  organismos  y,  en  especial,  aquellos  que  tuvieran  carácter 
discrecional o de  libre nombramiento,  se  rijan por  los  criterios de mérito  y  capacidad,  libre 
competencia e igualdad, sin discriminación ni favoritismo por la causa que sea.  
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INNOVACIÓN 
 

Los altos cargos procurarán con su iniciativa contribuir a la innovación y la mejora continua en la prestación de 
los servicios y políticas públicas que gestionen, de acuerdo con las siguientes normas de actuación: 

 Impulsarán en sus áreas, departamentos o unidades, una cultura de innovación, transformación 
y adaptabilidad permanente y continua a los nuevos métodos y retos que se planteen en cada 
momento. 

 Promoverán procesos de mejora continua que representen un ahorro efectivo sin menoscabo 
de la prestación de los servicios públicos, y participarán activamente en las nuevas iniciativas, y 
en los procedimientos de evaluación, de mejora de gestión y de cambio que, en su caso, ponga 
en marcha la concejalía o Área correspondiente. 

 Fomentarán la planificación y evaluación en los órganos que gestionen y dirijan, y se someterán, 
en su caso, a las evaluaciones periódicas que se establezcan. En los planes, estrategias, objetivos 
o  líneas de  actuación que  lideren  se  establecerán metas medibles,  realistas  y  revisables  en 
función de situaciones imprevistas.  

 Promoverán la simplificación de procedimientos y trámites, así como la eliminación de cargas 
burocráticas en las materias de su competencia. 

 Usarán  las  nuevas  tecnologías  de  la  información  y  de  las  comunicaciones,  así  como  de  la 
administración electrónica en el ejercicio cotidiano de sus funciones. 

 Pondrán en marcha iniciativas tendentes a fomentar la innovación tales como la compra pública 
innovadora,  la  colaboración  público‐privada  y  la  participación  de  las  pequeñas  y medianas 
empresas, en el marco de sus funciones y de las disponibilidades presupuestarias. 

 Incentivarán la creatividad e iniciativa del personal a su cargo y su implicación en los proyectos 
que gestionen, así como su compromiso con la innovación pública. 

 Fomentarán el trabajo en equipo facilitando entornos participativos en los que todos colaboren 
aprovechando sus potencialidades. 

 

TRANSPARENCIA 
 

La actuación de los altos cargos debe ser transparente y accesible, sin otros límites que los impuestos por las 
leyes, la protección de datos de carácter personal y el respeto a los derechos fundamentales de las personas. De 
acuerdo con ello, seguirán las siguientes normas de actuación: 

 Proveerán a la ciudadanía de toda información pública que pueda serle de interés, velando por 
el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que sobre los altos cargos o sobre las 
materias que gestionen se encuentren contempladas en  la  legislación vigente en materia de 
transparencia. 

 Contribuirán de  forma  real y efectiva a  la puesta a disposición de  la  información pública en 
formato reutilizable, con el fin de que la ciudadanía, las entidades y las empresas puedan con 
esos datos generar beneficios económicos, empoderamiento social e innovación y mejorar, así, 
el empleo y los servicios sociales. 

 Interiorizarán que, en cualquier momento, los procedimientos que tramiten pueden ser objeto 
de solicitud de información pública y de escrutinio por parte de la ciudadanía, a efectos de poder 



i boc.cantabria.esPág. 32748

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

83/102

C
V

E-
20

23
-1

05
41

 

 

81 

 

contestar a  tales  solicitudes de  forma  rápida,  clara,  completa y efectiva,  sin perjuicio de  los 
límites legales. 

 Cumplirán con las obligaciones formales que contemple la normativa en materia de altos cargos, 
presentando  las declaraciones  tributarias, de bienes,  intereses y actividades en el plazo más 
breve posible y con la necesaria completitud. 

 Administrarán  la  información contenida en portales o páginas webs de su competencia o en 
cuentas oficiales en redes sociales bajo  los principios de exactitud, actualización permanente, 
neutralidad y profesionalidad.  

 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ESCUCHA ACTIVA 
 

Los  altos  cargos  promoverán,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  actuaciones  socialmente  responsables  e 
impulsarán  nuevas  formas  de  deliberación  en  la  toma  de  decisiones  públicas  para  que  éstas  sean  más 
integradoras, eficientes y cercanas a  las necesidades de  la ciudadanía. Para ello, se sujetarán a  las siguientes 
normas de actuación: 

 Ejercerán sus funciones con pleno respeto al entorno social, cultural y natural, y actuando 
de manera  comprometida  con  la  protección  del medio  ambiente  y  con  la  ordenación 
racional y sostenible del territorio, del paisaje y del patrimonio natural, histórico y cultural. 
En  especial,  fomentarán  la  inclusión  de  condiciones  especiales  de  ejecución 
medioambientales en los contratos que promuevan y que sean susceptibles de ello. 

 Fomentarán una cultura de la participación activa en sus departamentos, sometiendo a la 
participación  ciudadana  las  iniciativas normativas, proyectos, planes,  estrategias u otras 
actuaciones que permitan la participación.  

 Reforzarán la presencia activa y la conexión con la ciudadanía potenciando la participación 
y el compromiso cívico en una acción pública basada en la co‐creación. 

 Impulsarán  y  mantendrán  activos  canales  efectivos  de  participación  ciudadana  en  el 
impulso,  diseño,  ejecución  y  evaluación  de  las  políticas  públicas  de  su  competencia, 
procurando un uso inteligente de las tecnologías de la información, de las comunicaciones 
y de las redes sociales, en sus cometidos funcionales y en sus relaciones con la sociedad. 

 Favorecerán  en  los  procesos  de  toma  de  decisiones,  en  la  medida  de  lo  posible,  la 
participación  de  todos  los  agentes,  tanto  públicos  como  privados,  que  puedan  resultar 
afectados, prestando especial atención a la diversidad. 

 Escucharán activamente las propuestas, sugerencias o demandas que les sean trasladadas 
por parte de la ciudadanía o de las entidades, dando curso a las mismas cuando sea posible, 
debiendo motivar o justificar su aceptación o rechazo, en su caso. 

 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

La  figura de  alto  cargo debe  respetar  los de  actuación  en  el desempeño de  sus  funciones  al  servicio de  la 
Administración Pública. Al igual que en el caso de los empleados públicos, el incumplimiento de estos principios 
en el caso de conflictos de interés o por cualquier otro motivo son objeto de un régimen disciplinario sometido 
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a  los principios del régimen sancionador y el derecho de  los trabajadores al servicio de  las Administraciones 
Públicas. 

Este régimen se dispone en el artículo 27 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

“Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses. 

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las declaraciones que han 
de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título será sancionado de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración General del Estado 
y para el resto de Administraciones de acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.” 

“Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico‐presupuestaria. 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables: 

a)  La  incursión  en  alcance  en  la  administración  de  los  fondos  públicos  cuando  la  conducta  no  sea 
subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras siguientes. 

b)  La  administración  de  los  recursos  y  demás  derechos  de  la  Hacienda  Pública  sin  sujeción  a  las 
disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro. 

c)  Los  compromisos  de  gastos,  reconocimiento  de  obligaciones  y  ordenación  de  pagos  sin  crédito 
suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable. 

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, cuando ésta resulte 
preceptiva o del procedimiento de  resolución de discrepancias  frente a  los  reparos  suspensivos de  la 
intervención, regulado en la normativa presupuestaria. 

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, la normativa presupuestaria 
equivalente de las administraciones distintas de la General del Estado. 

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por encima de los 
previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de conformidad con lo previsto en 
el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y el incumplimiento de la obligación del destino del superávit presupuestario a la reducción 
del nivel de endeudamiento neto en los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta 
de la citada Ley. 

g) La  realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con  la preceptiva 
autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se superen los límites previstos 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 

Financiación  de  las  Comunidades  Autónomas,  y  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de incumplimiento, cuando se 
haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
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i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una Administración 
Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico‐financiero o del plan de 
reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

k) El  incumplimiento de  las obligaciones de publicación o de suministro de  información previstas en  la 
normativa presupuestaria y económico‐financiera, siempre que en este último caso se hubiera formulado 
requerimiento. 

l) La  falta de  justificación de  la desviación, o cuando así se  le haya requerido  la  falta de  inclusión de 
nuevas medidas en el plan económico‐financiero o en el plan de reequilibrio de acuerdo con el artículo 
24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico‐financieros y de reequilibrio, según 
corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren  los artículos 
20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no constitución del depósito previsto 
en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se haya solicitado. 

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad,  la no constitución del depósito que se hubiere 
solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión de Expertos cuando se hubiere 
formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril. 

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las medidas previstas en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria que sea aplicable.” 

“Artículo 29. Infracciones disciplinarias. 

1. Son infracciones muy graves:  

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de sus funciones. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad,  edad  u  orientación  sexual,  lengua,  opinión,  lugar  de  nacimiento  o  vecindad,  sexo  o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por 
razón de sexo. 

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o a 
los ciudadanos. 

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido 
acceso por razón de su cargo o función. 
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e) La negligencia en  la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, 
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

f) El notorio  incumplimiento de  las  funciones  esenciales  inherentes al puesto de  trabajo o  funciones 
encomendadas. 

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales 
de cualquier naturaleza y ámbito. 

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para sí o para otro. 

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.  

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

k) El acoso laboral. 

l) La  comisión de una  infracción grave cuando el autor hubiera  sido  sancionado por dos  infracciones 
graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa. 

2. Son infracciones graves: 

a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstenciones 
legalmente señaladas. 

c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a 
la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy grave. 

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, cuando causen 
perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio. 

e)  El  incumplimiento  de  los  plazos  u  otras  disposiciones  de  procedimiento  en  materia  de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad. 

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones leves 
a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa. 

3. Son infracciones leves: 

a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados. 

b) El descuido o negligencia en el ejercicio de  sus  funciones y el  incumplimiento de  los principios de 
actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy grave o la conducta no se 
encuentre tipificada en otra norma.” 

“Artículo 30. Sanciones. 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación. 

2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las siguientes sanciones: 

a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
que corresponda. 
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b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente indemnización para el 
caso de cese en el cargo. 

3. En el caso de  las  infracciones muy graves, se  impondrán en todo caso  las sanciones previstas en el 
apartado anterior. 

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del cargo que ocupen 
salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar ningún puesto de alto cargo o 
asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con arreglo a los criterios previstos en el apartado 
siguiente. 

5. La comisión de  infracciones muy graves, graves o  leves  se  sancionará de acuerdo con  los criterios 
recogidos  en  el  artículo  131.3  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes: 

a) La naturaleza y entidad de la infracción. 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado. 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la 
infracción. 

d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva. 

e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia iniciativa. 

f) La reparación de los daños o perjuicios causados.  

En  la  graduación  de  las  sanciones  se  valorará  la  existencia  de  perjuicios  para  el  interés  público,  la 
repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción indebida de cantidades por el 
desempeño de actividades públicas incompatibles. 

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá los hechos en 
conocimiento  del  fiscal  general  del  Estado  y  se  abstendrá  de  seguir  el  procedimiento mientras  la 
autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso penal. 

7. Cuando  los hechos estén tipificados como  infracción en una norma administrativa especial, se dará 
cuenta  de  los  mismos  a  la  Administración  competente  para  la  instrucción  del  correspondiente 
procedimiento  sancionador,  suspendiéndose  las  actuaciones  hasta  la  terminación  de  aquel.  No  se 
considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto 
de las infracciones previstas en el artículo 28, pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial simultáneamente al procedimiento sancionador. 

8.  En  todo  caso  la  comisión  de  las  infracciones  previstas  en  el  artículo  28  conllevará  las  siguientes 
consecuencias: 

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas indebidamente. 

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.” 
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  ANEXO VIII: MODELO DE DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO 
Y DE CONDUCTA 

 

 

En  ________________________________________________________________  con  DNI  _____________ 
como _____________________________________________________________________________________  
 

DECLARO 

 Que conozco el Código ético y de conducta del Ayuntamiento, aprobado por el Pleno de la 
corporación en fecha 

 
 Que me adhiero en su totalidad. 

 
 Que acepto el compromiso de facilitar su aplicación. 
 
 Que asumo los principios de actuación en los que se inspira y todos los compromisos que se 

establecen. 
 

 Que conozco la política de obsequios establecida. 
 

 Que acepto el compromiso de no aceptar regalos o presentes que superen los usos habituales, 
sociales o de cortesía ni, tampoco, favores o servicios en condiciones más favorables que puedan 
condicionar el desarrollo de sus funciones. 

 
 Que conozco los artículos 52 a 54 del Estatuto Básico del Empleado público y me comprometo a 

actuar de conformidad a lo establecido. 

 

(Firma) 
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ANEXO IX: BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
 

Las banderas rojas son señales de advertencia, pistas o signos de posible fraude. La existencia de una 
bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que un área particular 
de actividad necesita atención adicional para descartar o confirmar un posible fraude. 
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ANEXO X. LISTA DE COMPROBACIÓN 
Modelo para incorporar en los expedientes de ejecución de los proyectos financiados con el MRR. 

   
    Expediente: 

Fase del Expediente: 
Fecha de Cumplimentación: 

 

Descripción de  la 
bandera roja 

¿Se ha detectado en el 
procedimiento alguna bandera 
roja de las definidas por la 

entidad? 

 

 

Observaciones 

 

Medidas adoptadas o 
a adoptar: 

  Sí  No  No aplica     
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ANEXO XI. RESULTADO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

 
   
 

 

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO

S.R1 Limitación de la concurrencia No se garantiza que el procedimiento de concesión se desarrolle de forma transparente y 
pública, lo que puede dar lugar a favoritismos o a actos de corrupción. 1,00 1,00

S.R2 Trato discriminatorio en la selección de solicitantes No se garantiza un procedimiento objetivo de selección de participantes y se limita el 
acceso en términos de igualdad para todos los potenciales beneficiarios

1,00 1,00

S.R3 Conflictos de interés

 El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros del comité de 
evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la concesión se ve comprometido 
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 

por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal 

1,00 1,00

S.R4 Incumplimiento del régimen de ayudas de Estado
Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no se ha realizado 

un análisis previo de la categorización de las mismas y/o no se han cumplido las 
disposiciones aplicables a este tipo de ayudas

1,00 1,00

S.R5 Desviación del objeto de subvención Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención o ayuda fue 
concedida 

1,00 1,00

S.R6 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 1,00 1,00

S.R7 Falsedad documental Obtención de la subvención o ayuda falseando las condiciones requeridas en las bases 
reguladoras o convocatoria para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido 1,00 1,00

S.R8 Incumplimiento de las obligaciones en materia de 
información, comunicación y publicidad

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones 
de información y publicidad. 1,00 1,00

S.R9 Pérdida pista de auditoría No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para 
disponer de una pista de auditoría adecuada 1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO GESTIÓN 
(SUBVENCIONES) 1,00 1,00

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

C.R1 Limitación de la concurrencia 
Manipulación del procedimiento de preparación y/o adjudicación, limitándose el 

acceso a la contratación pública en condiciones de igualdad y no discriminación a todos 
los licitadores.

ED‐EE‐C Interno 3,57 3,57

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas
Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el proceso de licitación para limitar 
o eliminar la competencia entre ellas, por lo general con la finalidad de incrementar 

artificialmente los precios o reducir la calidad de los bienes o servicios.
ED‐EE‐C Externo 4,57 4,57

C.R3 Conflicto de interés

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las 
diferentes fases del contrato se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o 

indirecto de interés personal.

ED‐EE‐C Colusión 3,27 3,27

C.R4 Manipulación en la valoración técnica o económica 
de las ofertas presentadas 

Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un licitante o en 
detrimento de otro o varios.

ED‐EE‐C Interno 4,40 4,40

C.R5 Fraccionamiento fraudulento del contrato
Fraccionamiento del contrato en dos o más procedimientos con idéntico adjudicatario 
evitando la utilización de un procedimiento que, en base a la cuantía total, hubiese 

requerido mayores garantías de concurrencia y de publicidad.
ED‐EE Interno 2,00 2,00

C.R6 Incumplimientos en la formalización del contrato Irregularidades en la formalización del contrato de manera que no se ajusta con 
exactitud a las condiciones de la licitación o se alteran los términos de la adjudicación.

ED‐EE‐C Colusión 3,00 3,00

C.R7 Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 
contrato El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su ejecución ED‐EE‐C Externo 4,00 4,00

C.R8 Falsedad documental  El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedimiento de licitación y/o se 
aprecia falsedad en la documentación presentada para obtener el pago del precio.

ED‐EE‐C Externo 3,33 3,33

C.R9 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. ED‐EE Interno 3,00 3,00

C.R10 Incumplimiento de las obligaciones de información, 
comunicación y publicidad 

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las 
obligaciones de información y publicidad.

ED‐EE Interno 2,00 2,00

C.R11 Pérdida de pista de auditoría No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para 
disponer de una pista de auditoría adecuada ED‐EE‐C Colusión 3,00 3,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONTRATACIÓN)
3,29 3,29

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN
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Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO

CV.R1 El objeto del convenio no corresponde a esta figura 
jurídica

Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación o 
eludiendo los requisitos de validez de este instrumento jurídico ED‐EE‐C‐T Interno 2,67 2,67

CV.R2 Incumplimiento del procedimiento o de los 
requisitos legales del convenio

Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o incumpliendo determinados trámites 

o requisitos legales.
ED‐EE‐C‐T Colusión 3,20 3,20

CV.R3 Conflictos de interés 

 El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que 
interviene en la adopción o la firma del convenio se ve comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

personal 

ED‐EE‐C‐T Colusión 3,50 3,50

CV.R4 Limitación de la concurrencia en la selección de 
entidades colaboradoras de derecho privado

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar 
una subvención, la selección de la entidad colaboradora de derecho 
privado no se ha realizado siguiendo los principios establecidos

ED‐EE‐C‐T Colusión 1,00 1,00

CV.R5 Limitación de la concurrencia en el caso de ejecución 
del convenio por terceros

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar 
una subvención, la entidad colaboradora no garantiza la elección de 
proveedores a través de un proceso de concurrencia competitiva

ED‐EE‐C‐T Externo 4,00 4,00

CV.R6 Incumplimiento de las obligaciones de información, 
comunicación y publicidad

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a 
las obligaciones de información y publicidad. ED‐EE‐C‐T Interno 3,00 3,00

CV.R7 Pérdida de pista de auditoría No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un 
seguimiento completo de las actuaciones financiadas. ED‐EE‐C‐T Colusión 2,33 2,33

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONVENIOS)
2,81 2,81

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN

Ref. del 
riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 

Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

MP.R1 Falta de justificación del encargo a medios propios No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada y eficiente 
desde el punto de vista de buena gestión financiera y de legalidad ED‐EE Interno 2,80 2,80

MP.R2 Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo No se cumplen los requisitos para ser medio propio personificado o el medio propio ha 
perdido esa condición  ED‐EE Interno 2,00 2,00

MP.R3 Falta de justificación en la selección del medio propio

La selección del medio propio concreto al que se realiza el encargo no está 
adecuadamente justificada, lo que puede afectar al riesgo de cumplimiento, de buena 

gestión financiera, de fraude o corrupción por selección de un medio propio 
inadecuado.

ED‐EE Interno 2,33 2,33

MP.R4 Aplicación incorrecta de las tarifas y costes  Falta de justificación o aplicación incorrecta de las tarifas y costes en la elaboración del 
presupuesto   ED‐EE Colusión 3,00 3,00

MP.R5 Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de 
concurrencia.

La subcontratación realizada por el medio propio no cumple los requisitos establecidos 
en el artículo 32.7 de la LCSP, pudiendo dar lugar a la limitación de concurrencia al 

haberse acudido al encargo al medio propio en vez de a una licitación pública
ED‐EE‐T Externo 2,00 2,00

MP.R6 Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo
Los productos o servicios no se han entregado en su totalidad, y/o no tienen la calidad 
esperada, presentan retrasos injustificados y/o no cubren la necesidad administrativa 

prevista
ED‐EE‐T Externo 3,00 3,00

MP.R7 Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 
publicidad 

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las 
obligaciones de información y publicidad.

ED‐EE Interno 2,00 2,00

MP.R8 Pérdida de pista de auditoría No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo 
de las actuaciones financiadas. ED‐EE‐T Colusión 2,00 2,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(MEDIOS PROPIOS)
2,39 2,39

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN
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ANEXO XII. LISTADO DE COMPROBACIÓN DE RIESGOS 
EN LA TRAMITACIÓN DE CONTRATOS PÚBLICOS CON CARGO A FONDO NG 

 
  A continuación, se incluye un listado de comprobación de los riesgos en materia de fraude, 
corrupción y conflictos de interés que deberá aplicar el órgano de contratación en el transcurso de  
la tramitación de los expedientes de contratación vinculados a fondos Next Generation, y adjuntar al 
propio expediente.  
El listado contempla una serie de indicadores de riesgo que deberán ser comprobados, indicando: 

1. Si son de aplicación en el contexto de la licitación evaluada. 
2. Si son correctos, y por lo tanto se puede acreditar que se están cumpliendo. 
3. Posibles observaciones en el punto anterior. 

¿ES DE 
APLICACIÓN?

¿ES 
CORRECTO?

FASE DE PREPARACIÓN DEL CONTRATO

OBSERVACIONES

¿Los  pliegos  recogen prescripciones  más  restrictivas  o 
generales  que las  aprobadas  en procedimientos  previos  

similares?
¿Los  pliegos  contienen cláusulas  inusuales  o poco 

razonables?

Si  se trata de un proyecto de obra, ¿existe en el  
expediente la documentación técnica requerida?

En el  caso de que se haya recurrido a un procedimiento 
de urgencia o emergencia, ¿está justificado en el  informe 

correspondiente?
En el  caso de la contratación conjunta de la redacción de 

un proyecto de obra y su ejecución, por parte de un 
mismo proveedor, ¿se han tenido en cuenta los  

requisitos  de la legislación aplicable?

En el  caso de un procedimiento negociado, ¿está 
adecuadamente justificado mediante el  correspondiente 

informe?

¿Se ha comprobado que no se han util izado criterios  de 
selección desproporcionados, discriminatorios  o no 

relacionados  con el  objeto del  contrato?

INDICADORES A COMPROBAR

¿Está suficientemente acreditada la necesidad de la 
contratación mediante un informe previo que determine 

el  objeto de la misma y su contenido?
¿El  valor estimado del  contrato está recogido 
documentalmente de acuerdo con la normativa 

aplicable?
¿El  contrato está soportado en un documento que 

reconoce el  crédito disponible?
En la memoria justificativa del  contrato, ¿se justifica la 

no concurrencia de fraccionamiento respecto a 
contratos  anteriores?
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INDICADORES A COMPROBAR ¿ES DE 
APLICACIÓN?

¿ES 
CORRECTO? OBSERVACIONES

FASE DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Una vez   realizada   la   convocatoria, ¿todos  los  
l icitadores  han cumplido los  plazos  de presentación de 

sus  ofertas?

¿Existe un documento acreditativo de las  proposiciones  
presentadas?

¿La composición de la Mesa de contratación ha estado 
integrada por las  personas  designadas  en los  Pliegos?

¿La Mesa de contratación se ha reunido de conformidad 
a lo establecido en el  procedimiento de adjudicación?

¿Existe constancia documental  (actas) de las  diferentes  
decisiones  adoptadas  por la Mesa de Contratación?

¿Todos  los  l icitadores  admitidos  a la l icitación reunían 
la solvencia técnica y económica requerida?

En el  caso de que hubiera defectos, ¿se ha dado un plazo 
para su enmienda?

En el  caso de que se haya util izado un solo criterio de 
valoración, ¿se corresponde éste con el  precio más  bajo?

¿Se ha comprobado que los  criterios  de selección no 
hayan sido utilizados  como criterios  de adjudicación?

Todos  los  criterios  de valoración han sido 
adecuadamente ponderados, ¿de acuerdo con los  

pliegos?

Si  se trata de un suministro adquirido de manera 
regular, ¿se han utilizado costes  unitarios  

normalizados?

¿Se han abierto los  sobres  de acuerdo con la secuencia 
definida en el  pliego y, en cualquier caso, se ha abierto 
el  relativo a criterios  evaluables  de manera automática 

posteriormente a aquel  en que se recogen los  
documentos  sometidos  a un juicio de valor?

¿Se ha comprobado que la fórmula matemática para la 
determinación del  precio no contiene criterios  que 

puedan penalizar ofertas  más  baratas  frente a otras  más  
caras?

¿Las  posibles  mejoras  o variantes  están correctamente 
definidas  y tienen relación con el  objeto del  contrato?

En los  pliegos  reguladores  de las  contrataciones, ¿se ha 
incluido una referencia al  procedimiento de recepción, 

análisis  y resolución de reclamaciones?
¿Se ha cumplido la normativa de publicidad aplicable a 

la contratación?

¿Todos  los  documentos  relativos  a la contratación han 
sido accesibles  para que cualquier posible interesado 

pueda estudiarlos  y presentar sus  ofertas?
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¿Puede comprobarse que ningún l icitador haya variado 
su propuesta a lo largo del  proceso de adjudicación?

¿Se ha detectado que todos  los  l icitadores  han realizado 
ofertas  económicas  inusualmente altas? En este caso, 
¿se ha realizado alguna actuación para comprobar que 

no hay indicios  de información previa sobre las  
condiciones  para la adjudicación o práctica colusoria?

¿Existe un documento que acredite la participación y 
valoración de todas  las  ofertas  admitidas  por parte del  

órgano adjudicador?

¿Existe un informe técnico que valore y motive la 
puntuación otorgada a cada oferta?

Si  han existido ofertas  desproporcionadas  o 
supuestamente temerarias, ¿se ha justificado 

correctamente?

¿La valoración de las  propuestas  se ha realizado de 
conformidad a los  criterios  establecidos  en los  pliegos?

En el  caso de procedimientos  negociados  o restringidos, 
¿se ha dejado constancia de las  invitaciones  cursadas  y 

de las  ofertas  recibidas?

En el  caso de contratos  menores, ¿se han cumplido los  
requisitos  establecidos  por la normativa aplicable, 
especialmente en cuanto a la solicitud de ofertas?

En el  caso de contratos  menores, ¿puede acreditarse que 
no se han realizado otras  contrataciones  menores, en los  
doce meses  anteriores, por idéntico objeto y que supere 
el  importe de la contratación menor en su totalidad?

¿Se ha comprobado si  las  empresas  que han participado 
en el  procedimiento de contratación están relacionadas  

entre sí?
¿Se ha comparado el  precio definitivo de los  productos  
y/o servicios  con los  precios  aplicados  generalmente en 

contratos  similares?
¿Se ha notificado debidamente a todos  los  l icitadores  el  

resultado de la adjudicación del  contrato?
¿Se ha publicado la adjudicación del  contrato?
¿Se han resuelto los  recursos  y/o quejas  de los  

l icitadores?
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ANEXO XIII. LISTADO DE RIESGOS OBJETO DE AUTOEVALUACIÓN 

 Fase o   
materia

Inicio

Inicio

Inicio

Inicio

Inicio

Inicio

 Inicio
 Inicio

 Inicio

 Inicio
 Inicio
 Inicio

 Licitación y 
adjudicación
 Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación
Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación

Licitación y 
adjudicación
Licitación y 
adjudicación

Limitar la concurrencia por falta de transparencia.
Limitar la concurrencia mediante el uso inadecuado del procedimiento negociado sin publicidad.

Limitar el acceso a la información contractual necesaria para preparar las ofertas.

Uso indebido de las consultas preliminares de mercado.

No cumplir con el deber de abstención cuando se intervenga en los procedimientos de contratación 
por parte de las autoridades y personal del Ayuntamiento cuando éstos tengan un interés personal, 
vínculo matrimonial o parentesco, amistad o enemistad, entre otros motivos establecidos por ley.

Preparar contratos, cuyo diseño o procedimiento limite indebidamente la concurrencia o libre 
competencia.

Filtrar información privilegiada a determinados operadores económicos que les permitirá 
prepararse mejor o con más tiempo para la licitación del contrato.

Otorgar trato de favor a determinados licitadores con el establecimiento de las prescripciones 
técnicas, criterios de solvencia (económica o técnica y de equipo) y/o criterios de adjudicación 
(criterios de valoración, sesgos contenidos en las fórmulas de puntuación de los criterios de 

valoración automática).

Determinar un precio base de licitación que no se ajusta  a mercado.

Riesgo para la integridad

DOBLE FINANCIACIÓN
No detectar que un área o unidad del Ayuntamiento está solicitando financiación de varios fondos 

europeos para un mismo proyecto, sin declarar esta circunstancia.
CONTRATACIÓN

Impulsar y/o preparar contratos innecesarios, que no responden a una necesidad real, 
sobredimensionados o de ejecución poco factible.

Adjudicar directamente a un operador prescindiendo de los procedimientos de contratación.

No detectar prácticas anticompetitivas o colusorias

No responder de forma adecuada a prácticas anticompetitivas o colusorias detectadas

 Vulnerar el secreto de las propuestas, no preservar la confidencialidad de las ofertas o alterar las 
ofertas con posterioridad a su presentación.

Crear déficits o asimetrías en la información facilitada.

Admitir o excluir las ofertas presentadas por los operadores de forma indebida o sesgada.

Valorar de forma irregular, sesgada y sin transparencia las ofertas recibidas.

Adjudicar o formalizar los contratos irregularmente o esquivando los procedimientos de 
contratación para favorecer a un determinado licitador o mantener determinado contrato.

Sustituir irregularmente la tramitación de expedientes de contratación por convenios de 
colaboración.

Adjudicar directamente mediante el uso indebido de la contratación menor.
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Ejecución

Ejecución

Ejecución
Ejecución
Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Ejecución

Reconocer como ejecutado o entregado (mediante certificación o cualquier otra fórmula 
equivalente de conformidad) algo que no se corresponde con la realidad.

No detectar alteraciones de la prestación contratada durante la ejecución y obtener suministros, 
servicios u obras diferentes de los contratados.

No exigir responsabilidades por incumplimientos de los contratos u otras irregularidades detectadas 
(tanto al adjudicatario como, si fuera el caso, al servidor público).

Aceptar incrementos de precios irregulares o injustificados.
Modificar los contratos de forma injustificada o irregular respecto al objeto del contrato.

Modificar los contratos de forma injustificada o irregular respecto de prórrogas.

Modificar los contratos de forma injustificada o irregular respecto contratos complementarios.

Autorizar pagos injustificados o irregulares a los proveedores o contratistas o que no se ajustan a las 
condiciones estipuladas.

No detectar una subrogación irregular de personal por parte de la empresa adjudicataria.

 Fase o materia

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Selección

Llevar a cabo procesos de selección poco ortodoxos para cubrir puestos temporales que se acaban consolidando 
con el tiempo.

Seleccionar perfiles inadecuados a las necesidades del puesto de trabajo y la Corporación en general.

Seleccionar perfiles inadecuados (con el objetivo de influir en el procedimiento) a las necesidades del puesto de 
trabajo y la Corporación en general.

Filtrar o facilitar información privilegiada a determinadas personas aspirantes respecto al proceso de selección.

Riesgo para la integridad
PERSONAL

Limitar o influir en la capacidad de acceso al trabajo público incumpliendo los principios de igualdad, publicidad, 
mérito, y capacidad de acceso al trabajo público.

No cumplir con el deber de abstención cuando se intervenga en los procedimientos de selección por parte de las 
autoridades y personal del Ayuntamiento cuando éstos tengan un interés personal, vínculo matrimonial o 

parentesco, amistad o enemistad, entre otros motivos establecidos por ley.

Perpetuar situaciones de provisionalidad en asignación de funciones.

Filtrar o facilitar información privilegiada a determinadas personas aspirantes respecto al procedimiento de 
selección antes de su publicación.

Filtrar o facilitar información privilegiada a determinadas personas aspirantes respecto al contenido de las 
pruebas y el procedimiento de selección.

Llevar a cabo adscripciones por libre designación sin cumplir con la normativa (motivación adecuada, 
justificación de la idoneidad, etc.).
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Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión

Concesión
Concesión
 Concesión

 Concesión
Gestión del 
gasto en 

subvenciones
Gestión del 
gasto en 

subvenciones
Gestión del 
gasto en 

subvenciones
Gestión del 
gasto en 

subvenciones
Gestión del 
gasto en 

subvenciones

Restringir el acceso a las ayudas o subvenciones delimitando su finalidad u objeto (limitando la concurrencia) sin 
un razonamiento de interés social.

SUBVENCIONES

Conceder ayudas o subvenciones excluyendo o modulando la aplicación de la normativa.

No cumplir con el deber de abstención cuando se intervenga en los procedimientos de subvenciones por parte 
de las autoridades y personal del Ayuntamiento cuando éstos tengan un interés personal, vínculo matrimonial o 

parentesco, amistad o enemistad, entre otros motivos establecidos por ley.

Filtrar información privilegiada a determinadas entidades que les permitirá prepararse mejor o con más tiempo 
para la solicitud de subvención.

Conceder ayudas o subvenciones sin la existencia de objetivos y efectos claros.
Asignar irregularmente ayudas o subvenciones por conceptos que no son, por su naturaleza, competencia del 

Ayuntamiento.
Incumplir plazos en el proceso de concesión de subvenciones y ayudas.

Sustituir irregularmente la tramitación de expedientes de contratación por convenios de colaboración.

Abusar de la concesión directa por interés público o social, extralimitándose respecto de los límites legales.

No establecer criterios objetivos para conceder subvenciones en concurrencia competitiva.

Mostrar elevada permisividad en la modificación de las condiciones de la resolución de concesión.

Permitir elevados porcentajes de subcontratación desvirtuando la idoneidad de los beneficiarios de las ayudas.

No detectar la fijación de sueldos excesivos con motivo de la financiación con fondos públicos de las ayudas.

Subvencionar porcentajes muy elevados de los proyectos, sin la exigencia de un mínimo esfuerzo a los 
beneficiarios mediante aportaciones de recursos propios.

Financiar la estructura de la entidad beneficiaria con cargo a una subvención, sin una definición de las 
actuaciones a desarrollar.

Admitir concentración recurrente y dependencia de las ayudas de cara a la subsistencia estructural de la 
beneficiaria al margen del objetivo o finalidad concreta que se persigue con la ayuda.
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Control del 
gasto y de la 
actividad 

subvencionada
Control del 
gasto y de la 
actividad 

subvencionada
Control del 
gasto y de la 
actividad 

subvencionada
Control del 
gasto y de la 
actividad 

subvencionada
Control del 
gasto y de la 
actividad 

subvencionada
Aspectos de 
carácter 
financiero

Aspectos de 
carácter 
financiero

Aspectos de 
carácter 
financiero

No detectar la aplicación de la subvención o ayuda a finalidades diferentes de las que motivaron su concesión

Aceptar gastos no conformes con lo dispuesto en el instrumento regulador de la subvención.

 Aceptar la aplicación de la subvención o ayuda a finalidades  diferentes de las que  motivaron su concesión.

Tolerar deficiencias en las memorias justificativas del gasto subvencionado.

Conceder subvenciones y ayudas a beneficiarios que disponen de otras ayudas con la misma finalidad.

No adecuar el pago subvenciones y anticipos al calendario de ejecución previsto por la persona beneficiaria.

No establecer el reintegro o revocación de subvenciones no justificadas.

Mostrar permisividad con la morosidad de las entidades beneficiarias de las ayudas
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ANEXO XIV. REGLAS PARA LA SELECCIÓN DE SOLICITUDES A SOMETER AL ANÁLISIS 
DE RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS EN EL CASO DE PROCEDIMIENTOS 

DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA MASIVA 
 

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva  (más de cien solicitudes) el análisis de riesgo de 
conflicto de interés se realizará, a partir de lo que establezcan la orden de bases reguladora o la convocatoria 
concreta de concesión de subvenciones, de la siguiente manera:  

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 
euros: en este caso, el órgano  responsable de  la operación podrá optar por aplicar el análisis del  riesgo de 
conflicto de  interés para  todos  los  solicitantes, o bien  seleccionará un  conjunto de  cien  solicitudes para  su 
comprobación de la siguiente manera:  

1. Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de entrada.  

2. El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el rango de los intervalos que 
determinará la selección de las solicitudes a comprobar, redondeando al número entero inferior en caso 
de que existan decimales.  

3. Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen el orden resultante de 
sumar sucesivamente el rango de intervalo obtenido, hasta alcanzar las cien solicitudes. El responsable 
de  la  operación  deberá mantener  la  correspondiente  pista  de  auditoría  relativa  a  los  solicitantes 
seleccionados para la comprobación, documentando debidamente el proceso seguido para tal selección.  

A título enunciativo con el fin de facilitar  la aplicación del sistema, se propone un ejemplo en el que 
partiendo de un supuesto en que se presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien para obtener 35,32. Al 
ser  un  número  no  entero,  se  redondearía  al  número  entero  inferior,  en  este  caso  35.  De  esta  forma  se 
seleccionaría la solicitud número 1, la solicitud número 36, la solicitud número 71, la solicitud número 106, y así 
sucesivamente hasta completar 100 solicitudes. 

B)  Existe  la  posibilidad  de  que  alguna  de  las  subvenciones  finalmente  otorgadas  con  cargo  a  una 
determinada  convocatoria  supere  los  10.000  euros:  en  este  caso  se  chequearán  el  100%  de  solicitudes, 
independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas. 
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ANEXO XV. MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS 

 

Expediente: _______________________________________________  

 

Contrato/subvención: ________________________________________  

 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta informática 
MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera 
roja consistente en:  

 

(descripción de la bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) 

 

__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
_  

 

Me reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi 
actuación objetiva en el procedimiento.  

 

Firmado electrónicamente: (Cada miembro de la mesa de contratación/subvenciones, encargados del proyecto 
o subproyecto) 
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ANEXO XVI. LISTADO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 

 Programa  Extraordinario  de  Sostenibilidad  Turística  en Destinos  2021‐2023  financiado  con  cargo  al 
presupuesto adjudicado a la submedida 2 de la inversión 1 del Plan de Modernización y Competitividad 
del Sector Turístico, componente 14 del PRTR. 
 

 

 

 

 

   

 

 

2023/10541
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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2023-10544 Resolución de 5 de diciembre de 2023, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo número 9283, Jefe de Servicio de Informática y 
Nuevas Tecnologías, de la Dirección General de Informática, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Admi-
nistrativa.

Vista la Orden PRE/134/2023, de 11 de octubre, por la que se convoca la provisión, me-
diante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 9283, Jefe de Servicio de 
Informática y Nuevas tecnologías, de la Dirección General de Informática, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, publicada en el BOC número 
202 de 20 de octubre de 2023.

Vistos los informes a que hace referencia la base quinta de la Orden de la convocatoria.

Una vez finalizado el procedimiento establecido en el artículo 44.2 de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
sexta de la convocatoria,

DISPONGO

Primero. Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 9283, 
en los términos que se señalan en el anexo.

Segundo. Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y de cese en el anterior 
serán los determinados en la base séptima de la convocatoria, según lo establecido en el artí-
culo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Tercero. La publicación de la presente Resolución en el BOC servirá de notificación a los 
interesados, a tenor de lo dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, dentro 
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.



i boc.cantabria.esPág. 32769

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

2/2

C
V

E-
20

23
-1

05
44

Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Orden en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 5 de diciembre de 2023.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

(P. D. Resolución de 18 de diciembre de 2018, BOC de 2-01-19),
la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.

ANEXO

Consejería: Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa.

Número de puesto: 9283.

Denominación: Jefe de Servicio de Informática y Nuevas Tecnologías.

Adjudicatario: Don Álvaro Díaz Suarez.

DNI.: ***7977**.
2023/10544
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA  
Y FONDOS EUROPEOS

CVE-2023-10554 Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 1800, 
Secretario/a de Alto Cargo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos.

Vista la Orden PRE/137/2023, de 19 de octubre, publicada en el Boletín Oficial de Canta-
bria número 208, de 30 de octubre de 2023, por la que se convoca la provisión, mediante el 
sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 1800 denominado "Secretario/a 
de Alto Cargo" de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, reservado a fun-
cionarios de carrera.

Vistos los informes favorables a que hace referencia la base quinta de la Orden de convo-
catoria.

Una vez finalizado el procedimiento establecido en el artículo 44.2 de la Ley de Cantabria 
4/93, de 10 de marzo, de la Función Pública de Cantabria, y en cumplimiento de los dispuesto 
en la base sexta de la convocatoria,

DISPONGO:

Primero: Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 1800, 
en los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo: Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y el cese en el anterior 
serán los determinados en la base séptima de la convocatoria, según lo establecido en el artí-
culo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria servirá 
de notificación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en los artículos 45 y concordantes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cuarto: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, dentro 
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.
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Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Orden en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 5 de diciembre de 2023.
El consejero de Economía, Hacienda y Fondos Europeos,

Luis Ángel Agüeros Sánchez.

A N E X O

Convocatoria: Orden PRE/137/2023, de 19 de octubre.

Consejería: Economía, Hacienda y Fondos Europeos

Número de puesto: 1800.

Denominación: "Secretario/a de Alto Cargo".

Adjudicatario: Dña Silvia Campo Isla.

DNI:***3085**.
2023/10554
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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10546 Resolución Rectoral (R.R. 1345/2023), por la que se convoca con-
curso de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios. 
Concursos 15/23 a 36/23.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria décima primera de la Ley Or-
gánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; y de acuerdo con los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de mayo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Cantabria y la normativa de desarrollo de esos concursos, de 30 
de mayo de 2008, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en tanto no se 
oponga a lo establecido en los citados Estatutos.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas de Profesor Titular de 
Universidad, correspondientes a las ofertas de empleo público de la Universidad de Cantabria 
de los años 2021, 2022 y 2023, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de 
fechas 17 de junio de 2021; 25 de mayo de 2022 y 29 de junio de 2023.

Las plazas objeto de la presente convocatoria, que se relacionan en el Anexo I de esta Re-
solución, están dotadas en el estado de gastos del presupuesto, y han sido aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en su sesión de 5 de diciembre de 2023, 
y se convocan con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Normas generales.

Este concurso se regirá por lo dispuesto la disposición transitoria décima primera de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; en los Estatutos de la Universi-
dad de Cantabria y sus normas de desarrollo, y con carácter supletorio, por lo previsto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015 del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación 
general de Funcionarios Civiles del Estado, así como las bases de la presente convocatoria.

Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes.

1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 
o nacional de alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación en el concurso, deberá acre-
ditarse la nacionalidad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expen-
sas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
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acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de 
las pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del español, que será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2. Requisitos específicos.

2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesores Titulares de Uni-
versidad quienes hayan sido acreditados para el acceso a dicho Cuerpo Docente.

2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes estuvieran habilitados para el 
acceso al mencionado Cuerpo Docente, conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área de co-
nocimiento en la que fueron habilitados resulte condicionante para concursar a cualquiera de 
las plazas convocadas. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas, los fun-
cionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá 
que están habilitados para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de 
Escuela Universitaria y los profesores que se hubiesen habilitado como Catedráticos de Escuela 
Universitaria.

2.3. Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos los profesores de univer-
sidades de Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equi-
valente a la de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el 
nivel de conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente 
será estimado por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera.- Solicitudes.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Funcionario" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.
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Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) DNI, NIE o pasaporte o en vigor.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia compul-
sada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes que sean 
nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compul-
sada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del 
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse 
solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o del na-
cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, con el 
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

b) Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos a que hace re-
ferencia el apartado 2 de la base segunda.

c) Justificante acreditativo del pago en concepto de derechos de examen o de estar exento del pago.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

Los funcionarios de carrera que se encuentren prestando servicios en la Universidad de 
Cantabria, estarán exentos de justificar los requisitos de los apartados a) y b).

3.4 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.5 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. 
En todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de su nombramiento.

Los concursantes deberán abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de 45,81 euros 
en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia se ingresarán en la entidad 
bancaria Unicaja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad 
de Cantabria, indicando en el concepto el nombre del aspirante y plaza a la que concursa.
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Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria en la que desea se haga 
efectivo dicho reintegro.

La falta de abono de estos derechos a la finalización del plazo de presentación de instancias, o en 
su caso, la justificación de estar exento, no es subsanable, y determinará la exclusión del aspirante.

3.6 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en esta base tercera.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón 
de anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de Los Castros, nº 54, 39005 San-
tander) y se difundirá a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios, o 
bien subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso 
en los términos previstos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Quinta.- Constitución de la Comisión.

La composición de las Comisiones es la que figura en el anexo II de esta convocatoria.

En lo relativo a la composición, sustituciones y funcionamiento de la misma, se estará a lo 
previsto en la normativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el Consejo de 
Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De acuerdo con dicha normativa, estarán disponibles 
para su consulta, en la Secretaría del Departamento a la que corresponde la plaza, el currículo 
de los miembros de la Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión Su-
plente que hubieran de actuar, desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hasta que haya 
finalizado el acto de presentación de los concursantes.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El mes de agosto se considera in-
hábil a efectos del cómputo de plazos para la constitución de las Comisiones.

1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titular realizará las consultas pertinentes 
con los restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplentes, para proceder 
al acto de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de 
la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación mínima de diez días 
naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia física o virtual de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos 
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada Normativa del Consejo de Gobierno. En dicho 
acto, la Comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que hará públicos antes del 
acto de presentación de los candidatos, en el lugar de celebración del proceso selectivo.

3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la que no podrán 
incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición.

Sexta.- Desarrollo de las pruebas.

1. El acto de presentación, que será público, se realizará en modalidad presencial, en el 
lugar, fecha y hora comunicados a los candidatos admitidos. En este acto, los concursantes 
entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, con historial académico, docente e investigador.

b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato, conforme al perfil 
de la plaza.

c) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos

docentes estimen conveniente.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

La documentación a la que hace referencia este punto no se adjuntará en ningún caso junto 
con la solicitud de admisión al concurso.
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2. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos, y se fijará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo de la 
primera prueba. Igualmente, se fijará el plazo durante el cuál los candidatos podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes.

3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al acto de presentación, y consistirá en la exposición por el candidato ante la Comisión, 
durante un tiempo máximo de 90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que propone. Fi-
nalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a 
la segunda prueba, los candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres 
miembros de la Comisión. Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comi-
sión hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda.

4. La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma, durante el 
tiempo máximo de dos, de un tema del programa presentado por el candidato en el proyecto 
docente y elegido por él, de entre tres extraídos por sorteo. El candidato dispondrá de un 
tiempo de dos horas para preparar su exposición. Finalizada la segunda prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada can-
didato, ajustada a los criterios establecidos. Para superar esta segunda prueba, los candidatos 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.

5. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con 
los criterios fijados por la propia comisión.

Séptima.- Propuesta de provisión.

Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a con-
curso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no proveer la plaza 
convocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración de la prueba.

Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secretario 
de la misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por los 
candidatos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente e 
Investigador indicando la finalización del proceso,

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación en 
el lugar de celebración de las pruebas. Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento 
hasta su resolución definitiva.

Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Esta Comisión dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses para ratificar o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de Re-
clamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa 
y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en su ley reguladora.

La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclamación será 
destruida por la Sección de Personal Docente, una vez finalizado y firme el proceso del concurso.

La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no podrá 
ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.
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Octava.- Presentación de documentos por los concursantes.

Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si el concur-
sante propuesto no presentara la documentación requerida se procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de prelación formulado por la comisión.

Para ello, deberán presentar en la Oficina de asistencia en materia de Registro de la Univer-
sidad de Cantabria por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su cotejo, del título de Doctor.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de 
justificar los requisitos de los apartados b y c, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Universidad de Cantabria en la figura 
de Profesor Contratado Doctor con carácter permanente, estarán exentos de justificar estos requisitos.

Novena.- Nombramiento y toma de posesión.

Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de per-
sonal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de Cantabria, así 
como su comunicación al Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al 
menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra uni-
versidad.

Décima.- Norma final.

La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser impugnada directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley reguladora.

Santander, 5 de diciembre de 2023.
El rector,

Ángel Pazos Carro.
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ANEXO I 

 

Concurso de acceso nº: 15/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 
Departamento: ANATOMÍA Y BIOLOGÍA CELULAR 
Perfil Docente: Asignaturas de la materia "Anatomía Humana" del Grado 

de Medicina 
Perfil Investigador: Investigación en Neuroanatomía 
Oferta de Empleo Público 2021 
 

Concurso de acceso nº: 16/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
Departamento:  BIOLOGÍA MOLECULAR 
Perfil Docente: Docencia en el área de Bioquímica y Biología Molecular 
Perfil Investigador: Líneas de investigación propias del área de Bioquímica y 

Biología Molecular 
Oferta de Empleo Público 2022 
 

Concurso de acceso nº: 17/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA HIDRÁULICA 
Departamento: CIENCIAS Y TÉCNICAS DEL AGUA Y DEL MEDIO 

AMBIENTE 
Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Ingeniería 

Hidráulica en los planes de estudio de Ingeniería Civil y 
Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos en la 
Universidad de Cantabria 

Perfil Investigador: Hidroclimatología Aplicada a la Ingeniería Hidráulica 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 18/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 
Departamento: ECONOMÍA 
Perfil Docente: Econometría 
Perfil Investigador: Técnicas de investigación no paramétricas y 

semiparamétricas 
Oferta de Empleo Público 2023 
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Concurso de acceso nº: 19/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 

PSICOLÓGICO 
Departamento: EDUCACIÓN 
Perfil Docente: Asignaturas del área 
Perfil Investigador: Construcción de escalas y validación de medidas en los 

campos de la Educación, la Psicología y la Salud 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 20/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
Departamento: EDUCACIÓN 
Perfil Docente: Impartir docencia en asignaturas de la materia Procesos 

Educativos, Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad 
(0-6 años). 

Perfil Investigador: Relaciones interpersonales en el desarrollo afectivo-sexual 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 21/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: ENFERMERÍA 
Departamento: ENFERMERÍA 
Perfil Docente: Materia Enfermería Ciclo Vital Grado en Enfermería 
Perfil Investigador: Ciclo Vital: salud materno infantil 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 22/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: ENFERMERÍA 
Departamento: ENFERMERÍA 
Perfil Docente: Materia Enfermería Ciclo Vital Grado en Enfermería 
Perfil Investigador: Calidad de vida, Envejecimiento y Salud Pública 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 23/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
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Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
Departamento: FILOLOGÍA 
Oferta de Empleo Público 2023 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de Conocimiento de Didáctica de la 

Lengua y la Literatura 
Perfil Investigador: Letras en diacronía: Teatro español del siglo XVI 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 24/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA 
Departamento: FILOLOGÍA 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de Conocimiento en el grado de 

maestro en educación primaria 
Perfil Investigador: Estudios culturales y literarios transnacionales: recepción 

del Quijote en el ámbito anglo-sajón y germánico. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 25/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 
Departamento: GEOGRAFÍA, URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 
Perfil Docente: Asignaturas de la materia Geografía del Grado en 

Geografía y Ordenación del Territorio 
Perfil Investigador: Incendios forestales en la región cantábrica, patrimonio 

territorial y ordenación del territorio. 
 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 26/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA TELEMÁTICA 
Departamento: INGENIERÍA DE COMUNICACIONES 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de Ingeniería Telemática en el 

Máster Universitario de Ingeniería de Telecomunicación 
Perfil Investigador: Gestión de datos y provisión de servicios en sistemas 

ciber-físicos para la internet de las cosas. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 27/23 
Número de plazas: 1 
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Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 
Departamento: INGENIERÍA DE COMUNICACIONES 
Perfil Docente: Asignaturas de la materia Señales y Comunicaciones del 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 
Perfil Investigador: Amplificadores criogénicos de muy bajo ruido 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 28/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA 
Departamento: INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 
Perfil Docente: Docencia en la materia "Dinámica de Máquinas" del 

Grado en Ingeniería Mecánica de la Universidad de 
Cantabria 

Perfil Investigador: Dinámica de transmisiones mediante engranajes 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 29/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y 

TEORÍA DE ESTRUCTURAS 
Departamento: INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 
Perfil Docente: Asignaturas de la materia “Edificación” del “Grado en 

Ingeniería Civil” de la Universidad de Cantabria 
Perfil Investigador: Caracterización no ligeramente destructiva (N-MDT) de 

elementos estructurales y monitorización remota de 
construcciones existentes 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 30/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y 

FOTOGRAMETRÍA 
Departamento: INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y TÉCNICAS DE 

EXPRESIÓN GRÁFICA 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de Ingeniería Cartográfica, 

Geodésica y Fotogrametría en los Grados de Ingeniería 
Civil e Ingeniería Mecánica 

Perfil Investigador: Líneas de Investigación ligadas al Grupo de Investigación 
de Ingeniería Cartográfica y Explotación de Minas en el 
ámbito de la Teledetección. 

Oferta de Empleo Público 2023 
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Concurso de acceso nº: 31/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA QUÍMICA 
Departamento: INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR 
Perfil Docente: Asignaturas del área de Ingeniería Química impartidas 

en la Universidad de Cantabria 
Perfil Investigador: Procesos Avanzados de Separación 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 32/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL 
Departamento: MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN 
Perfil Docente: Asignaturas de la Materia Métodos en Ciencia de Datos 

del Máster Universitario en Ciencia de Datos 
Perfil Investigador: Ciencia y Tecnología de Datos para la Regionalización 

Estadística del Clima. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 33/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 
Departamento: MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA Y COMPUTACIÓN 
Perfil Docente: Asignaturas propias del área de conocimiento de 

Didáctica de las Matemáticas en Grados y Másteres 
Oficiales 

Perfil Investigador: Enseñanza y aprendizaje de las matemáticas a través del 
enfoque STEAM 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 34/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Departamento: MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA Y COMPUTACIÓN 
Perfil Docente: Asignaturas propias del área de conocimiento de 

Estadística e Investigación Operativa en Grados y 
Másteres Oficiales 

Perfil Investigador: Estadística Robusta. Análisis de Datos Funcionales 
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Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 35/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
Departamento: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA E INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Ingeniería de 

Sistemas y Automática de los planes de estudio: Grado 
en Ingeniería Marítima, Grado en Ingeniería Marina y 
Grado en Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo. 

Perfil Investigador: Identificación y control de vehículos marinos y 
estructuras marítimas. 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 36/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
Departamento: TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS 

Y PROCESOS 
Perfil Docente: Asignaturas del área de Ingeniería de la Construcción del 

Grado Ingeniería Civil (Plan 2020) 
Perfil Investigador: Investigación en el área de la construcción de 

infraestructuras energéticas sostenibles. 
Oferta de Empleo Público 2023 
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ANEXO II 

 
Composición de las Comisiones 

 
Concurso de acceso nº: 15/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN ANTONIO MONTERO SIMON, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª CARMEN RODRIGUEZ SANCHEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 D. CARLOS IGNACIO LORDA DIEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE MANUEL ICARDO DE LA ESCALERA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª VANESA MARTIN FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. VIRGINIO ENRIQUE GARCÍA MARTÍNEZ, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 Dª NOEMI RUEDA REVILLA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 16/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAVIER LEON SERRANO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA GUTIERREZ FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª ELENA HIDALGO HERNANDO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
 Dª MARIA DOLORES DELGADO VILLAR, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE PEDRO VAQUE DIEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª LIDIA RUTH MONTES BURGOS, PROFESORA TITULAR DE 
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UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª ANA MARIA ZUBIAGA ELORDIETA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª MARIA ELENA CABEZON NAVARRO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 17/23 
Titulares:  
Presidente D. RAUL MEDINA SANTAMARIA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ANDRES GARCIA GOMEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. CESAR ALVAREZ DIAZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA JOSE POLO GOMEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 Dª PETRA AMPARO LOPEZ JIMENEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAVIER LOPEZ LARA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ARACELI PUENTE TRUEBA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JERONIMO PUERTAS AGUDO, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
 Dª MARIA FATIMA MORENO PEREZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 
Concurso de acceso nº: 18/23 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN MANUEL RODRIGUEZ POO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ADOLFO JESUS MAZA FERNANDEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA ISABEL FERNANDEZ SAINZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. MARIA PAZ MORAL ZUAZO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RUBEN SAINZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA HIERRO FRANCO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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 Dª INMACULADA VILLANUA MARTIN, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 Dª AINHOA ZARRAGA ALONSO, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 

 
Concurso de acceso nº: 19/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MIGUEL ANGEL VERDUGO ALONSO, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. ANDRES AVELINO FERNANDEZ FUERTES, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. LAURA ELISABET GOMEZ SANCHEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª PATRICIA NAVAS MACHO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Suplentes:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª CRISTINA GENARO RIO, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. VICTOR BENITO ARIAS GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. IGNACIO HAYA SALMON, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª Mª ANGELES ALCEDO RODRIGUEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 
Concurso de acceso nº: 20/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ANDRES AVELINO FERNANDEZ FUERTES, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª SUSANA LAZARO VISA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. RODRIGO JESÚS CARCEDO GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 Dª MARIA DEL MAR GONZALEZ RODRIGUEZ, PROFESORA 

TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª RAQUEL PALOMERA MARTIN, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ELENA BRIONES PEREZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE LUIS MARTINEZ ALVAREZ, PROFESOR TITULAR DE 
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UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. JOSE ANTONIO FUERTES MARTIN, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
Concurso de acceso nº: 21/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MIGUEL SANTIBAÑEZ MARGÜELLO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA JOSE NORIEGA BORGE, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ELENA FERNANDEZ MARTINEZ, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LEÓN 
 D. DOMINGO PALACIOS CEÑA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS I 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALVARO MARCELINO DIAZ MARTINEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ELENA CASTRO FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª CRISTINA LIÉBANA PRESA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LEÓN 
 Dª MARIA CRISTINA ALONSO BLANCO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS I 
 
Concurso de acceso nº: 22/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª ANA ROSA ALCONERO CAMARERO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JON INFANTE CEBERIO, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE RAFAEL GONZALEZ LOPEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª LOURDES JIMENEZ NAVASCUES, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA DEL CARMEN ORTEGO MATE, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA JOSE NORIEGA BORGE, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. RAUL JUAREZ VELA, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
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 Dª MARIA SAGRARIO GOMEZ CANTARINO, PROFESORA TITULAR 
DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
Concurso de acceso nº: 23/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª RAQUEL GUTIERREZ SEBASTIAN, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JESUS ANGEL GONZALEZ LOPEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JAVIER FRANCISCO SAN JOSE LERA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. NATALIA FERNANDEZ RODRIGUEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Suplentes:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FRANCISCO GALLARDO DEL PUERTO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MANUEL PEREZ SAIZ, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. PATRICIA MARIN CEPEDA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 D. FERNANDO RODRIGUEZ-GALLEGO LOPEZ, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS BALEARES 
 
 
Concurso de acceso nº: 24/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FRANCISCO GALLARDO DEL PUERTO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JESUS ANGEL GONZALEZ LOPEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA LOSADA FRIEND, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA 
 Dª AMAIA IBARRARAN VIGALONDO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª RAQUEL GUTIERREZ SEBASTIAN, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MANUEL PEREZ SAIZ, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA EUGENIA PEROJO ARRONTE, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
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 Dª CRISTINA FLORES MORENO, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 

 
Concurso de acceso nº: 25/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JORGE OLCINA CANTOS, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
 Dª CARMEN GIL DE ARRIBA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALBERTO ANSOLA FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANNA BADIA PERPINYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
Suplentes:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DOMINGO FERNANDO RASILLA ALVAREZ, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª PALOMA IBARRA BENLLOCH, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª CECILIA RIBALAYGUA BATALLA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALBERT PELACHS MAÑOSA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 
Concurso de acceso nº: 26/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS FERNANDEZ IBAÑEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LUIS MUÑOZ GUTIERREZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARTA GARCIA ARRANZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª CELESTE CAMPO VAZQUEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 Dª ELISA ROJAS SANCHEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RAMON AGÜERO CALVO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. LUIS SANCHEZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª CRISTINA CERVELLO PASTOR, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 
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 D. ISAIAS MARTINEZ YELMO, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 

 
Concurso de acceso nº: 27/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS FERNANDEZ IBAÑEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. EDUARDO ARTAL LATORRE, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª LUISA MARIA DE LA FUENTE RODRIGUEZ, PROFESORA 

TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ELENA DE COS GOMEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. JOAQUIN PORTILLA RUBIN, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª AMPARO HERRERA GUARDADO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN PABLO PASCUAL GUTIERREZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. SAMUEL EZECHIEL VAR HOEYE, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª YOLANDA CAMPOS ROCA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
 
Concurso de acceso nº: 28/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERNANDO VIADERO RUEDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA MAGDALENA DE JUAN DE LUNA, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª HILDE PEREZ GARCIA, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LEÓN 
 D. FRANCISCO JAVIER CAMPA GOMEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFONSO FERNANDEZ DEL RINCON, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. PABLO GARCIA FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALFONSO HERNANDEZ FRIAS, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
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 Dª MARÍA ÁNGELES PÉREZ RUEDA, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 
Concurso de acceso nº: 29/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERNANDO VIADERO RUEDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN ANTONIO POLANCO MADRAZO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA JESUS RUBIO ENCINAS, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 Dª MARÍA PAZ SÁEZ PÉREZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFONSO LOZANO MARTINEZ-LUENGAS, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. JOSE TOMAS SAN JOSE LOMBERA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª ELENA BLANCO FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA MAGDALENA DE JUAN DE LUNA, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
 
Concurso de acceso nº: 30/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JULIO MANUEL DE LUIS RUIZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. CESAR ANTONIO OTERO GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. FRANCISCO GARCIA GARCIA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 D. FRANCISCO J. ARIZA LOPEZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª CRISTINA MANCHADO DEL VAL, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. CELESTINO ORDOÑEZ GALAN, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª CARMEN FEMENIA RIBERA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
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 Dª MARIA JESUS BORQUE ARACON, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
Concurso de acceso nº: 31/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª ANA MARIA URTIAGA MENDIA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª INMACULADA ORTIZ URIBE, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MARIA ASTRIZ BARONA FERNANDEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. MARIANO MARTÍN MARTÍN, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFREDO ORTIZ SAINZ DE AJA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. EUGENIO DANIEL GORRI CIRELLA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MARTIN OLAZAR AURREKOETXEA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª ANA GUADALUPE GAYUBO CAZORLA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 
 
Concurso de acceso nº: 32/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAIME GUTIERREZ GUTIERREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª AKEMI GALVEZ TOMIDA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSÉ ANTONIO LOZANO ALONSO, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª MARIA BELEN RODRIGUEZ DE FONSECA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ANDRES IGLESIAS PRIETO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª PILAR BERNARDOS LLORENTE, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ELENA MONTAÑES ROCES, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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 Dª MARIA DEL CARMEN LLASAT BOTIJA, CATEDRATICA DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

 
Concurso de acceso nº: 33/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LUIS MIGUEL PARDO VASALLO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE MARIA CHAMOSO SANCHEZ, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 Dª INES MARIA GOMEZ CHACON, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 Dª ANA ISABEL MAROTO SAEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS ARAUJO GOMEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. LUIS J. RODRIGUEZ MUÑIZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª TERESA FERNANDEZ BLANCO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 Dª MARIA JOSE CACERES GARCIA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
 
Concurso de acceso nº: 34/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN ANTONIO CUESTA ALBERTOS, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ARACELI TUERO DIAZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA DOLORES JIMENEZ GAMERO, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 D. PEDRO NICOLAS TERAN AGRAZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS ARAUJO GOMEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª NURIA CORRAL PEREZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ROSA ELVIRA LILLO RODRIGUEZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
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 D. IGNACIO CASCOS FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 
 
Concurso de acceso nº: 35/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE RAMON LLATA GARCIA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ESTHER GONZALEZ SARABIA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MATILDE SANTOS PEÑAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 D. JOSE ANDRES SOMOLINOS SANCHEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS MARIA MIRAPEIX SERRANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. RAMON IGNACIO DIEGO GARCIA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª NATIVIDAD DURO CARRALERO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

 D. RAFAEL MORALES HERRERA, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
 
Concurso de acceso nº: 36/23 
Titulares:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MAR ALONSO MARTINEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. EUGENIO PELLICER ARMIÑANA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 Dª ELENA BLANCO FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª DIANA MOVILLA QUESADA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. JUAN JOSE DEL COZ DIAZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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 D. JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD. UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 Dª MARIA DEL CARMEN RUBIO GAMEZ, CATEDRÁTICA DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 
  

 
2023/10546
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10547 Resolución Rectoral (R.R. 1344/2023), por la que se convoca con-
curso de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios. 
Concursos 5/23 a 14/23.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgá-
nica 2/20231, de 22 de marzo del Sistema Universitario, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 3.2.j), 71. c), 77.1, 82 y 86 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 
26/2012, de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público, dos 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado,, destinada a la incorporación de perso-
nal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el cer-
tificado como investigador/a establecido/a (R3), en la figura de Profesor Permanente Laboral, 
que se relaciona en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta de Empleo Público para el año 
2023 aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 21 de junio de 
2023 (BOC de 29 de junio), y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de la Dirección 
General de Universidades, Investigación y Transferencia de la Consejería de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria de fecha 23 de junio de 2023. Dichas 
plazas, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad en su sesión de 5 de diciembre de 2023, para su contratación en 
régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES.

1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Cantabria (BOC 23 abril 2019) modificado por Decreto 166/2023 de 13 de octu-
bre (BOC 23 octubre), el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria; la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la obliga-
ción de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para determina-
dos procedimientos y colectivos de personas físicas y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 
de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Normativa por la que se define la plantilla de 
personal investigador y se regulan los procedimientos para la participación en los programas 
de incentivación de la incorporación a la actividad investigadora y los procesos selectivos para 
la contratación de personal investigador de carácter laboral indefinido", el Convenio Colectivo 
para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las presentes Bases. Serán de 
aplicación supletoria las disposiciones vigentes que regulan el régimen general de ingreso del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento, en todo lo no contemplado en la normativa específica, será 
de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefinido, con régimen de dedicación 
a tiempo completo de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOSU, en el 
Decreto 55/2019, de 11 de abril, modificado por Decreto 166/2023 de 13 de octubre y en los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria.
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1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las estable-
cidas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 
13 de agosto de 2009, 11 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2023).

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen la edad 
de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso a la función pública 
y los específicamente establecidos para la categoría de Profesor Permanente Laboral en la Ley Orgá-
nica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); en el Decreto 55/2019 modificado 
por el Decreto 166/2023 de 13 de octubre por el por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo 
del Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas de Profesor Permanente laboral del programa I3 los con-
cursantes deberán acreditar:

a) Estar en posesión del título de Doctor.

b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta ca-
tegoría (hasta que se produzca la adaptación de los criterios de acreditación se considerará 
válida la acreditación de Profesor Contratado Doctor).

c) Disponer de la certificación I3/R3.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.

2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.
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3. SOLICITUDES.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 6 de mayo y finalizará el 25 de 
mayo de 2024.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, el DNI y compro-
bante bancario de haber satisfecho los derechos de participación, o de estar exento del pago, 
así como la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los requisitos indica-
dos en la base 2.4.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

Los derechos de participación serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Uni-
caja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Cantabria.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante. 
Se deberá detallar en el concepto el concurso concreto y el número de plaza, ejemplo "1 P3 
23-24, p.1". y el sello de la entidad bancaria Unicaja, o ir acompañada del resguardo acre-
ditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona aspirante. En 
ningún caso la mera presentación del justificante del pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.
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Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes por las 
correspondientes Oficinas de Empleo.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución, comprobante del ingreso realizado y certificado de 
titularidad de cuenta bancaria en la que desea se haga efectivo dicho reintegro.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

La falta de abono en plazo de presentación de solicitudes de los derechos de participación 
no es subsanable y supondrá la exclusión definitiva del aspirante.

3.4 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria

3.5 La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 7.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos.

La documentación a la que hace referencia el punto 3.5 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.
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3.6 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.8 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en la base 3.1. así como la falta de abono en plazo de presentación 
de solicitudes de los derechos de participación.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN.

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
se publicarán las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando la causa de exclusión, 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación se dirigida a la Sección de 
Personal Docente, por instancia básica en Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo 
establecido en el punto 5.2 para dicha subsanación.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan reclamaciones ni subsanaciones a las listas provisiona-
les, éstas se elevarán a definitivas.

5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
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día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

6.1. Las Comisiones que han de resolver los concursos de Profesor Permanente Laboral con 
perfil investigador, estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo de Go-
bierno: Presidente y cuatro vocales (debiendo designarse miembros titulares y suplentes). La 
designación y sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo previsto en el artículo 19 
de la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2005.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico, debiendo hacer manifestación expresa de la causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán de-
pendientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la citada Normativa de la Universidad de Cantabria de 9 de noviembre de 2005, y que fi-
guran en el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos 
para cada uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la 
Comisión para cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departa-
mento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de 
Concursos PDI de la UC.

7. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN.

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso.

7.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el número ante-
rior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Acto de presentación de los candidatos.

— Realización de las tres pruebas que conforman el proceso de selección.

— Realización de la propuesta.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia física o virtual de todos sus miem-
bros, y en ese acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el esta-
blecimiento de los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específicos 
de valoración del currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los 
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acuerdos y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Depar-
tamento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
de Concursos PDI de la UC. Estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los inte-
resados y producirán los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto 
de constitución la actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de 
sus miembros.

7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en modalidad 
presencial en el lugar, día y hora comunicados a los candidatos admitidos, y consistirá en su 
presentación e identificación ante la Comisión y la entrega a su Presidente de la siguiente do-
cumentación:

a) Currículo con historial académico, docente e investigador y el profesional, junto con su 
justificación documental.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
estimen conveniente, así como un ejemplar de los relativos a la trayectoria investigadora des-
tacada, previstos en la normativa aplicable al Programa I3.

c) Proyecto investigador que pretende desarrollar conforme al perfil de la plaza.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución

A continuación, tendrá lugar la primera prueba, a puerta cerrada, consistente en el examen 
por la Comisión de la documentación presentada por los aspirantes para avalar una trayectoria 
investigadora destacada.

Teniendo en cuenta la finalidad específica de estas plazas, para superar esta prueba los 
concursantes deberán reunir las condiciones para obtener una evaluación positiva de su tra-
yectoria investigadora según los criterios objetivos previstos en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de 20 de julio de 2005 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de agosto), o cualesquiera 
otros que pudieran aprobarse por el Ministerio competente para este o futuros programas.

En el caso de participantes que sean o hayan sido investigadores en el Programa Ramón y 
Cajal, y que se hayan sometido a la evaluación prevista en el apartado quinto, número 3 de la 
orden reguladora del Programa I3, el resultado de esta evaluación determinará si reúnen las 
condiciones para superar esta prueba.

Una vez finalizado el examen de la documentación presentada, se hará pública la relación 
de aspirantes admitidos al segundo ejercicio.

En ese mismo acto, finalmente, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
los candidatos admitidos para realizar la segunda prueba, y se fijará el lugar, día y hora del 
comienzo de la misma. Igualmente se fijará el procedimiento y plazo durante el cual los can-
didatos podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes y el lugar 
donde podrán hacerlo. Todos estos acuerdos se harán públicos en el tablón de anuncios del 
Instituto o Departamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en 
la página Web de Concursos PDI de la UC.

7.5. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto investigador que propone con 
especial hincapié en su posible desarrollo posterior en la Universidad de Cantabria. Finalizada 
la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valora-
ción motivada sobre cada candidato ajustado a los criterios establecidos en el artículo 20 del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Nor-
mativa por la que se define la plantilla de personal investigador y se regulan los procedimientos 
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para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la actividad in-
vestigadora y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador de carácter 
laboral indefinido". Además, se valorará el proyecto investigador presentado y su adecuación 
al perfil y características de la plaza objeto del concurso, en consonancia con la valoración 
hecha pública según el artículo 21.3 de la citada normativa. Para pasar a la tercera prueba los 
candidatos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web 
de Concursos PDI de la UC, junto con la notificación del lugar, día y hora a la que se convoca a 
los candidatos que han superado la segunda prueba para desarrollar la tercera.

7.6. La tercera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema de investigación en curso, del cual sea responsa-
ble, lo cual se acreditará suficientemente.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con 
la valoración motivada sobre la actuación de cada candidato. Para superar la prueba los candi-
datos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el del Rectorado y complementariamente en la página Web de Concursos PDI 
de la UC, junto con el acuerdo que la Comisión elevará al Rector con la propuesta de provisión 
de las plazas convocadas.

7.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta final para recoger la valoración global de los candidatos que han superado 
las pruebas y el acuerdo motivado para cubrir o dejar desiertas las plazas convocadas. Las 
actas serán suscritas por todos los miembros presentes de la Comisión en cada una de las 
actuaciones.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA.

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato/s idóneo con mayor puntuación. 
La Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso justificando la 
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provi-
sión de plazas a favor de igual número de candidatos que el número de las plazas convocadas.

8.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos:

— El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida.

— La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada una de las pruebas.

8.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Institutos y Departamentos y complementariamente en la página Web de Concursos 
PDI de la UC.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de la Comisión, el Secretario de la 
misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por los candi-
datos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente e Inves-
tigador indicando la finalización del proceso.

8.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
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puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación pre-
sunta. Las reclamaciones contra la propuesta de provisión no suspenderán los nombramientos.

8.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad.

8.7. Esta Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso, y tras 
oír a los miembros de la Comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado 
la reclamación y a los candidatos que hubieran participado en las mismas, ratificará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el 
expediente hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión del concurso 
formular nueva propuesta. De no dictarse resolución expresa en plazo, deberá entenderse 
desestimada la reclamación.

8.8. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y po-
drán ser impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, o en su 
caso, desde la desestimación presunta.

9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
versidad de Cantabria, que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos, y com-
plementariamente en la página Web de Concursos PDI de la UC.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la Resolución en el tablón de anuncios 
del Rectorado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Quienes dentro del referido 
plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho a desempeñar el 
puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de Per-
sonal Docente e Investigador, para la firma del contrato, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Permiso de trabajo, en su caso.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

f) Declaración a efectos de incompatibilidad.

g) Informe de Vida laboral actualizada

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
ficar tales requisitos y documentos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo 
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del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

9.4. La incorporación del candidato propuesto no podrá efectuarse hasta tanto firme el 
correspondiente contrato, resultando nula y sin efecto cualquier actuación contraria a esta 
previsión.

10 RÉGIMEN DE RECURSOS.

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 5 de diciembre de 2023.
P.D (R.R. 35/2021) el vicerrector de Investigación y Política Científica,

Carlos Beltrán Álvarez.
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ANEXO I 
 

Concurso de acceso nº: 5/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS 
Departamento: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
Perfil Docente: Asignaturas de la Materia Investigación de Mercados 
Perfil Investigador: Marketing de Servicios. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 6/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA 

METALÚRGICA 
Departamento: CIENCIA E INGENIERÍA DEL TERRENO Y DE LOS 

MATERIALES 
Perfil Docente: Asignaturas propias del área de conocimiento en el Grado 

en Ingeniería Mecánica 
Perfil Investigador: Caracterización y modelado del comportamiento mecánico 

de componentes de la superestructura ferroviaria. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 7/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE 
Departamento: CIENCIAS Y TÉCNICAS DEL AGUA Y DEL MEDIO 

AMBIENTE 
Perfil Docente: Asignaturas del área de Tecnologías del Medio Ambiente 

en el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. 

Perfil Investigador: Valorización de residuos sólidos e ingeniería de 
vertederos. 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 8/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: FILOSOFÍA DEL DERECHO 
Departamento: DERECHO PÚBLICO 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas asignadas al área de Filosofía 

del Derecho en la UC 
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Perfil Investigador: Líneas del grupo de investigación de Filosofía del 
Derecho. 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 9/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
Departamento: FILOLOGÍA 
Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Didáctica de 

Lengua y la Literatura que corresponden al plan de 
estudios del Máster en formación del profesorado de 
Educación Secundaria. 

Perfil Investigador: Literatura del siglo XIX 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

 

Concurso de acceso nº: 10/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA 
Departamento: FILOLOGÍA 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de conocimiento de Filología Inglesa 

dentro del plan de estudios del Máster Universitario en 
Aprendizaje y Enseñanza de Segundas Lenguas/Second 
Language Learning and Teaching. 

Perfil Investigador: Post-Westerns Transnacionales 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 11/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 
Departamento: INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
Perfil Docente: Asignaturas del área de máquinas y motores térmicos en 

los grados en ingeniería marítima e ingeniería marina. 
Perfil Investigador: Sistemas energéticos y técnicas aplicadas. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 12/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA 
Departamento: INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 
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Perfil Docente: Asignaturas de la materia cinemática de máquinas y 
mecanismos en el plan de estudios de ingeniería en 
tecnologías industriales. 

Perfil Investigador: Diseño de sistemas multicuerpo 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 13/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Departamento: INGENIERÍA INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas de la materia Programación de 

Computadores en el grado en Ingeniería Informática de la 
Universidad de Cantabria. 

Perfil Investigador: Sistemas distribuidos de tiempo real. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 14/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA QUÍMICA 
Departamento: QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROCESOS Y 

RECURSOS. 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas del área de Ingeniería Química 

pertenecientes al Grado de Ingeniería Química 
Perfil Investigador: Valorización de Residuos Industriales en Matrices 

Inorgánicas. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

 



i boc.cantabria.esPág. 32810

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

14/19

C
V

E-
20

23
-1

05
47

 
 

 

 

ANEXO II 

 
Composición de las Comisiones 

 
Concurso de acceso nº: 5/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. SALVADOR RUIZ DE MAYA, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 Dª ANA ISABEL RODRIGUEZ ESCUDERO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 D. ANGEL HERRERO CRESPO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BLANCA ISABEL HERNANDEZ ORTEGA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Suplentes:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LONGINOS MARÍN RIVES, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 Dª CARMEN CAMARERO IZQUIERDO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 Dª MARIA DEL MAR GARCIA DE LOS SALMONES SANCHEZ, 

CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ARTURO MOLINA COLLADO, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Concurso de acceso nº: 6/23 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE ANTONIO CASADO DEL PRADO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN ANTONIO POLANCO MADRAZO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA CRISTINA RODRIGUEZ GONZALEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª MARÍA LLUISA MASPOCH RULDUA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DIEGO FERREÑO BLANCO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. SERGIO CICERO GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA BELEN MORENO MORALES, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 D. JESUS MANUEL ALEGRE CALDERON, , UNIVERSIDAD DE 

BURGOS 
 
Concurso de acceso nº: 7/23 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. CESAR ALVAREZ DIAZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ANDRES GARCIA GOMEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MONTSERRAT ZAMORANO TORO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 Dª LEONOR CASTRILLON PELAEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA SONIA CASTANEDO BARCENA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ANTONIO GALLARDO IZQUIERDO, UNIVERSIDAD JAUME I 
 D. STELLA MORENO GRAU, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA 
 D. JOSE MARIA QUIROGA ALONSO, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Concurso de acceso nº: 8/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS IGNACIO MARTINEZ GARCIA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA JOSE AÑON ROIG, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. ANGEL PELAYO GONZALEZ-TORRE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. Mª ISABEL GARRIDO GOMEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RAFAEL FERNANDO DE ASIS ROIG, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 D. ANGELES SOLANES CORELLA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. FERNANDO LLANO ALONSO, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 
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UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª TERESA PICONTO NOVALES, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD.UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 
Concurso de acceso nº: 9/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RICARDO DE LA FUENTE BALLESTEROS, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 Dª MARTA PALENQUE SANCHEZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD. UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 D. ALBERTO ROMERO FERRER, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 Dª MARIA LUISA SOTELO VAZQUEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MERCEDES ARRIAGA FLOREZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª MARIETA CANTOS CASENAVE, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 D. FERNANDO DURAN LOPEZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 D. JOSE FRANCISCO ASIS MONTERO REGUERA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VIGO 
 
 
Concurso de acceso nº: 10/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª LUIS MIGUEL GARCIA MAINAR, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª CRISTINA GARRIGOS GONZALEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIV. NACIONAL EDUCACIÓN A DISTANCIA 
 Dª CARME MANUEL CUENCA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD. 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. DAVID RIO RAIGADAS, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª EULALIA PIÑERO GIL, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 D. JUAN IGNACIO OLIVA CRUZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
 D. ANTONIO BALLESTEROS GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE 
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UNIVERSIDAD. UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

  
 Dª BEGOÑA SIMAL GONZALEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
 
Concurso de acceso nº: 11/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LUIS MARIA LOPEZ GONZALEZ, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
 Dª CRISTINA ALONSO TRISTAN, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 Dª MARIA VICTORIA BIEZMA MORALEDA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALBERTO COZ FERNANDEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MANUEL RUIZ DE ADANA SANTIAGO, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 Dª BELEN GARCIA DE BURGOS, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 Dª BERTA GALÁN CORTA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD. 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JULIO BARROS GUADALUPE, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 12/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERNANDO VIADERO RUEDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALFONSO FERNANDEZ DEL RINCON, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª JUANA MAYO NÚÑEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª MARIA HENAR MIGUELEZ GARRIDO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFONSO HERNANDEZ FRIAS, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. JAVIER CUADRADO ARANDA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
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 Dª MARIA ESTHER REINA ROMO, CATEDRATICA DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 Dª MARÍA JESÚS LÓPEZ BOADA, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 
Concurso de acceso nº: 13/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MICHAEL GONZALEZ HARBOUR, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MANUEL DIAZ RODRIGUEZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 Dª BARBARA ALVAREZ TORRES, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA 
 D. JOSE SIMO TEN, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSÉ LUIS BOSQUE ORERO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALEJANDRO ALONSO MUÑOZ, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 Dª MARIA SOLEDAD GARCIA VALLS, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 D. ALFONS CRESPO LORENTE, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 
 
Concurso de acceso nº: 14/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAVIER RUFINO VIGURI FUENTE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª JOSEFA FERNANDEZ FERRERAS, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSEP MARIA CHIMENOS RIBERA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
 Dª CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BERTA GALAN CORTA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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 Dª ASUNCIÓN BAUTISTA ARIJA, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 D. GABRIEL BLAZQUEZ GARCIA, CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

2023/10547
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10567 Resolución Rectoral (R.R. 1343/2023), por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, 
en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor permanente 
laboral, con cargo al Programa I3/R3. Concurso 3 P3 2023-2024.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgá-
nica 2/20231, de 22 de marzo del Sistema Universitario, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 3.2.j), 71. c), 77.1, 82 y 86 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 
26/2012, de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público, dos 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado,, destinada a la incorporación de perso-
nal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el cer-
tificado como investigador/a establecido/a (R3), en la figura de Profesor Permanente Laboral, 
que se relaciona en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta de Empleo Público para el año 
2023 aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 21 de junio de 
2023 (BOC de 29 de junio), y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de la Dirección 
General de Universidades, Investigación y Transferencia de la Consejería de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria de fecha 23 de junio de 2023. Dichas 
plazas, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad en su sesión de 5 de diciembre de 2023, para su contratación en 
régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES.

1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la Universidad de 
Cantabria (BOC 23 abril 2019) modificado por Decreto 166/2023 de 13 de octubre (BOC 23 octu-
bre), el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cantabria; la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la obligación de relacionarse por 
medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para determinados procedimientos y colectivos 
de personas físicas y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que 
se aprueba la "Normativa por la que se define la plantilla de personal investigador y se regulan los 
procedimientos para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la acti-
vidad investigadora y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador de carác-
ter laboral indefinido", el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así 
como por las presentes Bases. Serán de aplicación supletoria las disposiciones vigentes que regulan 
el régimen general de ingreso del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento, en todo lo no contemplado en la normativa específica, será 
de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefinido, con régimen de dedicación 
a tiempo completo de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOSU, en el 
Decreto 55/2019, de 11 de abril, modificado por Decreto 166/2023 de 13 de octubre y en los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria.
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1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las estable-
cidas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 
13 de agosto de 2009, 11 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2023).

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen la edad 
de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso a la función pública 
y los específicamente establecidos para la categoría de Profesor Permanente Laboral en la Ley Orgá-
nica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); en el Decreto 55/2019 modificado 
por el Decreto 166/2023 de 13 de octubre por el por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo 
del Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas de Profesor Permanente laboral del programa I3 los con-
cursantes deberán acreditar:

a) Estar en posesión del título de Doctor

b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta ca-
tegoría (hasta que se produzca la adaptación de los criterios de acreditación se considerará 
válida la acreditación de Profesor Contratado Doctor).

c) Disponer de la certificación I3/R3.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.

2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.
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3. SOLICITUDES.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 6 de mayo y finalizará el 25 de 
mayo de 2024.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, el DNI y compro-
bante bancario de haber satisfecho los derechos de participación, o de estar exento del pago, 
así como la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los requisitos indica-
dos en la base 2.4.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

Los derechos de participación serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 
Unicaja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Can-
tabria.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante. 
Se deberá detallar en el concepto el concurso concreto y el número de plaza, ejemplo "1 P3 
23-24, p.1". y el sello de la entidad bancaria Unicaja, o ir acompañada del resguardo acre-
ditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona aspirante. En 
ningún caso la mera presentación del justificante del pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.
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Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como demandantes de 
empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación 
de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento acreditativo de esta condición 
expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes por las correspondientes Oficinas de Empleo.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución, comprobante del ingreso realizado y certificado de 
titularidad de cuenta bancaria en la que desea se haga efectivo dicho reintegro.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

La falta de abono en plazo de presentación de solicitudes de los derechos de participación 
no es subsanable y supondrá la exclusión definitiva del aspirante.

3.4 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria

3.5 La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 7.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos.

La documentación a la que hace referencia el punto 3.5 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.6 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
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declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.8 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en la base 3.1. así como la falta de abono en plazo de presentación 
de solicitudes de los derechos de participación.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN.

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
se publicarán las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando la causa de exclusión, 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación se dirigida a la Sección de 
Personal Docente, por instancia básica en Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo 
establecido en el punto 5.2 para dicha subsanación.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan reclamaciones ni subsanaciones a las listas provisiona-
les, éstas se elevarán a definitivas.

5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.
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6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

6.1. Las Comisiones que han de resolver los concursos de Profesor Permanente Laboral con 
perfil investigador, estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo de Go-
bierno: Presidente y cuatro vocales (debiendo designarse miembros titulares y suplentes). La 
designación y sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo previsto en el artículo 19 
de la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2005.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico, debiendo hacer manifestación expresa de la causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán de-
pendientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la citada Normativa de la Universidad de Cantabria de 9 de noviembre de 2005, y que fi-
guran en el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos 
para cada uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la 
Comisión para cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departa-
mento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de 
Concursos PDI de la UC.

7. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN.

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso.

7.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el número ante-
rior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Acto de presentación de los candidatos.

— Realización de las tres pruebas que conforman el proceso de selección.

— Realización de la propuesta.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia física o virtual de todos sus miem-
bros, y en ese acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el esta-
blecimiento de los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específicos de 
valoración del currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los acuer-
dos y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y 
complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos 
PDI de la UC. Estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y produ-
cirán los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la 
actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros.
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7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en modalidad 
presencial en el lugar, día y hora comunicados a los candidatos admitidos, y consistirá en su 
presentación e identificación ante la Comisión y la entrega a su Presidente de la siguiente do-
cumentación:

a) Currículo con historial académico, docente e investigador y el profesional, junto con su 
justificación documental.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
estimen conveniente, así como un ejemplar de los relativos a la trayectoria investigadora des-
tacada, previstos en la normativa aplicable al Programa I3.

c) Proyecto investigador que pretende desarrollar conforme al perfil de la plaza.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución

A continuación, tendrá lugar la primera prueba, a puerta cerrada, consistente en el examen 
por la Comisión de la documentación presentada por los aspirantes para avalar una trayectoria 
investigadora destacada.

Teniendo en cuenta la finalidad específica de estas plazas, para superar esta prueba los 
concursantes deberán reunir las condiciones para obtener una evaluación positiva de su tra-
yectoria investigadora según los criterios objetivos previstos en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de 20 de julio de 2005 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de agosto), o cualesquiera 
otros que pudieran aprobarse por el Ministerio competente para este o futuros programas.

En el caso de participantes que sean o hayan sido investigadores en el Programa Ramón y 
Cajal, y que se hayan sometido a la evaluación prevista en el apartado quinto, número 3 de la 
orden reguladora del Programa I3, el resultado de esta evaluación determinará si reúnen las 
condiciones para superar esta prueba.

Una vez finalizado el examen de la documentación presentada, se hará pública la relación 
de aspirantes admitidos al segundo ejercicio.

En ese mismo acto, finalmente, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
los candidatos admitidos para realizar la segunda prueba, y se fijará el lugar, día y hora del 
comienzo de la misma. Igualmente se fijará el procedimiento y plazo durante el cual los can-
didatos podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes y el lugar 
donde podrán hacerlo. Todos estos acuerdos se harán públicos en el tablón de anuncios del 
Instituto o Departamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en 
la página Web de Concursos PDI de la UC.

7.5. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto investigador que propone con 
especial hincapié en su posible desarrollo posterior en la Universidad de Cantabria. Finalizada 
la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valora-
ción motivada sobre cada candidato ajustado a los criterios establecidos en el artículo 20 del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Nor-
mativa por la que se define la plantilla de personal investigador y se regulan los procedimientos 
para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la actividad in-
vestigadora y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador de carácter 
laboral indefinido". Además, se valorará el proyecto investigador presentado y su adecuación 
al perfil y características de la plaza objeto del concurso, en consonancia con la valoración 
hecha pública según el artículo 21.3 de la citada normativa. Para pasar a la tercera prueba los 
candidatos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión.
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Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web 
de Concursos PDI de la UC, junto con la notificación del lugar, día y hora a la que se convoca a 
los candidatos que han superado la segunda prueba para desarrollar la tercera.

7.6. La tercera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema de investigación en curso, del cual sea responsa-
ble, lo cual se acreditará suficientemente.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con 
la valoración motivada sobre la actuación de cada candidato. Para superar la prueba los candi-
datos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el del Rectorado y complementariamente en la página Web de Concursos PDI 
de la UC, junto con el acuerdo que la Comisión elevará al Rector con la propuesta de provisión 
de las plazas convocadas.

7.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta final para recoger la valoración global de los candidatos que han superado 
las pruebas y el acuerdo motivado para cubrir o dejar desiertas las plazas convocadas. Las 
actas serán suscritas por todos los miembros presentes de la Comisión en cada una de las 
actuaciones.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA.

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato/s idóneo con mayor puntuación. 
La Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso justificando la 
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provi-
sión de plazas a favor de igual número de candidatos que el número de las plazas convocadas.

8.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos:

— El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida.

— La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada una de las pruebas.

8.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Institutos y Departamentos y complementariamente en la página Web de Concursos 
PDI de la UC.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de la Comisión, el Secretario de la 
misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por los candi-
datos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente e Inves-
tigador indicando la finalización del proceso.

8.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación pre-
sunta. Las reclamaciones contra la propuesta de provisión no suspenderán los nombramientos.

8.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad.
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8.7. Esta Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso, y tras 
oír a los miembros de la Comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado 
la reclamación y a los candidatos que hubieran participado en las mismas, ratificará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el 
expediente hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión del concurso 
formular nueva propuesta. De no dictarse resolución expresa en plazo, deberá entenderse 
desestimada la reclamación.

8.8. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y po-
drán ser impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, o en su 
caso, desde la desestimación presunta.

9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
versidad de Cantabria, que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos, y com-
plementariamente en la página Web de Concursos PDI de la UC.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la Resolución en el tablón de anuncios 
del Rectorado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Quienes dentro del referido 
plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho a desempeñar el 
puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de Per-
sonal Docente e Investigador, para la firma del contrato, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Permiso de trabajo, en su caso.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

f) Declaración a efectos de incompatibilidad.

g) Informe de Vida laboral actualizada

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
ficar tales requisitos y documentos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.
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9.4. La incorporación del candidato propuesto no podrá efectuarse hasta tanto firme el 
correspondiente contrato, resultando nula y sin efecto cualquier actuación contraria a esta 
previsión.

10 RÉGIMEN DE RECURSOS.

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 5 de diciembre de 2023.
P.D (R.R. 35/2021) el vicerrector de Investigación y Política Científica,

Carlos Beltrán Álvarez.
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1 
 

                                                                ANEXO I 
 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA MATERIA 
CONDENSADA 

 
1 Área: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 
Plaza:  1  

Perfil Docente: Asignaturas del área de Física de la Materia Condensada. 
Perfil Investigador: Física de la Materia Condensada. 
Oferta de empleo Público: 2023 
Observaciones: Programa de Excelencia Ramón y Cajal 

 
Comisión Titular: 

Presidente: D ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria. 
Vocal: D. LUIS FERNANDEZ BARQUIN. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER JUNQUERA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 
Vocal: D. FERNANDO AGUADO MENENDEZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria. 
Vocal: Dª. AGUSTINA ASENJO BARAHONA.  Investigadora Científica. Vicedirectora 
CSIC-ICMM Madrid. 

 
Comisión suplente: 

Presidente: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria. 
Vocal: D. JESUS MARIA RODRIGUEZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D.  PABLO GARCIA FERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 

Vocal: D. FERNANDO RODRIGUEZ GONZALEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria. 

 

Vocal: Dª. MARIA GLORIA SUBIAS PERUGA. Científico Titular CSIC-INMA 
Zaragoza. 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DEL AGUA Y DEL MEDIO 
AMBIENTE 

 
2 Área: INGENIERÍA HIDRÁULICA 
Plaza:  1  

Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Ingeniería Hidráulica en 
los planes de estudio de Ingeniería Civil y Máster en Ingeniería de 
Caminos, Canales  y Puertos en la Universidad de Cantabria. 

Perfil Investigador: Hidrodinámica en ecosistemas costeros en el ámbito de la 
ingeniería civil. 

Oferta de empleo Público: 2023 
Observaciones: Programa de Excelencia Juan de la Cierva 

 
Comisión Titular: 

Presidente: D RAUL MEDINA SANTAMARIA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
La Coruña. 
Vocal: D. ANDRES GARCIA GOMEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de Cantabria. 
Vocal: Dª. ARACELI PUENTE TRUEBA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 
Vocal: D. ENRIQUE PEÑA GONZALEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 
Vocal: Dª. MARIA CLAVERO GILABERT.  Profesora Titular de Universidad. Universidad de 
Granada.. 

 
Comisión suplente: 

Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria. 
Vocal: D. JOSE ANTONIO JUANES DE LA PEÑA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª.  MARIA LUISA PEREZ GARCIA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria. 

Vocal: D. JORGE MOLINES LLODRÁ. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
Politécnica de Valencia. 

 

Vocal: Dª. CARMEN CASTILLO SANCHEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Castilla La Mancha. 
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3 
 

 
ANEXO II 

 
 

1. La Comisión determinará los criterios objetivos para aplicar y valorar los distintos 
apartados del baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal efecto, el valor 
otorgado a cada uno de dichos apartados no será inferior al 10 % respecto del total 
posible, a excepción del apartado “otros méritos”, que no podrá ser superior al 10%. El 
apartado correspondiente a “actividad y experiencia investigadora” constituirá como 
mínimo un 60 % del total posible. 

 
2. Los méritos que serán objeto de valoración son los que se detallan a continuación: 

a) Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y 
relevancia de las publicaciones científicas, teniendo especial consideración el medio 
de difusión utilizado y otros índices de calidad. Se valorará también la participación 
en congresos, especialmente con ponencias o conferencias invitadas. Además, se 
valorarán las participaciones en proyectos de investigación obtenidos en 
convocatorias públicas y competitivas, considerando el grado de participación en los 
mismos. Se valorará igualmente la participación en contratos de investigación de 
especial relevancia con empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, 
asimismo, la capacidad del candidato para liderar Grupos de Investigación. Será 
valorable también la actividad formativa del aspirante, en especial la relacionada con 
la formación de doctores y la dirección de tesis doctorales. 

b) Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán las 
estancias en universidades y centros nacionales o extranjeros, atendiendo a la calidad 
del programa e institución y a los resultados investigadores conseguidos, así como 
las actividades de cooperación científica realizadas. También, se valorarán las becas, 
bolsas y ayudas de carácter competitivo recibidas. 

c) Actividad y experiencia docente: Se valorará su actividad docente y la amplitud de 
la misma, en relación con el perfil y las características de la plaza objeto de concurso. 

d) Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en 
los apartados anteriores y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna relación 
con la plaza objeto de concurso, entre ellos la participación en comités de evaluación 
y organización de congresos y conferencias científicas, en la evaluación de artículos 
para revistas científicas y el desempeño de cargos de gestión en instituciones u 
organismos de investigación. 

 
La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de 
Profesor Permanente Laboral precisando la forma de aplicar y valorar los distintos 
apartados del baremo, esto es, se deben establecer los ítems que se valorarán en cada 
apartado y la puntuación máxima (o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que 
saturara, tal y como se establece en el punto 7.3 de esta convocatoria. Todo ello será 
debidamente publicado con anterioridad al acto de presentación de los candidatos.  

 

2023/10567



i boc.cantabria.esPág. 32829

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

1/11

C
V

E-
20

23
-1

05
68

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10568 Resolución Rectoral (R.R. 1342/2023), por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, 
en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor permanente 
laboral, con cargo al Programa I3/R3, por el turno de discapacidad. 
Concurso 2 P3 2023-2024.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgá-
nica 2/20231, de 22 de marzo del Sistema Universitario, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 3.2.j), 71. c), 77.1, 82 y 86 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 
26/2012, de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público, 
una plaza de Personal Docente e Investigador contratado, por el turno de discapacidad, des-
tinada a la incorporación de personal investigador doctor que haya superado la evaluación del 
Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 
(I3), o que haya obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3), en la figura de 
Profesor Permanente Laboral, que se relaciona en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2023 aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
en su sesión de 21 de junio de 2023 (BOC de 29 de junio), y cuya convocatoria fue autorizada 
por Resolución de la Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia de la 
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria de fecha 
23 de junio de 2023. Dicha plaza, dotada en el estado de gastos del presupuesto, fue aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 5 de diciembre de 2023, para su 
contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Cantabria (BOC 23 abril 2019) modificado por Decreto 166/2023 de 13 de octu-
bre (BOC 23 octubre), el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria; la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la obliga-
ción de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para determina-
dos procedimientos y colectivos de personas físicas y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 
de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Normativa por la que se define la plantilla de 
personal investigador y se regulan los procedimientos para la participación en los programas 
de incentivación de la incorporación a la actividad investigadora y los procesos selectivos para 
la contratación de personal investigador de carácter laboral indefinido", el Convenio Colectivo 
para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las presentes Bases. Serán de 
aplicación supletoria las disposiciones vigentes que regulan el régimen general de ingreso del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento, en todo lo no contemplado en la normativa específica, será 
de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefinido con régimen de dedicación a 
tiempo completo, de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOSU, en el 
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Decreto 55/2019, de 11 de abril (modificado el 23 de octubre de 2023), y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previs-
tas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009, 11 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2023).

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso a 
la función pública y los específicamente establecidos para la categoría de Profesor Permanente 
Laboral en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); en el 
Decreto 55/2019 modificado por el Decreto 166/2023 de 13 de octubre por el por el que se 
regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la 
Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposicio-
nes de desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica 
aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales del Pro-
grama I3 los concursantes deberán acreditar lo siguiente:

a) Estar en posesión del título de Doctor.

b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta ca-
tegoría (hasta que se produzca la adaptación de los criterios de acreditación se considerará 
válida la acreditación de Profesor Contratado Doctor)

c) Disponer de la certificación I3/R3.

d) Estar en posesión del certificado de grado de discapacidad del 33% como mínimo.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.
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2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

3. SOLICITUDES.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Canta-
bria.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, el DNI, NIE o pa-
saporte en vigor, así como la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los 
requisitos indicados en la base 2.4

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.
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3.4 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria.

3.5 La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 7.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos.

La documentación a la que hace referencia el punto 3.5 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.6 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.8 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en el punto 3.1 de estas bases.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN.

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia dictará resolución aprobando las listas provisionales de 
admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de exclusión, que se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
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documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas. La presentación de 
documentación a efectos de subsanación se dirigida a la Sección de Personal Docente, por ins-
tancia básica en Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo establecido en el punto 
5.2 para dicha subsanación.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan reclamaciones ni subsanaciones a las listas provisiona-
les, éstas se elevarán a definitivas.

5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

6.1. Las Comisiones que han de resolver los concursos de Profesor Permanente Laboral con 
perfil investigador, estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo de Go-
bierno: Presidente y cuatro vocales (debiendo designarse miembros titulares y suplentes). La 
designación y sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo previsto en el artículo 19 
de la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2005.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados en 
la citada Normativa de la Universidad de Cantabria de 9 de noviembre de 2005, y que figuran en 
el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada 
uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para 
cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complemen-
tariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

7. PROCESO DE SELECCIÓN.

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la Sección de 
Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspondiente las listas 
de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la documentación apor-
tada por ellos para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder al concurso.
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7.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el número ante-
rior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Acto de presentación de los candidatos.

— Realización de las tres pruebas que conforman el proceso de selección.

— Realización de la propuesta.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia física o virtual de todos sus miem-
bros, y en ese acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el esta-
blecimiento de los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específicos 
de valoración del currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los 
acuerdos y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Depar-
tamento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
de Concursos PDI de la UC. Estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los inte-
resados y producirán los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto 
de constitución la actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de 
sus miembros.

7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en modalidad 
presencial en el lugar, día y hora comunicados a los candidatos admitidos, y consistirá en su 
presentación e identificación ante la Comisión y la entrega a su Presidente de la siguiente do-
cumentación:

a) Currículo con historial académico, docente e investigador y el profesional, junto con su 
justificación documental.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
estimen conveniente, así como un ejemplar de los relativos a la trayectoria investigadora des-
tacada, previstos en la normativa aplicable al Programa I3.

c) Proyecto investigador que pretende desarrollar conforme al perfil de la plaza.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución

A continuación, tendrá lugar la primera prueba, a puerta cerrada, consistente en el examen 
por la Comisión de la documentación presentada por los aspirantes para avalar una trayectoria 
investigadora destacada.

Teniendo en cuenta la finalidad específica de estas plazas, para superar esta prueba los 
concursantes deberán reunir las condiciones para obtener una evaluación positiva de su tra-
yectoria investigadora según los criterios objetivos previstos en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de 20 de julio de 2005 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de agosto), o cualesquiera 
otros que pudieran aprobarse por el Ministerio competente para este o futuros programas.

En el caso de participantes que sean o hayan sido investigadores en el Programa Ramón y 
Cajal, y que se hayan sometido a la evaluación prevista en el apartado quinto, número 3 de la 
orden reguladora del Programa I3, el resultado de esta evaluación determinará si reúnen las 
condiciones para superar esta prueba.

Una vez finalizado el examen de la documentación presentada, se hará pública la relación 
de aspirantes admitidos al segundo ejercicio.



i boc.cantabria.esPág. 32835

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

7/11

C
V

E-
20

23
-1

05
68

En ese mismo acto, finalmente, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
los candidatos admitidos para realizar la segunda prueba, y se fijará el lugar, día y hora del 
comienzo de la misma. Igualmente se fijará el procedimiento y plazo durante el cual los can-
didatos podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes y el lugar 
donde podrán hacerlo. Todos estos acuerdos se harán públicos en el tablón de anuncios del 
Instituto o Departamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en 
la página Web de Concursos PDI de la UC.

7.5. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto investigador que propone con 
especial hincapié en su posible desarrollo posterior en la Universidad de Cantabria. Finalizada 
la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valora-
ción motivada sobre cada candidato ajustado a los criterios establecidos en el artículo 20 del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Nor-
mativa por la que se define la plantilla de personal investigador y se regulan los procedimientos 
para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la actividad in-
vestigadora y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador de carácter 
laboral indefinido". Además, se valorará el proyecto investigador presentado y su adecuación 
al perfil y características de la plaza objeto del concurso, en consonancia con la valoración 
hecha pública según el artículo 21.3 de la citada normativa. Para pasar a la tercera prueba los 
candidatos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web 
de Concursos PDI de la UC, junto con la notificación del lugar, día y hora a la que se convoca a 
los candidatos que han superado la segunda prueba para desarrollar la tercera.

7.6. La tercera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema de investigación en curso, del cual sea responsa-
ble, lo cual se acreditará suficientemente.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con 
la valoración motivada sobre la actuación de cada candidato. Para superar la prueba los candi-
datos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el del Rectorado y complementariamente en la página Web de Concursos PDI 
de la UC, junto con el acuerdo que la Comisión elevará al Rector con la propuesta de provisión 
de las plazas convocadas.

7.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta final para recoger la valoración global de los candidatos que han superado 
las pruebas y el acuerdo motivado para cubrir o dejar desiertas las plazas convocadas. Las 
actas serán suscritas por todos los miembros presentes de la Comisión en cada una de las 
actuaciones.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA.

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato/s idóneo con mayor puntuación. 
La Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso justificando la 
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provi-
sión de plazas a favor de igual número de candidatos que el número de las plazas convocadas.
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8.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos:

— El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida.

— La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada una de las pruebas.

8.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Institutos y Departamentos y complementariamente en la página Web de Concursos 
PDI de la UC.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de la Comisión, el Secretario de la 
misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por los candi-
datos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente e Inves-
tigador indicando la finalización del proceso.

8.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación pre-
sunta. Las reclamaciones contra la propuesta de provisión no suspenderán los nombramientos.

8.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad.

8.7. Esta Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso, y tras 
oír a los miembros de la Comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado 
la reclamación y a los candidatos que hubieran participado en las mismas, ratificará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el 
expediente hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión del concurso 
formular nueva propuesta. De no dictarse resolución expresa en plazo, deberá entenderse 
desestimada la reclamación.

8.8. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y po-
drán ser impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, o en su 
caso, desde la desestimación presunta.

9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
versidad de Cantabria, que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos, y en la 
página Web de Concursos PDI de la UC.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la Resolución en el tablón de anuncios 
del Rectorado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Quienes dentro del referido 
plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho a desempeñar el 
puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de Per-
sonal Docente e Investigador, para la firma del contrato, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.
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c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Permiso de trabajo, en su caso.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

f) Declaración a efectos de incompatibilidad.

g) Informe de Vida laboral actualizada

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
ficar tales requisitos y documentos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

9.4. La incorporación del candidato propuesto no podrá efectuarse hasta tanto firme el 
correspondiente contrato, resultando nula y sin efecto cualquier actuación contraria a esta 
previsión.

10. REGIMEN DE RECURSOS.

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
El rector,

P.D (R.R. 35/2021) el vicerrector de Investigación y Política Científica
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ANEXO I 

 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR 

 
1.- Área: INGENIERÍA QUÍMICA 
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de Ingeniería Química impartidas en la 
Universidad de Cantabria 

  
Perfil Investigador: Utilización de CO2, minimización de residuos y sostenibilidad 

 
 

Oferta de empleo Público:  
 
Observaciones:  

2023 
 
Programa de Excelencia Juan de la Cierva 
 

  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA MARIA URTIAGA MENCIA. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA MERCEDES DIAZ SOMOANO. Científica Titular CSIC. INCAR. 
Vocal: D. ANGEL IRABIEN GULIAS. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria.  
 

Comisión suplente: 
Presidente: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO ORTIZ SAINZ DE AJA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARTA GONZALEZ PLAZA. Científica titular del CSIC. INCAR.  
Vocal: D. IGNACIO FERNANDEZ OLMO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA ORTIZ URIBE. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
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ANEXO II 
 

En la evaluación para Profesoras y Profesores Permanentes Laborales serán valorados los 
siguientes méritos de los solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convoca 
la plaza: 
 
1.- Actividad y experiencia docente: Se valorará la formación académica y la actividad docente 
desarrollada en su relación con el perfil y las características de la plaza objeto del concurso. 
 
2.- Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y relevancia de las 
publicaciones científicas, teniendo especial consideración el medio de difusión utilizado y otros 
índices de calidad y, particularmente, las revistas, internacionales y nacionales con proceso 
anónimo de revisión por pares. Además, se valorarán las participaciones en proyectos de 
investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas, en especial los financiados 
mediante programas regionales, nacionales o europeos, considerando el grado de participación en 
los mismos. Se valorará igualmente la participación en contratos de investigación de especial 
relevancia con empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, asimismo, la capacidad 
del candidato para generar recursos mediante proyectos y contratos de investigación y su capacidad 
para liderar grupos de investigación. 
 
3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán las estancias pre y 
postdoctorales en universidades y centros nacionales o extranjeros, atendiendo a la calidad del 
programa e institución correspondiente en el campo científico del solicitante y a los resultados 
docentes e investigadores conseguidos. También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de 
carácter competitivo recibidas, en especial las relacionadas con la participación en programas 
regionales, nacionales o europeos. 
 
4.- Formación para la docencia: Se valorará la formación en la metodología para la docencia y la 
experiencia docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que sobre la calidad de su 
docencia aporte el solicitante. Se tendrán en cuenta igualmente la formación del solicitante en 
técnicas y tecnologías didácticas. 
 
5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en los 
apartados anteriores y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna relación con la plaza objeto 
de concurso, en especial la participación en comités de evaluación y organización de congresos y 
conferencias científicas nacionales e internacionales, así como ostentar cargos de gestión 
universitaria u organismos de investigación. También se valorará, ente otros méritos, la 
acreditación de niveles de formación en idioma inglés. 
 
La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de Profesoras 
y Profesores Permanentes Laborales precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados 
del baremo, esto es, se deben establecer los ítems que se valorarán en cada apartado y la puntuación 
máxima (o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que saturara, tal y como se establece 
en el punto 8.3 de esta convocatoria. Todo ello será debidamente publicado con anterioridad al acto 
de presentación de los candidatos. La puntuación total de la plaza será de 100 puntos. A tal efecto, 
el valor otorgado a cada uno de dichos apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10% respecto 
del total. La valoración del apartado “otros méritos” no podrá ser superior al 5%. 

2023/10568
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10569 Resolución Rectoral (R.R. 1340/2023), por la que se convoca con-
curso público para la provisión de plazas de Personal Docente Con-
tratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor per-
manente laboral. Concurso 1 PPL 2023-2024.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/20231, de 22 de marzo del Sistema Universitario, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
3.2.j), 77.1, 82 y 86 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, de 10 de 
mayo (BOC de 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, 
ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público las plazas de Personal Docente 
contratado, en la figura de Profesor Permanente Laboral, relacionadas en el Anexo I, comprendi-
das dentro de la Oferta de Empleo Público del año 2023 que fue publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria de fecha 29 de junio de 2023, y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de la 
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, de fecha 23 
de junio de 2023. Dichas plazas, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, fueron aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 5 de diciembre de 2023, para su 
contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/20231, 
de 22 de marzo del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado 
de la Universidad de Cantabria y sus modificaciones; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 28 de junio de 2010, modificado el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 2018, 
por el que se aprueba la Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de 
personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad 
de Cantabria y el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así 
como por las presentes Bases.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefinido con régimen de dedicación a 
tiempo completo, de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOSU, en el 
Decreto 55/2019, de 11 de abril (modificado el 23 de octubre de 2023), y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previs-
tas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009, 11 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2023).

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad, que reúnan los 
requisitos generales de acceso a la función pública y los específicamente establecidos para la 
categoría de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
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de marzo, del Sistema Universitario; en el Decreto 55/2019, de 11 de abril por el que se regula 
el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la Univer-
sidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de 
desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales los con-
cursantes deberán acreditar lo siguiente:

a) Estar en posesión del título de Doctor

b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta ca-
tegoría (hasta que se produzca la adaptación de los criterios de acreditación se considerará 
válida la acreditación de Profesor Contratado Doctor).

c) Acreditar un nivel de dominio del idioma inglés igual o superior al B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). Para la acreditación del nivel podrán 
utilizarse las certificaciones reconocidas automáticamente en la Universidad de Cantabria, que 
se detallan en el Anexo III. Quedarán exentos de presentar el nivel B2 de inglés quienes acre-
diten documentalmente haber cursado una titulación de Grado, Máster o Doctorado totalmente 
impartida en inglés, o, tener el título de Licenciatura en Filología Inglesa, el de Grado en Estu-
dios Ingleses, o el de Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación: Inglés.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.

2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

3. SOLICITUDES.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
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rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Canta-
bria.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) DNI, NIE o pasaporte en vigor.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

b) Título de Doctor. Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse debidamente 
homologados o reconocidos.

c) Documentación que justifique haber obtenido la Acreditación para acceder a la categoría 
de Profesor Contratado Doctor.

d) Documento acreditativo de nivel B2 en idioma inglés, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo III, o acreditación de estar en posesión de las titulaciones que eximen de tal requisito, 
según se recoge en el punto 2.4.c) de las bases de la convocatoria.

e) Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de participación en el plazo de 
presentación de solicitudes, o de estar exento del pago.

Los derechos de participación serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Uni-
caja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Cantabria.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 
Se deberá detallar en el concepto el concurso concreto y el número de plaza, ejemplo "1 PPL 
23-24, p.2"
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En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el código de concurso y el sello de la entidad bancaria Unicaja o ir acompañada del resguardo 
acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona aspirante. 
En ningún caso la mera presentación del justificante del pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten su datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria en la que desea se haga 
efectivo dicho reintegro.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

La falta de abono en plazo de presentación de solicitudes de los derechos de participación 
no es subsanable y supondrá la exclusión definitiva del aspirante.

3.4 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria.

3.5 La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 7.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos.
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La documentación a la que hace referencia el punto 3.5 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.6 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.8 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en el punto 3.1 de estas bases, así como la falta de abono en plazo 
de presentación de solicitudes de los derechos de participación.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN.

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa 
de exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de 
Concursos PDI de la UC.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación se dirigida a la Sección de 
Personal Docente, por instancia básica en Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo 
establecido en el punto 5.2 para dicha subsanación.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan reclamaciones ni subsanaciones a las listas provisiona-
les, éstas se elevarán a definitivas.

5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

6.1. Las Comisiones de selección, titular y suplente, estarán constituidas por cinco miem-
bros nombrados por el Consejo de Gobierno: Presidente y cuatro vocales. La designación y 
sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Norma-
tiva aprobada por el Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, modificada el 5 de julio de 
2017 y el 12 de marzo de 2018.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figuran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complementa-
riamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

7. PROCESO DE SELECCIÓN.

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso.

7.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el número an-
terior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Acto de presentación de los candidatos.

— Realización de las dos pruebas que conforman el proceso de selección.

— Realización de la propuesta.
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Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 
de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia física o virtual de todos sus miem-
bros, y en ese acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el esta-
blecimiento de los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específicos 
de valoración del currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los 
acuerdos y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Depar-
tamento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
de Concursos PDI de la UC. Estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los inte-
resados y producirán los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto 
de constitución la actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de 
sus miembros. El acto de constitución podrá realizarse de manera presencial o por medios 
electrónicos (videoconferencia).

7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en modalidad 
presencial en el lugar, día y hora comunicados a los candidatos admitidos, y consistirá en su 
presentación e identificación ante la Comisión y la entrega a su Presidente de la siguiente do-
cumentación:

a) Currículo con historial académico, docente e investigador, de acuerdo al modelo normali-
zado establecido al efecto. Este les será facilitado por la Sección de Personal Docente e Inves-
tigador o podrán obtener a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
estimen conveniente.

c) Proyecto docente e investigador, que pretenda desarrollar y que será conforme al perfil 
de la plaza, incluyendo al menos el programa de una asignatura obligatoria que guarde relación 
con el perfil de la plaza objeto del concurso, y que se encuentre en un plan de estudios vigente.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

En ese mismo acto se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos 
para la realización de las pruebas, y se fijará el lugar, día y hora del comienzo de las mismas. 
Igualmente se fijará el procedimiento y plazo durante el cual los candidatos podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes. Se publicará la lista de los candida-
tos presentados, el lugar y plazo para examinar la documentación, y el lugar, día y hora en que 
comenzará la primera prueba en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

7.5. La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que 
propone. Finalizada la prueba, y una vez valorados por la Comisión los currículos de los candi-
datos, de acuerdo con el baremo específico acordado, cada miembro de la misma entregará al 
Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada candidato ajustada a los criterios 
establecidos, valorando globalmente, además de su currículo, el proyecto docente e investi-
gador presentado y su adecuación al perfil y características de la plaza objeto del concurso.

Los resultados de la primera prueba, junto a las puntuaciones de los currículos de los con-
cursantes, serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC, 
junto con la notificación del lugar, día y hora a la que se convoca a los candidatos que hayan 
superado la primera prueba, para desarrollar la segunda. Para pasar a la segunda prueba los 
candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.
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7.6. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante la Co-
misión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante un tiempo 
máximo de dos horas, de un tema del programa presentado por el candidato en el proyecto y elegido 
por él, de entre tres sacados a sorteo. El candidato dispondrá de dos horas de tiempo para preparar 
su exposición. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
con la valoración motivada sobre la actuación de cada candidato. Para superar esta segunda prueba 
los candidatos deberán obtener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento 
y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Con-
cursos PDI de la UC.

7.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta para cada una de las actuaciones anterio-
res, que serán suscritas por todos los miembros presentes de la comisión en las distintas actuaciones.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA.

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará la 
propuesta de provisión de las plazas, por orden de preferencia, a favor de aquellos candidatos que 
hubieran superado las dos pruebas. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de 
plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas convocadas.

8.2. Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de plazas, cuando a juicio 
motivado de la Comisión los candidatos no se adecuen al perfil, características y exigencias 
académicas y/o investigadoras de las mismas.

8.3 La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página Web de 
Concursos PDI de la UC.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por 
los candidatos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente 
e Investigador indicando la finalización del proceso.

8.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al concurso 
podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la propuesta. En este 
caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea expresamente 
resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación presunta. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

8.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artí-
culo 134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, que ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses De no dictarse resolución expresa en plazo, podrá 
entenderse desestimada la reclamación.

8.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y pue-
den ser impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de su 
notificación, o en su caso, desde la desestimación presunta.

9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
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versidad de Cantabria, que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos, y en la 
página Web de Concursos PDI de la UC.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, 
para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del in-
teresado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser modificado 
por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. Quienes 
dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho 
a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de Per-
sonal Docente e Investigador, para la firma del contrato, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

b) Permiso de trabajo, en su caso.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Acreditación de nivel de inglés (original).

e) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en virtud 
de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los 
candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública, 
conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

g) Informe de vida laboral actualizado.

Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

9.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribuciones 
se producirá desde la fecha de inicio de la relación laboral consignada en el contrato.

10. RÉGIMEN DE RECURSOS.

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
El rector,

P.D (R.R. 35/2021) el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Ernesto Anabitarte Cano.
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ANEXO I 
  
 
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

 
1.- Área: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en las asignaturas propias de área de Bioquímica y 
Biología Molecular 

  
Perfil Investigador: 
 
 

Mecanismo y regulación del ciclo celular en levaduras 
 
 

Oferta de empleo Público:  2023 
  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MATXALEN LLOSA BLAS. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. FLOR MARIA PEREZ CAMPO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE CARLOS RODRIGUEZ REY. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DOLORES DELGADO VILLAR. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE PEDRO VAQUE DIEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MERINO PEREZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. GABRIEL MONCALIAN MONTES. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ASUNCION SEOANE SEOANE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN MARIA GARCIA LOBO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA MATERIA 
CONDENSADA 

 
2.- Área: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA  
Plazas: 2 

Perfil Docente: Asignaturas del área de Física de la Materia Condensada 
  
Perfil Investigador: Física de la Materia Condensada 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER JUNQUERA QUINTANA. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO GARCIA FERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAFAEL VALIENTE BARROSO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SARA GARCIA REVILLA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
del País Vasco. 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MARIA RODRIGUEZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROSA MARTIN RODRIGUEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER RUIZ FUERTES. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MERCEDES TARAVILLO CORRALO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid. 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA NAVEGACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN NAVAL 

 
3.- Área: CONSTRUCCIONES NAVALES  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Propulsión Marina de los Grados en 
Ingeniería Marina e Ingeniería Marítima 

  
Perfil Investigador: Biofouling 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS MANUEL VEGA ANTOLIN. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MANUEL A. GIRON PORTILLA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS JAVIER RENEDO ESTEBANEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. EMMA DIAZ RUIZ DE NAVAMUEL. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JOSE SANCHEZ DIAZ DE LA CAMPA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE RAMON SAN CRISTOBAL MATEO. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA FERNANDEZ DIEGO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES RAFAEL ORTEGA PIRIS. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 

 
4.- Área: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
  
Perfil Investigador: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. EDUARDO VAZQUEZ DE CASTRO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA LOURDES LOPEZ CUMBRE. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DAVID LANTARON BARQUIN. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA MARIA BADIOLA SANCHEZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AURORA HERNANDEZ RODRIGUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE LUIS TOMILLO URBINA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JULIO ALVAREZ RUBIO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. ARAYA ALICIA ESTANCONA PEREZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO 

 
5.- Área: DERECHO ADMINISTRATIVO  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en las asignaturas de Derecho Administrativo 
  
Perfil Investigador: Investigación en Derecho Administrativo 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA OLGA SANCHEZ MARTINEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER BARCELONA LLOP. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA SANCHEZ LAMELAS. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARLOTA RUIZ DE VELASCO PUNIN. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL PELAYO GONZALEZ-TORRE. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN ENRIQUE VARONA ALABERN. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESÚS MARÍA DE MIGUEL BÁRCENA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DE LA CONSOLACION ARRANZ DE ANDRES. Profesora 
Titular de Universidad. Universidad de Cantabria 
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6.- Área: DERECHO PENAL  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en las asignaturas de Derecho Penal 
  
Perfil Investigador: Investigación en Derecho Penal 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA OLGA SANCHEZ MARTINEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. PAZ MERCEDES DE LA CUESTA AGUADO. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA GUTIERREZ CASTAÑEDA. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER BARCELONA LLOP. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL PELAYO GONZALEZ-TORRE. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN ENRIQUE VARONA ALABERN. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DE LA CONSOLACION ARRANZ DE ANDRES. Profesora 
Titular de Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESÚS MARÍA DE MIGUEL BÁRCENA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

 
7.- Área: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas propias de la materia Microeconomía del Grado en 
Economía 

  
Perfil Investigador: Economía del Transporte y las Infraestructuras 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PEDRO PABLO COTO MILLAN. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. RAMON NUÑEZ SANCHEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. INGRID MATEO MANTECON. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA HIERRO FRANCO. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. XOSE LUIS FERNANDEZ LOPEZ. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. VALERIANO MARTINEZ SAN ROMAN. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALEXANDRA PILAR SOBERON VELEZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA CARMEN MURILLO MELCHOR. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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8.- Área: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA ECONOMÍA Y EMPRESA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Estadística del Grado en Administración 
y Dirección de Empresas 

  
Perfil Investigador: Ciencia de datos en Economía Ambiental 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARTA GUIJARRO GARVI. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANTONIO DOMINGUEZ RAMOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA HIERRO FRANCO. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. FAUSTINO PRIETO MENDOZA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ADOLFO COSME FERNANDEZ PUENTE. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. SERGIO TEZANOS VAZQUEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INGRID MATEO MANTECON. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. VANESA JORDA GIL. Profesora Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
9.- Área: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA  
Plazas: 2 

Perfil Docente: Asignaturas del área 
  
Perfil Investigador: Investigación en líneas propias de la Didáctica de la Expresión 

Plástica 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ROSA GARCIA RUIZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ELENA RIAÑO GALAN. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MIKEL PEREZ GUTIERREZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. GIUSEPPE FIORENTINO . Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN ALVAREZ ALVAREZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. TERESA SUSINOS RADA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HAYA SALMON. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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10.- Área: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia "La Escuela en Educación Infantil", del 
Grado de Magisterio en Educación Infantil 

  
Perfil Investigador: Voz y participación para la educación democrática 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SUSANA LAZARO VISA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. TERESA SUSINOS RADA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA ROJAS PERNIA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HAYA SALMON. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ADELINA CALVO SALVADOR. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELIA MARIA FERNANDEZ DIAZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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11.- Área: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia "Organización del Espacio Escolar, 
Materiales y Habilidades Docentes", en el Grado de Magisterio 
en Educación Infantil 

  
Perfil Investigador: Voz y participación para la educación democrática 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SUSANA LAZARO VISA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. TERESA SUSINOS RADA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELIA MARIA FERNANDEZ DIAZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA ROJAS PERNIA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ADELINA CALVO SALVADOR. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HAYA SALMON. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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12.- Área: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área vinculadas con la materia "La organización 
del espacio escolar, materiales y habilidades docentes" en el 
Grado en Magisterio en Educación Infantil 

  
Perfil Investigador: Ciudadanía global crítica y equidad. Sociedad, género y educación 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SUSANA LAZARO VISA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ADELINA CALVO SALVADOR. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN ALVAREZ ALVAREZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HAYA SALMON. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. TERESA SUSINOS RADA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ELIA MARIA FERNANDEZ DIAZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DANIEL GOMA PINILLA. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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13.- Área: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área 
  
Perfil Investigador: Educación mediática y digital y su evaluación 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA LAZARO VISA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA BRIONES PEREZ. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. PAULA RENES ARELLANO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES AVELINO FERNANDEZ FUERTES. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HAYA SALMON. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ANGELES MELERO ZABAL. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

 
14.- Área: ENFERMERÍA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Materia Formación Básica Directrices del Grado en Enfermería 
  
Perfil Investigador: Calidad de vida, Envejecimiento y Salud Pública 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MATXALEN LLOSA BLAS. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA PAZ ZULUETA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. CRISTINA BLANCO FRAILE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MIGUEL SANTIBAÑEZ MARGÜELLO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. RAQUEL SARABIA LAVIN. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA JOSE NORIEGA BORGE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARIA SARABIA COBO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN ORTEGO MATE. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ELENA CASTRO FERNANDEZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA 

 
15.- Área: FILOLOGÍA INGLESA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del Módulo "Lingüística aplicada a la enseñanza y 
aprendizaje de segundas lenguas" dentro del plan de estudios del 
Máster Universitario en Aprendizaje y Enseñanza de Segundas 
Lenguas/Second Language Learning and Teaching 

  
Perfil Investigador: Aprendizaje del inglés como segunda lengua y morfosintaxis 
 
Oferta de empleo Público:  

 
2023 

  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS ANGEL GONZALEZ LOPEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA PERALES HAYA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARTA GOMEZ MARTINEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO GALLARDO DEL PUERTO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO MORO MARTIN. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN MORAL DEL HOYO. Profesora Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. JULIA TERESA WILLIAMS CAMUS. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN CAMUS CAMUS. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA 

 
16.- Área: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas que imparte el área en los Grados de Educación 
Infantil y Educación Primaria 

  
Perfil Investigador: Nanofotónica 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE JULIO GÜEMEZ LEDESMA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. VIDAL FERNANDEZ CANALES. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DOLORES ORTIZ MARQUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANGEL MIER MAZA. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO ALBELLA ECHAVE. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JOSE MARIA SAIZ VEGA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. PEDRO JOSE VALLE HERRERO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JULIO LARGO MAESO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA Y FARMACOLOGÍA 

 
17.- Área: FARMACOLOGÍA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en asignaturas de grado y posgrado propias del área 
  
Perfil Investigador: Neuropsicofarmacología 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. SAMUEL COS CORRAL. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA AMOR HURLE GONZALEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ELENA CASTRO FERNANDEZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER AYESTA AYESTA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARTINEZ-CUE PESINI. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MATXALEN LLOSA BLAS. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS MANUEL MARTINEZ CAMPA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALVARO MARCELINO DIAZ MARTINEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MONICA TRAMULLAS FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA VICTORIA VILLAR RAMOS. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

 
18.- Área: GEOGRAFÍA FÍSICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de Geografía Física 
  
Perfil Investigador: Paleoambiente y antropización en el cuaternario 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA VICTORIA RIVAS MANTECON. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DOMINGO FERNANDO RASILLA ALVAREZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CAROLINA GARMENDIA PEDRAJA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO FERNANDEZ DE ARROYABE HERNAEZ. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN GIL DE ARRIBA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. CONCEPCION DIEGO LIAÑO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. VIRGINIA CARRACEDO MARTIN. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN JOSE GONZALEZ TRUEBA. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 

 
19.- Área: HISTORIA CONTEMPORÁNEA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Historia Contemporánea 
  
Perfil Investigador: Historia Contemporánea de Hispanoamérica: Historia 

Contemporánea de la Europa del Sur. 
 
Oferta de empleo Público:  

 
2023 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 
Comisión titular: 

Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA JESUS GONZALEZ HERNANDEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FIDEL ANGEL GOMEZ OCHOA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES HOYO APARICIO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. REBECA SAAVEDRA ARIAS. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER GOMEZ MARTINEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. VIRGINIA MARIA CUÑAT CISCAR. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA TRUCHUELO GARCIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO SAULO RODRIGUEZ LAJUSTICIA. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
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20.- Área: HISTORIA MODERNA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Historia Moderna 
  
Perfil Investigador: Jurisdicciones, control social y culturas urbanas en la Edad 

Moderna 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO SAULO RODRIGUEZ LAJUSTICIA. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA TRUCHUELO GARCIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARINA TORRES ARCE. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. REBECA SAAVEDRA ARIAS. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ROBERTO LOPEZ VELA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. M. BEGOÑA ALONSO RUIZ. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA GUIJARRO GONZALEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE COMUNICACIONES 

 
21.- Área: ELECTROMAGNETISMO  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en asignaturas del área de Electromagnetismo 
  
Perfil Investigador: Análisis y Diseño de Estructuras Metamateriales Quirales a 

Frecuencia de Microondas. 
 
 

Oferta de empleo Público:  2023 
  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. TOMAS FERNANDEZ IBAÑEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AMPARO HERRERA GUARDADO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANTONIO PEREDA FERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALVARO GOMEZ GOMEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA CRISTINA LOPEZ CABECEIRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Valladolid. 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MARIA IBAÑEZ DIAZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA MARIA GRANDE SAEZ. Profesora Titular de Universidad. 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Vocal: Dª. LUISA MARIA DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARTA DOMINGO GRACIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 

 
22.- Área: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Ampliación de termofluidos de un plan 
del Grado en Ingeniería Mecánica 

  
Perfil Investigador: Simulación térmica de transformadores eléctricos de potencia 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO ARROYO GUTIERREZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA FERNANDEZ DIEGO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. EMMA DIAZ RUIZ DE NAVAMUEL. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN CARCEDO HAYA. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE CARLOS LAVANDERO GONZALEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DELFIN SILIO SALCINES. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. SEVERIANO FIDENCIO PEREZ REMESAL. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO BERNARDO CASTRO ALONSO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA 

 
23.- Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en las materias INGENIERÍA DEL SOFTWARE Y 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN del Grado en Ingeniería 
Informática y GESTIÓN DE DATOS del Máster en Ciencia de 
Datos 

  
Perfil Investigador: Tecnologías para el modelado, análisis y gestión integral de datos 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JULIO LUIS MEDINA PASAJE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. PATRICIA LOPEZ MARTINEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INES GONZALEZ RODRIGUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS BLANCO BUENO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MICHAEL GONZALEZ HARBOUR. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO SANCHEZ BARREIRO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. CRISTINA TIRNAUCA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. MARIO ALDEA RIVAS. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN 

 
24.- Área: MATEMÁTICA APLICADA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Matemáticas de los Grados en 
Ingeniería. 
Asignaturas de la materia Métodos en Ciencia de Datos del Máster 
en Data Science 

  
Perfil Investigador: Ciencia de daos para la modelización estadística del clima 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARIA SORDO GARCIA. Profesora Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. RUTH CARBALLO FIDALGO. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DOLORES FRIAS DOMINGUEZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL COBO ORTEGA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAIME GUTIERREZ GUTIERREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA PATRICIA GOMEZ GARCIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOAQUIN BEDIA JIMENEZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. SIXTO HERRERA GARCIA. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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25.- Área: MATEMÁTICA APLICADA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Matemáticas de los Grados en 
Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Electrónica, Industrial y 
Automática 

  
Perfil Investigador: Métodos numéricos para la resolución de ecuaciones en derivadas 

parciales 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. EDUARDO CASAS RENTERIA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. AMPARO GIL GOMEZ. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA ESPERANZA ALVAREZ SAIZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA EUGENIA PEREZ MARTINEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARIA SORDO GARCIA. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL COBO ORTEGA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA REYES RUIZ COBO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ADOLFO COBO GARCIA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
 
 
  



i boc.cantabria.esPág. 32874

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

35/39

C
V

E-
20

23
-1

05
69

 
 

  
 

26 
 

 

 
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA Y COMPUTACIÓN 

 
26.- Área: ALGEBRA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia de Álgebra del Grado en Matemáticas 
  
Perfil Investigador: Operadores entre espacios de Banach 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS MIGUEL PARDO VASALLO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. TOMAS MARTIN HERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS FELIPE TABERA ALONSO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DANIEL SADORNIL RENEDO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS ARAUJO GOMEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. NURIA CORRAL PEREZ. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO ETAYO GORDEJUELA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MARIO ALFREDO FIORAVANTI VILLANUEVA. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
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27.- Área: ANÁLISIS MATEMÁTICO  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas propias del área de conocimiento de Análisis 
Matemático en los Grados de Matemáticas, Física e Ingeniería 
Informática y Másteres Oficiales 

  
Perfil Investigador: Análisis de Ecuaciones en Derivadas Parciales 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS ARAUJO GOMEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. DELFINA GOMEZ GANDARILLAS. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE JAVIER SEGURA SALA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA EUGENIA PEREZ MARTINEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS ALBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA CECILIA POLA MENDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MANUEL GONZALEZ ORTIZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. BEATRIZ PORRAS POMARES. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y 
PROCESOS 

 
28.- Área: URBANISTICA Y ORDENACION DEL TERRITORIO  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Urbanística y 
Ordenación del Territorio del Grado de Ingeniería Civil 

  
Perfil Investigador: Estudios urbanos y regionales 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE MARIA DIAZ PEREZ DE LA LASTRA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SOLEDAD NOGUES LINARES. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE LUIS MOURA BERODIA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIGI DELL´OLIO. Catedrático de Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ANTONIA PEREZ HERNANDO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. BORJA ALONSO OREÑA. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. PABLO PASCUAL MUÑOZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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ANEXO II 

 
En la evaluación para Profesoras y Profesores Permanentes Laborales serán valorados los siguientes méritos 
de los solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convoca la plaza: 
 
1.- Actividad y experiencia docente: Se valorará la formación académica y la actividad docente desarrollada 
en su relación con el perfil y las características de la plaza objeto del concurso. 
 
2.- Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y relevancia de las 
publicaciones científicas, teniendo especial consideración el medio de difusión utilizado y otros índices de 
calidad y, particularmente, las revistas, internacionales y nacionales con proceso anónimo de revisión por 
pares. Además, se valorarán las participaciones en proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
públicas y competitivas, en especial los financiados mediante programas regionales, nacionales o europeos, 
considerando el grado de participación en los mismos. Se valorará igualmente la participación en contratos 
de investigación de especial relevancia con empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, 
asimismo, la capacidad del candidato para generar recursos mediante proyectos y contratos de investigación 
y su capacidad para liderar grupos de investigación. 
 
3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán las estancias pre y 
postdoctorales en universidades y centros nacionales o extranjeros, atendiendo a la calidad del programa e 
institución correspondiente en el campo científico del solicitante y a los resultados docentes e 
investigadores conseguidos. También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo 
recibidas, en especial las relacionadas con la participación en programas regionales, nacionales o europeos. 
 
4.- Formación para la docencia: Se valorará la formación en la metodología para la docencia y la experiencia 
docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que sobre la calidad de su docencia aporte el 
solicitante. Se tendrán en cuenta igualmente la formación del solicitante en técnicas y tecnologías 
didácticas. 
 
5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en los apartados 
anteriores y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna relación con la plaza objeto de concurso, en 
especial la participación en comités de evaluación y organización de congresos y conferencias científicas 
nacionales e internacionales, así como ostentar cargos de gestión universitaria u organismos de 
investigación. También se valorará, ente otros méritos, la acreditación de niveles de formación en idioma 
inglés. 
 
La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del 
baremo, esto es, se deben establecer los ítems que se valorarán en cada apartado y la puntuación máxima 
(o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que saturara, tal y como se establece en el punto 8.3 de 
esta convocatoria. Todo ello será debidamente publicado con anterioridad al acto de presentación de los 
candidatos. La puntuación total de la plaza será de 100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno 
de dichos apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10% respecto del total. La valoración del apartado 
“otros méritos” no podrá ser superior al 5%. 
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ANEXO III 

 
CERTIFICADOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DEL NIVEL B2 EN IDIOMA 
INGLÉS 
 

 APTIS B2 (British Council). 
 British Council - International English Language Testing System (IELTS): nota mayor o 

igual a 5.5. 
 Centro de Idiomas de la UC (CIUC): certificado de superación de 4º curso. 
 Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006) Certificado de Nivel Avanzado. 
 Escuela Oficial de Idiomas (RD 1041/2017): Certificado de Nivel Intermedio B2. 
 LINGUASKILL B2 (University of Cambridge). 
 Nivel  B2 Oxford Test of English. 
 Obtención del título de Bachillerato en un país con el inglés como lengua de enseñanza.  
 Test of English a Foreign Language- Internet based (TOEFL-iBT): nota igual o mayor a 

72.  
 Título de Bachillerato Internacional. 
 Trinity College London: Integrated Skills in English II (ISE II). 
 University of Cambridge ESOL examinations: First Certificate in English (FCE). 

 
 
 
Otros títulos o diplomas que no se contemplen en la tabla anterior o que se refieran a acreditación 
de otras lenguas diferentes, (reconocimientos no automáticos), podrán ser aportados por los 
candidatos y serán examinados por la Subcomisión Técnica de Capacitación Lingüística quien 
emitirá un informe sobre la equivalencia de la formación certificada con alguno de los niveles 
lingüísticos requeridos en cada caso. 

 
 

 
 

 
2023/10569
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10570 Resolución Rectoral (R.R. 1332/2023), por la que se convoca con-
curso público para la provisión de plazas de Personal Docente Con-
tratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de 
Profesor Ayudante Doctor. Concurso PO 2023-2024.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgá-
nica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 77 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, de 10 de mayo 
(BOC de 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, 
y con el fin de cubrir las necesidades docentes que requiere el desarrollo de los estudios de 
Grado y Máster, ha resuelto convocar, para su provisión mediante concurso público, plazas de 
Personal Docente contratado temporal en la figura de Profesor Ayudante Doctor que se rela-
cionan en el Anexo I, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, de entre las que fueron 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad en sus sesiones del 17 de febrero 
de 2023, 30 de mayo de 2023 y 5 de diciembre de 2023, para su contratación en régimen de 
derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de 
la Universidad de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria; el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio 
de 2010 y modificado el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 2018, por el que se aprueba la 
Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de personal docente e investi-
gador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria y el Convenio 
Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las presentes Bases.

1.2. De acuerdo a lo dispuesto en el art. 78 de la LOSU, la duración de los contratos de Pro-
fesor Ayudante Doctor será de seis años. Ninguna persona podrá ser contratada mediante esta 
modalidad, en la misma o distinta Universidad, por un tiempo superior a 6 años. Transcurridos 
los tres primeros años del contrato, la Universidad realizará una evaluación orientativa del 
desempeño de las Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, con el objetivo de valorar 
el progreso y la calidad de la actividad docente e investigadora y, en su caso, de transferencia 
del conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos 
para obtener la acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado permanente 
una vez finalizado el contrato.

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad podrá alcanzar una du-
ración máxima de 8 años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones en la 
actividad.

1.3. Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previs-
tas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009 y 11 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2023).

1.4. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.
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2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en este concurso los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso a 
la función pública y los específicamente establecidos para la categoría de Profesor Ayudante 
Doctor en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; en el Decreto 
55/2019 por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Inves-
tigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Can-
tabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar, asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica 
aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas Profesor Ayudante Doctor los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Doctor.

b) No haber disfrutado de contratos de Ayudante Doctor convocadas de acuerdo a la LOSU, 
de naturaleza laboral, en universidades públicas españolas, o no haberlos disfrutado por un 
tiempo acumulado superior a seis años.

c) Acreditar un nivel de dominio del idioma inglés igual o superior al B1 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). Para la acreditación del nivel podrán 
utilizarse los procedimientos previstos en el Plan de Capacitación Lingüística de la Universidad 
de Cantabria, que se detallan en el Anexo III. Quedarán exentos de presentar el nivel B1 de 
inglés quienes acrediten documentalmente haber cursado una titulación de Grado, Máster o 
Doctorado totalmente impartida en inglés, o tener el título de Licenciatura en Filología Inglesa, 
el de Grado en Estudios Ingleses, o el de Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación: 
Inglés.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos de Licenciado, Doctor u otros obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido 
éste cuando los mencionados títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.

2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.
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3. SOLICITUDES.

3.1. Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el 
día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

3.3. Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) DNI, NIE o pasaporte, en vigor.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

b) Título de Doctor. Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse debidamente 
homologados o reconocidos.

c) Declaración de no haber disfrutado de contrato laboral de Profesor Ayudante Doctor con-
vocadas de acuerdo a la LOSU en ninguna Universidad pública española o, en caso contrario, 
certificación de la duración de esos contratos, según modelo Anexo IV de esta convocatoria.

d) Documento acreditativo de nivel B1 en idioma inglés, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo III, o acreditación de estar en posesión de las titulaciones que eximen de tal requisito, 
según se recoge en el punto 2.4.c) de las bases de la convocatoria.

e) Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de participación en el plazo de 
presentación de solicitudes, o de estar exento del pago.
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Los derechos de participación serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 
Unicaja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Can-
tabria.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 
Se deberá detallar en el concepto el concurso concreto y el número de plaza, ejemplo "2 PO 
23-24, p.2"

En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el código de concurso y el sello de la entidad bancaria Unicaja o ir acompañada del resguardo 
acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona aspirante. 
En ningún caso la mera presentación del justificante del pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria en la que desea se haga 
efectivo dicho reintegro

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

La falta de abono en plazo de presentación de solicitudes de los derechos de participación 
no es subsanable y supondrá la exclusión definitiva del aspirante.

3.4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria
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3.5. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 7.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos.

La documentación a la que hace referencia el punto 3.5 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.6. La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7. La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.8. Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en esta base 3.1, así como la falta de abono en plazo de presenta-
ción de solicitudes de los derechos de participación.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN.

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa 
de exclusión, que se publicará en la página Web de Concursos PDI de la UC y en el tablón de 
anuncios del Rectorado.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación se dirigida a la Sección de 
Personal Docente, por instancia básica en Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo 
establecido en el punto 5.2 para dicha subsanación.



i boc.cantabria.esPág. 32884

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

6/21

C
V

E-
20

23
-1

05
70

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan reclamaciones ni subsanaciones a las listas provisiona-
les, éstas se elevarán a definitivas.

5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

6.1. Las Comisiones de selección de Profesor Ayudante Doctor tendrán la siguiente compo-
sición: el Director del Departamento al que corresponde la plaza o persona en quien delegue y 
dos vocales, profesores de dicho Departamento. El nombramiento de sus miembros y el régi-
men de sustituciones se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 12 de la normativa de 
28 de junio de 2010, modificada el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 2018, por la que se 
regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal Docente e Investigador contra-
tado de la Universidad de Cantabria.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria, así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán de-
pendientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figuran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Así mismo, en atención a la disposición transitoria tercera de la LOSU 
se considerará mérito preferente la acreditación a la figura de Ayudante Doctor. Los criterios 
objetivos de valoración de los méritos para cada uno de los apartados del baremo serán apro-
bados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada plaza convocada, y se publicarán 
en la página Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de anuncios del Departamento y 
complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado.

7. PROCESO DE SELECCIÓN.

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas definiti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente e Investigador enviará 
al Presidente de la Comisión las listas correspondientes de aspirantes admitidos, así como toda 
la documentación por ellos aportada para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para acceder al concurso.
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7.2. El Presidente de la Comisión convocará por videoconferencia a todos los miembros de 
la misma, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los documentos 
citados en el apartado anterior, para desarrollar a partir de ese momento su actuación en el 
proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la Comisión, y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Presentación de los candidatos.

— Valoración de los méritos de los candidatos.

— Realización de entrevista personal a los candidatos.

— Realización de la propuesta.

Todos los actos en los que intervengan los candidatos se realizarán por videoconferencia.

Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará, a cada uno de los aspirantes admitidos 
al concurso, la URL de la sala pública de videoconferencia, día y hora en que se realizará el acto 
de presentación de los candidatos.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de los apartados del baremo 
que corresponda a cada figura de las plazas convocadas. Los acuerdos y comunicaciones de la 
Comisión se publicarán en la página Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de anuncios 
del Departamento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado. Estas pu-
blicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirá los mismos efectos 
que dicha comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la Comisión 
será válida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros.

7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en la sala pública 
de videoconferencia, en el día y hora publicados, y consistirá en su presentación e identificación 
ante la Comisión, y la entrega al Presidente de la misma, de la siguiente documentación:

a) Currículo con su historial académico y/o profesional, de acuerdo al modelo normalizado 
establecido al efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal Docente e Investigador 
o podrán obtener a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos es-
timen convenientes. Los méritos alegados por los concursantes que no se justifiquen con los 
documentos correspondientes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no podrán ser 
valorados.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el curriculum vitae. Se enviará a la Comisión en formato compri-
mido (ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden de los candidatos para la celebración 
de las entrevistas y el día y hora en que se realizarán las mismas. Se publicará, en la página 
Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de anuncios del Departamento y complemen-
tariamente en el tablón de anuncios del Rectorado, la lista de los candidatos presentados, el 
orden y el día y hora en que se llevarán a cabo las entrevistas en la sala de videoconferencia 
que se designe al efecto.

7.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presentación de los candidatos y antes de 
la realización de las entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de los méritos acre-
ditados por los candidatos de acuerdo con los criterios objetivos establecidos y publicados, 
estableciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el detalle para cada uno de los 
apartados del baremo y el total obtenido.
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7.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir como contraste de las valoraciones 
previamente efectuadas y, por consiguiente, poder constatar la adecuación al perfil de la plaza 
objeto del concurso, todo ello de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 
de la normativa de 28 de junio de 2010, modificada el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 
2018, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal Docente e 
Investigador contratado de la Universidad de Cantabria.

7.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, los miembros de la Comisión conjunta-
mente redactarán un informe individualizado sobre los candidatos, haciendo referencia a sus 
méritos e idoneidad para la plaza.

7.8. El acuerdo final en el que se recogerá la puntuación asignada a los méritos de los can-
didatos para cada uno de los apartados del baremo y la puntuación total, así como la idoneidad 
o no para acceder a la plaza objeto del concurso se publicará en la página Web de Concursos 
PDI de la UC, en el tablón de anuncios del Departamento y en el Rectorado.

7.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta final para recoger la valoración global de los candidatos y la propuesta 
para cubrir o declarar desierta la plaza convocada. Las actas serán suscritas por el presidente 
y secretario.

7.10. Los candidatos podrán solicitar, a través de Registro, copia del informe a que se re-
fiere la base 7.7 que personalmente les afecte.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA.

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor puntuación. La 
Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso, justificando la 
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la pro-
visión de plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas 
convocadas.

8.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos:

— El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida.

— La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada uno de los apartados del 
baremo. En todo caso, en el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la aplicación de 
los criterios de selección.

8.3. La propuesta de la comisión se publicará en la página Web de Concursos PDI de la UC, 
en el tablón de anuncios de los Departamentos a los que se adscriben las plazas y complemen-
tariamente en el tablón de anuncios del Rectorado.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por 
los candidatos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente 
e Investigador indicando la finalización del proceso.

8.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones de selección, los candidatos ad-
mitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la corres-
pondiente propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea expresamente resuelta la reclamación 
interpuesta, o se haya producido la desestimación presunta. Admitida a trámite la reclama-
ción, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.
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8.6. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses, a partir de la presentación de la re-
clamación, para dictar resolución ratificando o no la propuesta objeto de reclamación. Dicha 
resolución agota la vía administrativa, y será impugnable directamente ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de su notificación.

9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en la página Web de Concursos PDI de la UC y en 
el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de Cantabria, y servirá de notificación a 
los interesados a todos los efectos.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, 
para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del in-
teresado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser modificado 
por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. Quienes 
dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho 
a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán pedir cita en la Sección de PDI para proceder 
a la firma del contrato, para lo cual deberán acudir de manera presencial con los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

b) Permiso de trabajo, en su caso.

c) Título de Doctor (original).

d) Acreditación de nivel de inglés (original).

e) Declaración de no haber disfrutado de contratos de Profesor Ayudante Doctor convoca-
das de acuerdo a la LOSU, de naturaleza laboral, en universidades públicas españolas o, en 
caso contrario, certificación de la duración de esos contratos (original).

f) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

g) Informe de vida laboral actualizado.

Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

9.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribuciones 
se producirá desde la fecha de inicio de la relación laboral consignada en el contrato.

10. RÉGIMEN DE RECURSOS.

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.
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10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá inter-
ponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
El rector,

P.D (R.R. 35/2021) el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Ernesto Anabitarte Cano.
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1 
 

ANEXO I 
 
DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA Y BIOLOGÍA CELULAR 

 
1.- Área: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas del área de Anatomía y Embriología 

Humana 
  
Perfil Investigador: Investigación en el área de Anatomía y Embriología Humana 
  

 
Comisión: Titular 
Presidente: D. JUAN ANTONIO MONTERO SIMON. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA AMOR HURLE GONZALEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS IGNACIO LORDA DIEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidente: D. JOSE MANUEL ICARDO DE LA ESCALERA. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARTINEZ-CUE PESINI. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. NOEMI RUEDA REVILLA. Profesora Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
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2 
 

 
DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 

 
2.- Área: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
  
Perfil Investigador: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
  

 
Comisión: Titular 
Presidente: D. EDUARDO VAZQUEZ DE CASTRO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA LOURDES LOPEZ CUMBRE. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA MARIA BADIOLA SANCHEZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidenta: Dª. AURORA HERNANDEZ RODRIGUEZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DAVID LANTARON BARQUIN. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JORGE LUIS TOMILLO URBINA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
 

 
 
  



i boc.cantabria.esPág. 32891

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

13/21

C
V

E-
20

23
-1

05
70

 

3 
 

 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
3.- Área: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Asignaturas del área 
  
Perfil Investigador: Líneas del área 
  

 
Comisión: Titular 
Presidenta: Dª. ANA CASTRO ZUBIZARRETA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. PAULA RENES ARELLANO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ADELINA CALVO SALVADOR. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HAYA SALMON. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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4 
 

 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA 

 
4.- Área: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Didáctica de la Lengua y la Literatura 
  
Perfil Investigador: Didáctica de la Lengua y la Literatura 
  

 
Comisión: Titular 
Presidenta: Dª. RAQUEL GUTIERREZ SEBASTIAN. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. LAURA MIER PEREZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANTONIO CALZON GARCIA. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidenta: Dª. MARIA DEL CARMEN MORAL DEL HOYO. Profesora Contratada 
Doctora. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS ANGEL GONZALEZ LOPEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO MORO MARTIN. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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5 
 

 
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA Y COMPUTACIÓN 

 
5.- Área: ALGEBRA 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas de la materia de Álgebra en el Grado en 

Matemáticas 
  
Perfil Investigador: Investigación en temas propios de Álgebra 
  

 
Comisión: Titular 
Presidente: D. LUIS MIGUEL PARDO VASALLO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS FELIPE TABERA ALONSO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DANIEL SADORNIL RENEDO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidente: D. TOMAS MARTIN HERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. NURIA CORRAL PEREZ. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. DELFINA GOMEZ GANDARILLAS. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA 
MATERIA CONDENSADA 

 
6.- Área: GEODINÁMICA EXTERNA 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Asignaturas del departamento adscritas al área de Geodinámica 

Externa 
  
Perfil Investigador: Geodinámica Externa 
  

 
Comisión: Titular 
Presidente: D. JAIME BONACHEA PICO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO GONZALEZ DIEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN REMONDO TEJERINA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidente: D. LUIS FERNANDEZ BARQUIN. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. GEMA FERNANDEZ MAROTO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO AGUADO MENENDEZ. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS 
Y PROCESOS 

 
7.- Área: EXPLOTACIÓN DE MINAS 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en las materias impartidas por el Área de Explotación 

de Minas 
  
Perfil Investigador: Experiencia en líneas de investigación asociadas al Área de 

Explotación de Minas 
  

 
Comisión: Titular 
Presidente: D. JOSE MARIA DIAZ PEREZ DE LA LASTRA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA BLANCO FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
                             
Suplente 
Presidente: D. DANIEL CASTRO FRESNO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ANTONIA PEREZ HERNANDO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO PASCUAL MUÑOZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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ANEXO II 

 
En la evaluación para Profesor Ayudante Doctor serán valorados los siguientes méritos de los 
solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convocan las plazas y el perfil 
y características de las mismas: 
 
1.- Formación Académica: Se valorará la formación académica, así como la relacionada con el 
programa de doctorado realizado, atendiendo a la calidad del mismo y de la institución 
correspondiente en el campo científico del solicitante. Se considerarán también los cursos, 
seminarios y talleres, así como congresos, encuentros o jornadas en los que haya participado, 
tanto en lo que se refiere a su ámbito disciplinar como en la formación específica como docente 
universitario. 
 
2.- Publicaciones y tesis doctoral: Se valorará la calidad, originalidad y relevancia de la tesis 
doctoral, y en especial el medio de difusión utilizado para su publicación, así como otros índices 
de calidad. Las publicaciones relacionadas con la tesis y otras publicaciones, se valorarán con 
carácter preferente si se hacen en revistas internacionales y nacionales con proceso anónimo de 
revisión por pares. También se valorará la participación en congresos y conferencias científicas 
nacionales e internacionales. 

 
3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros de reconocido prestigio: Se valorarán las 
estancias pre y post-doctorales en centros nacionales o extranjeros, atendiendo a sus resultados 
formativos y a la calidad del programa e institución correspondiente en el campo científico del 
solicitante. 
 
4.- Becas y ayudas recibidas:  Se valorarán las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo 
recibidas, en especial las relacionadas con la participación en programas regionales, nacionales 
o europeos. Igualmente se valorarán las becas de investigación disfrutadas. 
 
5.- Participación en proyectos de investigación: Se valorará la participación en proyectos de 
investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas, en especial los financiados 
mediante programas regionales, nacionales o europeos. Se valorará, igualmente, la participación 
en contratos de investigación de especial relevancia con empresas y/o con la Administración 
pública. 
 
6.- Formación para la docencia: Se valorará la formación en la metodología para la docencia y 
la experiencia docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que sobre la calidad de su 
docencia aporte el solicitante. Se tendrán en cuenta igualmente la formación del solicitante en 
técnicas y tecnologías didácticas. 
 
7.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en los 
apartados anteriores y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna relación con la plaza 
objeto de concurso, siendo consignados en la publicación de los criterios que establezca la 
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misma. Se valorarán, entre otros méritos, la acreditación de niveles de formación en idioma 
inglés.  
 
La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de Profesor 
Ayudante Doctor precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del baremo, 
esto es, se deben establecer los ítems que se valorarán en cada apartado y la puntuación máxima 
(o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que saturara, tal y como se establece en el 
punto 7.5 de esta convocatoria. Todo ello será debidamente publicado con anterioridad al acto 
de presentación de los candidatos. La puntuación total de los siete apartados anteriores será de 
100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos apartados no será superior al 30 
% ni inferior al 10% respecto del total. La valoración del apartado “otros méritos” no podrá ser 
superior al 5%. 

 
Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor, el apartado de estancias en centros 
nacionales/extranjeros será considerado mérito preferente, por lo que el porcentaje que en cada 
convocatoria se atribuya a dicho mérito será superior al del resto de méritos considerados de 
manera individual. 

 
Así mismo, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la LOSU, se 

considerará mérito preferente la acreditación a Profesor/a Ayudante Doctor/a. La puntuación 
otorgada en este caso será de 20 puntos adicionales, a sumar a la valoración anterior. 
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ANEXO III 
 
 

CERTIFICADOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DEL NIVEL B1  
EN IDIOMA INGLÉS 

 
 

 APTIS B1 (British Council). 
 British Council - International English Language Testing System (IELTS): nota 

mayor o igual a 4.0. 
 Centro de Idiomas de la UC (CIUC): certificado de superación de 3º curso. 
 Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006) Certificado de Nivel Intermedio. 
 Escuela Oficial de Idiomas (RD 1041/2017): Certificado de Nivel Intermedio B1. 
 LINGUASKILL B1 (University of Cambridge). 
 Nivel B1 Oxford Test of English. 
 Test of English as a Foreign Language- Internet based (TOEFL-iBT): nota igual 

o mayor a 42.  
 Trinity College London: Integrated Skills in English I (ISE I). 
 University of Cambridge ESOL examinations: Preliminary English Test (PET). 

 
 
Otros títulos o diplomas que no se contemplen en la tabla anterior o que se refieran a 
acreditación de otras lenguas diferentes, (reconocimientos no automáticos), podrán ser 
aportados por los candidatos y serán examinados por la Subcomisión Técnica de 
Capacitación Lingüística quien emitirá un informe sobre la equivalencia de la formación 
certificada con alguno de los niveles lingüísticos requeridos en cada caso. 
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ANEXO IV 
 

EL/LA ABAJO FIRMANTE, DON/DOÑA ..................................................................... 

D.N.I / PASAPORTE Nº   ……................. 

 

Declara, a los efectos de participar en el concurso convocado por la Universidad de 
Cantabria para la figura de Profesor Ayudante Doctor recogida en el art. 78 de la Ley 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario,  
 

 No haber disfrutado de contrato laboral de Profesor Ayudante Doctor 
convocadas de acuerdo a la LOSU en ninguna Universidad pública española.  
 

 No haber prestado servicios con contratos de esa naturaleza, con la categoría 
de Profesor Ayudante Doctor convocadas de acuerdo a la LOSU, por tiempo 
acumulado superior a seis años. A estos efectos, adjunta certificación de la 
duración de esos contratos. 

 
 

 
(Firma) 

 
                                                     

 
Santander,   .......... de  .................................. de ............. 

 
 

 

 
2023/10570
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10571 Resolución Rectoral (R.R. 1341/2023), por la que se convoca con-
curso público para la provisión de plazas de Personal Docente Con-
tratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Per-
manente Laboral. Concurso 2 PPL 2023-2024.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Or-
gánica 2/20231, de 22 de marzo del Sistema Universitario, y de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 3.2.j), 77.1, 82 y 86 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 
26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público las 
plazas de Personal Docente contratado, en la figura de Profesor Permanente Laboral, relaciona-
das en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta de Empleo Público del año 2023 que fue 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 29 de junio de 2023, y cuya convocatoria 
fue autorizada por Resolución de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Cantabria, de fecha 23 de junio de 2023. Dichas plazas, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad en 
su sesión de 5 de diciembre de 2023, para su contratación en régimen de derecho laboral, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/20231, de 
22 de marzo del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Cantabria y sus modificaciones; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
28 de junio de 2010, modificado el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 2018, por el que se 
aprueba la Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria y el Conve-
nio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las presentes Bases.

1.2. La duración de los contratos tendrá carácter indefinido con régimen de dedicación a 
tiempo completo, de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOSU, en el 
Decreto 55/2019, de 11 de abril (modificado el 23 de octubre de 2023), y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria.

1.3. Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previs-
tas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009, 11 de septiembre de 2020 y 7 de julio de 2023).

1.4. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad, que reúnan los 
requisitos generales de acceso a la función pública y los específicamente establecidos para la 
categoría de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
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de marzo, del Sistema Universitario; en el Decreto 55/2019, de 11 de abril por el que se regula 
el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la Univer-
sidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de 
desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales los con-
cursantes deberán acreditar lo siguiente:

a) Estar en posesión del título de Doctor.

b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta ca-
tegoría (hasta que se produzca la adaptación de los criterios de acreditación se considerará 
válida la acreditación de Profesor Contratado Doctor).

c) Acreditar un nivel de dominio del idioma inglés igual o superior al B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). Para la acreditación del nivel podrán 
utilizarse las certificaciones reconocidas automáticamente en la Universidad de Cantabria, que 
se detallan en el Anexo III. Quedarán exentos de presentar el nivel B2 de inglés quienes acre-
diten documentalmente haber cursado una titulación de Grado, Máster o Doctorado totalmente 
impartida en inglés, o, tener el título de Licenciatura en Filología Inglesa, el de Grado en Estu-
dios Ingleses, o el de Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación: Inglés.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.

2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

3. SOLICITUDES.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
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rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 6 de mayo y finalizará el 25 de 
mayo de 2024.

3.3. Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) DNI, NIE o pasaporte en vigor.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

b) Título de Doctor. Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse debidamente 
homologados o reconocidos.

c) Documentación que justifique haber obtenido la Acreditación para acceder a la categoría 
de Profesor Contratado Doctor.

d) Documento acreditativo de nivel B2 en idioma inglés, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo III, o acreditación de estar en posesión de las titulaciones que eximen de tal requisito, 
según se recoge en el punto 2.4.c) de las bases de la convocatoria.

e) Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de participación en el plazo de 
presentación de solicitudes, o de estar exento del pago.

Los derechos de participación serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 
Unicaja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Can-
tabria.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 
Se deberá detallar en el concepto el concurso concreto y el número de plaza, ejemplo "1 PPL 
23-24, p.2"
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En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el código de concurso y el sello de la entidad bancaria Unicaja o ir acompañada del resguardo 
acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona aspirante. 
En ningún caso la mera presentación del justificante del pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

Estarán exentos del pago de los derechos de participación:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria en la que desea se haga 
efectivo dicho reintegro.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

La falta de abono en plazo de presentación de solicitudes de los derechos de participación 
no es subsanable y supondrá la exclusión definitiva del aspirante.

3.4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria.

3.5. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 7.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos.
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La documentación a la que hace referencia el punto 3.5 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.6. La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7. La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.8. Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en el punto 3.1 de estas bases, así como la falta de abono en plazo 
de presentación de solicitudes de los derechos de participación.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN.

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa 
de exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de 
Concursos PDI de la UC.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación se dirigida a la Sección de 
Personal Docente, por instancia básica en Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo 
establecido en el punto 5.2 para dicha subsanación.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan reclamaciones ni subsanaciones a las listas provisiona-
les, éstas se elevarán a definitivas.

5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

6.1. Las Comisiones de selección, titular y suplente, estarán constituidas por cinco miem-
bros nombrados por el Consejo de Gobierno: Presidente y cuatro vocales. La designación y 
sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Norma-
tiva aprobada por el Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, modificada el 5 de julio de 
2017 y el 12 de marzo de 2018.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figuran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complementa-
riamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

7. PROCESO DE SELECCIÓN.

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso.

7.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el número an-
terior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Acto de presentación de los candidatos.

— Realización de las dos pruebas que conforman el proceso de selección.

— Realización de la propuesta.
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Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 
de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia física o virtual de todos sus miembros, 
y en ese acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento 
de los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específicos de valoración del 
currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los acuerdos y comunica-
ciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complementa-
riamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC. 
Estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los mismos 
efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la Comi-
sión será válida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros. El acto de constitución podrá 
realizarse de manera presencial o por medios electrónicos (videoconferencia).

7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en modalidad pre-
sencial en el lugar, día y hora comunicados a los candidatos admitidos, y consistirá en su presenta-
ción e identificación ante la Comisión y la entrega a su Presidente de la siguiente documentación:

a) Currículo con historial académico, docente e investigador, de acuerdo al modelo normali-
zado establecido al efecto. Este les será facilitado por la Sección de Personal Docente e Inves-
tigador o podrán obtener a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
estimen conveniente.

c) Proyecto docente e investigador, que pretenda desarrollar y que será conforme al perfil 
de la plaza, incluyendo al menos el programa de una asignatura obligatoria que guarde relación 
con el perfil de la plaza objeto del concurso, y que se encuentre en un plan de estudios vigente.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

En ese mismo acto se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos 
para la realización de las pruebas, y se fijará el lugar, día y hora del comienzo de las mismas. 
Igualmente se fijará el procedimiento y plazo durante el cual los candidatos podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes. Se publicará la lista de los candida-
tos presentados, el lugar y plazo para examinar la documentación, y el lugar, día y hora en que 
comenzará la primera prueba en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

7.5. La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que 
propone. Finalizada la prueba, y una vez valorados por la Comisión los currículos de los candi-
datos, de acuerdo con el baremo específico acordado, cada miembro de la misma entregará al 
Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada candidato ajustada a los criterios 
establecidos, valorando globalmente, además de su currículo, el proyecto docente e investi-
gador presentado y su adecuación al perfil y características de la plaza objeto del concurso.

Los resultados de la primera prueba, junto a las puntuaciones de los currículos de los con-
cursantes, serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC, 
junto con la notificación del lugar, día y hora a la que se convoca a los candidatos que hayan 
superado la primera prueba, para desarrollar la segunda. Para pasar a la segunda prueba los 
candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.



i boc.cantabria.esPág. 32907

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

8/25

C
V

E-
20

23
-1

05
71

7.6. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema del programa presentado por el candidato en el 
proyecto y elegido por él, de entre tres sacados a sorteo. El candidato dispondrá de dos horas 
de tiempo para preparar su exposición. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre la actuación de cada 
candidato. Para superar esta segunda prueba los candidatos deberán obtener los informes 
favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento y comple-
mentariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

7.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta para cada una de las actuaciones 
anteriores, que serán suscritas por todos los miembros presentes de la comisión en las distin-
tas actuaciones.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA.

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará la 
propuesta de provisión de las plazas, por orden de preferencia, a favor de aquellos candidatos que 
hubieran superado las dos pruebas. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de 
plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas convocadas.

8.2. Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de plazas, cuando a juicio 
motivado de la Comisión los candidatos no se adecuen al perfil, características y exigencias 
académicas y/o investigadoras de las mismas.

8.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página Web de 
Concursos PDI de la UC.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por 
los candidatos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente 
e Investigador indicando la finalización del proceso.

8.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al concurso 
podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la propuesta. En este 
caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea expresamente 
resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación presunta. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

8.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artí-
culo 134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, que ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses De no dictarse resolución expresa en plazo, podrá 
entenderse desestimada la reclamación.

8.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y pue-
den ser impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de su 
notificación, o en su caso, desde la desestimación presunta.

9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
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versidad de Cantabria, que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos, y en la 
página Web de Concursos PDI de la UC.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, 
para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del in-
teresado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser modificado 
por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. Quienes 
dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho 
a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de Per-
sonal Docente e Investigador, para la firma del contrato, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

b) Permiso de trabajo, en su caso.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Acreditación de nivel de inglés (original).

e) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en vir-
tud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 
Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber sido objeto 
de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pú-
blica, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

g) Informe de vida laboral actualizado.

Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

9.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribuciones 
se producirá desde la fecha de inicio de la relación laboral consignada en el contrato.

10. RÉGIMEN DE RECURSOS.

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
El rector,

P.D (R.R. 35/2021) el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Ernesto Anabitarte Cano.
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ANEXO I 
 
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

 
1.- Área: INMUNOLOGÍA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en las asignaturas impartidas por el área de 
Inmunología en los Grados de Medicina, Enfermería y CC 
Biomédicas 

  
Perfil Investigador: Efectos de fármacos en enfermedades autoinmunes y 

degenerativas 
 

Oferta de empleo Público:  2023 
  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MATXALEN LLOSA BLAS. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA AMOR HURLE GONZALEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MARCOS LOPEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JOSE PEDRO VAQUE DIEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. FLOR MARIA PEREZ CAMPO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ELENA CABEZON NAVARRO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MERINO PEREZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO SANCHEZ DIAZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ASUNCION SEOANE SEOANE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS HISTÓRICAS 

 
2.- Área: HISTORIA MEDIEVAL  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Historia Medieval 
  
Perfil Investigador: 
 

Cultura escrita y poder monástico en la Edad Media 
 

Oferta de empleo Público:  2023 
  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ELOY GOMEZ PELLON. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS ANGEL SOLORZANO TELECHEA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ESTHER PEÑA BOCOS. Profesora Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA GUIJARRO GONZALEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER AÑIBARRO RODRIGUEZ. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO SAULO RODRIGUEZ LAJUSTICIA. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALICIA RUIZ GUTIERREZ. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL MAR MARCOS SANCHEZ. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 

 
3.- Área: DERECHO CIVIL  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de Derecho Civil 
  
Perfil Investigador: 
 

Derecho Civil 

Oferta de empleo Público:  2023 
  
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. EDUARDO VAZQUEZ DE CASTRO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SONIA MARTIN SANTISTEBAN. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN FERNANDEZ CANALES. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ARAYA ALICIA ESTANCONA PEREZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE LUIS TOMILLO URBINA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. AURORA HERNANDEZ RODRIGUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JULIO ALVAREZ RUBIO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. VICENTE GOZALO LOPEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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4.- Área: DERECHO MERCANTIL  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de Derecho Mercantil 
  
Perfil Investigador: Derecho Mercantil 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. EDUARDO VAZQUEZ DE CASTRO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE LUIS TOMILLO URBINA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. VICENTE GOZALO LOPEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JULIO ALVAREZ RUBIO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. DANIEL PÉREZ GONZÁLEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. SONIA MARTIN SANTISTEBAN. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN FERNANDEZ CANALES. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ARAYA ALICIA ESTANCONA PEREZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
5.- Área: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área en la titulación de Magisterio en 
Educación Infantil 

  
Perfil Investigador: Factores y procesos psicológicos implicados en los procesos 

de salud, los trastornos mentales y la discapacidad 
  
Oferta de empleo Público:  2023 

 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ROSA GARCIA RUIZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. HECTOR GARCIA RODICIO. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. ALBA IBAÑEZ GARCIA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. VERONICA MARINA GUILLEN MARTIN. Profesora Contratada 
Doctora. Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN ALVAREZ ALVAREZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES AVELINO FERNANDEZ FUERTES. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA BRIONES PEREZ. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE FÍSICA MODERNA 

 
6.- Área: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área 
  
Perfil Investigador: Física Experimental en Física de Partículas 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DIEGO HERRANZ MUÑOZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO MATORRAS WEINIG. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROCIO VILAR CORTABITARTE. Profesora Contratado Doctor (I3). 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARÍA ARANZAZU OYANGUREN CAMPOS. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Valencia.  
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO MARTINEZ RUIZ DEL ARBOL. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALICIA CALDERON TAZON. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JONATAN PIEDRA GOMEZ. Profesor Contratado Doctor (I3). Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ISIDRO GONZALEZ CABALLERO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Oviedo. 
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 

 
7.- Área: HISTORIA MODERNA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Historia Medieval 
  
Perfil Investigador: Fronteras, transnacionalidad y mestizaje en la Edad Moderna 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. SILVIA TAMAYO HAYA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO SAULO RODRIGUEZ LAJUSTICIA. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA TRUCHUELO GARCIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARINA TORRES ARCE. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. REBECA SAAVEDRA ARIAS. Profesora Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ROBERTO LOPEZ VELA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. M. BEGOÑA ALONSO RUIZ. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA GUIJARRO GONZALEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE COMUNICACIONES 

 
8.- Área: INGENIERÍA TELEMÁTICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en asignaturas del área de Ingeniería Telemática en el 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicaciones 

  
Perfil Investigador: Gestión de recursos de computación y comunicaciones en redes 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. TOMAS FERNANDEZ IBAÑEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AMPARO HERRERA GUARDADO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS MUÑOZ GUTIERREZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARTA GARCIA ARRANZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS SANCHEZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MARIA IBAÑEZ DIAZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAMON AGÜERO CALVO. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ROBERTO SANZ GIL. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO ELOY GARCIA GUTIERREZ. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 

 
9.- Área: INGENIERÍA ELÉCTRICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de las materias de Fundamentos de Tecnología 
Eléctrica y Tecnología Eléctrica Avanzada vinculadas al Grado 
en Ingeniería de los Recursos Energéticos y de la materia 
Energética y Eléctrica vinculadas al Máster en Ingeniería de 
Minas 

  
Perfil Investigador: Gestión dinámica de capacidad en redes de transporte y 

distribución de energía 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO ARROYO GUTIERREZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA FERNANDEZ DIEGO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO ORTIZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. PABLO BERNARDO CASTRO ALONSO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE CARLOS LAVANDERO GONZALEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. YOLANDA LECHUGA SOLAEGUI. Profesora Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE RAMON ARANDA SIERRA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN CARCEDO HAYA. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR 

 
10.- Área: INGENIERÍA QUÍMICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas del área de Ingeniería Química impartidas en la 
Universidad de Cantabria 

  
Perfil Investigador: Procesos Avanzados de Separación 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA MARIA URTIAGA MENDIA. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANGEL IRABIEN GULIAS. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA ORTIZ URIBE. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO ORTIZ SAINZ DE AJA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANTONIO DOMINGUEZ RAMOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA JOSE RIVERO MARTINEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA FRESNEDO SAN ROMAN SAN EMETERIO. Profesora Titular 
de Universidad. Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN 

 
11.- Área: MATEMÁTICA APLICADA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Matemáticas de los Grados en 
Ingeniería. 
Asignaturas de la materia Métodos en Ciencia de Datos del Máster 
en Data Science 

  
Perfil Investigador: Ciencia de datos para la modelización estadística del clima. 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARIA SORDO GARCIA. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. RUTH CARBALLO FIDALGO. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DOLORES FRIAS DOMINGUEZ. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL COBO ORTEGA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAIME GUTIERREZ GUTIERREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA PATRICIA GOMEZ GARCIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOAQUIN BEDIA JIMENEZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. SIXTO HERRERA GARCIA. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROCESOS Y RECURSOS. 

 
12.- Área: INGENIERÍA QUÍMICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Docencia en asignaturas de la materia Materiales y Química del 
Grado en Ingeniería Química 

  
Perfil Investigador: Valorización de residuos lignocelulósicos a biocombustibles y 

bioproductos 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. BERTA GALAN CORTA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JAVIER RUFINO VIGURI FUENTE. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO COZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. GEMA RUIZ GUTIERREZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. JOSEFA FERNANDEZ FERRERAS. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. EVA CIFRIAN BEMPOSTA. Profesora Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. ANA MARIA ANDRES PAYAN. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROSA MARTIN RODRIGUEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
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13.- Área: QUÍMICA INORGÁNICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas propias del área de Química Inorgánica del Grado en 
Física y Grado en Ingeniería Eléctrica y Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial y Automática 

  
Perfil Investigador: Estudio y aplicaciones de propiedades magnéticas y/o ópticas de 

materiales multifuncionales 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidenta: Dª. MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. BERTA GALAN CORTA. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. ANA CARMEN PERDIGON ALLER. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROSA MARTIN RODRIGUEZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. JOSEFA FERNANDEZ FERRERAS. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. GEMA RUIZ GUTIERREZ. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO COZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. EVA CIFRIAN BEMPOSTA. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA E INGENIERÍA DE 
SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 

 
14.- Área: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Asignaturas de la materia Electrónica y Automática del plan de 
estudios de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 

  
Perfil Investigador: Diseño y test de MEMS y Circuitos Integrados 
  
Oferta de empleo Público:  2023 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MARIA MIRAPEIX SERRANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER AZCONDO SANCHEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL MAR MARTINEZ SOLORZANO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. YOLANDA LECHUGA SOLAEGUI. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
 

Comisión suplente: 
Presidente: D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO PEDRO SANCHEZ ESPESO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROSARIO CASANUEVA ARPIDE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CHRISTIAN BRAÑAS REYES. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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ANEXO II 
 

En la evaluación para Profesoras y Profesores Permanentes Laborales serán valorados los siguientes méritos 
de los solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convoca la plaza: 
 
1.- Actividad y experiencia docente: Se valorará la formación académica y la actividad docente desarrollada 
en su relación con el perfil y las características de la plaza objeto del concurso. 
 
2.- Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y relevancia de las 
publicaciones científicas, teniendo especial consideración el medio de difusión utilizado y otros índices de 
calidad y, particularmente, las revistas, internacionales y nacionales con proceso anónimo de revisión por 
pares. Además, se valorarán las participaciones en proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
públicas y competitivas, en especial los financiados mediante programas regionales, nacionales o europeos, 
considerando el grado de participación en los mismos. Se valorará igualmente la participación en contratos 
de investigación de especial relevancia con empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, 
asimismo, la capacidad del candidato para generar recursos mediante proyectos y contratos de investigación 
y su capacidad para liderar grupos de investigación. 
 
3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán las estancias pre y 
postdoctorales en universidades y centros nacionales o extranjeros, atendiendo a la calidad del programa e 
institución correspondiente en el campo científico del solicitante y a los resultados docentes e 
investigadores conseguidos. También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo 
recibidas, en especial las relacionadas con la participación en programas regionales, nacionales o europeos. 
 
4.- Formación para la docencia: Se valorará la formación en la metodología para la docencia y la experiencia 
docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que sobre la calidad de su docencia aporte el 
solicitante. Se tendrán en cuenta igualmente la formación del solicitante en técnicas y tecnologías 
didácticas. 
 
5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en los apartados 
anteriores y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna relación con la plaza objeto de concurso, en 
especial la participación en comités de evaluación y organización de congresos y conferencias científicas 
nacionales e internacionales, así como ostentar cargos de gestión universitaria u organismos de 
investigación. También se valorará, ente otros méritos, la acreditación de niveles de formación en idioma 
inglés. 
 
La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del 
baremo, esto es, se deben establecer los ítems que se valorarán en cada apartado y la puntuación máxima 
(o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que saturara, tal y como se establece en el punto 8.3 de 
esta convocatoria. Todo ello será debidamente publicado con anterioridad al acto de presentación de los 
candidatos. La puntuación total de la plaza será de 100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno 
de dichos apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10% respecto del total. La valoración del apartado 
“otros méritos” no podrá ser superior al 5%. 
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ANEXO III 

 
CERTIFICADOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DEL NIVEL B2 EN IDIOMA 
INGLÉS 
 

 APTIS B2 (British Council). 
 British Council - International English Language Testing System (IELTS): nota mayor o 

igual a 5.5. 
 Centro de Idiomas de la UC (CIUC): certificado de superación de 4º curso. 
 Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006) Certificado de Nivel Avanzado. 
 Escuela Oficial de Idiomas (RD 1041/2017): Certificado de Nivel Intermedio B2. 
 LINGUASKILL B2 (University of Cambridge). 
 Nivel  B2 Oxford Test of English. 
 Obtención del título de Bachillerato en un país con el inglés como lengua de enseñanza.  
 Test of English a Foreign Language- Internet based (TOEFL-iBT): nota igual o mayor a 

72.  
 Título de Bachillerato Internacional. 
 Trinity College London: Integrated Skills in English II (ISE II). 
 University of Cambridge ESOL examinations: First Certificate in English (FCE). 

 
 
 
Otros títulos o diplomas que no se contemplen en la tabla anterior o que se refieran a acreditación 
de otras lenguas diferentes, (reconocimientos no automáticos), podrán ser aportados por los 
candidatos y serán examinados por la Subcomisión Técnica de Capacitación Lingüística quien 
emitirá un informe sobre la equivalencia de la formación certificada con alguno de los niveles 
lingüísticos requeridos en cada caso. 

 
 

 
 

 
 2023/10571
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AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

CVE-2023-10607 Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante 
concurso, el puesto de Secretaría-Intervención, con carácter urgente.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras para cubrir interinamente con carácter urgente, 
mediante concurso, el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Ruiloba que se 
adjuntan como Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO.- Convocar el proceso de provisión del puesto y publicar la convocatoria y las 
bases mediante anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento y en el Tablón de Anuncios.

TERCERO.- Remitir esta Resolución junto con las Bases aprobadas al Servicio de Coopera-
ción con Entidades Locales de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
del Gobierno de Cantabria.

BASES PARA CUBRIR INTERINAMENTE CON CARÁCTER URGENTE, MEDIANTE CONCURSO, 
EL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir, por personal interino y mediante el sistema 
de concurso, el puesto de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, vacante en la actualidad, hasta que el mismo sea 
cubierto por funcionario con habilitación de carácter nacional.

Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del puesto mediante las 
distintas formas de provisión establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, entendiendo que dicho nombramiento implica en todo caso el cese auto 
mático de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del puesto de trabajo se 
lleve a cabo por concurso ordinario o unitario, nombramiento provisional, comisión de servicios 
o acumulación de funciones, y determinará la extinción de la cobertura interina.

El puesto interino generará las retribuciones que correspondan conforme a la legislación 
vigente y, en concreto, las que rigen para el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayunta-
miento de Ruiloba.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Nacionalidad: Ser español/a o estar en posesión de la nacionalidad española.

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 
deriven del puesto por desempeñar.

3. Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima 
de jubilación forzosa.

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
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cualquiera de las Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la Escala de funcionarios 
Administra ción Local con habilitación de carácter nacional.

5. Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Li-
cenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de formular su 
solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de instancias. El 
régimen de incompatibilidades será el establecido en la Ley 53/84.

TERCERA.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, según 
el Anexo a la presente convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el registro 
General del Ayuntamiento, durante el plazo de diez (10) días naturales, contados a partir del 
siguiente al que aparezca la publicación de la presente convocatoria en el BOC.

Las instancias también podrán presentarse en los restantes registros y en la forma que 
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el 
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ruiloba

Junto con la instancia, deberá aportarse obligatoriamente:

Fotocopia del D.N.I.

Copia del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado.

Currículum vitae.

Los méritos que sean alegados por los aspirantes para su valoración en el presente proceso 
de selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en las pre-
sentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de 
los alegados y justificados documentalmente dentro del plazo de presentación de instancias.

Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justificante, mérito 
o acreditación de circunstancias aun cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad 
a la finalización de dicho plazo.

CUARTA.- Admisión de aspirantes, lista de admitidos, designación de Tribunal Calificador, 
fecha de valoración de méritos y entrevista, y publicación de anuncios.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor Alcalde aprobará la lista de los aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el Tabón 
de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de TRES (3) días hábiles, a partir del siguiente 
al de dicha publicación, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por el Sr. Alcalde, resolviendo 
las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista defini-
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tiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del Tribu-
nal Calificador, fecha de constitución del mismo y fecha de valoración de méritos y celebración 
de entrevista, convocando a tal efecto a los aspirantes admitidos.

La resolución se hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento y el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, con una antelación mínima de dos (2) días hábiles a la celebración de la entrevista.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y pun-
tuaciones se publicarán, en la sede electrónica del Ayuntamiento y el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Ruiloba

QUINTA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Vocales:

      Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado por la Consejería de Presiden-
cia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

      Dos funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Secretario: Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso, el Tribunal quedará 
facultado para resolver todas las dudas que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas.

SEXTA.- Fase de concurso y valoración.

La fase de concurso consistirá en lo siguiente:

Fase A) Valoración de méritos.

Fase B) Entrevista curricular.

Fase A) Méritos a valorar.

A.1) Licenciatura o Grado en Derecho, Economía o Administración y Dirección de Empresas: 
1,00 punto.

A.2) Prestación de servicios como Funcionario de Administración Local con Habilitación 
de carácter nacional, subescalas Secretaría, Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención: 
0,10 puntos por mes completo, hasta un máximo de 3,00 puntos.

A.3) Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el Ministerio competente en materia de Admi-
nistraciones Públicas, así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universida-
des, siendo, asimismo, objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, 
Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Acade-
mias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas 
para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan 
FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de 
las señaladas, en materias de Administración Local y/o Derecho Administrativo:
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— Entre 15 y 29 horas lectivas: 0,10 puntos por curso, hasta un máximo de 0,5 puntos.

— Entre 30 y 50 horas lectivas: 0,25 puntos por curso, hasta un máximo de 1,00 punto.

— Entre 51 y 99 horas lectivas: 0,50 puntos por curso, hasta un máximo de 1,00 punto.

— De más de 100 horas lectivas: 1,00 punto, hasta un máximo un punto.

Se acreditará mediante presentación de copia de los diplomas, títulos o certificados expedi-
dos al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración 
superior a 15 horas y con una antigüedad inferior a la de diez años a contar desde la fecha de 
la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de Cantabria. No se podrán valorar, 
en ningún caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar el número de 
horas de duración de los mismos.

La puntuación máxima que se puede obtener en el apartado A.3) es de 2 puntos).

A.4) Por haber superado exámenes de las oposiciones a la escala de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, subescalas de Secretaría-Intervención, 
Secretaría e Intervención-Tesorería, 2,00 puntos por cada examen superado, en los últimos 
cinco años, hasta un máximo de 4,00 puntos.

Únicamente se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente, siempre que se ha-
yan indicado por el aspirante en currículum en el que se adjunte la documentación acreditativa 
de los mismo mediante documento original o debidamente compulsado, habrán de poseerse 
en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán de acredi-
tarse mediante fotocopia, certificados de servicios, diplomas de asistencia, etc...

Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el aspirante o del que no 
se aporte la documentación acreditativa en los términos anteriormente señalados, no será 
tomado en consideración y, por tanto, no será puntuado.

Fase B) Entrevista curricular.

Los aspirantes que hayan obtenido las diez mayores puntuaciones en la valoración de méri-
tos, pasarán a la celebración de una entrevista curricular presencial ante el Tribunal Calificador. 
Los restantes aspirantes se entenderán eliminados.

La entrevista tendrá por objeto concretar aspectos que determinen la idoneidad del aspi-
rante para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, en relación a su currículum o 
méritos aportados, así mismo el tribunal podrá efectuarle una o varias preguntas relacionadas 
con la materia propia del puesto de trabajo objeto de valoración.

La entrevista curricular, tendrá una puntuación máxima de 5 puntos.

SÉPTIMA.- Puntuación final, lista de aprobados y presentación de documentación por el 
aspirante propuesto.

Únicamente será atribuida puntuación final, a los candidatos que hayan realizado las dos 
fases del concurso, entendiéndose el resto de candidatos, como eliminados de la presente 
convocatoria.

La puntuación final se obtendrá sumando las puntuaciones parciales obtenidas por cada 
candidato en la fase A, de valoración de méritos, y en la fase B, de entrevista curricular.

El aspirante que haya obtenido la máxima puntuación final, será el candidato propuesto por 
el Tribunal para cubrir el puesto de trabajo convocado.

En la sede electrónica del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios se hará pública una 
lista, por orden decreciente de puntuación, con los candidatos finalmente puntuados.
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Dicha relación de aspirantes no originará la creación de una bolsa de sustitución, excepto 
en los supuestos en los que el aspirante propuesto por el Tribunal no presente los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones para tomar parte en el proceso selectivo que se exigen 
en la base segunda de la convocatoria, no tome posesión, o renuncie dentro del periodo de un 
mes desde la fecha de la resolución de nombramiento por parte de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los establecido en el apartado segundo de la base octava.

El aspirante propuesto por el Tribunal, presentará en el Ayuntamiento de Ruiloba dentro 
del plazo máximo de diez (10) días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de 
puntuación final en la sede electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en el proceso selectivo, se exigen 
en la base segunda de la convocatoria, así como declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Entidades Locales, ni hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni inhabilitado, para el 
ejercicio de las funciones públicas

OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario interino.

Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de plazo por el 
aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, el Sr Alcalde solici-
tará al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento del mismo como 
Secretario-Interventor interino del Ayuntamiento de Ruiloba, cuando concurra cualquiera de 
las causas señaladas en la Base Primera, para el desempeño del puesto. Efectuado dicho nom-
bramiento, el aspirante deberá tomar posesión del puesto en un plazo máximo de tres días 
naturales desde que le fuere notificado.

En el supuesto de renuncia u otra causa imprevista que impida la toma de posesión del aspi-
rante propuesto se procederá a la propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda 
mejor puntuación, y en su defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuación, y así sucesivamente.

NOVENA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases. En lo 
no previsto en estas bases se estará a la normativa reguladora que al efecto resulte de aplicación.

DÉCIMA.- Régimen de impugnación.

Contra las presentes Bases y su convocatoria, cabrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en los términos previstos en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso 
de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro que se pudiera interponer.

Ruiloba, 11 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Julio Pinna González.
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Ayuntamiento de Ruiloba 

ANEXO 
MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD SECRETARIO-INTERVENTOR INTERINO 

AYUNTAMIENTO DE RUILOBA 

 

 

D/Dña. ........................................................................................................., mayor de edad, 
con D.N.I nº……………………………..., correo electrónico………………………………………. 
y domicilio en calle……………....................................................... teléfono…….……….........., 
por medio del presente, comparece y, como mejor proceda, 

 
EXPONE: 

1.- Que tiene conocimiento de las bases y convocatoria para cubrir interinamente el puesto 
de SECRETARÍA-INTERVENCIÓN de ese Ayuntamiento, publicadas en el BOC nº……..... de 
fecha................... 

2.- Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante en dicha convocatoria, 
cuyas bases acepta, y a cuyos efectos manifiesta que reúne al momento de presentación de 
la solicitud, todos y cada uno de los requisitos exigidos a los aspirantes en la Base Segunda 
de la convocatoria, y en caso de resultar aspirante propuesto para el nombramiento, acreditaré 
debidamente. 

3.- Que, a efectos de valoración de méritos, se adjunta currículum con la documentación 
acreditativa correspondiente, en documento original o copia compulsada. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 

 

SOLICITA: 

Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y, admitiendo el mismo, 
por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que 
anteriormente se hace referencia. 

En........................................, a…. de.................... 20…. 

Firma: 

 

 

 

 
 
 
 
 

AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE RUILOBA 

2023/10607
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MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA 
Y PEÑARRUBIA

CVE-2023-10549 Constitución del Tribunal Calificador y fecha de realización de la valo-
ración del concurso de méritos del proceso selectivo relativo al proce-
dimiento de estabilización con destino a la cobertura, por turno libre, 
mediante concurso de méritos de dos plazas en la plantilla fija de 
personal laboral, de Educador Social/Coordinador del Centro de Día y 
Técnico del Centro de Día. Expediente 122/2022.

Por Resolución de Presidencia nº 68/2023 se aprobó la lista definitiva de admitidos/as 
al proceso de selección y cobertura de dos plazas en la plantilla fija de personal laboral, de 
Educador Social/Coordinador del centro de Día y Técnico del centro de Día, convocadas en el 
marco de ejecución de la oferta de empleo público 2022 (estabilización en aplicación de la Ley 
20/2021, de 287 de diciembre), aprobada por Decreto de Presidencia nº 95/2022, siguiendo 
con la tramitación del proceso, se procede a designar el tribunal de valoración de méritos y 
fecha de convocatoria de los miembros del tribunal para la realización de la valoración del 
concurso de los méritos, de acuerdo con las bases aprobadas por Decreto de Presidencia 
230/2022 y publicado en el Boc nº 249, de 30 de diciembre de 2022.

Por todo lo cual, por la presente,

RESUELVO

Primero.- Constituir el Tribunal Calificador del concurso de méritos para las plazas referidas 
más arriba que estará integrado por los siguientes miembros:

— Presidente:

 José Luis Iñigo Candanedo, funcionario de admon. local con habilitación de carácter 
nacional como titular, siendo suplente José Luis Navas Verdeja, funcionario de admon. local 
con habilitación de carácter nacional.

— Vocales:

 Cristina González Bustamante, técnico de grado medio-Educador Social del ICASS 
como titular, siendo suplente María Gómez Bonaechea, técnico de grado medio-Educador So-
cial del ICASS.

 Inés Vellido Taranco, trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios del Nansa como 
titular, siendo suplente Ana García Maqueda, educadora social del Ayuntamiento de Cabrales.

 Ana María González Granda, funcionaria de admon. local con habilitación de carácter 
nacional como titular, siendo suplente Beatriz Polanco Casares, funcionaria de admon. local con 
habilitación de carácter nacional.

— Secretaria:

 Silvia Portillo Gallastegui, funcionaria de administración general del Ayuntamiento de 
Camaleño como titular, siendo suplente Rebeca Madariaga Deus, funcionaria de administración 
general del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana.
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Segundo.- Convocar a los miembros del tribunal para la realización de la valoración del con-
curso de méritos en que consiste el proceso selectivo el miércoles 20 de diciembre de 2023, a 
las 11:00 horas en el Salón de la Sindical en Potes.

Tercero.- Ordenar la publicación del anuncio relativo a la presente resolución en el Boletín 
Oficial de Cantabria y en el tablón de edictos de la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia y 
en la sede electrónica de la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia.

Cuarto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima se-
sión ordinaria que celebre.

Potes, 5 de diciembre de 2023.
El presidente,

Francisco Javier Gómez Ruiz.
2023/10549



i boc.cantabria.esPág. 32933

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

1/1

C
V

E-
20

23
-1

05
42

2.3.OTROS

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

CVE-2023-10542 Acuerdo del Pleno de 6 de diciembre de 2023, de determinación del 
cargo de la Corporación con dedicación parcial y su retribución y de 
las retribuciones por asistencia e indemnizaciones de los miembros 
de la Corporación.

El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de diciem-
bre de 2023, acordó conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, adoptar acuerdo cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERO.- Determinar que el cargo de la concejala de Cultura, Turismo, Festejos, Depor-
tes, Dinamización y Plan de Sostenibilidad Turística, desempeñado por doña Fátima López 
González, realice sus funciones en régimen de dedicación parcial al 75%, con una jornada 
laboral de 28 horas semanales, percibiendo unas retribuciones brutas anuales de 30.000,00 
euros, que se percibirán en catorce pagas.

SEGUNDO.- Establecer para los miembros de la Corporación que no tienen dedicación ex-
clusiva ni dedicación parcial el cobro por asistencia a la sesiones de los órganos de la Cor-
poración de que formen parte, la cuantía de 60 euros por asistencia a plenos y 30 euros por 
asistencia a comisiones y juntas de gobierno.

Se practicará una retención del IRPF del 2% salvo que comunique que se realice otra retención.

TERCERO.- Establecer las siguientes indemnizaciones por razón de servicio:

         - Kilometraje de 0,26 euros kilómetro.

         - Media dieta dentro de la provincia: 60,10 €.

         - Dieta entera dentro de la provincia: 75,00 €.

         - Dieta entera fuera de la provincia: 110,00 €.

CUARTO.- Los acuerdos aquí adoptados tendrán efectos a partir del día 1 de enero de 2024.

QUINTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Cantabria, a los efectos de su 
general conocimiento, así como en Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Valderredible, 6 de diciembre de 2024.
El alcalde-presidente,

Luis Fernando Fernández Fernández.
2023/10542
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3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

CVE-2023-10537 Anuncio de publicidad de expedientes de concesión o autorización de 
aprovechamiento especial en Montes de Utilidad Pública.

En el Ayuntamiento de Ampuero se tramitan los expedientes para la constitución de  con-
cesión o autorización de aprovechamiento especial  en monte de utilidad pública, que cuentan 
con acuerdo de la entidad propietaria de los montes y  con informe del Servicio de Montes y  
que se relacionan en el anexo de este anuncio.

Por lo acordado en sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 30 de noviembre de 2023 y 
tal y como dispone el artículo 96.4 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas, se da publicidad  a los expedientes relacionados mediante la 
inserción de anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria para que en un plazo de 30 días puedan  
presentarse solicitudes alternativas  por otros interesados, debiéndose citar el expediente 
concreto al que se refieran. La admisión queda sujeta a la condición de presentación de una 
garantía de 300 euros por cada expediente al que se refieran para asegurar el resarcimiento 
de los gastos que haya soportado el primer peticionario de cada expediente. En el caso de no 
manifestarse otros interesados se adjudicarán directamente las concesiones al primer peticio-
nario, quedando sujetas a las condiciones establecidas en las cláusulas económico-administra-
tivas así como las prescripciones técnicas establecidas por el Gobierno de Cantabria para cada 
expediente.

Ampuero, 4 de diciembre de 2023.
La alcaldesa,

Amaya Fernández Fernández.
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ANEXO: Relación de expedientes de concesión o autorización de los que se da publicidad:

EXPEDIENTE SOLICITANTE OBJETO DE LA CONCESIÓN

1211/2015 CPR-
1808/2016-SF3

JOSE LANDALUCE
FERNANDEZ

Plantación de Eucalyptus globulus 0,6978, Pol 5, Parc 80

1224/2015 CPR-
148/2016-SF3

JOSE LANDALUCE
FERNANDEZ

Plantación de Eucalyptus globulus 0,3147 ha Pol 15, parc 19

560/2018
MARIA DEL CARMEN
LANDALUCE

Concesión CPR-2279/2019-SF3 en MUP 54, 0,8346 ha para Plantación de
Eucalyptus globulus en La Tejera - Bezales, pol 16 parc 297

1265/2019 CPR-
02/2020-SF3

SUSANA MONTESINOS
RUIZ

Concesión CPR-02/2020-SF3 en MUP 54, 1,6421 ha para plantación de
Eucalyptus globulus a 45 años en La Cuesta Vallino, Pol 14 parcela 117 recinto
"E" CPR-02/2020-SF3

1288/2019 CPR-
17/2020-SF3

RAMÓN PALACIOS
RODRÍGUEZ

Concesión CPR-17/2020-SF3 en MUP 54, 0,4442 ha para plantación de
Eucalyptus globulus a 45 años en Cuesta Vallino-Las Garmillas, pol 14 parc 117
recinto "i"

1301/2019 CPR -
39/2020-SF3

EMILIO RUBIO GONZALO
Concesión CPR -39/2020-SF3 en MUP 53, 4,0467 ha para plantación de
Eucalyptus globulus a 45 años en Santisteban, pol 5 parc 19, rec "a"  cortas de
2036 y 2050

1311/2019 CPR-
11/2020 -SF3

ELENA GARZON CANALES
Concesión CPR-11/2020 -SF3 en MUP 54, 1,0565 ha para plantación de
Eucalyptus globulus a 45 años en El Perujo, Pol 11 parc 207 recinto "h"

1314/2019 CPR-
18/2020-SF3

JOAQUIN GOMEZ
APARICIO

Concesión CPR-18/2020-SF3 en MUP 53, 0,9247 ha para Plantación de
Eucalyptus globulus a 45 años en Monte La Cruz, Pol 4 parc 51

1328/2019 CPR-
19/2020-SF3

AGUSTIN HIGUERA MAZA
Concesión CPR-19/2020-SF3 en MUP 53, 0,5723 ha para Plantación de
Eucalyptus globulus a 45 años en El Llanillo, Pol 4 parc 49

2023/10537
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4.ECONOMÍA, HACIENDA  
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2023-10583 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

El Pleno del Ayuntamiento de Colindres (Cantabria), reunido en sesión de fecha 4 de di-
ciembre de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente del presupuesto general de la 
entidad para el ejercicio 2024 integrado por la siguiente documentación:

       1.- Estado de gastos e ingresos para el año 2024.

       2.- Las bases de ejecución del presupuesto.

       3.- La plantilla presupuestaria para el año 2024

       4.- El anexo de inversiones.

       5.- El anexo de deuda

       6.- El anexo y plantilla de personal para el ejercicio 2024.

       7.- Anexo de subvenciones nominativas

       8.- Anexo de beneficios fiscales en tributos locales

       9.- Anexo de convenios suscritos con la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia 
de servicios sociales.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, a los efectos de que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de esta Entidad [http://colindres.sedelectronica.es], 
mediante la correspondiente habilitación al efecto.

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado, si al término del período de 
exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como se dispone en el 
artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

Colindres, 5 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Javier Incera Goyenechea.
2023/10583
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AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

CVE-2023-10565 Exposición pública de la cuenta general de 2022.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión de 7 de 
diciembre de 2023, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2022, 
por un plazo de quince días, durante los cuales se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Udías, 7 diciembre 2023.
El alcalde,

Fernando Fernández Sampedro.
2023/10565
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JUNTA VECINAL DE FRESNO DEL RÍO

CVE-2023-10572 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Fresno del Río para 
el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de jecución y plantilla de perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 8.200,00

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 6.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 14.300,00

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 00,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 10.300,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 14.300,00



i boc.cantabria.esPág. 32939

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

2/2

C
V

E-
20

23
-1

05
72

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso‒administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Fresno del Río, 7 de diciembre de 2023.
El presidente,

Pedro Manuel Martínez García.
2023/10572
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CONCEJO ABIERTO DE SANTIURDE DE REINOSA

CVE-2023-10555 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa 
para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.599,50 
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 17.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 20.599,50 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.200,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 2.399,50 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 20.599,50 
 

 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Santiurde de Reinosa, 7 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Carlos Gutiérrez Ruiz.
2023/10555
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CONCEJO ABIERTO DE SANTIURDE DE REINOSA

CVE-2023-10557 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.280,58 
3  GASTOS FINANCIEROS 194.42 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 8.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 9.475,00 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.475,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 9.475,00 
 

 
 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Santiurde de Reinosa, 7 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Carlos Gutiérrez Ruiz.
2023/10557
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CONCEJO ABIERTO DE SANTIURDE DE REINOSA

CVE-2023-10559 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.500,25 
3  GASTOS FINANCIEROS 92,02 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 5.085,37 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 6.677,64 
 

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.392,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 3.285,64 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 6.677,64 
 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Santiurde de Reinosa, 7 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Carlos Gutiérrez Ruiz.
2023/10559
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CONCEJO ABIERTO DE SARCEDA

CVE-2023-10560 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2023, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2024, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Sarceda, 29 de noviembre de 2023.
El presidente,

Eduardo José Martínez Obeso.
2023/10560
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4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

CVE-2023-10503 Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de varios tri-
butos de diversos Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

De conformidad con los dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifican los padrones fiscales 
pertenecientes a los Ayuntamientos, tributos y períodos que a continuación se detallan y que 
tienen delegada su gestión tributaria y recaudación en esta Agencia del Gobierno de Cantabria 
conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo;

AYUNTAMIENTO TRIBUTOS PERIODOS 

BAREYO TASA AGUA, ALCANTARILLADO Y CANON DE 
AGUAS RESIDUALES 3º TRIMESTRE 2023 

CAMPOO DE YUSO AGUA 3º TRIMESTRE 2023 

CARTES TASA AGUA, BASURA, ALCANTARILLADO Y CANON 
DE AGUAS RESIDUALES 3º TRIMESTRE 2023 

LAMASON  TASA AGUA y BASURA  3º TRIMESTRE 2023 

MIENGO TASA BASURA 3º TRIMESTRE 2023 

RIONANSA TASA DE AGUA, BASURA Y CANON DE AGUAS 
RESIDUALES 3º TRIMESTRE 2023 

LOS TOJOS TASA DE AGUA Y CANON DE AGUAS RESIDUALES 4º TRIMESTRE 2023 

TUDANCA AGUA, BASURA Y CANON DE AGUAS RESIDUALES 3º TRIMESTRE 2023 

VALLE DE VILLAVERDE TASA AGUA, BASURA Y CANON DE AGUAS 
RESIDUALES 3º TRIMESTRE 2023 

 

Lo que se hace público para el conocimiento de obligados tributarios e interesados. Los 
recibos y todos los elementos de la relación tributaria, estarán a disposición de los contribu-
yentes e interesados en el Servicio de Tributos Locales de esta Agencia y en las Oficinas de 
los correspondientes Ayuntamientos. En su caso se podrán interponer recurso de reposición o 
reclamación económico administrativa ante el servicio de tributos locales de esta Agencia en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 936/2005, de 
29 de julio, el período voluntario de cobranza abarcará el plazo comprendido entre los días 18 
de diciembre de 2023 al 19 de febrero de 2024 ambos inclusive.

Los interesados podrán satisfacer sus recibos en cualquier oficina del Banco Santander, 
dentro del plazo señalado y durante los días y horarios hábiles de ingreso que la entidad tiene 
establecido, presentado en ventanilla la comunicación que a tal efecto les será remitido a su 
domicilio tributario. Quienes no recibieran dicha comunicación se pueden personar a partir del 
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día 8 de enero en la Oficina de esta Agencia que les corresponda, donde se les facilitará docu-
mentación para poder efectuar el pago.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pagos de 
recibos a través de Entidades Bancarias, con arreglo a las normas que señala el artículo 38 
del Reglamento General de Recaudación, y se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso 
señalado anteriormente, se iniciará el período ejecutivo de cobro, devengándose los recargos 
señalados en los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Santander, 4 de diciembre de 2023.
El jefe de servicio de Tributos Locales

P.S (El jefe de servicio de Administración General),
por Resolución de la Dirección de la ACAT de 17 de abril de 2017,

Luis Crespo Picot.
2023/10503
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4.4.OTROS

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

CVE-2023-10578 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las Orde-
nanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por Prestación de Servicios 
Públicos, Realización de Actividades, Utilizaciones Privativas y Apro-
vechamientos Especiales del Dominio Público Municipal para 2024. 
Expedientes REN/7689/2023 y REN/5619/2023.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 28 de noviembre de 
2023 (AYT/PLE/13/2023), en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), ha acordado aprobar provisionalmente la 
modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:

Nº 6.- Reguladora de Tasas por Prestación de Servicios Públicos y Realización de Actividades.

       6.2. Tasa por Licencia de Autotaxis y demás Vehículos de Alquiler.

       6.3. Tasa sobre Recogida de Basuras.

       6.4. Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado.

       6.5. Tasa por Prestación del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Otros.

       6.6. Tasa por Prestación de los Servicios del Cementerio Municipal.

       6.7. Tasa por Apertura de Establecimientos Mediante Comunicación.

       6.8. Tasa por Uso y Prestación de Servicios en Lonjas y Mercados.

       6.9. Tasa por Prestación del Servicio de Matrimonio Civil.

       6.10. Tasa por Expedición de Documentos.

       6.12. Tasa por Adquisición e Instalación de Contadores de Agua en Juntas Vecinales.

       6.14. Tasa por Derechos de Examen.

       6.15. Tasa por Prestación del Servicio de Suministro de Agua.

       6.16. Tasa por Prestación de Servicios Especiales por la Policía Local.

       6.18. Tasa por Prestación de Servicios Derivados de la Tenencia de Animales.

Nº 7.- Reguladora de las Tasa por Utilizaciones Privativas y Aprovechamientos Especiales 
del Dominio Público Municipal.

       7.1. Aprovechamiento Especial de los Bienes de Dominio Público.

       7.2. Mesas y Sillas.

       7.3. Utilización Permanente de la Vía Pública.
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       7.4. Entrada de Vehículos a Través de las Aceras y Dominio Público, Reservas de Vía 
Pública por Aparcamiento Exclusivo, Carga y Descarga de Mercancías de Cualquier Clase.

       7.5. Ocupación del Dominio Público con Mercancías, Materiales de Construcción, Es-
combros, Vallas, Puntales, Asnillas, Andamios y Otras Instalaciones Análogas.

       7.6. Utilización de Columnas, Carteles y Otras Instalaciones para la Exhibición de Anuncios.

       7.7. Utilización por Industrias Callejeras, Ambulantes y Rodajes Cinematográficos.

       7.8. Ocupación de Subsuelo, Suelo y Vuelo.

       7.9. Utilización por Puestos, Barracas, Casetas de Ventas, Espectáculos, Atracciones, 
etc del Dominio Público

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 TRLRHL se pone en general conoci-
miento que el citado acuerdo estará expuesto al público desde la publicación del presente 
anuncio, y que el expediente de su razón podrá ser examinado en el Departamento de Rentas, 
en horario de nueve a trece horas, durante el término de 30 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, así como formularse dentro 
de dicho plazo las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna 
reclamación contra el mismo, quedará aprobado definitivamente, sin necesidad de adoptar 
acuerdo plenario.

Castro Urdiales, 5 de diciembre de 2023.
La alcaldesa,

Susana Herrán Martín.
2023/10578
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN 

Y COMERCIO

CVE-2023-10552 Orden IND/59/2023, de 4 de diciembre, por la que se aprueba la con-
vocatoria del XII Concurso P´EPIS: TU MIRADA CUENTA para el año 
2024, destinado a escolares comprendidos en Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Ré-
gimen Especial de los centros educativos no universitarios, públicos 
y privados concertados y no concertados de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

El artículo 3 de la Ley de Cantabria 5/2008, de 19 de diciembre, de creación del Instituto 
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece que éste es el organismo competente 
para la gestión y ejecución de las políticas preventivas diseñadas y asignadas por la Consejería 
competente en materia de trabajo, a través de la Dirección General competente en la misma.

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como fin primordial el análisis 
y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo 
a la mejora de las mismas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
desarrolla funciones de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia, y con-
trol del cumplimiento por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación de la normativa 
de prevención de riesgos laborales, planificando y ejecutando planes y programas específicos 
diseñados para la ejecución de las políticas preventivas impulsadas por la Consejería compe-
tente en materia de trabajo y estableciendo líneas de fomento en materia de prevención de 
riesgos laborales.

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco de sus objetivos es-
tratégicos en materia de seguridad y salud en el trabajo, la educación y la prevención son dos 
factores clave para mantener y mejorar la calidad del trabajo.

En los últimos doce años, se han ido sucediendo distintos concursos y actividades dentro 
del Proyecto "P’epis: aula de prevención de riesgos laborales", en el que ha habido un alto 
índice de participación por parte de los centros escolares de nuestra Comunidad Autónoma, 
consiguiendo un desarrollo de la cultura preventiva como espacio de reflexión y concienciación 
entre los más jóvenes de los riesgos de su entorno, y de las medidas preventivas que pueden 
adoptar para evitar o disminuir los mismos.

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo es consciente de la importancia de 
este tipo de actividades para conseguir una mayor sensibilización entre los escolares de nues-
tra región, con el fin de que conozcan la problemática de la seguridad y salud laboral, y que lo 
integren en los conocimientos que vayan adquiriendo a lo largo de su vida escolar.

Ello es coherente con el Objetivo estratégico 5 de la Estrategia Cántabra de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2023-2028, dentro del cual figura la línea de actuación "1.5 Promover 
el funcionamiento de la Comisión Sectorial de Educación del Consejo, con el fin de avanzar 
en la integración de la formación en prevención de riesgos laborales en todas las etapas del 
sistema educativo, potenciar la formación del profesorado en materia preventiva, elaboración 
de campañas de sensibilización, etc., mediante el desarrollo de objetivos, indicadores y líneas 
de trabajo concretas. Impulso del Aula P´EPIS, aula de prevención de riesgos laborales, como 
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espacio formativo y de sensibilización y desarrollo de proyectos de innovación educativa en 
Prevención de Riesgos Laborales."

Finalmente, en el anteproyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2024 se contemplan créditos destinados a financiar el Concurso "P´EPIS: 
TU MIRADA CUENTA".

Atendiendo al calendario escolar del curso académico 2023-2024, es necesario proceder a 
la convocatoria anticipada de la XII edición de este concurso.

Las bases reguladoras se han establecido mediante Orden EPS/31/2021, de 21 de julio, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Concurso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA", des-
tinado a escolares comprendidos en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de los centros educativos no universitarios, 
públicos y privados concertados y no concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(BOC.30 de julio de 2021, núm. 146).

En la presente Orden se aprueba la convocatoria del XII Concurso "P´EPIS: TU MIRADA 
CUENTA", con las tres modalidades de participación: fotografía, relato e ilustración.

En su virtud en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 julio, de Subvenciones de 
Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas por esta Ley y por el artículo 35.f) de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Adminis-
tración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Primero.- Objeto y bases reguladoras.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2024 del XII 
Concurso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA" destinado al alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, de los 
centros educativos no universitarios, públicos y privados concertados y no concertados, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. A las subvenciones previstas en la presente Orden les serán de aplicación la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica del Estado, y la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Las bases reguladoras a cuyo amparo se convoca este concurso han sido aprobadas me-
diante Orden EPS/31/2021, de 21 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras del 
Concurso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA", destinado a escolares comprendidos en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
de los centros educativos no universitarios, públicos y privados concertados y no concertados 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC núm. 146, de 30 de julio de 2021).

Segundo.- Participantes.

1. Podrán participar en el concurso los centros educativos no universitarios, públicos y 
privados concertados y no concertados, de la Comunidad Autónoma de Cantabria correspon-
dientes a Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial.

2. La candidatura será colectiva (por clase) y deberá ser formalizada por un docente res-
ponsable del centro.
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3. Los profesores responsables de las clases participantes contarán con la orientación téc-
nica que requieran del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Tercero.- Modalidades de participación.

1. Las clases participantes podrán inscribirse en las siguientes modalidades:

a) Fotografía:

— El alumnado deberá reflejar en una fotografía una situación, real o ficticia, en la que se 
pueda filtrar un mensaje relacionado con la prevención de riesgos.

— Formato: papel.

— Tamaño: A4

— Se adjuntará una memoria explicativa de la situación reflejada en la fotografía y del 
proceso de elaboración.

— Memoria: tiene que tener una extensión máxima de 5 páginas y mínima de 3 páginas, en 
tamaño DIN-A4, donde se explique cuál ha sido la metodología seguida, cuál es el mensaje que 
se trata de proyectar en la fotografía presentada y una valoración de la clase de los objetivos.

— En el sobre B, junto a la solicitud, se incluirá en formato digital (CD, pendrive...) copia 
de la foto enviada en formato JPG a 300ppp de resolución y en modo RGB, así como copia de 
la memoria en formato PDF.

b) Relato:

— El alumnado deberá aludir en el contenido a algún aspecto relacionado con la prevención 
de riesgos.

— Formato: papel.

— Tendrá un máximo de 4.000 palabras y un mínimo de 2.000 palabras. Se presentará con 
doble espacio interlineado, páginas numeradas y tipografía Arial.

— Irá acompañado de una portada y concluirá con una moraleja.

— Memoria: tiene que tener una extensión máxima de 4 páginas y mínima de 2 páginas, 
en tamaño DIN-A4, donde se explique cuál ha sido la metodología seguida, cuál es el mensaje 
que se trata de proyectar en el relato presentado y una valoración de la clase de los objetivos.

— En el sobre B, junto a la solicitud, se incluirá en formato digital (CD, pendrive...) copia 
del relato en formato y memoria en formato PDF.

c) Ilustración:

— El alumnado deberá reflejar, mediante cualquier técnica de ilustración manual (acuarela, 
rotuladores, lápices, acrílicos...), una situación en la que se pueda filtrar un mensaje relacio-
nado con la prevención de riesgos.

— Formato: papel/cartulina

— Tamaño: A4

— Se adjuntará una memoria explicativa de la situación reflejada, proceso de elaboración 
y técnica utilizada.

— En el sobre B, junto a la solicitud, se incluirá en formato digital (CD, pendrive...) foto del 
trabajo ilustrado en formato JPG a 300ppp de resolución y en modo RGB, así como copia de la 
memoria en formato PDF.
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2. La participación en una modalidad no excluye la inscripción en las demás, si bien sólo se 
puede presentar un trabajo por participante y modalidad.

3. Los trabajos que se presenten no deben haber sido premiados con anterioridad.

4. El nombre del centro sólo figurará en la solicitud de participación.

5. En los trabajos y memorias, que se incluirán en el sobre A, sólo aparecerá el pseudónimo.

6. Las fotos no deben ser peyorativas de cualquier grupo étnico, racial, género, religioso, 
profesional o de edad.

7. Los trabajos presentados serán cedidos al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para su difusión y publicación.

Cuarto.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de participación, acompañadas de la documentación requerida, se dirigi-
rán a la directora del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo presen-
tarse en el registro de este organismo (Avenida del Faro - Pintor Eduardo Sanz, 19. CP 39012 
- Santander) o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. No obstante, conforme a lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, no será posible la presentación electrónica de la solicitud ante la necesidad 
de presentar junto con ella documentación en sobre cerrado, por lo que no es susceptible de 
digitalización.

2. La solicitud de participación se presentará en modelo normalizado, según anexo que acompaña 
la presente convocatoria y que estará disponible en la página web www.pepistumiradacuenta.es.

3. Los trabajos deberán incluir dentro del sobre A, un sobre B que contendrá, además de 
lo señalado para cada una de las modalidades, el modelo normalizado de la solicitud en la que 
figurarán, como mínimo, los siguientes datos:

a) Nombre del centro y dirección postal.

b) Número de identificación fiscal.

c) Nombre del tutor responsable del curso participante y correo electrónico.

d) Nivel educativo y curso de los participantes.

e) Pseudónimo con el que participan.

f) Relación en la que figure el nombre y apellidos del alumnado de la clase que participa.

g) Permisos, licencias y otras autorizaciones de terceros necesarias para la utilización de 
los trabajos presentados. Todas y cada de estas autorizaciones y permisos deberán proporcio-
narse al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

h) En el caso de centros privados concertados y no concertados, declaración responsable 
de no incurrir en alguna de las prohibiciones que para obtener la condición de beneficiario 
establece el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

i) Ficha de terceros.
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4. La dirección postal a la que se harán llegar los trabajos es:

Concurso P´EPIS: TU MIRADA CUENTA

Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Avenida del Faro - Pintor Eduardo Sanz, 19.

CP 39012 - Santander.

5. El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria hasta el 1 de marzo de 2024, inclusive.

6. En el caso de centros privados concertados y no concertados, la presentación de la so-
licitud conlleva la autorización al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
recabar de oficio los siguientes datos o documentos concernientes a la persona solicitante:

a) El cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

b) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

c) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.

No obstante, cada solicitante podrá denegar de forma expresa este consentimiento en el 
momento de presentar la solicitud.

7. En el caso de haber revocado el consentimiento a que se refiere el apartado anterior:

a) Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración tributaria.

b) Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones frente a la Seguridad Social.

c) Certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones frente a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

8. Recibida la solicitud, el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través 
del Servicio de Promoción y Planificación Preventiva, verificará el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los datos que en 
ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los docu-
mentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Quinto.- Premios y financiación.

1. La convocatoria se financiará con cargo al expediente de crédito plurianual de tramita-
ción anticipada Nº 2023/ICSST/5 (2023/668), por una cuantía máxima de 30.000 euros, que 
presenta el siguiente cuadro de financiación:
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Crédito presupuestario 2023 2024 Total 

15.00.494N.481 0,00 30.000,00 30.000,00 

18.000 € en premios 
en metálico y 

12.000 € en premios 
en especie 

 

Quedando condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de 
su adjudicación.

2. Los premios se distribuirán del siguiente modo, resultando ganadoras por niveles edu-
cativos y modalidad:

a) Educación Secundaria Obligatoria:

1.º Fotografía.

 1.a.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y los alumnos 
de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 1.a.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2.º Relato.

 2.a.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alumnos 
de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 2.a.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3.º Ilustración.

 3.a.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad,1.200 euros y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alumnos 
de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 3.a.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

b) Bachillerato y Enseñanzas de Régimen Especial:

1.º Fotografía.

 1.b.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.
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 1.b.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2.º Relato.

 2.b.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 2.b.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3.º Ilustración.

 3.b.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 3.b.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

c) Formación Profesional.

1.º Fotografía.

 1.c.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 1.c.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2.º Relato.

 2.c.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 2.c.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3.º Ilustración.

 3.c.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 3.c.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3. La entrega de los premios se realizará en un acto público, siempre que fuera posible.
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Sexto.- Procedimiento de concesión de los premios.

1. El procedimiento de concesión de estos premios será el de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el Título I de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. Para 
la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de publicidad, igualdad, concu-
rrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en 
cuanto constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. Las notificaciones a realizar a los interesados se practicarán en papel en el domicilio de 
los centros participantes.

Séptimo.- Instrucción del procedimiento de concesión. Jurado y criterios de otorgamiento.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Promoción y Planificación 
Preventiva.

2. La valoración de los trabajos, corresponderá a un jurado, bajo la presidencia del subdi-
rector general de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo voto será dirimente en caso de em-
pate, y estará constituido por:

a) Seis miembros de la Comisión Sectorial de Educación.

b) Dos funcionarios/as del Servicio de Asistencia Técnica Preventiva Laboral.

c) Dos funcionarios/as del Servicio de Promoción y Planificación Preventiva.

Actuará como secretario o secretaria un funcionario o funcionaria designada entre el perso-
nal del Servicio de Promoción y Planificación Preventiva.

3. El régimen jurídico del jurado será el previsto con carácter general en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. Los miembros del jurado estarán sometidos al deber de abstención en los casos 
señalados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. El jurado calificador valorará las propuestas presentadas de acuerdo con los criterios 
objetivos que se detallan a continuación y según la ponderación que, sobre un total de 100 
puntos, igualmente se indica:

a) La efectividad del mensaje, el tratamiento del tema y la impresión general, conside-
rando especialmente lo sugestivo de las imágenes y/o texto, así como la claridad expositiva y 
corrección de la expresión escrita de la memoria que acompañe a las modalidades del punto 
Tercero, apartados 1.a) y 1.b), y de la ilustración en la modalidad del punto Tercero, apartado 
1.c). Máximo 50 puntos.

b) Originalidad y calidad técnica de las propuestas. Máximo 20 puntos.

c) Relación con el tema propuesto. Máximo 30 puntos.

5. El jurado podrá proponer, de forma motivada, que se declaren desiertos todos o alguno 
de los premios. La cuantía del premio no podrá dividirse.

6. El jurado emitirá informe en que se concrete la valoración de los trabajos conforme a los 
criterios establecidos remitiéndolo al órgano instructor. Dicho órgano formulará propuesta de 
resolución, debidamente motivada, acerca de los trabajos premiados según los niveles educa-
tivos y modalidades de participación, de acuerdo con la valoración del jurado, que elevará al 
órgano competente para resolver.
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Octavo.- Resolución y recursos.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, la competencia para resolver corresponderá a la directora del Instituto Cántabro de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. La resolución será motivada conforme al fallo emitido por el jurado y, además de con-
tener la relación de solicitantes a los que se conceden los premios, hará constar, de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

3. La resolución se notificará de manera individual a los centros educativos participantes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses desde la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya resuelto ni notificado la resolución, se entenderá des-
estimada la solicitud presentada.

5. La resolución no pone fin a la vía administrativa y podrá recurrirse en alzada ante el ti-
tular de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión del premio podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Noveno.- Obligaciones de los premiados.

1. Quienes resulten premiados deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y, en particular, facilitarán cuanta infor-
mación les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

2. La utilización de los trabajos premiados por los beneficiarios deberán incorporar la men-
ción de que han sido galardonados por el concurso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA", promocio-
nado por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Décimo.- Incompatibilidad.

Los premios concedidos al amparo de la presente Orden serán incompatibles con cualquier 
otro premio, subvención, ayuda o recurso procedente de cualesquiera Administración o ente 
público o privado obtenido por el mismo trabajo.

Undécimo.- Forma de pago.

1. Una vez dictada la resolución de concesión, el importe de los premios se hará efectivo, 
una vez deducida, en su caso, la carga tributaria correspondiente, a los centros que resulten 
ganadores mediante transferencia bancaria, en la cuenta señalada al efecto por los beneficia-
rios.

2. No podrá realizarse el pago del premio en el caso de centros privados concertados y no 
concertados que no se hallaran al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Segu-
ridad Social y ante la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier 
otro ingreso de derecho público y que no es deudora por resolución de procedencia de reinte-
gro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, 
de 17 de julio.
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Duodécimo.- Publicidad.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de sub-
venciones, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

Decimotercero.- Causas de revocación y reintegro.

Será de aplicación lo dispuesto en el Titulo II de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Decimocuarto.- Régimen sancionador.

Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Decimoquinto.- Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de publicación de su extracto en el 
«Boletín Oficial de Cantabria».

Santander, 4 de diciembre de 2023.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
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XII Concurso “P´EPIS: TU MIRADA CUENTA”   
(Orden IND/59/2023, de 4 de diciembre) 

Incluir en el Sobre B y éste dentro del Sobre A 
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Datos del centro participante 
       
NIF Nombre del centro o Razón social 

            
 

Datos de la persona representante 
       
NIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre Apellido 1 Apellido 2 

                        
 

Datos a efectos de notificación 
       
Tipo de vía Nombre de la vía Nº Piso Puerta Otros Código Postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia Correo electrónico 

                  
 

Datos de la clase participante 
       
Nivel educativo (ESO; Bachillerato; FP) Curso e identificación del grupo Pseudónimo 

                  

Datos del 
responsable 
de la clase 

NIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre Apellido 1 Apellido 2 

                        

Teléfono Correo electrónico 

            

Alumnado participante Nombre Apellido 1 Apellido 2 
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Solicita 
       
Participar en el XII Concurso escolar “P’EPIS: TU MIRADA CUENTA”, en la modalidad de (marcar una sola opción por solicitud): 
 

☐ Fotografía 
☐ Relato 
☐ Ilustración 

 

Consulta o verificación de documentos 
       

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, sobre la potestad de verificación de las Administraciones Públicas, se informa de que el Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo podrá verificar la exactitud de los datos declarados. 
 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se informa de que el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición 
expresa de la interesada, la documentación que se indica a continuación, autorizando expresamente al Instituto Cántabro de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para recabar datos de carácter tributario a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) cuando resulten 
necesarios para la resolución de este procedimiento. 
 

En caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda; si no se opone no tiene que 
marcar ni rellenar ningún campo de la tabla y no tendrá que aportar la documentación: 

Marcar si se 
opone y presenta 

el documento 
Documentación Organismo donde se consulta o 

recaba la documentación 

☐ 
DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta equivalente de las personas 
extranjeras residentes en territorio español, de quien ejerza la representación de la 
entidad solicitante 

Dirección General de la Policía 

☐ Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social (*) Tesorería General de la 
Seguridad Social 

☐ 
Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria (*) 

Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria 

☐ 
Cumplimiento de obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(*) 

Agencia Estatal de 
Administración Tributaria 

(*) Documentación necesaria en el caso de centros privados concertados y no concertados. 
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Declaraciones responsables 
       
Quien suscribe declara bajo su responsabilidad que el centro participante: 

Posee los permisos, licencias y otras autorizaciones de terceros necesarias para la utilización del trabajo presentado. De manera especial: 
- Posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la solicitud para el tratamiento de los mismos, a 

los efectos del Reglamento General de Protección de Datos. 
- Tiene la solvencia requerida para cumplir con las obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos. 

AUTORIZA a publicar los trabajos presentados en el portal Web del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(https://www.icasst.es/), en la Web “P’EPIS: Tu mirada cuenta” (https://pepistumiradacuenta.es/), así como en las redes sociales y 
publicaciones propias del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo de distribución gratuita. 

No incurre en ninguno de los supuestos de exclusión establecidos en las bases reguladoras y convocatoria. 

En el caso de centros privados concertados y no concertados: No incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 12 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

El centro solicitante (marque una de las dos opciones): 

☐ 
No ha recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, nacional o internacional, para el mismo trabajo. 

☐ Sí ha solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo trabajo: 

Organismo o entidad Tipo de ayuda 
Solicitado Concedido 

Fecha Importe Fecha Importe 

                                    

                                    

                                    
 
 

Que la numeración de la cuenta bancaria (IBAN) para el ingreso del premio en metálico, en caso de concesión, es la siguiente: 
 

E S                       
 
 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo estará facultado para realizar las actuaciones 
procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 

Documentación que se adjunta 
       

☐ Trabajo que se presenta al concurso (en el Sobre A) 

☐ Ficha de terceros (en el Sobre B) 

☐ 
En el caso de oposición para recabar o consultar los datos y documentos que se refieren en el apartado 6 del punto Cuarto de la Orden 
de convocatoria, los documentos acreditativos correspondientes (en el Sobre B), que se detallan a continuación: 
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 
       

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento: Gestión de las Subvenciones y ayudas convocadas por el ICASST 

Responsable del 
tratamiento 

Directora del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el trabajo, organismo con domicilio en Avda. del Faro - Pintor 
Eduardo Sanz nº 19, 39012 – Santander. 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento para la gestión de las 
subvenciones y ayudas convocadas por el ICASST 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para operaciones relacionadas con 
la finalidad antes indicada, y serán cedidos a la Administración General del Estado. 
Únicamente comunicaremos los mismos cuando estemos obligados por una ley o porque previamente nos haya dado 
su autorización expresa. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://www.icasst.es/subvenciones1  

 

Lugar, fecha y firma de la solicitud 
       
Lugar Fecha Firma 

            
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DIR3 O00006437 - A06027806 (Procedimiento GC 2358; SIA 1993153) 
Avda. del Faro - Pintor Eduardo Sanz nº 19, 39012 – Santander 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

2023/10552
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN  
Y COMERCIO

CVE-2023-10553 Extracto de la Orden IND/59/2023, de 4 de diciembre, por la que 
se aprueba la convocatoria del XII Concurso P´EPIS: TU MIRADA 
CUENTA para el año 2024, destinado a escolares comprendidos en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanzas de Régimen Especial de los centros educativos no 
universitarios, públicos y privados concertados y no concertados de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

BDNS(Identif.): 725348.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/725348)

Primero.- Beneficiarios.

1. Podrán participar en el concurso los centros educativos no universitarios, públicos y 
privados concertados y no concertados, de la Comunidad Autónoma de Cantabria correspon-
dientes a Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial.

2. La candidatura será colectiva (por clase) y deberá ser formalizada por un docente res-
ponsable del centro.

3. Los profesores responsables de las clases participantes contarán con la orientación téc-
nica que requieran del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Segundo.- Objeto.

1. El objeto del presente concurso, en régimen de concurrencia competitiva, es que los 
alumnos participen en las siguientes modalidades:

a) Fotografía:

— El alumnado deberá reflejar en una fotografía una situación, real o ficticia, en la que se 
pueda filtrar un mensaje relacionado con la prevención de riesgos.

— Formato: papel.

— Tamaño: A4

— Se adjuntará una memoria explicativa de la situación reflejada en la fotografía y del 
proceso de elaboración.

— Memoria: tiene que tener una extensión máxima de 5 páginas y mínima de 3 páginas, en 
tamaño DIN-A4, donde se explique cuál ha sido la metodología seguida, cuál es el mensaje que 
se trata de proyectar en la fotografía presentada y una valoración de la clase de los objetivos.
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— En el sobre B, junto a la solicitud, se incluirá en formato digital (CD, pendrive...) copia 
de la foto enviada en formato JPG a 300ppp de resolución y en modo RGB, así como copia de 
la memoria en formato PDF.

b) Relato:

— El alumnado deberá aludir en el contenido a algún aspecto relacionado con la prevención 
de riesgos.

— Formato: papel.

— Tendrá un máximo de 4.000 palabras y un mínimo de 2.000 palabras. Se presentará con 
doble espacio interlineado, páginas numeradas y tipografía Arial.

— Irá acompañado de una portada y concluirá con una moraleja.

— Memoria: tiene que tener una extensión máxima de 4 páginas y mínima de 2 páginas, 
en tamaño DIN-A4, donde se explique cuál ha sido la metodología seguida, cuál es el mensaje 
que se trata de proyectar en el relato presentado y una valoración de la clase de los objetivos.

— En el sobre B, junto a la solicitud, se incluirá en formato digital (CD, pendrive...) copia 
del relato en formato y memoria en formato PDF.

c) Ilustración:

— El alumnado deberá reflejar, mediante cualquier técnica de ilustración manual (acuarela, 
rotuladores, lápices, acrílicos...), una situación en la que se pueda filtrar un mensaje relacio-
nado con la prevención de riesgos.

— Formato: papel/cartulina.

— Tamaño: A4.

— Se adjuntará una memoria explicativa de la situación reflejada, proceso de elaboración 
y técnica utilizada.

— En el sobre B, junto a la solicitud, se incluirá en formato digital (CD, pendrive...) foto del 
trabajo ilustrado en formato JPG a 300ppp de resolución y en modo RGB, así como copia de la 
memoria en formato PDF.

2. La participación en una modalidad no excluye la inscripción en las demás, si bien sólo se 
puede presentar un trabajo por participante y modalidad.

3. Los trabajos que se presenten no deben haber sido premiados con anterioridad.

4. El nombre del centro sólo figurará en la solicitud de participación.

5. En los trabajos y memorias, que se incluirán en el sobre A, sólo aparecerá el pseudónimo.

6. Las fotos no deben ser peyorativas de cualquier grupo étnico, racial, género, religioso, 
profesional o de edad.

7. Los trabajos presentados serán cedidos al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para su difusión y publicación.

Tercero.- Bases reguladoras.

Las bases reguladoras a cuyo amparo se convoca este concurso han sido aprobadas me-
diante Orden EPS/31/2021, de 21 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras del 
Concurso "P´EPIS: TU MIRADA CUENTA", destinado a escolares comprendidos en Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
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de los centros educativos no universitarios, públicos y privados concertados y no concertados 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC núm. 146, de 30 de julio de 2021).

Cuarto.- Cuantía.

1. La convocatoria se financiará con cargo al expediente de crédito plurianual de tramita-
ción anticipada nº 2023/ICSST/5 (2023/668), por una cuantía máxima de 30.000 euros.

2. Los premios se distribuirán del siguiente modo, resultando ganadoras por niveles edu-
cativos y modalidad:

a) Educación Secundaria Obligatoria:

1.º Fotografía.

 1.a.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y los alumnos 
de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 1.a.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2.º Relato.

 2.a.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alumnos 
de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 2.a.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3.º Ilustración.

 3.a.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad,1.200 euros y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alumnos 
de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 3.a.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

b) Bachillerato y Enseñanzas de Régimen Especial:

1.º Fotografía.

 1.b.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 1.b.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2.º Relato.

 2.b.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.
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 2.b.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3.º Ilustración.

 3.b.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 3.b.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

c) Formación Profesional.

1.º Fotografía.

 1.c.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 1.c.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2.º Relato.

 2.c.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 2.c.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

3.º Ilustración.

 3.c.1) Primer premio: En metálico para la primera ganadora de este nivel educativo y 
modalidad, 1.200 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

 3.c.2) Segundo premio: En metálico para la segunda ganadora de este nivel educativo 
y modalidad, 800 euros, y un premio en especie para cada una de las alumnas y de los alum-
nos de la clase ganadora, hasta un máximo de 25.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto público, siempre que fuera posible.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria hasta el 1 de marzo de 2024, inclusive.
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Sexto.- Otros datos.

Conforme a lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será 
posible la presentación electrónica de la solicitud ante la necesidad de presentar junto con ella 
documentación en sobre cerrado, por lo que no es susceptible de digitalización.

Santander, 4 de diciembre de 2023.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2023/10553
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2023-10562 Resolución por la que se convocan subvenciones destinadas a finan-
ciar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y 
empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.

La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, a través de la Dirección 
General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, en virtud del Decreto 54/2023, 
de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del 
Gobierno de Cantabria, ejecuta las competencias y funciones en materia de cooperación al 
desarrollo.

La Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece el marco de la política de cooperación inter-
nacional para el desarrollo realizada desde Cantabria, recogiendo en sus Artículos 26 y 37 el 
fomento de las iniciativas de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, mediante 
el apoyo a programas y proyectos de las mismas, a través de la concesión de ayudas y sub-
venciones en régimen de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

El III Plan Director de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria surge como una herramienta para la planificación estratégica de la cooperación 
descentralizada, y prioriza estratégicamente la promoción de los Derechos Humanos en todas 
sus dimensiones, el Desarrollo Humano Sostenible y la Coherencia de Políticas Públicas para 
el Desarrollo, estando alineado con la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y los principales 
consensos tanto internacionales como nacionales. En él se recogen como prioridades transver-
sales, el enfoque basado en derechos, el enfoque de sostenibilidad ambiental y el enfoque de 
género en desarrollo, como piedra angular para poner fin a todas las formas de discriminación 
contra mujeres y niñas. Los derechos de las mujeres es también una de las prioridades secto-
riales con el objeto fundamental de impulsar el potencial transformador de los derechos huma-
nos y de la equidad de género, atendiendo al fomento de la diversidad en todas sus formas.

Igualmente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su Artículo15 la obligación de todas las Administraciones Públicas de 
integrar, de forma activa, el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presu-
puesto de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus 
actividades. Asimismo, su Artículo 32, al regular la política española de cooperación al desarro-
llo, establece la obligación de incluir el principio de igualdad entre mujeres y hombres en todas 
las políticas, planes, documentos de planificación estratégica y herramientas de programación 
operativa de la cooperación española para el desarrollo, resultando un elemento sustancial en 
su agenda de prioridades.

Por Orden ECD/92/2018, de 31 de julio (BOC nº 156 de 9 de agosto), se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empodera-
miento de las mujeres en países en desarrollo.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 6.2 de las bases reguladoras, en el marco de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la Ley de Cantabria de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.
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RESUELVO

Apartado 1. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, para la realización de las Intervenciones definidas en el artículo 1 de la Orden 
ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones 
para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en de-
sarrollo (BOC nº 156 de 9 de agosto), siempre que exista crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

2. Las actuaciones tendrán como objetivo la promoción, defensa de los derechos y empo-
deramiento de las mujeres, desde alguna de las siguientes tipologías:

A) Promoción y Defensa de los Derechos de las mujeres y que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres y su discriminación tanto en espacios públicos como privados. 
Dentro de esta línea se financiarán actuaciones que tengan por objeto:

     - Contribuir a la prevención y eliminación de cualquier tipo de discriminación de las 
mujeres y a alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de accio-
nes positivas específicas para mujeres.

    - Contribuir a la prevención y eliminación de toda forma de violencia contra mujeres y 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos 
de explotación, mediante el empoderamiento de los grupos especialmente expuestos al riesgo 
de violencia, e implicando en los trabajos de prevención a grupos estratégicos como jóvenes, 
niños, hombres, y líderes tradicionales, comunales o religiosos.

     - Reforzar la implementación de leyes, políticas y planes de acción sobre la violencia 
contra las mujeres y aumentar las capacidades de quienes prestan servicios para que respon-
dan eficazmente a las necesidades de las mujeres y niñas que sufren violencia.

   - Contribuir a la eliminación de toda práctica nociva, como el matrimonio infantil, pre-
coz y forzado y la mutilación genital femenina.

    - Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y a los derechos se-
xuales y reproductivos, acceso a la información y formación sobre el cuerpo y la sexualidad, el 
derecho a decidir y el fomento de espacios para el dialogo y la movilización.

    - Fomentar la salud de las mujeres a través de actividades de sensibilización, informa-
ción, apoyo y atención ante enfermedades o afecciones físicas y/o mentales que las afecten 
preferentemente, mediante la realización de actividades que se desarrollen de forma grupal.

    - Asegurar el acceso de las mujeres y niñas víctimas de violencia a los servicios de 
asistencia jurídica, psicosocial y sanitaria, especialmente en las situaciones de mayor vulnera-
bilidad (crisis humanitarias, refugio, conflicto armado,. ..).

     - Apoyar y fortalecer a defensoras de Derechos Humanos y a organizaciones naciona-
les y regionales, asociaciones o grupos, y/o supervisoras de Derechos Humanos para fortalecer 
redes de protección y solidaridad entre ellas, así como aumentar la visibilidad, el reconoci-
miento y el impacto de su trabajo por los derechos humanos.
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B) Promover el acceso a los recursos y oportunidades, a la participación con equidad y su 
empoderamiento en todos los ámbitos: político, social y económico. Dentro de esta línea se 
financiarán actuaciones que tengan por objeto:

    - Promover el empoderamiento de las mujeres en todas sus dimensiones individuales 
y colectivas y fomentar el movimiento asociativo y el fortalecimiento de redes de asociaciones 
de mujeres

   - Impulsar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de mujeres y niñas a todos los niveles.

  - Contribuir a emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a 
los recursos económicos, y fomentar acciones destinada a incrementar el acceso a la propie-
dad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los 
recursos naturales, y cualquier forma de producción y protección social.

   - Fomentar el acceso al empleo de las mujeres y promover la adquisición de habilida-
des y capacidades personales para su inserción laboral.

  - Fomentar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres.

   - Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportuni-
dades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

  - Empoderar a las mujeres en la construcción de paz, prevención y resolución de con-
flictos. Promover la participación y liderazgo de las mujeres en los procesos de prevención, 
gestión y resolución de conflictos e implementación de acuerdos de paz, en contexto de con-
flicto y/o post conflicto, así como en actuaciones de reconstrucción social y destinada aumen-
tar la resiliencia y frenar el aumento de vulnerabilidad y de desestructuración de familias y 
comunidades.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las 
subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

4. Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o 
de Organismos internacionales, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado tercero del Artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones.

Apartado 2. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, defensa 
de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo (BOC nº 156 de 9 
de agosto).
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Apartado 3. Beneficiarios/as.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades jurídicas públicas o privadas 
sin ánimo de lucro, definidas en los artículos 28.1 y 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, del 4 
de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que cumplan los requisitos recogidos en el artículo 2 de las bases reguladoras.

2. También podrán participar en la convocatoria las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fines, objeto o 
ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la 
subvención, y que cumplan los requisitos establecidos para la línea de subvención de esta con-
vocatoria. Las personas integrantes de la agrupación deberán cumplir los requisitos señalados 
en el apartado anterior.

En dicho caso, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, deberán constar los 
compromisos de ejecución asumidos por cada persona integrante de la agrupación, así como 
la distribución del importe solicitado y de las actividades a aplicar a cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la condición de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse una 
persona representante o apoderado/a único/a de la agrupación con poderes suficientes para 
cumplir las obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a la agrupación. No 
podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en 
los artículos 40 y 69 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas organizaciones 
incursas en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Apartado 4. Requisitos de las intervenciones.

1. Las intervenciones contarán con un objetivo específico propio y dispondrán de las activi-
dades necesarias y suficientes para alcanzarlo, de forma que posean una repercusión práctica 
y cuantificable en relación con el objeto perseguido, y cumplirán con carácter general el resto 
de los requisitos establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras.

2. El coste total de cada una de las intervenciones objeto de subvención no podrá superar 
los cincuenta mil (50.000 €), independientemente de que las mismas puedan formar parte de 
un proyecto o programa global.

3. El plazo máximo de ejecución de las intervenciones será de 24 meses, sin perjuicio de 
que el programa o proyecto global del que pudieran formar parte tuviera un plazo de ejecución 
mayor. En el correspondiente cronograma deberá concretarse la fecha de inicio y finalización 
previstas, debiendo, en todo caso, iniciarse las intervenciones, en el ejercicio presupuestario 
en el que se conceda la subvención.

4. El plazo máximo de ejecución podrá ser ampliado, sin necesidad de autorización previa, 
hasta un máximo de 3 meses, debiendo ser notificada dicha ampliación al órgano gestor con 
anterioridad a la expiración del plazo inicial de ejecución, entendiéndose automáticamente 
ampliado con la mera comunicación. Las ampliaciones superiores a este plazo requerirán au-
torización previa del órgano concedente en los términos establecidos en el artículo 9 de las 
bases reguladoras.

Apartado 5. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables los definidos en el artículo 4 de las bases reguladoras, 
y en concreto los costes inherentes al desarrollo del conjunto de la intervención objeto de la 
presente convocatoria que a continuación se describen, y que deberán acreditarse con la apor-
tación de facturas pro forma y certificaciones salariales:
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A) Costes directos son aquellos gastos vinculados de forma directa a la ejecución de la 
intervención y que son necesarios para llevar a cabo las actividades previstas, así como para 
alcanzar los resultados y objetivos esperados. Son los siguientes:

A.I. Los costes de identificación, evaluación y/o auditoría de la intervención, considerán-
dose como tales los gastos correspondientes a los estudios encargados y realizados por em-
presas o personas profesionales independientes y especializadas, en la fase de identificación, 
formulación del conjunto de la intervención en la que se formaliza y organiza la información 
anteriormente obtenida, así como los derivados de auditoría o evaluación de la intervención. 
Solo se admitirá la imputación total o parcial de los gastos de identificación/formulación en el 
supuesto de que no hayan pasado más de seis meses desde la elaboración del estudio hasta 
la fecha de publicación de la convocatoria. El importe máximo por estos conceptos no podrá 
superar el 10% del coste total de la intervención, debiendo ajustarse y justificarse el desglose 
de su contenido.

A.II. Los costes correspondientes a la adquisición y/o arrendamiento de los terrenos e in-
muebles en el país en el que se realice la intervención, cuando sean imprescindibles para la 
consecución de los objetivos. En este concepto no se incluye el coste del arrendamiento de la 
oficina permanente de la entidad solicitante ni de la contraparte local que, sin embargo, podrán 
considerarse costes indirectos.

A.III. Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras en el país en que se desarro-
lle la intervención. En esta partida se incluyen los materiales necesarios para llevar a efecto la 
construcción, conservación y/o mantenimiento, incluyendo mano de obra, dirección de obra, 
licencia de obras y tasas y materiales de construcción y el transporte de los mismos. Para 
inversiones superiores 40.000 euros (IVA excluido) en el caso de una obra, será necesaria la 
presentación de tres ofertas. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Se excluye la construcción o rehabilitación 
de sedes administrativas o viviendas del personal del adjudicatario/a o de su socio/a local.

A.IV. Los gastos de adquisición de equipos, materiales y suministros. Se considerará equi-
pamiento la adquisición de elementos, distintos a terrenos y edificios, afectos a la actividad 
subvencionada. Se incluyen en este concepto los gastos relativos a la adquisición y/o arren-
damiento de maquinaria, herramientas, mobiliario, vehículos, materiales didácticos, material 
sanitario, utillaje u otros elementos relacionados con la intervención. Se excluye el equipa-
miento y la adquisición de materiales y suministros para sedes administrativas o viviendas del 
personal del adjudicatario/a o de su socio/a local.

Para inversiones superiores a 15.000 € (IVA excluido) en el caso de suministros o servicios, 
será necesaria la presentación de tres ofertas. La elección entre las ofertas presentadas se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

A.V. Los costes relativos al personal local vinculado a la ejecución de las actuaciones objeto 
de la intervención, contemplándose los gastos correspondientes a sueldos, seguros sociales y 
otros elementos pertinentes (excepto viajes, estancias y dietas) contemplados en la legislación 
laboral del país en el que se ejecute la intervención.

A.VI. Los gastos de personal expatriado en los que se incluyen los salarios, seguros sociales 
y otros elementos pertinentes (excepto viajes, estancias y dietas) contemplados en la legisla-
ción laboral española. Este personal tiene que estar vinculado a la ejecución de la intervención 
de manera permanente. Para el envío de expatriados, se aportará una memoria justificativa de 
la necesidad del envío de dicho personal y se señalará la calificación requerida para la correcta 
realización de la acción, la duración y la descripción de las tareas a realizar por dicho personal.

A.VII. Los costes relativos al personal asalariado en Sede. Son los gastos correspondien-
tes a las personas sujetas con una relación laboral con la entidad beneficiaria que presta sus 
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servicios en Cantabria, cuyas funciones y tareas se vinculan directamente a la intervención 
objeto de la subvención, con independencia de sus desplazamientos ocasionales a otras zonas 
de España o país/es vinculado/s al proyecto. La imputación puede ser total o parcial según la 
vinculación al proyecto. En ningún caso son imputables a la subvención gastos originados por 
miembros de las juntas directivas o consejos de dirección de las entidades. El importe máximo 
aplicable por este concepto no podrá superar el 10% del coste total de la intervención.

A.VIII. Los costes relativos a viajes, estancias y dietas, vinculados a la movilidad del perso-
nal y del colectivo meta o destinatario final de la subvención, necesarios para la ejecución de 
la intervención. Se incluyen los gastos vinculados a la movilidad, hospedaje y mantenimiento 
del personal incluyendo combustible, seguros y mantenimiento de vehículos que estén espe-
cíficamente identificados en la formulación de la intervención y vinculados a ésta. Se incluyen 
también los desplazamientos del personal en sede para tareas relacionadas con el seguimiento 
de las intervenciones.

A.IX. Los gastos de funcionamiento, entre los que se destacan los gastos de gestión vincu-
lados a la ejecución de las actividades de la intervención, tales como gastos derivados de las 
transferencias bancarias de los fondos entre cuentas abiertas a nombre de la intervención y del 
mantenimiento de dichas cuentas, servicios técnicos y profesionales(distintos a los de identi-
ficación, elaboración de líneas de base, evaluación y auditoría que se imputan en sus partidas 
correspondientes) requeridos para la realización de capacitaciones, seminarios, informes, ase-
sorías jurídicas o financieras, notariales y registrales, traducciones u otras necesidades con-
templadas en la intervención. Se incluyen en este apartado los trabajos técnicos de cualquier 
naturaleza relacionada con el proyecto siempre y cuando no sean aplicables a actuaciones de 
adquisiciones y/o inversiones.

Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a 15.000 euros (IVA ex-
cluido) en prestaciones de servicios, se debe solicitar un mínimo de tres ofertas de diferentes 
proveedores/as con carácter previo a la formalización del compromiso para la prestación del 
servicio. Se deberá aportar un informe justificativo en el supuesto de que, por las caracterís-
ticas especiales del servicio, no existan en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren, así como en caso de que el gasto se haya producido con anterioridad a la conce-
sión de la subvención.

A.X. Los correspondientes a la difusión y publicidad de la intervención en el país destinata-
rio de la intervención. Estos no podrán superar el 3% del coste total de la intervención.

A.XI. Los gastos imprevistos. Esta partida se valorará en función de los riesgos de la inter-
vención, y se consideran causas imprevistas todas las que, produciéndose como consecuencia 
de catástrofes naturales, crisis humanitaria o violación sistemática de Derechos Humanos, 
impidan el desarrollo correcto de las acciones previstas

A.XII. Fondo rotatorio: se entiende por tal la cantidad económica que se emplea como prés-
tamos directos o en especie a las personas beneficiarias, que deben ser devueltos por ellas en 
las condiciones contractuales que se establezcan, destinadas a garantizar su devolución. Se 
aportará, en todo caso, el reglamento del funcionamiento del fondo. Se incluyen los gastos de 
funcionamiento, administración y gestión del fondo. El fondo rotatorio no podrá superar el 9 % 
del coste total de la intervención.

Las partidas anteriormente señaladas tendrán que ser desglosadas en el cuadro presupues-
tario del Anexo VIII en función de su contenido.

Los costes directos deben ser coherentes con las actividades previstas, así como con los re-
sultados y objetivos esperados y deberán tener en cuenta los aspectos recogidos en el artículo 
4.2.1 de las bases reguladoras.

B) Costes indirectos son aquellos propios del funcionamiento regular de la entidad adju-
dicataria, sus socios/as en agrupación o sus socios/as locales, que sirven de sostén para que 
sea posible la ejecución de la intervención y atribuibles a ella en la medida en que tales costes 
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correspondan al período en que efectivamente se realiza. En este ámbito, la imputación de 
gastos indirectos se efectuará en forma de porcentaje, no pudiendo superar el 10% de la sub-
vención aprobada, y se presentarán desglosados en el cuadro presupuestario del Anexo VIII 
en función de su contenido, distinguiendo los siguientes conceptos de gasto:

B.I. Los gastos administrativos corrientes de la entidad solicitante y del socio/a local nece-
sarios para la ejecución de la intervención presentada. Son aquellos gastos comunes a los di-
ferentes servicios o actividades que realiza la entidad beneficiaria: gastos de alquiler, material 
de oficina, agua, luz, calefacción, limpieza, mantenimiento y otros de características similares.

B.II. Los gastos correspondientes a la difusión en Cantabria de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos en la actuación presentada. Estos gastos no podrán superar el 3% 
del coste total de la intervención.

2. En ningún caso serán objeto de subvención:

a) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

3. Los impuestos susceptibles de recuperación serán atendidos como un anticipo a la sub-
vención concedida de conformidad y con las condiciones establecidas en el artículo 4.5 de las 
bases reguladoras.

Apartado 6. Solicitudes: plazo, lugar y forma de presentación.

1. Las entidades solicitantes podrán presentar una única solicitud de subvención a esta con-
vocatoria en el plazo de 20 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal, en 
modelo normalizado según Anexo I de la presente convocatoria, que podrá conseguirse en 
el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "atención a la ciudadanía 
012", "Ayudas y subvenciones" (http://www.cantabria.es), o en la página Web de la Oficina de 
Cooperación al Desarrollo www.cantabriacoopera.es, se presentará en el Registro Electrónico 
Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos esta-
blecidos en el Artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación, debidamente firmada 
por el/la representante legal:

a) Acreditación de la representación legal otorgada por la entidad solicitante a favor de la 
persona firmante.

b) Acreditación de estar inscritas legalmente en el registro correspondiente.

c) Declaración de cualquier otro tipo de ayudas solicitadas o concedidas por otras entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales para la financiación de esta intervención, 
detallando cuantía y finalidad. (Anexo VI)

d) Declaración sobre sanciones firmes recaídas en aplicación de la normativa reguladora de 
subvenciones o que no ha recaído ninguna sanción. (Anexo VII)
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e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la diferencia, directamente o por 
financiación exterior, entre el coste total de la intervención y la ayuda concedida y declaración 
de aportar el 3% (Anexo III).

f) En el caso de que la solicitud sea suscrita por varias entidades (Anexo I bis), declara-
ción del compromiso de ejecución asumido por cada parte y el grado de participación en la 
intervención de cada una de ellas, relativo a la financiación, actividades a desarrollar en él y 
distribución, en su caso, de la subvención prevista (Artículo 10 Ley 10/2006, de Subvenciones 
de Cantabria).

g) Formulario de intervención propuesto (Anexo II), debidamente cumplimentado. Se podrá 
presentar en item independiente (haciendo referencia al item del formulario) aquella docu-
mentación que por sus características no pueda ser insertada en el citado formulario. La en-
tidad solicitante podrá presentar otros datos que considere oportunos en soporte informático 
siempre que lo haga constar así en el formulario. (Indexados y paginados).

h) El presupuesto deberá presentarse en Excel. (Anexo VIII) (documento independiente).

4. No será necesario aportar la documentación exigida que ya obrase en poder de cualquier 
órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la persona solicitante identifique el documento o documentos afectados.

b) Que la persona solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedi-
miento en que fueron entregados.

c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

d) Que la persona solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y 
comprobada dicha documentación.

5. La presentación de la solicitud de subvención implica la formulación de la siguiente de-
claración responsable:

a) Que se aceptan expresamente las bases reguladoras aprobadas por Orden ECD/92/2018, 
de 31 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la 
promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.

b) Que la entidad no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la con-
dición de beneficiario de acuerdo con el Artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio.

c) Que los datos y documentación que acreditan los requisitos establecidos en el artículo 
29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, de Cooperación Internacional al Desarrollo, que constan 
inscritos en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, no han sufrido 
alteración alguna.

d) Que son ciertos los datos que se contienen en la solicitud y auténticos los documentos 
cuya copia se acompaña.

e) Que son ciertos los datos de la cuenta bancaria.

En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, 
el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
presume que con la presentación de la solicitud el interesado autoriza la consulta u obtención 
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por parte del órgano instructor de datos o documentos concernientes a la entidad solicitante 
o a su representante legal:

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

b) CIF de la entidad solicitante y DNI de su representante legal.

c) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

d) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

e) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Este consentimiento puede o podrá denegarse o revocarse de forma expresa mediante co-
municación al órgano instructor en tal sentido, al presentar la solicitud o en cualquier momento 
durante la tramitación del procedimiento. En este supuesto la entidad interesada deberá apor-
tar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de trami-
tación, seguimiento y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos, causa para 
requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o73.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el órgano instructor podrá solicitar en cual-
quier momento la documentación complementaria que considere necesaria para acreditar mejor el 
exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en las bases reguladoras y en esta convocatoria.

Apartado 7. Procedimiento de concesión y criterios objetivos para su otorgamiento.

1. La concesión de las subvenciones se efectuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
concurrencia competitiva y publicidad, a través de un proceso evaluativo en el que se valorarán 
los criterios objetivos señalados en el Artículo 6 de las bases reguladoras, desarrollados en los 
siguientes subcriterios, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4 del citado Articulo.

a) Aspectos relacionados con las partes (hasta un máximo de 10 puntos):

● Entidad solicitante (hasta un máximo 5 puntos).

 1º Capacidad y experiencia (de 0 a 1,5).

 2º Solvencia y transparencia de la entidad solicitante (de 0 a1),

 3º La entidad cuenta con medidas políticas de igualdad aportando documentación que 
lo sustenta., con presencia de mujeres en los órganos directivos (de 0 a 0,5).

 4º La entidad tiene una trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de 
género y derechos humanos las mujeres y/o participación en redes de defensa de los derechos 
humanos y de los derechos de las mujeres (de 0 a 2).

● Socio Local (hasta un máximo de 5 puntos):

 1º Capacidad y experiencia (de 0 a 1,5).

 2º Solvencia y transparencia del socio local (de 0 a1),

 3º La entidad cuenta con medidas políticas de igualdad aportando documentación que 
lo sustenta., con presencia de mujeres en los órganos directivos (de 0 a 0,5).

 4º La entidad tiene una trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de 
género y derechos humanos las mujeres y/o participación en redes de defensa de los derechos 
humanos y de los derechos de las mujeres (de 0 a 2).
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b) Aspectos relacionados con la formulación técnica de la intervención (hasta un máximo 
de 15 puntos):

 1º Descripción del contexto, antecedentes y justificación (de 0 a 2).

 2º Identificación de la población beneficiaria y afectada por la intervención (de 0 a 3).

 3º Formulación de objetivos y de resultados (de 0 a 1).

 4º Formulación de indicadores y fuentes de verificación del objetivo específico y los 
resultados (de 0 a 1).

 5º Descripción de actividades, recursos necesarios y costes (de 0 a 3).

 6º Presupuesto (de 0 a 3).

 7º Seguimiento y evaluación (de 0 a 0,5).

 8º Pertinencia y coherencia de la propuesta con los objetivos y resultados a alcanzar 
(de 0 a 1,5).

c) Eficacia y eficiencia (hasta un máximo de 20 puntos):

 1º Lógica de intervención (de 0 a 2).

 2º Coordinación con otros actores (de 0 a 3).

 3º Cobertura. Selección de grupos destinatarios. (de 0 a 4).

 4º Recursos materiales, humanos, técnicos, naturales y financieros suficientes para 
llevar a cabo todas las actividades de la intervención (de 0 a 4).

 5º Análisis sobre la disponibilidad de los recursos necesarios en el ámbito local (de 0 a 2).

 6º Relación razonable entre costes de la intervención y resultados esperados (de 0 a 3).

7º Tiempos de ejecución adecuados para la realización de actividades y la consecución de 
resultados (de 0 a 2):

d) Pertinencia de la intervención (Hasta un máximo de 20 puntos):

 1º Idoneidad con las líneas transversales de la Cooperación cántabra y española (de 0 a 1).

 2º Coherencia (de 0 a 2).

 3º Alineamiento con la Agenda 2030, la actuación de la plataforma de acción Beijing, 
y/o con la resolución 1325 y posteriores del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas relativas 
a mujer, paz y seguridad en los contextos de conflicto (de 0 a 3).

 4º Potencial de apropiación: relación de la solución adoptada con las necesidades y los 
problemas de la población (de 0 a 4).

 5º Apropiación democrática: participación de la población destinataria (de 0 a 4).

 6º Adecuación de las actividades al entorno económico, social, político, geográfico y 
ambiental (de 0 a 2)

 7º Los objetivos, resultados, actividades e indicadores son coherentes y consistentes 
entre si y están encaminados al empoderamiento de las mujeres, transformando las desigual-
dades existentes (de 0 a 4).
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e) Transformación y empoderamiento (hasta un máximo de 20 puntos).

 1º La intervención fortalece las capacidades de las organizaciones que dan voz y/o 
representan a colectivos de mujeres (de 0 a 4).

 2º La propuesta plantea estrategias para acabar con la discriminación de género y 
fomenta el empoderamiento de las mujeres (de 0 a 5).

 3º Se prevén cambios en el acceso y control de recursos y el poder de toma de deci-
siones por las titulares de derechos (de 0 a 5).

 4º La intervención visibiliza alternativas que ponen en el centro el derecho al cuidado 
y autocuidado (de 0 a 3).

 5º La intervención cuestiona las estructuras globales de inequidad y los modelos basa-
dos en la explotación y la desigualdad (de 0 a 3).

f) Sostenibilidad (Hasta un máximo de 15 puntos):

 1º Aspectos socioculturales (de 0 a 2).

 2º Aspectos políticos (de 0 a 3).

 3º Aspectos institucionales (de 0 a 3).

 4º Aspectos económicos y financieros (de 0 a 3).

 5º Aspectos tecnológicos (de 0 a 2).

 6º Aspectos medioambientales (de 0 a 2)

Apartado 8. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Juventud, Coo-
peracion al Desarrollo y Voluntariado, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de las 
bases reguladoras.

2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, instruido el procedimiento, el estu-
dio y valoración de las solicitudes presentadas corresponderá a un Comité de Valoración com-
puesto por los siguientes miembros, que actuará de conformidad con lo previsto en el punto 2 
del citado artículo 7 de las bases reguladoras:

Presidente: La persona titular de la Dirección General competente o persona en quien delegue.

Vocales: Un funcionario/a de la Dirección general de Inclusión Social, Familias e Igualdad, 
designado/a por la presidencia, y la Jefa de la oficina de cooperación al desarrollo o persona 
designada al efecto, que actuará como Secretario/a, con voz y voto.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del comité de valoración, 
notificará a las entidades interesadas propuesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada, con indicación expresa de la denominación y coste total de la intervención, puntos ob-
tenidos y subvención propuesta. En los casos en los que la subvención propuesta sea inferior 
a la solicitada, el órgano instructor podrá incluir aquellas observaciones y/o recomendaciones 
que estime oportunas de cara a una posible reformulación de la solicitud.

4. Las entidades solicitantes que hayan resultado propuestas por el comité de valoración 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, para presentar reformulación o las alegaciones que consideren oportunas.

5. En todo caso, la reformulación se ajustará a los compromisos y condiciones de la sub-
vención prevista, en la que, necesariamente, la suma de los aportes de la entidad solicitante y 
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de las organizaciones, comunidades o instituciones beneficiarias se mantendrá, al menos, en 
la proporción prevista en la intervención presentada inicialmente. Así mismo, de conformidad 
con el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la refor-
mulación deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

6. En el caso de no reformular ni presentar alegaciones, las entidades adquieren el compro-
miso de la ejecución completa de la intervención presentada y de aportar la diferencia entre el 
coste total de la misma y la subvención propuesta, si ésta fuera menor que la solicitada, bien 
financiando dicha diferencia con sus propios recursos o bien mediante financiación de otras 
entidades públicas y/o privadas.

7. Examinadas las alegaciones y reformulaciones presentadas, previo informe del comité 
de valoración, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva. En dicha 
propuesta se podrá determinar que las solicitudes que, habiendo obtenido una valoración 
suficiente de acuerdo a los criterios establecidos en la presente convocatoria, no resultaran 
seleccionadas en el correspondiente procedimiento por insuficiencia del crédito asignado al 
mismo, puedan constituirse en una relación de suplentes debidamente ordenada de acuerdo 
a los criterios citados, para sustituir a las inicialmente aprobadas en caso de que la renuncia 
expresa o el desistimiento de los solicitantes de éstas libere crédito presupuestario suficiente.

8. Las propuestas de resolución provisional o definitiva no crean derecho alguno a favor de 
la entidad beneficiaria propuesta, frente a la administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

Apartado 9. Resolución y modificación de la resolución de concesión.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones, la competencia para resolver corresponde a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Cooperación al Desarrollo.

2. La resolución de concesión se dictará en los términos y condiciones establecidas en el 
artículo 8 de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 
realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento 
de las mujeres en países en desarrollo.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el cual, sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

4. La resolución se notificará por escrito de manera individual a los interesados, en el lugar 
que se haya señalado a tal efecto en la solicitud, con independencia del cumplimiento de la 
obligación de publicar las subvenciones concedidas en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y de remitir dicha información a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

5. La resolución que se adopte es definitiva en la vía administrativa, siendo susceptible de 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la misma, de acuerdo con el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o ser directamente impugnada ante el 
orden contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución.

6. La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la mo-
dificación de su contenido en las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 9 de las 
bases reguladoras.
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Apartado 10. Financiación, cuantía y abono de las subvenciones.

1. La cantidad máxima global de esta convocatoria se fija en doscientos treinta mil euros 
(230.000,00 €), que se imputarán a la aplicación presupuestaria 03.08.143A.781.05, o la que 
corresponda en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para 2024 y siempre que exista crédito adecuado y suficiente.

2. Las subvenciones se concederán dentro de los límites del crédito máximo previsto en la 
presente convocatoria según el orden de prelación fijado en virtud de la puntuación obtenida.

3. La cuantía individualizada de la subvención no podrá superar el 90 % del coste total de 
la intervención, ni tampoco la cantidad de 45.000 €, dado que el coste máximo total de la in-
tervención subvencionable será 50.000 €, y vendrá determinada de la siguiente forma:

a) La entidad solicitante que obtenga mayor puntuación percibirá el 100% de la subvención 
solicitada, siempre que no supere el límite establecido en el apartado anterior.

b) El resto de solicitantes percibirán el porcentaje de la cuantía máxima que corresponda a la 
puntuación alcanzada, si bien ponderado con el porcentaje aplicado a la puntuación del primero.

c) Cuando de acuerdo con las letras anteriores de este apartado a un solicitante le corres-
pondiera percibir una subvención por importe superior al solicitado, la subvención se conce-
derá por la cuantía solicitada.

4. La subvención no podrá exceder del 90% del coste total de la intervención, debiendo 
ser financiado el resto por otras entidades públicas y/o privadas, o por la entidad solicitante. 
Al efecto, la entidad beneficiaria deberá informar sobre las personas públicas o privadas que 
financiarán el resto de la actuación, indicando la cantidad financiada y el porcentaje que repre-
senta sobre el coste total, que deberá ser convenientemente documentada y valorada.

Al menos un 3% del coste total de la intervención deberá ser aportado por la entidad soli-
citante. Al efecto, se podrán considerar como aportaciones los recursos humanos y materiales 
con los que contribuya el colectivo meta o destinatario final en la ejecución de la intervención 
a subvencionar, que deberán estar específicamente identificados en la formulación de la in-
tervención. Al efecto se aceptarán valorizaciones sobre terrenos, locales, equipos, materiales 
y mano de obra de los beneficiarios que estén directamente vinculadas a la ejecución de las 
actividades presupuestadas. Han de estar acreditadas con certificación del/de la Socio/a Local 
o contraparte, beneficiarios/as del proyecto o entidad que aporte los bienes y/o servicios, de-
biendo describirse y cuantificarse la aportación (número de unidades, horas de trabajo, precio 
unitario (si corresponde), además de la valorización total. Las valorizaciones deberán ajustarse 
a los precios del mercado local y, en caso de equipos o bienes, tener en cuenta su antigüedad.

5. El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones públicas o privadas, supere 
el coste de la actividad subvencionada.

6. El pago de las subvenciones contempladas en la presente resolución se realizará me-
diante pago único anticipado, sin presentación de garantías, y con las condiciones establecidas 
en el artículo 10 de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento 
de las mujeres en países en desarrollo.

Apartado 11. Subcontratación y obligaciones de los beneficiarios.

1. Los/as adjudicatarios/as de las subvenciones podrán subcontratar con terceros en los 
términos previstos en el artículo 11 de las bases reguladoras, sin que el porcentaje máximo 
pueda superar el 50% del importe de la actividad subvencionada.
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2. Las entidades beneficiarias deberán, con carácter general, cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y las recogidas en el artículo 12 de las bases reguladoras.

Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 12.2 l) de las bases regu-
ladoras, en todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, tanto escrita como 
audiovisual, de la intervención, la entidad beneficiaria hará constar que la misma está sub-
vencionada por el Gobierno de Cantabria, utilizándose al efecto el logotipo con el escudo del 
Gobierno de Cantabria y la leyenda que figuran en el (Anexo IV), en lugar preferente.

En cuanto a dar cumplimiento a la obligación recogida en el artículo 12.2.e) de las bases 
reguladoras de emitir al menos un informe de seguimiento a mitad del período de ejecución, se 
utilizarán los modelos adjuntos a la presente convocatoria Anexo IX (informe técnico) y Anexo 
V (informe económico, en formato Excel).

Así mismo, deberán garantizar la publicación de toda la información que corresponda a las 
ayudas y subvenciones que hayan percibido cuando el órgano concedente sea cualquier admi-
nistración pública, en los términos previstos en los artículos 28.5 y 39.6 de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, según redacción dada por 
el artículo 15.3) de la Ley de Cantabria 11/2021, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas.

Apartado 12. Justificación.

1. La justificación de la subvención se hará conforme a lo previsto en la Orden ECD/92/2018, 
de 31 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la pro-
moción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo, la 
Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de las excepcionalidades que procedan en el caso de Organismo Internacional, 
en virtud de convenio suscrito entre Naciones Unidas y los diferentes Estados integrantes de 
la misma, entre los que se encuentran los Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno 
de España, Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, así como la 
Convención sobre privilegios e inmunidades de las Agencias Especializadas.

2. Dado el objeto y la naturaleza de las intervenciones subvencionables, en el supuesto de sub-
venciones concedidas por un importe máximo inferior a 60.000 euros, la justificación revestirá la 
forma de cuenta justificativa simplificada prevista en el Artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones. Para ello el represen-
tante legal de la entidad deberá remitir al órgano gestor, en el plazo máximo de tres meses desde 
la finalización de las actuaciones, la siguiente documentación debidamente firmada:

a) Memoria explicativa de la realización de la intervención subvencionada. Esta memoria 
deberá contener:

 1º Informe técnico completo y detallado del total de las actuaciones. Indicará con el 
máximo detalle los objetivos alcanzados, los resultados obtenidos, las actividades realizadas, 
el proceso de transferencia y gestión de las intervenciones tras su finalización, así como el aná-
lisis de su sostenibilidad futura, aportando datos relevantes y fuentes de verificación objetivas. 
(Anexo IX).

 2º Informe económico debidamente cumplimentado y firmado por el representante 
legal, en modelo normalizado (Anexo V), en el que conste relación clasificada de los gastos 
efectuados y de los documentos justificativos de los mismos, por partidas, actividades y finan-
ciadores (pestaña 1), y balance económico en el que se reflejarán los gastos financiados por el 
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Gobierno de Cantabria y por otras entidades públicas o privadas, con un cuadro comparativo 
del presupuesto, por partidas, aprobado y ejecutado, indicando las desviaciones acaecidas 
(pestaña 2). Dado el tipo de subvención, se admitirán desviaciones respecto a los conceptos y 
cuantías del presupuesto aprobado hasta un máximo del 20%. Dicho Anexo V deberá presen-
tarse, además, en documento independiente en formato Excel.

 3º Documentación relativa a la planificación, seguimiento y evaluación de las activida-
des, en su caso.

 4º Informe de auditoría en el supuesto de estar previsto.

b) Copias compulsadas acreditativas de los tipos de cambio, en su caso.

c) Carta de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como los intereses 
derivados de los mismos. En este caso el interesado deberá solicitar el modelo 046 que será 
facilitado por la Dirección General de Cooperación al Desarrollo. Una vez abonado, deberá ser 
remitido a la citada Dirección General para el cálculo de intereses de demora hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad.

d) En su caso, las tres ofertas de diferentes proveedores a que se refiere el Artículo 32 de 
la Ley de Cantabria 10 /2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

e) Documento firmado por el socio local, informando sobre el impacto, tanto positivo como 
negativo, de la actuación realizada.

En el supuesto de subvenciones concedidas por un importe igual o superior a 60.000 euros, 
la justificación revestirá la forma de cuenta justificativa prevista en el artículo 72 del citado 
Reglamento General de Subvenciones.

3. El órgano concedente, a través del órgano gestor, comprobará a través de la técnica de 
muestreo, un porcentaje no inferior al 30 % del total subvencionado, de forma que permita 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención. Para ello podrá 
requerir al/a la beneficiario/a la remisión de, al menos, un 25% de los justificantes de gasto 
relacionados, incluyendo en todo caso, los de mayor importe.

En el caso de que se detectaren errores o incidencias en la muestra de justificantes, el ór-
gano gestor podrá requerir la presentación de la totalidad de la documentación justificativa.

4. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando el órgano gestor en sus ac-
tuaciones de comprobación detecte que en la justificación aportada se hubieren incluido gastos 
que no corresponden a la intervención subvencionada, que no supongan un coste susceptible 
de subvención, o que ya hayan sido financiados mediante otras subvenciones o ayudas públi-
cas, o que se hayan justificado mediante documentos que no reflejen la realidad de las ope-
raciones. En este supuesto, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado la administración.

5. En caso de producirse situaciones excepcionales que dificulten o imposibiliten disponer 
de la adecuada documentación soporte justificativo del gasto, se aceptará como justificación, 
informes de tasadores acreditados e inscritos en el correspondiente registro oficial, la declara-
ción de testigos y la declaración responsable de proveedores. Todos ellos deberán estar refren-
dados por alguno de los órganos de representación de los españoles en el país de ejecución, 
Oficinas Técnicas de Cooperación, Embajadas o Consulados, o en su defecto, por la embajada 
del país de la Unión Europea que ejerza la representación española.

6. En aquellos casos en que las intervenciones estén dirigidas por Naciones Unidas, la cer-
tificación o refrendo podrá ser emitida por el organismo de Naciones Unidas que coordine los 
trabajos sobre el terreno.
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Apartado 13. Revocación, reintegro y régimen sancionador.

La revocación y reintegro de las subvenciones y el régimen sancionador se regirá por lo 
establecido en el artículo 14 de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos 
y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones y demás normativa aplicable.

Disposición final única. Eficacia de la convocatoria.

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el Bole-
tín Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO             CONV 2024. 
 

 
DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico  

 
La Consejería COMPETENTE comprobará de oficio los siguientes datos. Usted puede oponerse a dicha consulta, de acuerdo con el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), en cuyo caso deberá 
marcar la casilla correspondiente y aportar dicha documentación: 

Oposición   La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria   Aporta 
Oposición   La información Tributaria de la Administración Tributaria de la CCAA de Cantabria   Aporta 
Oposición   La información sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social   Aporta 

 

Documentación adjunta: (Señale con una x) 
 Acreditación de la representación a favor de la persona firmante  Acreditación de estar inscritas legalmente en el registro correspondiente 

 Anexo VI. Declaración sobre otras ayudas  solicitadas y/o concedidas para esta intervención. 

 Anexo VII: Declaración sobre sanciones firmes recaídas en aplicación de la normativa reguladora de subvenciones  o que no ha recaído ninguna sanción. 

Anexo III.  Compromiso de aportar la diferencia y del aporte del 3%  

 Anexo II Formulario de la Intervención 

 Anexo VIII. Presupuesto en formato Excel. 

 Memoria en la que consten los medios Téc. Econ. y Pers. de la entidad solicitante y demás aspectos susceptibles en soporte informático. (No se incluirán 
archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la documentación anexa que se presente) 

 Otra Documentación: (No se incluirán archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la 
documentación anexa que se presente 

Título del proyecto para el que se solicita subvención: 

Tipología         A ______  Tipología              B _______  

Coste Total del proyecto: Subvención solicitada: 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE:  Quien suscribe en nombre de la Entidad solicitante, a la que representa, DECLARA QUE:  

 Que se aceptan expresamente las bases reguladoras aprobadas por Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, así como la presente convocatoria.  
 Que el/la solicitante NO incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, apartados 

2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 Que los datos y documentación que acreditan los requisitos establecidos en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, de Cooperación Internacional al Desarrollo, 

que constan inscritos en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, no han sufrido alteración alguna. 
 Que son ciertos los datos declarados en esta solicitud y en la documentación que la acompaña. 
 Conozco y acepto que la Administración pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos 

por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Que los datos de la cuenta bancaria para el ingreso la subvención, en caso de concesión, son los siguientes: 
                        

 
Firma y Sello 
El representante legal:                                                         ANTES DE FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS 

En ____________ a la fecha de la firma electrónica. 
 
CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIASO. C/ VALLICIERGO, 8 SANTANDER 

CODIGO.DIR3: O00022772. A06045080. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que 
afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso 
a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento 
realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer 
su derecho a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene 
derecho a que se le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 
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ANEXO I BIS 

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO CONV 2024 

 
DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico  

 
 
La Consejería COMPETENTE comprobará de oficio los siguientes datos. Usted puede oponerse a dicha consulta, de acuerdo con el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), en cuyo caso deberá 
marcar la casilla correspondiente y aportar dicha documentación: 

Oposición   La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria   Aporta 
Oposición   La información Tributaria de la Administración Tributaria de la CCAA de Cantabria   Aporta 
Oposición   La información sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social   Aporta 

 
DATOS DE LA SEGUNDA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico  

 
 
La Consejería COMPETENTE comprobará de oficio los siguientes datos. Usted puede oponerse a dicha consulta, de acuerdo con el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), en cuyo caso deberá 
marcar la casilla correspondiente y aportar dicha documentación: 

Oposición   La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria   Aporta 
Oposición   La información Tributaria de la Administración Tributaria de la CCAA de Cantabria   Aporta 
Oposición   La información sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social   Aporta 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE O APODERADO UNICO: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Dirección Código postal Localidad Municipio Provincia 
     

Teléfono Correo electrónico 
  

COMPROMISO DE EJECUCIÓN ASUMIDO POR CADA ORGANIZACION: 
  

GRADO DE PARTICIPACIÓN DE CADA ORGANIZACIÓN: 
Financiación  Actividades  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION PARA LA PRESENTE SOLICITUD: 
Correo electrónico  
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Documentación adjunta: (Señale con una x) 
 Acreditación de la representación a favor de la persona firmante  Acreditación de estar inscritas legalmente en el registro correspondiente 

 Anexo VI. Declaración sobre otras ayudas  solicitadas y/o concedidas para esta intervención. 

 Anexo VII: Declaración sobre sanciones firmes recaídas en aplicación de la normativa reguladora de subvenciones  o que no ha recaído ninguna sanción. 

Anexo III.  Compromiso de aportar la diferencia y del aporte del 3%  

 Anexo II Formulario de la Intervención 

 Anexo VIII. Presupuesto en formato Excel. 

 Memoria en la que consten los medios Téc. Econ. y Pers. de la entidad solicitante y demás aspectos susceptibles en soporte informático. (No se incluirán 
archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la documentación anexa que se presente) 

 Otra Documentación: (No se incluirán archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la 
documentación anexa que se presente 

Título del proyecto para el que se solicita subvención: 

Tipología         A ______  Tipología              B _______  

Coste Total del proyecto: Subvención solicitada: 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE:  Quien suscribe como representante o apoderado único , DECLARA QUE:  

 Que se aceptan expresamente las bases reguladoras aprobadas por, Orden ECD/92/2018, de 31 de julio,  así como la presente convocatoria.  
 Que AMBOS SOLICITANTES NO incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 Que los datos y documentación que acreditan los requisitos establecidos en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, de Cooperación Internacional al Desarrollo, 

que constan inscritos en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, no han sufrido alteración alguna. 
 Que son ciertos los datos declarados en esta solicitud y en la documentación que la acompaña. 
 Conozco y acepto que la Administración pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos 

por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Que los datos de la cuenta bancaria para el ingreso la subvención, en caso de concesión, son los siguientes: 
                        

 
Firma y Sello 
El representante legal:                                              ANTES DE FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS QUE FIGURA A CONTINUACIÓN 

En ____________ a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIASO. C/ VALLICIERGO, 8 SANTANDER 

CODIGO.DIR3: O00022772. A06045080. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que 
afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso 
a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento 
realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer 
su derecho a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene 
derecho a que se le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 
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ANEXO II 
FORMULARIO DE INTERVENCIÓN DESTINADA A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y EMPODERAMIENTO DE 

LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO.  
CONVOCATORIA 2024 

 
1.- ENTIDAD SOLICITANTE. 

1.1. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  
Dirección Código postal Localidad Municipio Provincia 
     
Teléfono Correo electrónico 
  
Fecha de constitución de la entidad  Naturaleza jurídica de la entidad  
  
1.2. DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA INTERVENCIÓN: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    
Teléfono Correo electrónico 
  

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

CURRICULUM VITAE  (Se adjunta como anexo en el proyecto) 

 
1.3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico 
 

 
2.- SOCIO LOCAL / CONTRAPARTE. 

2.1. DATOS DEL SOCIO LOCAL / CONTRAPARTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  
Dirección Código postal Localidad Municipio Provincia 
     
Teléfono Correo electrónico 
  
Fecha de constitución de la entidad  Naturaleza jurídica de la entidad  
  

 
a). Aspectos relacionados con las partes: 
ENTIDAD SOLICITANTE: 
a) 1º Capacidad y experiencia (base social, experiencia en la zona, sector de actuación; experiencia conjunta, nº de personal retribuido y 
voluntario). 
a) 2º Solvencia y transparencia de la entidad solicitante: (acreditar documentalmente). 
a) 3º Las entidades cuentan con políticas de igualdad. (acreditar documentalmente, posee mujeres en los órganos directivos.) 
a) 4º Trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de género y derechos humanos las mujeres y/o participación 
en redes de defensa de los derechos humanos y de los derechos de las mujeres. 
 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Periodo 
ejecución 

Título del 
proyecto 

Zona de 
intervención 

Sector de 
actuación 

Población 
beneficiaria 

Coste 
total Financiadores Resultados 

obtenidos 
Proyecto 1         
Proyecto 2         

Proyecto …         

 
SOCIO LOCAL / CONTRAPARTE 
a) 1º Capacidad y experiencia (base social, experiencia en la zona, sector de actuación; experiencia conjunta, nº de personal retribuido y 
voluntario). 
a) 2º Solvencia y transparencia del socio local: (acreditar documentalmente). 
a) 3º Las entidades cuentan con políticas de igualdad. (acreditar documentalmente, posee mujeres en los órganos directivos.) 
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a) 4º Trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de género y derechos humanos las mujeres y/o participación 
en redes de defensa de los derechos humanos y de los derechos de las mujeres. 
 
 

CONTRAPARTE /SOCIO 
LOCAL / ENTIDAD 

Periodo 
ejecución 

Título del 
proyecto 

Zona de 
intervención 

Sector de 
actuación 

Población 
beneficiaria 

Coste 
total Financiadores Resultados 

obtenidos 
Proyecto 1         
Proyecto 2         
Proyecto …         

 
INTERVENCION. 
Título: 
 

TIPOLOGIA  A   TIPOLOGIA   B  
 
Breve descripción del proyecto. (Máximo 400 caracteres): 
Ubicación detallada de la intervención (localidad, centro, etc.…): 
Plazo de ejecución: 

Fecha prevista de inicio: __________________________ Fecha prevista de finalización:______________ 
Duración en meses: 

Coste total: 
Subvención solicitada: 
Sector de Actuación: 
 

CÓDIGO CRS  

MARCADORES DEL 
COMITÉ DE AYUDA 
AL DESARROLLO 
(CAD) 

GÉNERO Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
MEDIO AMBIENTE Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
BIODIVERSIDAD Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

CAMBIO CLIMÁTICO-
MITIGACIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

CAMBIO CLIMÁTICO-
ADAPTACIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

DESERTIFICACIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
GOBERNABILIDAD Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

CULTURA E INDÍGENAS Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
COMERCIO Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

MIGRACIÓN Y DESARROLLO Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
SALUD REPRODUCTIVA Y 

MATERNO INFANTIL Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

REDUCCIÓN RIESGO 
DESASTRE Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

AYUDA PERSONA 
DISCAPACIDADES Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

NUTRICIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
ODS y META   

SECTORES DE 
ACTIVIDAD 

☐Salud, Salud Sexual y Reproductiva e Infantil; salud mental 
☐Nutrición 
☐Ayuda a personas con discapacidades 
☐Igualdad de Género y eliminación de la violencia de genero 
☐Desarrollo Participativo / Buen Gobierno / Derechos Humanos 
☐Diversidad / Pueblos Indígenas 
☐Capacitación, educación 
☐Productivos  
☐Acceso y manejo de recursos 
☐Prevención y resolución de conflictos / Reducción de Riesgo 
☐acceso a recursos y oportunidades en distintos ámbitos 
☐Otros (especificar): ........................................ 

 

BENEFICIARIOS/AS 
DIRECTOS  BENEFICIARIOS/AS 

INDIRECTOS 
 

 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 32989

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

23/47

C
V

E-
20

23
-1

05
62

3 

 
 

 
En el II Plan Director de la Cooperación Cántabra, los ejes transversales son: 
 
☐Eje 1 – PERSONAS  

☐I.1. Derechos de las mujeres 
☐I.2. Derechos de la infancia 
☐I.1. Derechos a servicios públicos y bienes básicos (salud, educación, agua y saneamiento) 
☐I.4. Ciudadanía global activa por la transformación social 
 

☐Eje 2. GOBERNANZA DEMOCRÁTICA Y DERECHOS HUMANOS. 
☐II.1. Apoyar la transformación de estructuras comunitarias e instituciones públicas 
☐II.2. Promover la defensa de los derechos humanos 

 
☐Eje 3.  DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL SOSTENIBLE 

☐III.1. Fortalecer la economía solidaria y el desarrollo local 
☐III.2. Procurar la soberanía alimentaria 
☐III.3. Apoyar el derecho a la vivienda digna 
 

☐Eje 4. MEDIO AMBIENTE 
 ☐IV.1. Garantizar una gestión sostenible de los recursos naturales 
☐IV.2. Fomentar la protección del medioambiente 
 

 
Describir el proceso de transversalización en la propuesta: 
 
 

 
b) Aspectos relacionados con la formulación técnica 
b) 1º Descripción del contexto, antecedentes y justificación: Se incluye una descripción detallada sobre el área geográfica afectada, 
(ubicación exacta, vías de acceso, etc.) y se incluyen mapas de localización, y un análisis del conjunto de procesos o fenómenos, donde se 
sitúan los derechos humanos y los distintos actores, que influyen y/o condicionan su desarrollo, teniendo en cuenta a los titulares de derechos, 
obligaciones y responsabilidades, así como el marco político, social, económico, legal y cultural que determina las relaciones de poder entre 
ellos, en un espacio geográfico y en un momento determinado. Se adjunta árbol de problemas, se identifican las distintas alternativas posibles, 
y se define la más adecuada para promover el cambio desde la situación actual a la deseada, identificando aquellos derechos que se 
encuentran vulnerados por la situación problematizada y se analiza de qué manera el proyecto podría incidir positivamente, con  
identificación y análisis de los fenómenos relacionados con los derechos humanos observados desde la perspectiva de género y edad y de los 
múltiples actores e instancias participantes, con asignación de roles a los distintos agentes, basándose en el concepto de derechos humanos: 
titulares de derechos, titulares de obligaciones y titulares de responsabilidades. 
 
b) 2º Identificación detallada de la población beneficiaria y afectada por la intervención: 

BENEFICIARIOS/AS TOTAL Mujeres Hombres Niños Niñas 
 

Edades 
Añadir 
otra/as 

categoría 

Beneficiarios Directos        

Beneficiarios Indirectos        

SITUACIÓN DEL 
COLECTIVO 

BENEFICIARIO 

 ☐Refugiados 
☐Desplazados internos 
☐Retornados 
☐Población local 
☐Grupos de especial vulnerabilidad 
☐Otros(especificar)................................................ 
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b) 2º.1 Criterios de selección de la población beneficiaria: La población destinataria está cuantificada. Se explica cómo ha sido calculado 
el número de personas beneficiarias. La cuantificación contiene, además, datos desagregados por sexo y edad y, en su caso, etnia, ocupación, 
etc. y se definen los criterios de selección utilizados para la identificación de la misma.  
 

GRUPOS INTERESES FORTALEZAS DEBILIDADES NECESIDADES/ 
PROBLEMAS 

DEMANDAS 
AL PROYECTO 

RELACIONES/ 
CONFLICTOS DE 

INTERESES 
       
       
       
       

 
b) 3º Formulación de Objetivos y resultados 
b) 3º 1. Objetivo General: El OG expresa claramente el propósito general y es coherente con la problemática identificada. 
b) 3º 2: Objetivo específico del proyecto: OE, coherente con el OG, alcanzable y sostenible. 
b) 3º 3. Coherencia y claridad de indicadores y fuentes de verificación: Los indicadores están correctamente diseñados en términos 
de cantidad, calidad, etc. Son sensibles al género y edad y son adecuados para medir el logro resultados. Se incluyen indicadores cuantitativos 
y cualitativos y se acompañan de fuentes de verificación accesibles.  
b) 4º 1 Indicadores del objetivo específico: 
b) 4º 2 Fuentes de verificación del objetivo específico: 
b) 4º 3 Indicadores cuantitativos y cualitativos de los resultados: 
b) 4º 4 Fuentes de verificación de los resultados: 
b) 5º 1 Descripción de actividades recursos materiales y humanos necesarios y costes de los mismos: 
Se detalla exhaustivamente cada actividad incluida, indicando en qué consiste y explicando de modo claro las tareas que involucra cada una 
(metodología, actores, personas destinatarias, lugar de ejecución). Todas las actividades son coherentes con los RE, pertinentes para lograr 
los objetivos y adecuadas al contexto y a la población beneficiaria y se incluye detalle de los recursos humanos, técnicos y económicos 
necesarios para llevar a cabo las mismas. 
 

ACCIONES PROPUESTAS PARA EL RESULTADO 1.1: 
ACTIVIDAD 1.1.1.: 

 Descripción (qué, cómo y dónde) 
 Responsable de su ejecución 
 Recursos precisos 
 Etc. 

 
ACTIVIDAD 1.1.2.: 

 Descripción (qué, cómo y dónde) 
 Responsable de su ejecución 
 Recursos precisos 
 Etc. 

Se incluye un cronograma coherente con la consecución de los RE, distribuyendo en el tiempo todas las actividades de forma lógica y 
adecuada: 
 

RESULTADOS 
ESPERADOS (RE) 

ACTIVIDADES  
Descripción de las actividades necesarias 
para obtener los Resultados esperados del 
OE, deben circunscribirse a los plazos 
previstos para la ejecución de la subvención 
solicitada. Se debe detallar el qué 
(inversiones, asistencia técnica, etc.), cuánto, 
dónde, cuándo, por quién y cómo de las 
actividades necesarias para obtener los 
resultados del proyecto 

CRONOGRAMA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

RE 1 

A.1.1.                                                 

A.1.2.                                                 

A.1.3.                                                 

A.1.4.                                                 
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RE 2 

A.2.1.                                                 

A.2.2.                                                 

A.2.3.                                                 

A.2.4.                                                 

RE 3 

A.3.1.                                                 

A.3.2.                                                 

A.3.3.                                                 

A.3.4.                                                 
Observaciones respecto al cronograma: 

 
 
b) 6º Presupuesto: Por partidas, actividades y financiadores, en EXCEL Anexo VIII: El presupuesto presenta claridad y detalle 
(cantidad, costes unitarios, descripción de conceptos) y se refleja por partidas, financiadores, actividades, y con indicación de 
cofinanciaciones, valorizaciones y/o subcontrataciones, con desglose de costes directos e indirectos. Así mismo se incluirán facturas proforma 
y certificación de los salarios cuando se trate de recursos humanos). 
b) 7º Seguimiento y evaluación. Tipo de evaluación (Interna, externa, mixta) y se recoge en el presupuesto: Se incluye un plan 
detallado de seguimiento o, en su defecto, los criterios e instrumentos que se utilizarán para realizar el seguimiento. Se incluye una evaluación 
final, describiendo la metodología e incluyendo partida presupuestaria para su realización 
b) 8º Pertinencia y coherencia de la propuesta con los objetivos y resultados a alcanzar. 
 
c). Eficacia y eficiencia de la intervención. 

 
c)1º LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN  
OBJETIVO GENERAL (OG)  HIPÓTESIS 
O.G. 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
 

INDICADORES 
OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES (IOV) 
DEL OE 

FUENTES DE 
VERIFICACIÓN (FV)  DE 
LOS INDICADORES DEL 
OE 
 

 

OE. IOV1. FV1.  
IOV2. FV2.  
IOV3. FV3.  

RESULTADOS ESPERADOS 
(RE)  
  

INDICADORES 
OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES DEL 
RESULTADO 
ESPERADO (IOV) 

FUENTES DE 
VERIFICACIÓN DE LOS 
INDICADORES DEL 
RESULTADO ESPERADO 
(FV) 
 

 

RE1. IOV 1.1. FV 1.1.  
IOV 1.2. FV 1.2.  

RE2. IOV 2.1. FV 2.1.  
IOV 2.2. FV 2.2.  

ACTIVIDADES RECURSOS COSTES HIPÓTESIS 
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c) 2º Coordinación y complementariedad con las instituciones autonómicas, locales, así como con otros agentes sociales que 
optimicen los recursos: Existe coordinación con otros agentes sociales y/o políticos y con estrategias de las agencias de cooperación, ONG 
y clústeres que actúan en la zona de intervención. 
c) 3º Cobertura. (selección de grupos destinatarios: se describen y cuantifican los grupos de población meta por sexo y edad): 
La intervención alcanza a la mayor cantidad posible de grupos a los que se dirige (desagregados en categorías socioeconómicas, de género 
edad, grupo étnico, y capacidades), en relación con las necesidades detectadas, ajustándose a las mismas. La cobertura viene a menudo 
determinada por factores políticos, y para comprender por qué algunos grupos han obtenido cobertura se debe realizar un análisis de dichos 
factores, en los cuales se incluyen habitualmente cuestiones de protección y de espacio humanitario. 
c) 4º Recursos materiales, humanos y técnicos (imprescindibles y suficientes para la consecución de las actividades, resultados 
y objetivos): los recursos son los adecuados, y se pone de manifiesto una utilización más efectiva de los mismos. 
c) 5º Análisis sobre la disponibilidad de los recursos tanto materiales como humanos necesarios en el ámbito local. 
c) 6º Relación razonable entre costes de la intervención y resultados esperados. Se refleja el coste total de la intervención 
desagregado por RE y demuestra la eficiencia y eficacia de la alternativa seleccionada en cuanto a materiales, personal, et.c 
c) 7º Tiempos de ejecución adecuados para la realización de actividades y la consecución de resultados. 
 
d). Pertinencia de la Intervención. 
d) 1º Idoneidad con las líneas transversales de la Cooperación cántabra y española. Las intervenciones integran de manera 
interdependiente y transversal, el enfoque de derechos, equidad y empoderamiento de las mujeres y sostenibilidad medioambiental e 
incorporan uno o más de los objetivos específicos establecidos en ejes del II PD. 
d) 2º Coherencia de la intervención con el diagnóstico previo o necesidad manifestada. 
d) 3º Alineamiento con la Agenda 2030, la actuación de la plataforma de acción Beijing, y/o con la resolución 1325 y posteriores 
del consejo de seguridad de Naciones Unidas relativas a mujer, paz y seguridad en los contextos de conflicto. 
d) 4º. Potencial de apropiación: relación de la solución adoptada con las necesidades y los problemas de la población: Se prevé 
que el proyecto tenga un impacto positivo respecto a las necesidades detectadas. 
d) 5º Apropiación democrática: participación efectiva y a nivel de toma de decisiones de la población destinataria y adecuación de las 
actividades a las características específicas de la misma. 
d) 6º Adecuación de las actividades al entorno económico, social, político, geográfico y ambiental: Las actividades son compatibles 
con las características sociales, políticas, religiosas, culturales o ambientales de la zona de intervención; tienen en cuenta la legislación vigente 
y las capacidades y recursos locales. 
d) 7º Los objetivos, resultados, actividades e indicadores son coherentes y consistentes entre si y están encaminados al 
empoderamiento de las mujeres, transformando las desigualdades existentes. 
 
e). Transformación y empoderamiento. 
e) 1º La intervención fortalece las capacidades de las organizaciones que dan voz y/o representan a colectivos de mujeres. 
e) 2º La propuesta plantea estrategias para acabar con la discriminación de género y fomenta el empoderamiento de las 
mujeres. 
e) 3º La propuesta prevé cambios en el acceso y control de recursos y el poder de toma de decisiones por las titulares de 
derechos. 
e) 4º La intervención visibiliza alternativas que ponen en el centro el derecho al cuidado y autocuidado. 
e) 5º La intervención cuestiona las estructuras globales de inequidad y los modelos basados en la explotación y la desigualdad. 
 
f). Sostenibilidad del proyecto. 
f) 1º. Aspectos socioculturales: organización económica, social, política, creencias de la población, relaciones de clase, líderes, etc. 
f) 2º Aspectos políticos: situación política, políticas específicas de desarrollo, compromisos o iniciativas que apoyan el proyecto a nivel 
público local o regional. 
f) 3º Aspectos institucionales capacidad de organización y coordinación de las actividades, participación de la población beneficiaria, 
recursos humanos cualificados y motivados, implicación y desarrollo de las instituciones regionales y locales, etc. 
f) 4º Aspectos económicos y financieros: financiación adecuada para el funcionamiento y el mantenimiento, recursos, mercado, etc. 
f) 5º Aspectos tecnológicos: elección y adaptación de tecnología apropiada, capacidad de apropiación de una técnica, viabilidad técnica 
de las acciones a realizar, compatibilidad cultural, etc. 
f) 6º Aspectos medioambientales: incluye un análisis de impacto de sostenibilidad ambiental, o, en su caso, se encuentra 
convenientemente argumentada su neutralidad en relación al medio ambiente. 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica.  
El Representante legal 
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ANEXO III 
 

COMPROMISO PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO 

CONVOCATORIA 2024 

 
 
 
D.____________________________________________________,con D.N.I ________________, como  
representante legal  de la entidad solicitante __________________________________________________ 
Con CIF _______________________. _______ 
 
Declara a los efectos de la presente Resolución por la que se convocan subvenciones destinadas a realizar 
intervenciones                                                      , que la citada entidad: 
 
 
SE COMPROMETE A APORTAR AL MENOS UN 3 % DEL COSTE TOTAL DE LA INTERVENCIÓN, CON 
FONDOS PROPIOS. 
 
SE COMPROMETE A CONSEGUIR LA DIFERENCIA DIRECTA O POR FINANCIACION DE TERCEROS, 
ENTRE EL RESTO DEL COSTE TOTAL DEL PROYECTO 
TITULADO:_____________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
____________________ Y LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
 
 
 
 

En ……………………. a la fecha de la firma electrónica. 



i boc.cantabria.esPág. 32994

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

28/47

C
V

E-
20

23
-1

05
62

  
  

 

 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 

LOGOS PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO. 

CONV 2024 

 
 
 
 
Características del logotipo. 
 
Consiste en el escudo de Cantabria con una leyenda superior “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR” y una leyenda a la derecha del tamaño de ½ y ¼ de la 
anterior GOBIERNO DE CANTABRIA. CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, 
JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD. DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, 
COOPERACION AL DESARROLLO Y VOLUNTARIADO. 
 
 
Modelo:  
 
PROGRAMA SUBVENCIONADO POR: 
 

 
 
 
 
 
Utilización: Deberá colocarse en lugar preferencial con las mismas proporciones y 
categoría que el logotipo de la Organización subvencionada. 
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PRESUPUESTO GENERAL Se presenta agrupada con otras entidades? Si No

COMPARATIVA ENTRE GASTOS PREVISTOS Y LOS EJECUTADOS.

GOBIERNO DE 
CANTABRIA

 Entidad 
solicitante Contraparte Otros TOTAL

GOBIERNO DE 
CANTABRIA

Entidad 
solicitante Contraparte Otros TOTAL Ejecución

GOBIERNO DE 
CANTABRIA TOTAL %

  
Ej

ec
uc

ió
n

A. COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

A.II .ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

A.III .CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

A.IV. EQUIPOS,  MATERIALES Y SUMINISTROS 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.V.PERSONAL LOCAL 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.VI. PERSONAL EXPATRIADO 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.IX. FUNCIONAMIENTO 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.X.DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS DESTINATARIO 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

A.XI. IMPREVISTOS 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
A.XII.FONDO ROTATORIO 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

TOTAL COSTES DIRECTOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
% Sobre totales #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!
B. COSTES INDIRECTOS

B.I. Gastos administrativos corrientes necearios 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

B.II. Difusión en Cantabria 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!
TOTAL COSTES INDIRECTOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

% Sobre totales #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!
TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 #¡DIV/0!

(1) Variaciones  del  gasto:  diferencia entre el presupuesto previsto y el ejecutado

ATENCIÓN: Solamente se cubrirán las celdas sombreadas en azul

PARTIDAS

PRESUPUESTO PREVISTO PRESUPUESTO EJECUTADO VARIACIONES DEL GASTO(1)

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO VI 
PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO 
 

CONVOCATORIA 2024 
 
 
D.____________________________________________________, con DNI ________________, como 
representante legal de la entidad solicitante __________________________________________________ 
Con CIF _______________________._______ 
 
 
Declara a los efectos de la presente convocatoria cualquier otro tipo de ayudas solicitadas o concedidas por otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales para la financiación de esta intervención. 
 
 

ENTIDAD CUANTIA FINALIDAD SOLICITADO/CONCEDIDO 
    
    
    
    

 
 
 

En……………….a la fecha de la firma electrónica 
 

El Representante legal 
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ANEXO VII 
PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO 
 

CONVOCATORIA 2024 
 
 
 
D.____________________________________________________, con DNI ________________, como 
representante legal de la entidad solicitante __________________________________________________ 
Con CIF _______________________ 
 
 
Declara que ni el representante legal ni la entidad a la que representa se hallan incursos en ninguno de los 
supuestos que impiden obtener la condición de beneficiario/a de la subvención contemplados en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones, y que no se ha recaído en sanción alguna. 
 
 
 
 
 

En……………….a la fecha de la firma electrónica 
 

El Representante legal 
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 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS
 DATOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

 FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

IMPORTE % SOBRE TOTAL

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

 Nombre entidad 1  Concedido o 
pendiente #¡DIV/0!

 Nombre entidad 2 Concedido o 
pendiente #¡DIV/0!

Nombre entidad 3  Concedido o 
pendiente #¡DIV/0!

Nombre entidad 4  Concedido o 
pendiente #¡DIV/0!

(1) El importe de subvención solicitado a la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado no podrá superar 
el 90% del coste total de la intervención. Asi mismo no podra superar los 45.000 €.

ATENCIÓN: Solamente se cubrirán las celdas sombreadas en azul

 IMPORTE SOLICITADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA (1)

 COSTE TOTAL DEL PROYECTO
 (maximo 50.000 €) 0,00 €

DESCRIPCIÓN DE LA FINANCIACIÓN

APORTACIÓN ENTIDAD SOLICITANTE

 APORTACIÓN CONTRAPARTE O SOCIO LOCAL

APORTACIÓN BENEFICIARIOS

OTRAS APORTACIONES: COFINANCIACIÓN POR OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS

TASA DE CAMBIO:
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  Subvención 
solicitada DG 

COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO 

(1) 

 Otras 
aportaciones 

públicas 
(tantas 

columnas 
como 

aportaciones) 
(2) 

  Aportaciones 
entidad 

solicitante 

  Otras 
aportaciones 

privadas (tantas 
columnas como 
aportaciones) 

(2) 

  TOTAL 
EXTERNAS 

 Aportaciones 
de la 

contraparte 
local 

  Aportaciones 
públicas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

(2) 

  Aportaciones 
privadas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

(2) 

  TOTAL 
LOCALES 

A. COSTES DIRECTOS

A.I.  IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN, Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA (3)  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.II. ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.III. CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.IV. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, 
MATERIALES Y SUMINISTROS  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.V. PERSONAL LOCAL  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.VI. PERSONAL EXPATRIADO  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A. VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE (4)  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.IX. FUNCIONAMIENTO  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.X. DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS DESTINATARIO (5)  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.XI. IMPREVISTOS  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

A.XII. FONDO ROTATORIO (6)  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

TOTAL COSTES DIRECTOS  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   #¡DIV/0!

 % Sobre totales #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

B. COSTES INDIRECTOS  (7)

B.I. GASTOS CORRIENTES NECESARIOS   -00    -00    -00   #¡DIV/0!

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA  -00    -00    -00   #¡DIV/0!

TOTAL COSTES INDIRECTOS  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   #¡DIV/0!

% Sobre totales #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

 TOTAL GENERAL  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   #¡DIV/0!

(6) El importe máximo aplicable a la partida A. XII no podrá superar el 9% del coste total de la intervención

*La utilización de las celdas sombreadas en color gris será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADOS POR PARTIDAS Y COFINANCIADORES

PARTIDA

 FUENTES DE FINANCIACIÓN EXTERNAS  FUENTES DE FINANCIACIÓN LOCALES 

 COSTE TOTAL 
INTERVENCIÓN 

  % SOBRE EL 
TOTAL GENERAL 

(1) El importe de subvención solicitado a la Dirección General de Cooperación al desarrollo no podrá superar el 90% del coste total de la intervención.

(3) El importe máximo aplicable a la partida A.I  no podrá superar el 10% del coste total de la intervención.

(4) El importe máximo aplicable a la partida A.VII  no podrá superar el 10% del coste total de la intervención.

(7) Los costes indirectos no podrán superar el 10% de la subvención aprobada. Los gastos de la partida B.II, no podrán superar el 3% del coste total de la intervención.

(5) El importe máximo aplicable a la partida A.X  no podrá superar el 3% del coste total de la intervención.

(2)  Deberá constar en cada columna el nombre de la entidad que cofinancia la intervención

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las columnas necesarias.                                          
Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.

La utilización de las celdas de totales (sombreadas en color gris) será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.
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Aportaciones 
financieras en 

euros 

  Aportaciones 
valorizadas en 

euros 

  TOTAL 
APORTACIONES 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

  Aportaciones 
financieras en 

euros 

  Aportaciones 
valoraciones 

en euros 

  TOTAL 
APORTACIONES 
CONTRAPARTE 

LOCAL 

 Aportaciones 
financieras en 

euros 

 Aportaciones 
valorizadas en 

euros 

  TOTAL 
APORTACIONES 

POBLACIÓN 
BENEFICIARIA 

  
Aportaciones 

financieras 
en euros 

 Aportaciones 
valorizadas en 

euros 

 APORTACIONES 
DE OTROS 

FINANCIADORES 
PÚBLICOS O 
PRIVADOS 

A.  COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 Subtotal A.I. Identificaicón, 
formulación, evaluación y/o 
auditoría

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.II. ADQUISICION Y/O 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS E 
INMUEBLES

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 Subtotal A.II Adquisisción y/o 
arrendamiento de terrenos e 
inmuebles

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.III .CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.III. Construcción y reforma 
inmuebeles e infraestructuras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.IV. ADQUISICION DE EQUIPOS,  
MATERIALES Y SUMINISTROS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.IV. Adquisición de 
Equipos, materiales y suministros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.V. PERSONAL LOCAL
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.V. Personal local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.VI. PERSONAL EXPATRIADO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.VI.  Personal expatriado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 COSTE TOTAL 
INTERVENCIÓN DE 

OTROS 
FINANCIADORES 

 PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADO POR PARTIDAS VALORIZADO

PARTIDA

 CONTRIBUCIÓN ENTIDAD SOLICITANTE   CONTRIBUCIONES DE LA CONTRAPARTE 
LOCAL  

  CONTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN 
BENEFICIARIA 

 CONTRIBUCION OTROS FINANCIADORES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS

 (insertar una columna como esta por 
cada financiador) 

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las filas y columnas necesarias.                                                                
Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.

La utilización de las celdas de totales y subtotales (sombreadas en color gris, azul claro y naranja) será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.



i boc.cantabria.esPág. 33000

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 239

34/47

C
V

E-
20

23
-1

05
62

A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN 
SEDE

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.VII.personal asalariado en 
sede 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.VIII. Viajes, estancias y 
dietas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.IX. Funcionamiento 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.IX.  Funcionamiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.X.DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS 
DESTINATARIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 Subtotal A.X. Difusión y publicidad 
en pais destinatario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.XI. IMPREVISTOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.XI. Imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.XII.FONDO ROTATORIO 
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00

Subtotal A.XII. Fondo Rotatorio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   TOTAL COSTES DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

B.  COSTES INDIRECTOS
B.I. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
CORRIENTES NECESARIOS 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subtotal B.I. gastos administrativos 
corrientes necesarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subtotal B.II. Difusión en Cantabria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL COSTES INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GENERAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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  Subvención 
solicitada 

 Otras 
aportaciones 

públicas 
(tantas 

columnas 
como 

aportaciones) 

  Aportaciones 
entidad 

solicitante 

  Otras 
aportaciones 

privadas 
(tantas 

columnas 
como 

aportaciones) 

  TOTAL 
EXTERIORES 

 Aportaciones 
de la 

contraparte 
local 

 Aportaciones 
públicas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

  Aportaciones 
privadas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

  TOTAL 
LOCALES 

A.  COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

 Subtotal A.I. Identificaicón, formulación, 
evaluación y/o auditoría 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.II .ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO 
DE TERRENOS E INMUEBLES

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

Subtotal A.II. Adqusición y/o 
arrendameintos de terrenso e inmuebles 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.III .CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.III. Construcción y reforma de 
inmuebles e infraestructuras. 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.IV. ADQUISICION  DE EQUIPOS,  
MATERIALES Y SUMINISTROS

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

Subtotal A.IV. Adquisición de Equipos, 
materiales y suministros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  -00  

A.V. PERSONAL LOCAL
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.V. Personal local 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.VI. PERSONAL EXPATRIADO

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.VI.  Personal expatriado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  -00  

 FUENTES DE FINANCIACIÓN EXTERNAS  FUENTES DE FINANCIACIÓN LOCALES 

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las filas y columnas necesarias.                                                                            
Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.

La utilización de las celdas de totales y subtotales (sombreadas en color gris, azul claro y naranja) será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

 COSTE TOTAL 
INTERVENCIÓN 

 PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADO POR PARTIDAS

PARTIDA Unidad de 
Medida  Cantidad  Coste unitario 

moneda local
Coste unitario 

euros  Total
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A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.VII.personal asalariado en sede 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.VIII. Viajes, estancias y dietas 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.IX. FUNCIONAMIENTO 

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.IX.  Funcionamiento 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.X.DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS DESTINATARIO 

0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  
0  -00    -00    -00  

Subtotal A.X. Difusión  y publicidad de la 
intervención en el pais 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.XI. IMPREVISTOS

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

Subtotal A.XI. Imprevistos 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

A.XII. FONDO ROTATORIO 

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

0  -00    -00    -00  

Subtotal A.XII. Fondo Rotatorio 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

   TOTAL COSTES DIRECTOS 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

B.COSTES INDIRECTOS

B.I. GASTOS ADMINISTRATIVOS CORRIENTES 
NECESARIOS

0  -00    -00    -00  

Subtotal B.I.gastos administrativos 
corrientes necesarios 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA

Subtotal B.II. Difusión en Cantabria. 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

TOTAL COSTES INDIRECTOS 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  

TOTAL 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00  
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A.  COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA

DESCRIBIR CADA GASTO 0
0
0
0

 Subtotal A.I. Identificaicón, formulación, 
evaluación y/o auditoría 0 0 0 0 0

A.II.ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.II. Adquisición y/o 
arrendamiento de terrenos e inmuebles 0 0 0 0 0

A.III.CONSTRUCCION Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.III. Construcción y reforma 
inmuebles e infraestructuras 0 0 0 0 0

A.IV. ADQUISICION DE EQUIPOS,  
MATERIALES Y SUMINISTROS

0
0
0
0
0

0

0

0

0

0
0
0
0
0

0

0

Subtotal A.IV. Adquisición de Equipos, 
materiales y suministros 0 0 0 0 0

A.V. PERSONAL LOCAL

0

0
0
0
0

Subtotal A.V. Personal local 0 0 0 0 0

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las 
filas y columnas necesarias.                                                                

Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.
La utilización de las celdas de totales y subtotales (sombreadas en color gris, azul claro y naranja) 

será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

 PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADO POR ACTIVIDADES

PARTIDA ACTIVIDAD 1 ACTIVIDAD 2 ACTIVIDAD 3 ACTIVIDAD 4  Total
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A.VI. PERSONAL EXPATRIADO
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.VI.  Personal expatriado 0 0 0 0 0

A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE

0

0

0

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.VII.personal asalariado en sede 0 0 0 0 0

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS

0
0
0
0
0
0

0

0

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.VIII. Viajes, estancias y dietas 0 0 0 0 0

A.IX. Funcionamiento 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.IX.  Funcionamiento 0 0 0 0 0
A.X. DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA ACCION  
EN EL PAIS DESTINATARIO

0
0
0

Subtotal A.X. Difusion y publicidad en pais 
destinatario 0 0 0 0 0

A.XI. IMPREVISTOS
0
0
0

Subtotal A.XI. Imprevistos 0 0 0 0 0

A.XII. FONDO ROTATORIO 

0
0

0

0
0
0
0
0

Subtotal A.XII. Fondo Rotatorio 0 0 0 0 0

   TOTAL COSTES DIRECTOS 0 0 0 0 0
B.COSTES INDIRECTOS
B.I. Gastos corrientes necesarios 

0

0

0

Subtotal B.I. gastos corrientes necesarios 0 0 0 0 0

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA
0
0
0

Subtotal B.II. Difusión en Cantabria 0 0 0 0 0
TOTAL COSTES INDIRECTOS 0 0 0 0 0
TOTAL 0 0 0 0 0
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ANEXO IX 

INFORME TÉCNICO DE INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO  

CONV 2024 
 
 
 
 

INFORME FINAL ☐☐                                                              ////                                      INFORME DE SEGUIMIENTO☐☐ 
(Señalar lo que proceda) 

 
 

A. DATOS GENERALES 

 
 
Nombre del Proyecto: 
 
 

 
Número de expediente: 
 
Período Cubierto: _  de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     
 
Entidad Beneficiaria:  
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Entidad Agrupada (añadir tantas como entidades tenga la agrupación): 
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 
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B. INFORME TÉCNICO 

 
1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 

 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 

 
1.2. Fechas: 

 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo real, indicar los 
motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN// 
PRIMER PERIODO 

DE EJECUCION 

PREVISTA  
 

REAL  

 
1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la ejecución del proyecto y 

hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas al Gobierno de Cantabria. 
 

1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 

2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa para cada uno de los resultados, 
como la que se detalla a continuación) Cubrir tantos cuadros como resultados haya. 
 En la medida de lo posible el logro de los indicadores se expresará cuantitativamente. 

 
RESULTADO 1 

Previsto en la solicitud (Anexo II) Real  
  

 
Indicador/es 

R1 P/R INDICADORES DE RESULTADO FUENTES DE VERIFICACIÓN Nº 
(1) 

% 
(2) 

IOV1 
Previsto   

  
Real   

IOV2 
Previsto   

  
Real   

 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

% 
Ejecutado 

% Ejecución 
total 

% 
Desviación 

 

Explicar la 
desviación. 

Nº 
(3) 

    
 

  

    
 

  

 
(1) Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, de modo 
que facilite su localización. 
(2) Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 
(3)Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, de modo 
que facilite su localización 
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3. Para Informe Final: 
 

(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, se indicarán los 
motivos de dicha consideración) 

3.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los problemas o necesidades 
que estaban descritos en el proyecto? 
 

3.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los resultados previstos? 
Explique la respuesta. 

 

3.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos utilizados. 
 

Financieros 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
Humanos 
 
 
 

 

3.4. Pertinencia: 
 

a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 

b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto (problemas, necesidades y 
requisitos de la población destinataria). 

 
3.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 

 

Previstos 
Positivos 
Negativos 

No previstos 
Positivos 
Negativos 

 
3.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al género. 

 
 
 

3.7. Viabilidad/Sostenibilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la intervención continúan, una 
vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha generado para continuar las acciones de manera 
autónoma. 
 

Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
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Sostenibilidad: 
 

 

3.8. Población destinataria: 
 

a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) comparándolo con los previstos 
en la formulación. 

 

 MUJERES HOMBRES OTRAS OPCIONES  TOTAL 

Población destinataria directa prevista     
Población destinataria directa real     
Población destinataria indirecta prevista     
Población destinataria indirecta real     

 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la intervención y su satisfacción 

con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta y razone ésta. 
 

PARTICIPANTES 
PARTICIPACIÓN  

En las distintas fases del proyecto SATISFACCIÓN 

Elevada  Media Baja Elevada Media Baja 

Población destinataria directa       
Población destinataria 
indirecta 

      

Otros (indicar cuáles)       
 

3.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, señalando diferencias, desviaciones y 
recomendaciones para el futuro (así como otros comentarios que desee señalar). 

 
Puntos fuertes Puntos débiles 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Otros comentarios 
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C. INFORME ECONÓMICO 

 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o copia auténtica 
del abono de la transferencia de la subvención así 
como de la transferencia a la cuenta exclusiva del 

proyecto en el caso de que esta última sea 
diferente a la del abono (indicar el Anexo). 

 

 
b) Fecha de inicio real  

Indicar también la fecha en la que fue 
comunicado el inicio al órgano gestor. 

 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación del 
Gobierno de Cantabria. 

 

Ejecutado (€) Concedido (€) % Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN 
FORMATO HOJA DE CÁLCULO (EXCEL), SEGÚN ANEXO V CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL INFORME, AÑADIENDO 
CUÁNTAS PESTAÑAS SEAN NECESARIAS. 

 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio (solo en el caso de proyectos 
que tengan que transferir fondos al exterior necesarios para la ejecución de actividades previstas en éste). 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de las distintas monedas utilizadas sobre 
los gastos por partidas presupuestarias.  
 

C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora.  
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información facilitada en este informe, 
de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en esta tabla 

ANEXOS NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  

 

 
 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I…………………, 
 
Con domicilio en ……………………………………………………………………………………………, 
 
Declara de forma responsable: 
 
Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 
ANTES DE FIRMAR, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS QUE FIGURA A CONTINUACIÓN 

 
 
 

En                             a la fecha de la firma electrónica 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIASO. C/ VALLICIERGO, 8 
SANTANDER 

CODIGO.DIR3: O00022772. A06045080. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 

uno o varios fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin 
que afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho 
a obtener confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal 
caso, derecho de acceso a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione 
información sobre el tratamiento realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales 
inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho a oponerse al tratamiento por motivos 
relacionados con si situación particular. A su vez, tiene derecho a que se le notifique la rectificación 
o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 
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ANEXO X 
COMUNICACIÓN DE INICIO  

 
PROYECTO DE: 

 
 COOPERACIÓN AL DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE 
 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO MODALIDAD A 
 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO MODALIDAD B 

 

PROYECTO DE: 

 ACCIÓN HUMANITARIA 
 GÉNERO 
 INNOVACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 

 

 
Entidad beneficiaria: 
 

 
Nombre del proyecto: 
 
 

 
Código de expediente: 
 

 
☐☐  De acuerdo con el artículo 12.2.c) de la Orden ECD/76/2016, de 1 de julio de 2016 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de 
intervenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo, la entidad beneficiaria tiene la obligación de 
comunicar expresamente el inicio de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 
 
☐☐  De acuerdo con el artículo 12.2.c) de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de 
intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo, 
la entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar expresamente el inicio de la actividad que fundamenta la 
concesión de la subvención. 
 
☐☐  De acuerdo con el artículo 12.2.c) de la Orden UIC/28/2020, de 22 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la innovación, 
consolidación y estabilidad de organizaciones no gubernamentales de desarrollo con sede social o delegación 
permanente en Cantabria, la entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar expresamente el inicio de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención. 

 
 
Fecha real de inicio del proyecto subvencionado: 
 

 
Fecha de fin del proyecto subvencionado: 
 

 
 

En………………………, a la fecha de la firma electrónica 
 

Representante legal de la entidad beneficiaria 
ANTES DE FIRMAR, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS QUE FIGURA A CONTINUACIÓN 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios 

fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que afecte 
a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso 
a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento realizado. 
Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho 
a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene derecho a que se 
le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 

2023/10562
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2023-10566 Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juven-
tud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones des-
tinadas a financiar intervenciones para la promoción, defensa de los 
derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.

BDNS (Identif.): 731423.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/731423)

BDNS (Identif.): 731423.

Primero.- Beneficiarios:

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades jurídicas públicas o privadas 
sin ánimo de lucro, definidas en los artículos 28.1 y 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, del 4 
de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que cumplan los requisitos recogidos en el artículo 2 de las bases reguladoras.

2. También podrán participar en la convocatoria las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fines, objeto o 
ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la 
subvención, y que cumplan los requisitos establecidos para la línea de subvención de esta con-
vocatoria. Las personas integrantes de la agrupación deberán cumplir los requisitos señalados 
en el apartado anterior.

Segundo.- Objeto:

1. La resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concurrencia com-
petitiva, para la realización de Intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y 
empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo desde alguna de las siguientes tipo-
logías:

A) Promoción y Defensa de los Derechos de las mujeres y que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres y su discriminación tanto en espacios públicos como privados.

B) Promover el acceso a los recursos y oportunidades, a la participación con equidad y su 
empoderamiento en todos los ámbitos: político, social y económico.

Tercero.- Bases reguladoras:

La resolución de convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ECD/92/2018, de 31 de 
julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, 
defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo (BOC nº 
156 de 9 de agosto).
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Cuarto.- Cuantía:

1. La cantidad máxima global de esta convocatoria se fija en doscientos treinta mil euros 
(230.000) euros.

2. Las subvenciones se concederán dentro de los límites del crédito máximo previsto en la 
presente convocatoria según el orden de prelación fijado en virtud de la puntuación obtenida.

3. La cuantía individualizada de la subvención no podrá superar el 90 % del coste total de 
la intervención, ni tampoco la cantidad de 45.000 €, dado que el coste máximo total de la in-
tervención subvencionable será 50.000 €

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

Será de 20 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este extracto 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Sexto.- Documentación:

La solicitud y los ANEXOS, de la convocatoria, podrán conseguirse en el Portal Institucional del Go-
bierno de Cantabria, https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-y-subvenciones, 
en la BDNS y se acompañará de la documentación señalada en el apartado 3 del artículo 6 de la Reso-
lución de convocatoria.

Santander, 7 de diciembre de 2023.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
2023/10566
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AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

CVE-2023-10573 Extracto de la convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de Cillorigo 
de Liébana para la adquisición de libros y de material educativo del 
curso 2023-2024.

Texto: BDNS (Identif.): 731662.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/731662)

Convocatoria para LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE 
LIÉBANA PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y DE MATERIAL EDUCATIVO  del curso 2023-2024.

 Por resolución de Alcaldía número 363/2023, de 4 de diciembre de 2023, se efectúa con-
vocatoria de Ayudas para la adquisición de libros y de material educativo del curso 2023-2024, 
para los vecinos de Cillorigo de Liébana, de conformidad con lo establecido en la base 6 publi-
cada en el Boletín Oficial de Cantabria con fecha 26/09/2013.

Las ayudas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 320.48009.

Las solicitudes, dirigidas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana, se 
presentarán dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, acompañada de los documentos indicados en 
la Ordenanza reguladora.

Las instancias se encuentran a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Cillo-
rigo de Liébana en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Tama, 4 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Jesús María Cuevas Monasterio.  
2023/10573
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7.OTROS ANUNCIOS
7.1.URBANISMO

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2023-10275 Información pública de solicitud de autorización para construcción de vi-
vienda y piscina en suelo rústico de la parcela 39048A005003110000DZ, 
en el municipio de Penagos. Expediente 313959.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince días, 
el expediente promovido por Asistencia y Eventos SL. para construcción de vivienda y piscina 
en suelo rústico de la parcela 39048A005003110000DZ, en el municipio de Penagos, a efectos 
de formular las correspondientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 313959 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 25 de noviembre de 2023.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2023/10275
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AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2023-10505 Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en calle El Carmen.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 243.3 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, se expone al público que la Junta de Go-
bierno Local de este municipio, en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2023, acordó 
conceder a D. CÉSAR IZAGUIRRE SAN EMETERIO, licencia municipal de primera ocupación de 
vivienda en calle El Carmen, nº 28 bajo casa (Colindres).

Contra el presente acuerdo pueden interponer los siguientes recursos:

1.- Con carácter potestativo, recurso de reposición, ante la Junta de Gobierno Local y en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

2.- Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander en los siguientes plazos:

a) Si no se ha interpuesto el recurso potestativo de reposición, dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

b) Si se ha interpuesto el recurso potestativo de reposición:

         - Dos meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique la resolu-
ción expresa del recurso de reposición.

         - Seis meses contados desde el día siguiente a aquél en que deba entenderse presun-
tamente desestimado el recurso de reposición, si no fuera resuelto de forma expresa. A efectos 
del cómputo de este último plazo, se advierte que el recurso de reposición se entenderá des-
estimado una vez haya transcurrido un mes desde su interposición sin que la Administración 
actuante haya procedido a dictar y notificar la resolución del mismo.

Colindres, 4 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Javier Incera Goyenechea.
2023/10505
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7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2023-10543 Anuncio de dictado de Resolución por la que se formula la Memoria Am-
biental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Corvera 
de Toranzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, so-
bre evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el medio ambiente y de 
los artículos 5 y 26 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado esta Dirección General ha resuelto formular la Memoria Ambiental del Plan General 
de Ordenación Urbana del municipio de Corvera de Toranzo.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que la misma se encuentra 
a disposición de los interesados en las dependencias de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio, sitas en la C/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así como en su página 
Web a través del siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/documentos/ver/026.1.0001

Santander, 5 de diciembre de 2023.
El director general de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

Víctor Manuel Gil Elizalde.
2023/10543
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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CVE-2023-10613 Resolución de 11 de diciembre de 2023, por la que se establecen las 
bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado 
de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la 
conducción de vehículos destinados al transporte de mercancías o 
de viajeros por carretera, a celebrar en 2024 en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/81, de 30 de diciembre, 
en su actual artículo 24.6 atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre los 
ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la misma y, 
en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable, así como el es-
tablecimiento de centros de contratación y terminales de carga en materia de transporte terrestre.

Las citadas competencias fueron objeto de traspaso a través, principalmente, del Real Decreto 
2.351/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de transportes terrestres, y el Real Decreto 
438/1998, de 20 de marzo, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los medios 
personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por 
Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, que delega en las Comunidades Autónomas las facultades 
de Estado en materia de transportes por carretera y por cable. Finalmente las competencias se 
completaron y modernizaron con la aplicación del Decreto 84/2002, de 11 de julio, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias transferidas en materia de transportes y comunicaciones.

La Directiva 2003/59/CE estableció la nueva formación, determinando la estructura y con-
tenido de los cursos dirigidos a obtener los correspondientes certificados, y los conductores 
que están obligados a ello, así como las excepciones, y la misma fue traspuesta a nuestro 
ordenamiento mediante el Real Decreto 1032/2007 de 20 de julio, por el que se regulaba la 
cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos des-
tinados al transporte por carretera, habiendo sido este último derogado por el Real Decreto 
284/2021, de 20 de abril por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de 
los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera y por el que 
se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres, aprobado por el 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Mediante la Directiva (UE) 2018/645 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de abril 
de 2018, se modificaron tanto la Directiva 2003/59/CE citada así como la Directiva 2006/126/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre el permiso de 
conducción, con el fin de corregir las principales deficiencias detectadas en la aplicación de la 
primera, así como clarificar en la segunda Directiva la edad en la que pueden expedirse de-
terminados permisos de conducción a los titulares de un certificado de aptitud profesional y, 
de esta manera, con la aprobación del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, se han incorpo-
rado al ordenamiento jurídico español las novedades introducidas por la citada Directiva (UE) 
2018/645.
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El Real Decreto 284/2021, de 20 de abril tiene por objeto regular las condiciones para la 
obtención del certificado de aptitud profesional, acreditativo de la correspondiente cualificación 
inicial, y de la realización de los cursos de formación continua, necesarios para la conducción 
por vías públicas españolas de vehículos que efectúen una actividad de transporte por carre-
tera y pertenezcan a empresas establecidas en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 
para la que resulte obligatorio estar en posesión de permisos de conducción de las categorías 
C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E, definidas en el Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

Es por ello que la norma descrita establece la obligatoriedad de realizar unos cursos de for-
mación inicial estableciendo igualmente, los requisitos necesarios para obtener la autorización 
correspondiente los centros de formación así como para la homologación de los cursos que 
se impartan, y regulando asimismo los exámenes a realizar una vez finalizado el correspon-
diente curso de formación cuya superación es necesaria para obtener el certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados al 
transporte de mercancías o de viajeros por carretera.

En el Capítulo VI del citado Real Decreto se regulan los exámenes de cualificación inicial, 
estableciendo el Anexo I, Letra A) el programa y contenido de los cursos, sobre los que habrán 
de versar los correspondientes exámenes.

Al amparo de la competencia reconocida por la normativa estatal, y en virtud de lo esta-
blecido en la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Ad-
ministración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta 
Dirección General ha resuelto realizar la convocatoria de las seis pruebas para la obtención 
del certificado de aptitud profesional acreditativo de su cualificación inicial, necesario para la 
conducción por vías públicas de vehículos para los que resulte obligatorio estar en posesión de 
permisos de conducción de las categorías C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E definidas en 
el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, 
estableciendo los plazos de inscripción para cada una de ellas, cuyas pruebas se celebrarán en 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, con arreglo a las siguientes:

BASES

Primera.- Ámbito de las pruebas.

Es objeto de la presente Resolución realizar la convocatoria y establecer las bases comunes 
que regirán la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación 
inicial de los conductores en la modalidad de transporte por carretera, a celebrar en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria durante el año 2024.

Segunda.- Destinatarios y requisitos.

Para poder participar en las presentes pruebas, será necesario presentar en tiempo y forma 
el modelo oficial de solicitud debidamente cumplimentado y abonar una tasa de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
cuyo importe será el que se determine en la normativa correspondiente para el ejercicio 2024.

Asimismo será necesario haber superado con aprovechamiento, en un centro autorizado, el 
curso de formación teórica y práctica correspondiente, en la fecha que finalice cada uno de los 
plazos de presentación de solicitudes previstos en la Base Tercera de la presente resolución. di-
cho curso deberá haber finalizado dentro del año anterior a la fecha de realización del examen, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril.
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Para poder participar en las pruebas, el solicitante deberá hacer efectivas previamente las 
tasas por derechos de participación en las pruebas CAP mediante documento de pago debida-
mente validado por entidad bancaria colaboradora, el cual se podrá descargar desde la Oficina 
Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda

(https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/modelo046Declarante.do#inicio).

La falta de justificación del pago de los derechos, o bien de los requisitos descritos, dará 
lugar a la exclusión del aspirante.

La tasa por derecho de examen para cada una de las convocatorias y para cada una de 
las especialidades será la que se prevea en la normativa correspondiente para esta materia 
para el ejercicio 2024, y será objeto de ingreso en cualquier oficina de las entidades bancarias 
siguientes: Santander, Liberbank, Caixa, BBVA, Bankinter Banesto, B. Popular, Caja Madrid.

El aspirante consentirá que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
acceda con garantía de confidencialidad a verificar los datos de identificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental y, en caso de no consentir, marcará la 
casilla correspondiente en su solicitud, debiendo, en dicho caso, aportar la documentación 
pertinente salvo que la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o 
dependencia ente la que fue presentada.

Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso, tuviera conocimiento o dudas fundadas 
de que alguno de los aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá 
requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden 
acreditados, el aspirante quedará excluido de las pruebas.

Tercera.- Forma, plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

Para poder participar en las pruebas, presentarán su solicitud a través de la aplicación CAP, 
de forma telemática a través de la página web del Ministerio de Fomento www.fomento.es, 
siguiendo los siguientes pasos:

Sede electrónica-Nuevo trámite-Transportes terrestre-Gestión de formación de los conduc-
tores profesionales (CAP)-Tramitación electrónica-Iniciar

Para la tramitación vía telemática será necesaria la utilización de firma digital expedida por 
una entidad debidamente autorizada.

En la solicitud de participación de cada convocatoria deberá constar que se ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la entidad colabo-
radora en la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello 
y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del 
aspirante.
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Presentación por otros medios:

Excepcionalmente las solicitudes también se podrán presentar en cualquiera de los lugares 
y medios señalados en los artículos 16 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se podrá presentar la solicitud de inscripción a través de los centros de forma-
ción homologados, mediante el programa informático habilitado al efecto.

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles, en los plazos indicados 
en el siguiente párrafo. La no presentación de la solicitud en plazo supondrá la exclusión del 
aspirante.

El plazo de presentación de solicitudes para las pruebas será el siguiente:

— Primera convocatoria: 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

— Segunda convocatoria: 16 de febrero al 7 de marzo de 2024.

— Tercera convocatoria: 19 de abril al 10 de mayo de 2024.

— Cuarta convocatoria: 19 de junio al 9 de julio de 2024.

— Quinta convocatoria: 19 de agosto al 9 de septiembre de 2024.

— Sexta convocatoria: 21 de octubre al 11 de noviembre de 2024.

Cuarta.- Lista provisional de admitidos y excluidos.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará por el Tribunal en la Pá-
gina Web del Gobierno de Cantabria y en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
Transportes y Comunicaciones la lista provisional de admitidos y excluidos a examen, expre-
sando la causa de la exclusión, con el fin de que los interesados puedan subsanar los defectos 
de las solicitudes en un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de dicha 
publicación.

Quinta.- Lista definitiva de admitidos y excluidos.

Transcurrido el referido plazo para la subsanación de defectos, el Tribunal publicará en los 
lugares indicados anteriormente, la lista definitiva de admitidos y excluidos a examen.

Sexta.- Ejercicios.

Las pruebas se ajustarán al programa establecido en el Anexo I (apartado A) del Real 
Decreto 284/2021, de 20 de abril. Los ejercicios a desarrollar, su estructura y su forma de 
calificación serán los establecidos en el citado Real Decreto. El examen constará de cien pre-
guntas tipo test, cada una de las cuales contará con cuatro respuestas alternativas, sobre el 
contenido de las materias incluidas en el anexo I, letra A), sección 1.ª, y secciones 2.ª o 3.ª, 
según la clase de permisos de conducción a que se refiera. Veinticinco de tales preguntas es-
tarán referidas la formación obligatoria específica regulada en el anexo I, letra A), sección 2.ª 
o sección 3.ª, según la clase de permiso de conducción a que se refiera. El examen incluirá, 
en todo caso, al menos una pregunta relativa a cada uno de los objetivos enumerados en el 
anexo I, letra A), sección 1.ª, y secciones 2.ª o 3.ª, teniendo en cuenta la clase de permiso de 
conducción a que se refiera.
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El tiempo para la realización del examen será de 2 horas.

No obstante, aquellas personas que, siendo ya titulares del certificado de aptitud profesio-
nal de una de las especialidades por haber realizado una cualificación inicial, se quieran pre-
sentar a la otra especialidad, una vez superada la parte del curso a que se hace referencia en el 
artículo 16.3 del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, solo deberán contestar las 25 primeras 
preguntas del examen, disponiendo para ello de un tiempo de treinta minutos.

Las respuestas correctas se valorarán con 1 punto y las erróneamente contestadas se pena-
lizarán con 0,5 puntos negativos. Las preguntas no contestadas o que contengan más de una 
respuesta no puntuarán positiva ni negativamente.

Para aprobar será necesario obtener una puntuación no inferior a la mitad del total de pun-
tos posibles.

Los aspirantes acreditarán su identidad mediante el DNI o NIE para acceder a los locales de 
examen, y no será necesaria la utilización para la realización de los mismos de máquinas cal-
culadoras y no se permitirá la presencia de equipos electrónicos activos que puedan perturbar 
el buen discurrir de los ejercicios previstos.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio sea corregido 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos aspiran-
tes en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer 
la identidad de los mismos.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento durante la realización del ejercicio, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes y si tuviera conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá excluir al 
mismo de su realización.

Séptima.- Tribunal, fecha y lugar de celebración de las pruebas.

El Tribunal Calificador estará compuesto por:

Presidente: Marcos Miguel Revuelta.

Presidente Suplente: Angela Fernández Sainz.

Secretario: Vicente Martínez Benito.

Secretario Suplente: Marta Fernández Iglesias.

Vocales: Clara Díaz Lanza, Carmen Encinas Igareda y Marta Zornoza Collantes.

Vocales suplentes: Luna Alonso Hernández, Marta Rufino Venero, y Cristina Rubio Celada.

La fecha, hora y lugar de realización de cada una de las pruebas se hará pública mediante 
Resolución de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y se publicará en el Bo-
letín Oficial de Cantabria.

A efectos de comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones de la Consejería de Fomento, Ordenación del territorio y Medio Am-
biente del Gobierno de Cantabria, sita en la C/Cádiz, número 2, 39002 de Santander.

Octava.- Corrección de ejercicios.

Una vez finalizados los ejercicios quedarán custodiados por el Presidente del Tribunal quien 
convocará a los miembros del mismo para iniciar las actividades de corrección y el Tribunal 
adoptará en el desarrollo de las mismas las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio 
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sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Para garantizar esto, el Tribu-
nal podrá excluir a aquellos aspirantes en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

Los criterios de valoración de los ejercicios serán los señalados en el Real Decreto 284/2021, 
de 20 de abril.

Novena.- Lista Provisional de aptos.

La lista provisional de aptos se publicará por el Tribunal en la Página Web del Gobierno de 
Cantabria y en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a dicha publicación, para presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Décima.- Lista Definitiva de aptos y resolución.

Transcurrido dicho periodo y una vez resueltas las reclamaciones que, en su caso, se hayan 
presentado, el Tribunal publicará en los lugares indicados anteriormente la lista definitiva de 
aptos.

Por parte del Tribunal se procederá a remitir la lista definitiva al órgano superior correspon-
diente para que resuelva y permita la expedición de los correspondientes certificados, publi-
cándose dicha resolución en los lugares indicados anteriormente.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido 
en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como por la Ley de Cantabria 5/2018 de 22 de noviembre de Régimen del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 11 de diciembre de 2023.
El director general de Transportes y Comunicaciones,

Pablo Herrán Sainz.
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL ACREDITATIVO DE LA CUALIFICACIÓN INICIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O DE VIAJEROS POR CARRETERA 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE.  
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI/NIF FECHA NACIMIENTO LUGAR  NACIMIENTO NACIONALIDAD 

DOMICILIO 
 
 
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

 
2. OBJETO DE LA SOLICITUD. Señalar la casilla-s correspondiente-s                                                             

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA (No tiene en vigor ninguno de los dos títulos) 

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 
(No tiene en vigor ninguno de los dos títulos) 

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA (Tiene en vigor el título de Viajeros) 

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 
(Tiene en vigor el título de Mercancías) 

3. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 
            Justificante  de liquidación de la tasa correspondiente            
                       

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
-Que conozco y acepto todos los requisitos exigidos en la convocatoria      
- CONSIENTE que la Administración de la CCAA de Cantabria acceda con garantía de confidencialidad a verificar 
los datos de identificación personal, de acuerdo con lo establecido con lo establecido en la legislación vigente en materia 
de Protección de Datos. 

 En caso de no consentir marque la casilla precedente debiendo aportar la documentación pertinente salvo que 
la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada. 

 

5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA. 

El/ la abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la 
presente solicitud, y SOLICITA su admisión a las pruebas que se señalan 
                En ______________________, a ______  de _______________________ de 20 
 
                                                                                       EL / LA SOLICITANTE, 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE.  
GOBIERNO DE CANTABRIA. 

2023/10613
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AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

CVE-2023-10545 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Régimen de Declaración Responsable y Comunicación en Obras. 
Expediente 2023/990.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2023, por 
unanimidad de sus doce miembros asistentes, siendo trece el número legal de miembros de 
la Corporación, aprobó con carácter inicial la Ordenanza Municipal reguladora del Régimen de 
Declaración Responsable y Comunicación en Obras del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, el citado ex-
pediente se expone al público durante el plazo de treinta días hábiles durante el cual se podrá 
formular respecto del mismo ante la Secretaría Municipal las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinentes. De no presentarse ninguna reclamación, se faculta al Alcalde-
Presidente para su elevación a definitiva mediante Resolución de Alcaldía y se procederá a su 
publicación, junto con el texto íntegro de la ordenanza.

Marina de Cudeyo, 5 de diciembre de 2023.
El alcalde-presidente,
Pedro Pérez Ferradas.

2023/10545


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Salud
	CVE-2023-10561	Resolución de 7 de diciembre de 2023, por la que se autorizan los turnos de guardia de las Oficinas de Farmacia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el período comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-10510	Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza de Servicio de Talleres Municipales de Música.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-10541	Acuerdo de modificación del Plan de Medidas Antifraude.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-10544	Resolución de 5 de diciembre de 2023, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 9283, Jefe de Servicio de Informática y Nuevas Tecnologías, de la Dirección General de Informática, de la Consejería de Presidencia, Justicia, Segurida

	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-10554	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 1800, Secretario/a de Alto Cargo de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-10546	Resolución Rectoral (R.R. 1345/2023), por la que se convoca concurso de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios. Concursos 15/23 a 36/23.
	CVE-2023-10547	Resolución Rectoral (R.R. 1344/2023), por la que se convoca concurso de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios. Concursos 5/23 a 14/23.
	CVE-2023-10567	Resolución Rectoral (R.R. 1343/2023), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor permanente laboral, con cargo al Programa I3/R3
	CVE-2023-10568	Resolución Rectoral (R.R. 1342/2023), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor permanente laboral, con cargo al Programa I3/R3
	CVE-2023-10569	Resolución Rectoral (R.R. 1340/2023), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor permanente laboral. Concurso 1 PPL 2023-2024.
	CVE-2023-10570	Resolución Rectoral (R.R. 1332/2023), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Ayudante Doctor. Concurso PO 2023-2024
	CVE-2023-10571	Resolución Rectoral (R.R. 1341/2023), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Permanente Laboral. Concurso 2 PPL 2023-2024.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-10607	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante concurso, el puesto de Secretaría-Intervención, con carácter urgente.

	Mancomunidad de Servicios de Liébana
y Peñarrubia
	CVE-2023-10549	Constitución del Tribunal Calificador y fecha de realización de la valoración del concurso de méritos del proceso selectivo relativo al procedimiento de estabilización con destino a la cobertura, por turno libre, mediante concurso de mérito


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-10542	Acuerdo del Pleno de 6 de diciembre de 2023, de determinación del cargo de la Corporación con dedicación parcial y su retribución y de las retribuciones por asistencia e indemnizaciones de los miembros de la Corporación.



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-10537	Anuncio de publicidad de expedientes de concesión o autorización de aprovechamiento especial en Montes de Utilidad Pública.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-10583	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-10565	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Fresno del Río
	CVE-2023-10572	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa
	CVE-2023-10555	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.
	CVE-2023-10557	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-10559	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Sarceda
	CVE-2023-10560	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2023-10503	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de varios tributos de diversos Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-10578	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por Prestación de Servicios Públicos, Realización de Actividades, Utilizaciones Privativas y Aprovechamientos Especiales del Domi



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación
y Comercio
	CVE-2023-10552	Orden IND/59/2023, de 4 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria del XII Concurso P´EPIS: TU MIRADA CUENTA para el año 2024, destinado a escolares comprendidos en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesio
	CVE-2023-10553	Extracto de la Orden IND/59/2023, de 4 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria del XII Concurso P´EPIS: TU MIRADA CUENTA para el año 2024, destinado a escolares comprendidos en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, For

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2023-10562	Resolución por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.
	CVE-2023-10566	Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujere

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2023-10573	Extracto de la convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana para la adquisición de libros y de material educativo del curso 2023-2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10275	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda y piscina en suelo rústico de la parcela 39048A005003110000DZ, en el municipio de Penagos. Expediente 313959.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-10505	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en calle El Carmen.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10543	Anuncio de dictado de Resolución por la que se formula la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Corvera de Toranzo.


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10613	Resolución de 11 de diciembre de 2023, por la que se establecen las bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-10545	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Régimen de Declaración Responsable y Comunicación en Obras. Expediente 2023/990.
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